










 

 1 

 

CONTENIDO 

 

PRÓLOGO.................................................................................................................. 6 

INTRODUCCIÓN ........................................................................................................ 7 

Acoso sexual en educación media: Percepción de los estudiantes ................. 9 

Hermenegildo De la Cruz Chablé .................................................................................................... 9 

Manuel Jesús Domínguez Marín ..................................................................................................... 9 

Mujeres migrantes: ¿Dónde están sus derechos humanos? ........................... 19 

Irma Gallegos Morales ................................................................................................................... 19 

Martha Alicia Perera García .......................................................................................................... 19 

La cultura y la propiedad intelectual como derecho humano en el 
entorno universitario ............................................................................................. 25 

Yazmín Isolda Álvarez García ....................................................................................................... 25 

Viviana Castellanos Suárez ........................................................................................................... 25 

Rolando Castillo Santiago ............................................................................................................. 25 

Madres cuidadoras: niños con Síndrome de Asperger .................................... 34 

Claudia Edith Gamas Castellanos ................................................................................................. 34 

Yazmín Isolda Alvarez García ....................................................................................................... 34 

Derecho humano a un ambiente laboral sano .................................................... 44 

Lenin Méndez Paz ......................................................................................................................... 44 

Virginia Pérez de la Cruz ............................................................................................................... 44 

Guadalupe Vautravers Tosca ........................................................................................................ 44 

Mujer en su demanda del cambio en la nueva normalidad por el 
COVID-19 ................................................................................................................. 52 

Doris Laury Beatriz Dzib Moo ........................................................................................................ 52 

María Esther Pavón Jiménez......................................................................................................... 52 

Edith Miranda Cruz ........................................................................................................................ 52 

La incertidumbre del cambio para la paz en la comunidad 
universitaria ............................................................................................................ 58 

Nicolás de Jesús Ramos Alcoser .................................................................................................. 58 

Rigoberto García Cupil .................................................................................................................. 58 

Delfín Romero Tapia ...................................................................................................................... 58 

 
 
 



 

 2 

La cultura: Un factor para el cambio en el valor de la mujer............................ 71 

Leonor del Carmen Pérez Robles ................................................................................................. 71 

Blanca Alicia Sánchez Ruíz ........................................................................................................... 71 

Lourdes Baeza Mendoza ............................................................................................................... 71 

Violencia contra mujeres estudiantes en el ámbito familiar ............................ 85 

Blanca Lilia Ramos González ........................................................................................................ 85 

Ariel Gutiérrez Valencia ................................................................................................................. 85 

Jesús Hernández del Real ............................................................................................................. 85 

Retos de la maternidad adoptiva en solitario: criando sin copiloto................ 96 

Gloria Ángela Domínguez Aguirre ................................................................................................. 96 

Claudia Lucía Guillén Caballero .................................................................................................... 96 

Adriana Martínez Peralta ............................................................................................................... 96 

Modelo lingüístico para el análisis de la identidad.......................................... 114 

Salvador Octavio Aguilar Martínez .............................................................................................. 114 

Actitud ante la muerte en población adulta mayor residente en una 
institución de larga estancia ............................................................................... 120 

María Trinidad Fuentes Alvarez................................................................................................... 120 

Antonio Becerra Hernández ........................................................................................................ 120 

Carmen De la Cruz García .......................................................................................................... 120 

Mujeres rurales, seguridad alimentaria y su vulnerabilidad .......................... 134 

Rosa Elvira Hernández de la Cruz .............................................................................................. 134 

Juan Antonio García Méndez ...................................................................................................... 134 

Leonor del Carmen Pérez Robles ............................................................................................... 134 

Mujer y violencia en comunidades rurales: caso Santo Tomás, 
Tenosique, Tabasco ............................................................................................. 140 

Blanca Alicia Sánchez Ruíz ......................................................................................................... 140 

Jesús Chan Hernández ............................................................................................................... 140 

Lourdes Baeza Mendoza ............................................................................................................. 140 

Radio y comunidad: análisis del contexto sociocultural del programa 
cafetera cultural en la estación XHRTM la Z de Macuspana, Tabasco, 
99.5 FM ................................................................................................................... 151 

Karla Selena Álvarez Espadas .................................................................................................... 151 

Rocío López Martínez .................................................................................................................. 151 

 
 
 
 



 

 3 

Retos de los docentes universitarios en la construcción de  una 
cultura de paz........................................................................................................ 160 

Melchor Hernández Hernández ................................................................................................... 160 

Isabella Stephany Llamas Hubner ............................................................................................... 160 

Gregorio Cano Molina .................................................................................................................. 160 

La incidencia de la violencia de género en las relaciones afectivas en 
estudiantes de la licenciatura en Trabajo Social ............................................. 169 

Yazmín Isolda Álvarez García ..................................................................................................... 169 

Enma Estela Hernández Domínguez .......................................................................................... 169 

Karina de Jesús de la O Córdova ................................................................................................ 169 

Ser madre de una persona trans: la importancia del acompañamiento 
familiar ................................................................................................................... 179 

José Rogelio Naranjo García....................................................................................................... 179 

Sarilin Ronzón Alamilla ................................................................................................................ 179 

Carlos Arturo Olarte Ramos ........................................................................................................ 179 

Factores de riesgo en la pandemia: Abuso sexual infantil ............................ 189 

Olga Rebeca López García de León ........................................................................................... 189 

Patricia Carrera Fernández ......................................................................................................... 189 

José Rubén Castro Muñoz .......................................................................................................... 189 

Mujeres, mujeres: ¿qué esperan del siglo XXI? ............................................... 199 

Margarita Rodríguez Falcón ........................................................................................................ 199 

Ana Bertha Vidal Fócil ................................................................................................................. 199 

Dalila de Asís Rueda Vázquez .................................................................................................... 199 

Situación social de la mujer con discapacidad ................................................ 204 

Hilda Alejandra Ramos Guillermo................................................................................................ 204 

Rocio Ramón Ramos ................................................................................................................... 204 

Mujeres migrantes: Una agenda en agenda ..................................................... 217 

Margarita Rodríguez Falcón ........................................................................................................ 217 

Abril Vázquez Rodríguez ............................................................................................................. 217 

Factores que obstaculizan el rendimiento escolar en las clases 
virtuales, de las alumnas en la Licenciatura en Enfermería (DAMJM) .......... 229 

Rosa Felicita Ortiz Ojeda ............................................................................................................. 229 

Adriana Arias Paz ........................................................................................................................ 229 

Yari Del Carmen Díaz Laynez ..................................................................................................... 229 

 
 



 

 4 

Sayra y las sin nombre: De la ficción a la realidad de las mujeres 
migrantes ............................................................................................................... 236 

Héctor Manuel Lázaro Hernández ............................................................................................... 236 

María Antonia Hernández Hernández ......................................................................................... 236 

Formación de profesionales bajo una cultura de equidad de género .......... 242 

Gladys Hernández Romero ......................................................................................................... 242 

Yony Hernández Hernández ....................................................................................................... 242 

Deisy Maria Jerónimo Jiménez.................................................................................................... 242 

Body Shaming, violencia virtual entre mujeres: empoderamiento para 
frenar su práctica ................................................................................................. 253 

Carlos Mario Estrada Álvarez ...................................................................................................... 253 

Viviana Castellanos Suárez ......................................................................................................... 253 

María Antonia Hernández Hernández ......................................................................................... 253 

Liderazgo femenino y su impacto en el clima organizacional ....................... 262 

Brianda Gabriela Solórzano López .............................................................................................. 262 

Salvador Octavio Aguilar Martínez .............................................................................................. 262 

Las políticas públicas en el transporte ante la pandemia .............................. 273 

Ana Bertha Vidal Fócil ................................................................................................................. 273 

Dalila de Asís Rueda Vázquez .................................................................................................... 273 

Margarita Rodríguez Falcón ........................................................................................................ 273 

Hacia una equidad de género en el notariado mexicano ................................ 281 

Enma Estela Hernández Domínguez .......................................................................................... 281 

Rolando Castillo Santiago ........................................................................................................... 281 

Yazmín Isolda Álvarez García ..................................................................................................... 281 

El impacto del Femvertising en los estereotipos publicitarios ...................... 288 

María del Carmen Navarrete Torres ............................................................................................ 288 

Cecilia García Muñoz Aparicio .................................................................................................... 288 

Beatriz Pérez Sánchez ................................................................................................................ 288 

Mujeres, familia, violencia, diversidad sexual y género en el cine 
mexicano del siglo XXI ........................................................................................ 296 

Delfín Romero Tapia .................................................................................................................... 296 

Edna María Gómez López ........................................................................................................... 296 

Rigoberto García Cupil ................................................................................................................ 296 

Ingenierías del ámbito agroforestal: Análisis del comportamiento 
matricular bajo una perspectiva de género ...................................................... 306 

Silvia del C. Ruiz Acosta .............................................................................................................. 306 

Adalberto Galindo Alcántara ........................................................................................................ 306 



 

 5 

Género: ¿Subjetivo o innato? ............................................................................. 318 

Ricardo Gómez Crespo ............................................................................................................... 318 

Isaías Hernández Rivera ............................................................................................................. 318 

Laura Vidal Turrubiates ............................................................................................................... 318 

La representación de la mujer en la publicidad del siglo XXI ........................ 325 

María Guadalupe Sobrino Mendoza ............................................................................................ 325 

Delfín Romero Tapia .................................................................................................................... 325 

Gente en Movimiento: Intercambio cultural y su importancia en la 
educación .............................................................................................................. 333 

Gladys Hernández Romero ......................................................................................................... 333 

José Antonio Casanova Rivera ................................................................................................... 333 

Gabriela Vázquez Cupido ............................................................................................................ 333 

Internacionalización del currículum universitario a través del 
intercambio intercultural: estrategia de una mujer ciudadana del 
mundo .................................................................................................................... 345 

María Cruz Cuevas Álvarez ......................................................................................................... 345 

Marcos Pérez Mendoza ............................................................................................................... 345 

Gerardo Ulises Arias Moguel ....................................................................................................... 345 

Los Derechos Humanos en el trabajo de cuidados con un enfoque en 
TIC’s y Género ...................................................................................................... 352 

Williams Alejandro Abdo Arias..................................................................................................... 352 

Ángel Morales Velueta ................................................................................................................. 352 

Adriana Esmeralda del Carmen Acosta Toraya .......................................................................... 352 
 
 
  



 

 6 

PRÓLOGO 
 

 

Un núcleo familiar es una unidad social formada por los padres y sus hijos. Cada 
sociedad tiene su propio patrón familiar, que refleja los valores y normas culturales 
de esa sociedad. La estructura, función, composición y dinámica de una familia 
están determinadas por factores socioculturales. La interacción entre las familias y 
su entorno juega un papel importante en la configuración de los procesos de 
desarrollo humano. 

Los antecedentes culturales de una persona y cómo dan forma a su vida cotidiana, 
tienen un gran impacto en el desarrollo de su personalidad y en cómo interactúa con 
su familia y amigos. Los factores socioculturales pueden desempeñar un papel en 
la vida marital, en la crianza de los hijos, en las oportunidades educativas y en el 
desempeño laboral y profesional de una persona.  

En este libro, son presentados trabajos de investigación en donde se destaca la 
influencia de diversos factores socioculturales en el núcleo familiar y su entorno y la 
manera en pueden ser abordados en miras de que esta influencia se convierta en 
una influencia positiva que favorezca el desarrollo de una convivencia sana entre 
los seres humanos que coinciden en cierto momento y espacio de sus vidas.  La 
lectura de lo aquí expuesto, seguramente hará que el lector identifique situaciones 
de la vida cotidiana y que si en un momento dado, deba enfrentarse a alguna de 
ellas, tendrá un referente de cómo puede abordarlas para que su vida y de quienes 
lo rodean, pueda ser beneficiada y a la vez repercuta en un beneficio para el 
desarrollo social.  

 

 

MELCHOR HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
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INTRODUCCIÓN 

 

El núcleo familiar es la unidad básica de la sociedad y juega un papel importante 
en el desarrollo social, psicológico y cultural. El entorno que rodea a los núcleos 
familiares tiene un gran impacto en su desarrollo especialmente durante los 
primeros años de la infancia. Varios son los factores socioculturales, que tienen 
una gran influencia en el desarrollo de las personas tales como la religión, el 
idioma, las tradiciones, la educación, los patrones de trabajo y los factores 
económicos y cada uno de estos influye en la dinámica familiar de una manera 
única. 

Los capítulos aquí presentados, pretenden llevar al lector por un recorrido a través 
de factores socioculturales que en la actualidad afectan de manera directa al 
núcleo familiar agrupándolos en cinco temas: la mujer y algunos de los roles que 
asume en la actualidad, la perspectiva de género, el camino hacia la cultura de 
paz y su relación con el intercambio cultural y la internacionalización, la violencia 
de género y los derechos humanos. 

En lo que respecta al primer tema tratado en los primeros capítulos de este libro, 
podemos decir que a lo largo de la historia, las mujeres han jugado un papel 
importante en todos los aspectos de las actividades humanas por lo que diversas 
sociedades y culturas han depositado en ellas diferentes expectativas, pero de 
igual manera, el reconocimiento de sus derechos ha llevado gradualmente a su 
emancipación de los roles tradicionales. En todo el mundo, hay muchas madres 
que enfrentan desafíos únicos al hacer malabares con sus roles como mujeres 
profesionales y como madres. Esto se debe en parte a las opiniones anticuadas 
de la sociedad sobre la maternidad y los logros profesionales. Los temas aquí 
planteados reflejan la realidad de muchas mujeres y su lucha diaria por su derecho 
a tener una vida digna. 

La equidad de género es el concepto tratado en la segunda parte del libro y se 
enfoca en el entendido que la equidad de género busca lograr igualdad de 
condiciones para hombres y mujeres en todos los aspectos de la vida, permitiendo 
que las personas alcancen su máximo potencial, empoderarándolas con el 
conocimiento, las destrezas, las habilidades y el apoyo social que necesitan para 
participar plenamente en la sociedad como iguales.  

Los desafíos del reconocimiento de los derechos humanos, el intercambio cultural 
y la internacionalización del currículo son tres temas que se relacionan entre sí. 
Cada desafío plantea un conjunto único de problemas con los que los educadores 
deben lidiar para garantizar que los estudiantes tengan acceso a experiencias y 
materiales educativos esenciales. En estos capítulos, exploraremos cada tema 
con más detalle y discutiremos las formas en que los educadores pueden abordar 
estos desafíos de una manera que sea efectiva y equitativa comprendiendo los 
desafíos que se enfrentan para a nivel global y como ciudadanos del mundo ya 
que debemos comprender las necesidades únicas de cada país para brindar una 
educación culturalmente apropiada y ser sensibles a los diferentes valores que 
tiene cada país. 
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El tema de la violencia de género y el acoso sexual no son solo cuestiones que 
afectan a las mujeres; también tienen un impacto en los hombres. La violencia de 
género es cualquier acto o comportamiento violento que ocurre debido al género 
de una persona, que puede incluir abuso físico, verbal y emocional. Este tipo de 
violencia ocurre en todos los ámbitos de la vida y en diversas áreas geográficas. 
El acoso sexual son las insinuaciones sexuales no deseadas de cualquier persona 
con la que trabaje o conozca, ya sea su jefe, colega o amigo. Por lo general, lo 
experimentan las empleadas que son mujeres, pero también les puede pasar a los 
trabajadores hombres si son objeto de comentarios inapropiados sobre su cuerpo 
o su vida sexual en el lugar de trabajo.  Los temas aquí presentados, nos presentan 
situaciones específicas y la manera en fueron abordadas buscando soluciones 
para evitar que estos comportamientos se sigan repitiendo y se eviten daños 
irreparables. 

Los derechos humanos siempre han sido una parte importante de nuestra 
sociedad. Son un derecho fundamental que tienen todas las personas, 
independientemente de su sexo, raza, edad o religión. Toda persona tiene derecho 
a vivir libre de maltrato físico y psíquico, a estar libre de torturas y tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, y a que se protejan sus derechos a la libertad de 
expresión y asociación. El concepto de derechos humanos se remonta a las 
civilizaciones antiguas y está regulado en muchos tratados y constituciones 
alrededor del mundo.  En los temas aquí presentados en relación con los derechos 
humanos, se trata situaciones relacionadas por una parte con el derecho humano 
a tener un ambiente laboral sano, derecho que sin lugar a dudas es esencial para 
lograr una vida plena que haga sentir al individuo útil y parte de un equipo y por 
otra parte el derecho humano a la cultura y a la propiedad intelectual, derechos 
que muchas personas desconocen y que muchas veces por ese desconocimiento 
pierden derecho sobres obras y creaciones de autoría propia dejando el camino 
libre a personas mal intencionadas que se aprovechan de ese desconocimiento. 
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Acoso sexual en educación media: Percepción de los estudiantes 
 

Hermenegildo De la Cruz Chablé 
Manuel Jesús Domínguez Marín 

 
 
RESUMEN  

La educación media superior es clave en la correcta formación de los jóvenes, y 
establece las bases de la decisión de carrera profesional de ellos, sin embargo, 
existe una problemática que en la mayoría de los casos no se habla y como 
consecuencia está truncando los sueños y las metas de los jóvenes: El acoso 
sexual. El acoso sexual siempre ha existido, sin embargo, hasta hace pocos años 
comenzó a tener repercusiones en contra de los acosadores. Tal es el caso del 
COBATAB que en 2020 cesó a 7 trabajadores por quejas de alumnas violentadas. 
La presente investigación tiene como propósito conocer el nivel de jóvenes que han 
sido víctimas de acoso sexual. Es una investigación de corte cuantitativo, llevado a 
cabo en el Colegio de Bachilleres de Tabasco, plantel #27 ubicado en la Villa 
Vicente Guerrero del municipio de Centla, Tabasco. Algunos de los hallazgos más 
significativos de esta investigación son: 14% de los estudiantes encuestados afirma 
haber sido víctima de acoso sexual en la preparatoria, ya sea por sus compañeros 
o personal de la escuela; 33 de los 100 estudiantes encuestados afirma haber sido 
testigo de algún nivel de acoso sexual en algunos de sus compañeros y 87 de los 
100 estudiantes encuestados menciona no conocer los procedimientos legales para 
denunciar el acoso sexual de manera formal. Es importante erradicar esta práctica 
de acoso que se vive en los planteles educativos de educación media superior en 
Tabasco para garantizar un sano desarrollo académico y profesional en los jóvenes 
estudiantes. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Acoso, sexualidad, educación media, derechos, jóvenes 

 

 

INTRODUCCIÓN 

El acoso sexual es una realidad que durante décadas ha afectado a un sinfín de 
jóvenes en México y el mundo, está catalogado como una forma de violencia de 
género, lo cual repercute tanto a hombres como a mujeres, siendo las mujeres las 
principales víctimas. Esta realidad es visible en las empresas, las escuelas, las 
dependencias de gobierno y en cada instancia donde haya un hombre o una mujer 
carente de principios y valores de bien. 

En las preparatorias mexicanas, este fenómeno trae consigo consecuencias tanto 
físicas como académicas, ya que una víctima de acoso sexual pierde el deseo por 
asistir a la escuela, por ello su rendimiento académico disminuye a tal grado de que 
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puede llegar a perder un ciclo escolar e incluso la oportunidad de incursionar una 
carrera profesional. 

Estas prácticas se ejercen a través de conductas verbales y/o físicas relacionadas 
con la sexualidad, son de connotación lasciva, se llevan a cabo sin el consentimiento 
del receptor, y se dan de dos formas: por medio del acoso sexual y hostigamiento 
sexual. La diferencia radica en que el acoso se da entre compañeros o 
desconocidos, y en el hostigamiento el acosador posee una posición jerárquica 
mayor que la víctima como un docente, administrativo o directivos. 

La característica principal de este tipo de problema es que, si bien no es exclusivo 
de un género, sí es sufrido mayoritariamente por mujeres, seguido por otras 
identidades y orientaciones sexuales que no se rigen por estándares del poder 
hegemónico masculino y heterosexual. 

Cabe mencionar cifras publicadas por el Instituto Nacional de la Mujeres: “Las 
mujeres sufren de hostigamiento sexual (manoseo, exhibicionismo e intento de 
violación) y violación, delitos que son perpetrados en su mayoría por hombres 
(99.6%) y ocurren principalmente en la calle (59.0%) y en el transporte público 
(20.4%)” (Inmujeres, 2016). 

Es urgente que todas las instituciones educativas cuenten con protocolos de 
prevención, atención y sanción del acoso sexual, para disminuir este fenómeno que 
amenaza el desarrollo integral de los jóvenes estudiantes. 

 
 
DESARROLLO 

Consecuencias del acoso sexual 

El acoso sexual afecta negativamente tanto a la persona trabajadora como al 
proceso, ya que repercute sobre la satisfacción laboral, aumenta el ausentismo, 
disminuye el ritmo de trabajo debido a la falta de motivación. Sobre la persona 
afectada tiene consecuencias psicológicas, estrés, ansiedad, depresión, estado de 
nerviosismo, desesperación, impotencia, y consecuencias físicas como: trastornos 
del sueño, dolores de cabeza, náuseas e hipertensión, entre otros.  

Específicamente en las consecuencias psicológicas, las victimas desarrollan el 
trastorno del estrés postraumático, ansiedad y rechazo al trabajo; depresión, 
pérdida de interés en lo que antes les parecía atractivo; además de que el impacto 
psicológico crece cuando la víctima calla y oculta el acoso por miedo a represalias 
o a la falta de credibilidad.  

Generalmente las consecuencias afectan fundamentalmente a la persona que sufre 
el acoso, sin embargo, también incide sobre los trabajadores que pudieran ser 
testigos o conozcan la situación.  

La ansiedad y el estrés que produce esta vivencia, muchas veces provoca en las 
personas la necesidad de pedir baja laboral, abandono de su área de trabajo debido 
a no poder afrontar el problema o puede también derivar en un despido por negarse 
a someterse a cualquier tipo de acoso. En el aspecto social, un marco más amplio 
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de las consecuencias, podrían ser que el acoso sexual impide el logro de la 
igualdad, condona la violencia sexual y tiene efectos negativos sobre la eficiencia 
de las dependencias o fuentes de trabajo, lo cual entorpece la productividad y el 
desarrollo (Espinoza, 2008). 

 

El acoso sexual y hostigamiento sexual en el ámbito escolar 

A decir de Aguilar et al., (2009), la mayoría de las investigaciones sobre violencia 
de género en las universidades se han desarrollado a partir de la década de los 
noventa en Norteamérica y Europa, donde casi todas esas instituciones han 
implementado con mayor frecuencia y sistematización medidas de atención a las 
víctimas y de prevención de la violencia. 

El abuso entre el docente y el estudiante es de particular interés, por lo que requiere 
abordarse y prestarle atención. Las universidades, como instituciones educativas, 
tienen un compromiso no únicamente con la excelencia académica, sino también 
con el respeto a la dignidad, los derechos y el mérito de las personas. Así, el acoso 
sexual y el hostigamiento sexual en una universidad afectan gravemente a la 
persona que los padece, a sus relaciones personales, su salud y desempeño 
escolar, contradiciendo así uno de los principios esenciales de una institución 
educativa, la cual tiene la responsabilidad de fortalecer, desde diversos ejes, la 
educación del estudiante (Bermeo, 2008). A ese respecto uno de los cinco ejes 
establecidos por la Secretaría de Educación Pública (2014) para el modelo 
educativo en México, es el eje relativo a la equidad e inclusión, eje que pretende 
mejorar la igualdad de género, en el cual se busca que todos los niños, niñas y 
jóvenes tengan oportunidad de desarrollar su máximo potencial sin importar género, 
origen, contexto o discapacidades. 

El acoso sexual y el hostigamiento sexual en las escuelas pueden generar 
afectaciones a la salud física y psicológica de las víctimas, sin embargo, los 
prejuicios, las creencias de las víctimas, el conocimiento de que las denuncias no 
prosperan o que ante la denuncia continúa una violencia sistemática en contra de 
las víctimas, ha generado que éstas no denuncien o comuniquen su experiencia. 
Por ello, ante el temor de la víctima de ser revictimizada, enfrentarse a la crítica de 
la sociedad, desconocer cuáles son los derechos que tiene, la ansiedad por no 
poder comprobar los hechos, la falta de confidencialidad, incluso hasta tener una 
sentimiento de culpabilidad por creer que propició o pudo haber frenado estas 
acciones, generan que las víctimas guarden silencio, lo que produce que si hay un 
acosador sexual en potencia en una institución educativa, éste continúe con sus 
acciones ante la falta de denuncia de las víctimas. 

Refiere Buquet et al., (2013) que la violencia de género está tan naturalizada en la 
sociedad que muchas veces no se percibe como tal, por el contrario, se justifican 
comportamientos agresivos, lo cual es un ejemplo de violencia simbólica, pues las 
víctimas y agresores lo minimizan, lo legitiman y no lo denuncian. Dentro de las 
instituciones educativas no siempre existe un protocolo de acción para denunciar, 
que tenga seguimiento y sanción pertinente para el agresor o agresora. En otras 
ocasiones, las víctimas tienen miedo de ser vistas como “problemáticas”, y a recibir 
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represalias como acto de venganza por parte de su agresor o agresora, e incluso 
de las mismas autoridades escolares. 

En el caso de las docentes, pueden perder su empleo, aislarlas, ponerles obstáculos 
(techos de cristal) que les impidan subir de categoría, nivel de trabajo o grado 
académico. En lo que se refiere a las alumnas pueden reprobar sus cursos, no por 
falta de capacidad, sino porque los docentes toman represalias y les ponen 
calificación no aprobatoria por no aceptar sus propuestas sexuales, lo cual las 
puede orillar a desertar de la institución. En otros casos las mujeres acosadas 
acceden a las propuestas por miedo y por sentir que la otra persona tiene cierto 
poder sobre ellas. De igual forma, si las mujeres denuncian a su victimario, son 
acusadas de haber sido ellas quienes incitaron la agresión “por vestirse 
provocativamente” o "por habérseles insinuado" y por temor a sentir culpa, a ser 
señaladas y a ser víctimas de nuevas agresiones, verbales, psicológicas o sociales, 
se abstienen de emitir la denuncia (Ruiz-Ramírez et al., 2016). 

Las y los estudiantes en México reclaman mayor orden y transparencia en lo que 
respecta a protocolos para denunciar conductas de acoso sexual y hostigamiento 
sexual. Hasta noviembre del 2017 sólo cuatro universidades en el país tenían un 
protocolo para atender situaciones de acoso y hostigamiento sexual, según un 
análisis realizado por Distintas Latitudes, plataforma digital de información y análisis 
sobre América Latina, estas son: la Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo, la Universidad Veracruzana, la de Quintana Roo y la Autónoma de Sinaloa, 
las únicas instituciones educativas que han elaborado un protocolo expreso para 
prevenir y atender este tipo de casos (Vargas, 2017). 

En los espacios académicos, las formas del poder que adopta el patriarcado son, 
en su mayoría, ejercidas a través de la violencia simbólica y otros tipos de violencia, 
los cuales, de acuerdo con Vélez y Soraya (2013), se ocultan de modo tal que hacen 
parecer la vida académica como inofensiva y como un espacio en el que las 
oportunidades y condiciones de desarrollo son las mismas para hombres y mujeres. 

En una búsqueda de mejorar las condiciones para hombres y mujeres en la escuela, 
se firmó en 2002 un acuerdo entre INMUJERES y la ANUIES, el cuál formalizó el 
compromiso interinstitucional de promover la incorporación de la perspectiva de 
género en las políticas, planes, programas y proyectos de las instituciones de 
educación superior en el país (Palomar, 2005). Sin embargo, el desconocimiento 
por parte de los funcionarios públicos y la comunidad universitaria de las leyes que 
prevén la violencia escolar, los derechos de las mujeres, la tipificación de conductas 
sexuales; el funcionamiento del sistema educativo en el que no se han generado 
acciones específicas ni protocolos o procesos para prevenir, investigar y sancionar 
el acoso y hostigamiento sexual; la falta de recursos económicos y humanos 
destinados a esta problemática; las formas tan variadas en que se presenta la 
violencia escolar y el ámbito privado en que se desarrollan las violencias sexuales, 
es lo que hace urgente el que se realicen acciones concretas para erradicar estas 
conductas. 
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Acoso y hostigamiento sexual en medios digitales  

Si bien es cierto que internet es una herramienta útil en nuestros días, no podemos 
negar que se ha convertido en una plataforma de violencia en donde se ejerce poder 
y control, convirtiendo a las y los jóvenes en los usuarios más vulnerables. Cabe 
señalar que la interactividad de la cibercultura no siempre se supone respetuoso, 
dado que entre las nuevas posibilidades de enlace se encuentra también la díada 
violencia-internet (Trujano, 2008).  

Se puede considerar la violencia cibernética a todo aquel tipo de agresiones, 
presiones, intimidación, maltrato, controles, burlas, exposición, exhibición, 
publicación, intercambio, comercialización y circulación de imágenes y/o textos a 
través de los medios cibernéticos que tiene como propósito denigrar a las personas, 
afectar su autoestima, estigmatizarlas socialmente con la finalidad de lograr daño, 
extorsiones, fraudes, y sumisión de parte de ellas. Puede ser realizado entre 
iguales, por pares generacionales o por personas de diferentes jerarquías. A través 
de las redes sociales inicia el ciberbulying.  

El hostigamiento escolar rebaza las fronteras, se traslada a los hogares en donde 
la violencia es ejercida durante todos los días de la semana, y las horas en las que 
se está conectado. Puede o no iniciar como una broma escolar. Una vez que la 
violencia es ejercida en las redes sociales no tiene fecha de caducidad, ni número 
exacto de acosadores, ya que, de alguna forma, al compartir imágenes, hacer 
comentarios ofensivos sobre las publicaciones, dar like o compartir vuelve a 
millones de usuarios en agresores.  

Aunque no exclusivo, la violencia cibernética se centra en asuntos relacionados con 
la sexualidad y el cuerpo de las jóvenes. No se trata solamente de ser nativo digital 
o ser parte de la generación I, sino que se requiere desarrollar habilidades para 
interactuar en la red de manera cuidadosa y responsable tanto para no generar 
acoso cibernético como para no ser víctima de él. 

La interacción en multipantallas, la portación de teléfonos inteligentes, la apertura 
de páginas de redes sociales, la interacción en blogs, puede convertirse en lugares 
de violencia cibernética. Las redes sociales han dejado de ser una realidad paralela 
porque se han convertido en una forma de la realidad, el mundo juvenil las incorpora 
como parte de la cotidianidad, de tal manera que lo juvenil urbano contemporáneo 
no es posible entenderlo sin la interacción en las redes. Ser acosado, insultado o 
amenazado en el ciberespacio genera efectos reales en la juventud: tristeza, 
depresión, irritabilidad, sentimiento de humillación, desconfianza, aislamiento. Por 
ello, no puede considerarse una realidad paralela, sino una realidad actuante que 
produce resultados en la educación, uno de ellos es el aumento de la deserción 
escolar (Pacheco, 2016). 

El uso de las redes sociales cada vez es más popular entre la juventud. El uso de 
aparatos "inteligentes” ha llevado a los y las jóvenes a que su intimidad sea 
desplazada a la web. Despiertan y duermen conectados a un móvil, el cual se 
convierte en una extensión de su cuerpo, en parte de su cerebro, viviendo nuevos 
roles y ensayando nuevas conductas. Estas, ajenas muchas veces al 
consentimiento de tutores de familia.  
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Según el estudio realizado por la Dra. Roxana Morduchowicz (2015), 4 de cada 10 
jóvenes están conectados todo el día, 5 de cada 10 están conectados hasta que 
van a dormir, y solo 1 de cada 10 se conecta menos de 3 horas. Navegar en internet 
es la actividad que más tiempo ocupa en los adolescentes en su tiempo libre. En un 
año pasan más horas en las pantallas que con su docente en clase.  

En un mundo definido por la velocidad, la movilidad y la obsolescencia –donde el 
sentido, la importancia o el valor de las cosas pasa rápidamente–, la tecnología del 
móvil facilita al usuario inserto en estas redes la posibilidad de gestionar 
adecuadamente sus relaciones sociales y sus grupos de pertenencia, actualizar y 
buscar al instante la información que le permitirá estar, participar o incluso “ser parte 
de” –del grupo de pares, familiar, de jóvenes, político, o de la audiencia que decide 
y opina– en tiempo real (García Galera, 2009). 

El anonimato de las redes o los falsos perfiles permiten que cualquier persona que 
no conozca de límites, respeto y del uso adecuado de la información, se convierta 
en acosador/a, llevando a la víctima a niveles de ansiedad y depresión extrema. 
Como señala Trujano, la violencia no es un tema novedoso. Pero debido a la 
pluralidad de los contextos de participación del Internet, y a que modifica la manera 
de relacionarse los unos con los otros, este proceso imparable también trasforma 
las representaciones y manifestaciones de la violencia. Así, en el sector político 
revisaremos cómo más allá de la intención de informar, surge la de controlar y 
manipular masivamente.  

En el sector social, mostraremos temas que incluyen desde la promoción del 
racismo y la xenofobia, hasta la nueva amenaza del terrorismo cibernético y los 
secuestros en línea. En el económico, examinaremos los fraudes virtuales y el 
hacktivismo, como una de las principales fuentes de pérdidas considerables, tanto 
de dinero como de información. 

 

Ciberbulying: El acoso escolar es reconocido como bullying, y cuando la violencia 
sale de la escuela utilizando medios electrónicos se convierte en ciberbullying. 
Generalmente es una forma de violentarse entre menores, a través de insultos, 
humillaciones, amenazas, chantajes a través de aparatos móviles.  

Existe una víctima y uno o varios agresores, y pueden ser miles los espectadores 
una vez que la violencia es subida a las redes. Se convierte en una realidad virtual, 
se convierte en violencia psicológica y /o social. El agresor/a puede quedar en el 
anonimato. Las imágenes, videos y comentarios afectan a la víctima cuando cada 
persona lo ve, lo comparte y sigue navegando en la red.  

Lacasa señala: por unas razones u otras, la violencia escolar parece estar de moda, 
no hay semana en que no aparezca una noticia en la prensa sobre el tema. Sin 
embargo, es un problema que afecta a todos los países, a todas las clases sociales, 
tanto a la escuela rural como a las grandes urbes. Pero, si elige un sexo, el 
masculino como principal generador de esta violencia, mientras que apenas hay 
diferencia por sexo entre las víctimas. Las soluciones son complejas, pero nadie ha 
coseguido erradicarla por completo con una sola fórmula.  
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Sexting: El significado original fue el de envío de mensajes de textos desde el 
celular (texting). Mediante el uso de la tecnología se ha ido modificando, el 
significado, ya que ahora, con los teléfonos celulares se puede hacer el envío de 
fotografías y video. Mediante los mensajes el o la protagonista utilizando posiciones 
sexuales o eróticas envían mensajes de manera voluntaria y es quien envía el 
mensaje.  

Brazuelo y Gallego definen el sexting así: uno de los fenómenos relacionados con 
los menores (aunque no exclusivamente de ellos) ligados a un uso socialmente 
inadecuado del teléfono móvil es el denominado como sexting. Consiste en enviar 
contenidos sexuales a través del móvil, aunque originalmente estos contenidos eran 
enviados por SMS (de ahí el origen de su denominación).  

El sexting puede ser consentido o no. Alguien puede mandar una imagen o un video 
especialmente explícito sexualmente con el fin de provocar de manera voluntaria, o 
sea víctima del robo de una imagen (por desconocimiento o venganza) y de la 
difusión pública sin consentimiento de ese contenido. Es entonces, en el momento 
en que pasa al dominio público, cuando puede hacer más daño, especialmente en 
los menores, ya que no sólo puede haber una gran afección personal, si no social 
en su entorno más próximo (Brazuelo y Gallego, 2012). 

 

La violencia cibernética requiere:  

1) Alguien que ejerce violencia, ya sea individual o colectivo. 

2) Quién es violentada, también individual y colectiva. 

3) Un grupo de espectadores, como el sustento colectivo donde se exhiben las 
conductas violentas.  

 

Entre la juventud las formas de violencia son variadas ya que dependen de los 
dispositivos disponibles y las plataformas en que interactúan. Sin duda, la 
masificación de los teléfonos celulares ha dado lugar a que el envío de mensajes 
ofensivos, las ridiculizaciones, el envío de coacciones, los rumores difamatorios, la 
difusión entre terceros de información confidencial, sean las formas más presentes 
de violencia juvenil (Pacheco, 2015). 
 
 
CONCLUSIÓN 

El acoso sexual en sin duda una emergencia latente en las instituciones de 
educación media que está afectando la vida de un sinfín de jóvenes que acuden a 
sus escuelas con la genuina intención de aprender y desarrollarse, sin embargo, se 
topan con esta situación de abuso que lamentablemente en ocasiones deja una 
huella imposible de borrar. 

Por esta situación es urgente que los directivos y autoridades académicas 
desarrollen en conjunto con profesionales de la salud y gobierno, políticas publicas 
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relacionadas al acoso y hostigamiento sexual en los jóvenes de educación media, 
ya que, si no se toman las acciones pertinentes, se sigue dando margen a esta 
delicada situación del acoso sexual. 

Al desarrollar esta investigación descubrimos que dentro de la escuela objeto de 
estudio, existe el acoso sexual, muchas veces no denunciado por temor a 
represalias que afecten el desarrollo educativo de las y los estudiantes. Además del 
desconocimiento de los estudiantes respecto al protocolo de prevención, atención y 
sanción del acoso sexual que existe en el COBATAB. 

Es por ello que a continuación se presentan los hallazgos más significativos de esta 
investigación: 

• 14% de los estudiantes encuestados afirma haber sido víctima de acoso 
sexual en la preparatoria, ya sea por sus compañeros o personal de la 
escuela. 

• 33 de los 100 estudiantes encuestados afirma haber sido testigo de algún 
nivel de acoso sexual en algunos de sus compañeros. 

• 87 de los 100 estudiantes encuestados menciona no conocer los 
procedimientos legales para denunciar el acoso sexual de manera formal. 

• El 60 % de los estudiantes encuestados desconoce de la existencia de un 
protocolo de prevención, atención y sanción del acoso sexual dentro del 
Colegio de Bachilleres de Tabasco. 

• Un 90 % de los estudiantes encuestados afirma que no conocen los 
procedimientos legales necesarios para denunciar el acoso sexual. 

• El 100% de los estudiantes encuestados está de acuerdo con que el acoso 
sexual amerita despido para el docente que lo ejerce cuando se demuestre 
sólidamente su culpabilidad. 

• 100% de los estudiantes encuestados considera que de sufrir algún nivel de 
acoso sexual, su desempeño académico disminuiría. 

 

Estos hallazgos demostraron que, si existe acoso sexual en la institución objeto de 
estudio, lo cual prueba la hipótesis de esta investigación ya que los resultados 
demostraron que el acoso es una práctica que se desarrolla de manera habitual en 
las aulas. 

Esta investigación queda como antecedente para la generación de futuros 
proyectos académicos que deseen abordar el tema de acoso sexual en la educación 
media superior o trabajar dentro de la misma línea en beneficio de comunidades 
académicas libres de discriminación y violencia de género. 

Por lo anterior, nos permitimos hacer las siguientes recomendaciones a fin de 
contribuir a la disminución de casos de acoso sexual en la institución: 
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RECOMENDACIONES  

A los estudiantes:  

• Formar un comité estudiantil para la denuncia del acoso sexual. 

• Denunciar ante la autoridad superior del plantel educativo, cualquier 
incidente de acoso sexual, ya sea propio o de algún compañero estudiante. 

• Gestionar ante la dirección del plantel la impartición de cursos o talleres de 
prevención a atención del acoso sexual en la institución. 

 

A los docentes: 

• Analizar entre sus compañeros docentes y estudiantes, quienes podrían 
estar ejerciendo acoso sexual para crear alertas ante la dirección de la 
escuela. 

• Animar a sus estudiantes a no guardar silencio sobre cualquier acto de 
acoso sexual entre compañeros, maestros o directivos. 

• Propiciar espacios dentro del salón de clases para hablar respecto al 
fenómeno del acoso sexual. 

 

A la dirección: 

• Gestionar ante las instituciones pertinentes una campaña de prevención 
contra el acoso sexual. 

• Investigar si algún o algunos miembros del personal es culpable de ejercer 
acoso sexual. 

• Sancionar efectivamente a quienes incurran en prácticas de acoso sexual. 
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Mujeres migrantes: ¿Dónde están sus derechos humanos? 
 

Irma Gallegos Morales 
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RESUMEN 

La migración internacional es un complejo fenómeno relacionado con múltiples 
aspectos económicos, sociales y de seguridad que inciden en nuestra vida cotidiana 
en un mundo cada vez más interconectado. El término “migración” engloba una gran 
diversidad de movimientos y situaciones que afectan a personas de cualquier 
condición y origen social. La migración ha contribuido a mejorar la vida de las 
personas tanto en los países de origen como en los de destino y ha brindado a 
millones de personas en todo el mundo la oportunidad de forjarse una vida segura 
y plena en el extranjero. Sin embargo, no todos los movimientos migratorios se 
producen en circunstancias favorables. En los últimos años, hemos observado un 
aumento de las migraciones y los desplazamientos provocados por conflictos, 
persecuciones, situaciones de degradación y cambio ambiental, y una acusada falta 
de oportunidades y seguridad humana. Aunque la mayoría de los procesos de 
migración internacional se producen por vías legales, algunas de las principales 
situaciones de inseguridad que afrontan los migrantes, se asocian con la migración 
irregular. El concepto de derechos humanos no es estático ni propiedad de grupos 
o países determinados. Su significado se amplia y refiere de acuerdo con las 
naciones y los diversos sectores sociales. Las experiencias particulares de 
poblaciones discriminadas tienen que ser constantemente valoradas; este es el 
caso de las mujeres migrantes cuyos derechos humanos son constantemente 
violados en todos los ámbitos. 

 
 

PALABRAS CLAVE 

Migrantes, derechos, discriminación 

 
 

INTRODUCCION 

La migración se ha convertido en cuestión prioritaria de la agenda académica y 
política a nivel internacional. Si bien los movimientos migratorios han sido un 
fenómeno presente a lo largo de la historia de la humanidad, hoy adquieren una 
significativa relevancia. Diversos factores económicos, políticos y sociales 
contribuyen a su intensificación: los conflictos armados, el hambre y la pobreza, la 
degradación medioambiental, las epidemias, la globalización y el avance en las 
tecnologías de la comunicación y el transporte, entre otros. 
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El proceso migratorio presenta numerosos obstáculos para las personas que toman 
la difícil decisión de abandonar sus países de origen; entre ellos, arduos trayectos 
a pie o en precarios medios de transporte, falta de agua, comida y servicios básicos 
e, incluso, violencia física y sexual. Estas situaciones se reproducen tanto en los 
países de origen, donde muchas personas ven sistemáticamente vulnerados sus 
derechos, como durante el recorrido, la repatriación y la llegada al país de destino, 
donde la inserción resulta muy compleja. 

La migración es en la actualidad uno de los aspectos centrales de la agenda global. 
Mas de 244 millones de personas son migrantes internacionales que buscan nuevos 
horizontes y oportunidades para forjarse una vida plena en el extranjero (Fries-
Monleón, 2019). Sin embargo, no todos los movimientos migratorios se producen 
en circunstancias favorables o afectan a sus poblaciones de la misma manera. Las 
mujeres y las niñas migrantes suelen enfrentarse, durante todo el trayecto 
migratorio, a un continuo de desigualdades que limitan el pleno ejercicio de sus 
derechos y su protección, a lo que se suman las crisis políticas, económicas y 
desastres medioambientales que motivan la decisión de migrar. A pesar de que la 
mayoría de los procesos de migración internacional se producen por vías legales, 
algunas de las principales situaciones de inseguridad que afrontan los migrantes, 
así como buena parte de la preocupación de los países que suscita la inmigración, 
se asocian con la migración irregular. 

 
 
DESARROLLO 

La migración como derecho humano 

Consideramos de trascendental importancia inscribir la temática de las migraciones 
en el campo de los derechos humanos. Entender las trayectorias migratorias como 
un derecho fundamental resulta ineludible a los efectos de garantizar no sólo el 
bienestar de quienes migran sino también el desarrollo humano de los países de 
origen y destino. Una sociedad que concibe a la migración como un problema en sí 
mismo y que adopta políticas restrictivas sobre ella no sólo discrimina a la población 
migrante y afecta su calidad de vida, sino que se convierte en una sociedad que 
obtura su propio desarrollo. Propiciar vínculos sociales signados por prejuicios, 
violencias y desigualdades es una forma de fragmentar los lazos sociales y de hacer 
de un determinado país un lugar injusto y distante del respeto y garantía de los 
derechos humanos. Asimismo, concebir a las migraciones en término de derechos 
implica hacer foco en las responsabilidades estatales cuyo cumplimiento resulta 
esencial para la protección de las personas migrantes. En efecto, la perspectiva de 
derechos humanos se convierte en una herramienta clave para identificar y abordar 
las variadas situaciones de discriminación y violencia que pueden atravesar las 
personas migrantes a lo largo del ciclo migratorio. 

Entre los derechos garantizados tanto a migrantes regulares como irregulares se 
destacan: la reafirmación del principio de no discriminación, el derecho a la igualdad 
de remuneración y condiciones de trabajo, a la educación y la atención médica de 
emergencia, a la identidad cultural y a la protección efectiva del Estado contra la 
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intimidación y la violencia. Entre las protecciones aplicables sólo a migrantes 
regulares resaltan: la igualdad de derechos respecto a los trabajadores nacionales 
en el ámbito laboral (incluyendo seguro de desempleo, seguridad social y 
sindicación), el derecho a recibir servicios sociales y de salud, de educación y 
capacitación y el reconocimiento del derecho a la reunificación familiar. 

Los instrumentos convencionales de protección de los derechos de las y los 
trabajadores migrantes tienen como finalidad establecer un marco de estándares 
que garanticen la dignidad de este grupo vulnerable, entre ellos, prevenir 
condiciones de vida y de trabajo inhumanas, abuso físico y sexual y trato 
degradante, a garantizar los derechos de los migrantes a la libertad de pensamiento, 
de expresión y de religión; igualmente, el acceso a la información sobre sus 
derechos, a asegurar su derecho a la igualdad en y ante la ley, así como el acceso 
a los servicios educativos y sociales para su adelanto y desarrollo (ONU 2005, 7-8). 
De la misma forma, dar seguimiento al cumplimiento a la efectividad del goce y 
ejercicio de sus derechos de sus derechos civiles, culturales, económicos y sociales, 
pero aún hace falta fortalecer los esfuerzos por garantizar a la mujer migrante, en lo 
particular, a una vida libre de discriminación y violencia (CNUDH, 2011). 

Los derechos de la mujer ya se reconocen como derechos humanos fundamentales. 
La discriminación y los actos de violencia contra la mujer están en la vanguardia del 
discurso sobre los derechos humanos. La Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos de 1993 reconoció los derechos de la mujer como derechos humanos. La 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW) entró en vigor en 1981 y el Comité correspondiente se estableció 
en 1982. La Convención, que con frecuencia se ha descrito como una declaración 
internacional de derechos de la mujer, ha logrado una ratificación casi universal. En 
1999 se aprobó un Protocolo Facultativo de la Convención. 

La Organización de las Naciones Unidas, preocupada por la situación de los 
migrantes, aprobó la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 
de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, como único instrumento 
vinculatorio concreto. Por su parte, el Comité sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en particular sobre el caso de 
las mujeres migrantes, señaló la urgencia de garantizar los derechos de poblaciones 
en mayor riesgo de vulneración tales como la población LGBTI, las mujeres 
indígenas y afrodescendientes, las defensoras de derechos humanos, las 
periodistas y las mujeres migrantes, solicitantes de asilo y refugiadas.  

Existe preocupación en el sentido de que se ha visibilizado a una gran cantidad de 
mujeres, especialmente en los países emergentes, que se movilizan a través de las 
fronteras: Las mujeres representan casi la mitad de los 244 millones de migrantes y 
la mitad de los 19,6 millones de personas refugiadas del mundo (ONU-Mujeres, 
2017). Igualmente, a la ausencia de programas de acción y en general políticas de 
protección y apoyo para este grupo vulnerable de mujeres: Sin embargo, las 
necesidades, las prioridades y las voces de las mujeres refugiadas y migrantes 
suelen estar ausentes de las políticas destinadas a protegerlas y darles asistencia 
(ONU Mujeres, 2018).  
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Las recomendaciones para abordar los derechos humanos de las mujeres en el 
Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular, elaboradas por un 
grupo de expertos que se reunieron en Ginebra del 21 y 22 de noviembre de 2016, 
son un documento fundamental para el avance y mejoramiento de la situación de la 
mujer migrante: Las recomendaciones siguientes destacan la necesidad de aplicar 
un enfoque basado en los derechos humanos y con perspectiva de género a la 
gobernanza de la migración, el cual respete la dignidad de todas las personas 
migrantes durante todas las etapas de la migración y proteja sus derechos de 
acuerdo con la legislación internacional, incluidos los principios de igualdad y no 
discriminación. Estas recomendaciones se fundamentan en la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, que a su vez se basa en la legislación internacional sobre 
derechos humanos y reconoce que incorporar de manera sistemática la perspectiva 
de género en la implementación de la Agenda 2030 resulta fundamental, e incluye 
en el Objetivo 5.c el compromiso de aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes 
aplicables para promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas las 
mujeres y las niñas a todos los niveles (ONU-Mujeres, 2017). 

El papel de las mujeres migrantes a los ojos de los representantes de la comunidad 
internacional, y de los propios estudios realizados por los órganos de las Naciones 
Unidas, ha sido definido como sigue: En todo el mundo, las mujeres refugiadas y 
migrantes desempeñan un papel central como sostén de las comunidades y 
economías. Por esta razón, los compromisos mundiales deben incluir el logro de la 
igualdad de género, el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas, y el 
cumplimiento de sus derechos humanos como principios subyacentes. Asimismo, 
deben abordar las necesidades propias de las mujeres y las niñas, incluir sus voces, 
y prever la rendición de cuentas ante ellas (ONU, 2019). 

ONU-Mujeres da cuenta de la vulnerabilidad específica de la mujer migrante la cual 
se refleja por conductas de discriminación, sobre la base del sexo, agravadas por 
factores como la pobreza, bajos niveles de educación, prejuicios culturales: En todo 
el mundo, nunca había habido tantas mujeres migrando para mejorar su trabajo y 
sus vidas. Para muchas, la migración aporta estas ventajas, pero, para otras, incluye 
correr riesgos peligrosos, como la explotación en trabajos domésticos y la 
vulnerabilidad ante la violencia y la discriminación. Las políticas y prácticas de 
migración no han sabido reconocer a tiempo estos riesgos y adoptar medidas para 
que el proceso resulte seguro para las mujeres (ONU-Mujeres, 2018). 

En América Latina existe países que han desarrollado normas que contienen 
referencias a mujeres migrantes en leyes que regulan la migración, lo que es 
relevante en la medida que se trata de leyes marco, esto es, normas que regulan 
ingresos, salidas, organismos responsables y que reconocen derechos y protección 
a las personas migrantes. 
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Tabla 1. Países en América Latina que contienen normas sobre mujeres migrantes en leyes 
de migración 
 

País Normas 

Argentina  Ley 25.871, Ley de Migraciones (2004) 

Bolivia (Estado Plurinacional de) Ley 370, Ley de Migración (2013) 

Costa Rica  Ley 8.764, Ley General de Migración y Extranjería (2009) 

Ecuador  Ley orgánica de movilidad humana (2017) 

El Salvador  Decreto n° 655, Ley especial para la protección y desarrollo de 
la persona migrante salvadoreña y su familia (2011) 

Guatemala) Decreto 44/2016, Código de Migración (2016) 

Honduras  Decreto 106/2013, Ley de protección de los hondureños 
migrantes y sus familiares (2013) 

México  Ley de Migración (2011) 

Nicaragua  Ley General de Migración y Extranjería (2011) 

Panamá  Decreto Ley n°3 que crea el Servicio Nacional de Migración, la 
Carrera Migratoria y dicta otras disposiciones (2008) 

Uruguay  Ley 18.250, que trata sobre la migración y sus normas (2008) 

Venezuela (República Bolivariana 
de)  

Ley 37.944, Ley de Extranjería y Migración (2004) 

Fuente: Fries-Monleón 2019 

 
 
CONCLUSIÓN 

En el sistema convencional protector de las y los migrantes y sus familias, no se 
observa una perspectiva de género, por ello la situación de vulnerabilidad que vive 
la mujer migrante se trata en instrumentos generales, aun cuando las mujeres, en 
lo particular, viven circunstancias de violencia y explotación que se presentan por el 
hecho de ser mujeres y, en este sentido, es importante considerar para su 
protección que constituyen una gran parte de la población migrante. 

La mayoría de las disposiciones y políticas migratorias aún carecen de un enfoque 
de género, ya que, tradicionalmente se consideraba a la migración como un 
fenómeno masculino y solo hace menos de diez años se viene reconociendo que 
las mujeres siempre han representado una parte significativa de la población 
migrante, ya sea como acompañante de los hombres o bien, como migrantes 
individuales  
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PROPUESTAS 

Es fundamental fortalecer el trabajo estratégico y coordinado entre organizaciones 
de diversas disciplinas con el fin de lograr una protección real y efectiva de los 
derechos de las mujeres migrantes. Ello permitiría, por una parte, continuar 
identificando y haciendo visibles las necesidades específicas de esta población, así 
como las violaciones de derechos humanos a las que se enfrentan constantemente, 
y, por otra, determinar estrategias de acción conjunta que fuercen a los Estados y 
entidades con poder de decisión a cumplir con su obligación de proteger los 
derechos de las personas, tanto bajo las leyes nacionales como bajo los tratados 
internacionales que rigen sus acciones. 
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RESUMEN  

Este trabajo es parte de los resultados obtenidos del proyecto de investigación 
registrado en la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, denominado “El impacto 
del COVID en la protección intelectual de los profesores de la DACS y DACSYH de 
la UJAT”. La investigación tiene como objetivo general determinar las condiciones 
reales de las personas que generan productividad académica en la Universidad, así 
como el respeto y observancia de los derechos de propiedad intelectual y la cultura 
como acceso a la justicia efectiva. Se llevó a cabo para el desarrollo de este trabajo 
un análisis socio jurídico y con aplicación de doctrina analítica para su elaboración, 
es una investigación con un enfoque mixto, en la cual a través de una muestra por 
conveniencia se lleva a cabo la obtención de los resultados contenidos en este 
documento, aplicando como técnica un cuestionario para la cuantificación de los 
cambios ante esta normalidad digital, la capacitación, la generación de 
productividad, la protección de la misma y los efectos en los profesores 
investigadores durante el periodo 2020-02. Se realiza la exposición de los datos de 
manera gráfica y explicativa, obteniendo resultados contundentes de los factores 
que se atienden, permitiendo un panorama general del cambio de paradigmas de la 
propiedad intelectual y la cultura en el ámbito universitario. 
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INTRODUCCIÓN 

El conocimiento y la tecnología se han convertido en uno de los activos más 
importantes a disposición de las empresas para obtener ventajas competitivas. En 
este sentido, una correcta gestión del proceso de transferencia desde las entidades 
que generan tecnología, así como en las que lo adquieren, es vital para el éxito. 

La tecnología a transferir puede estar protegida en propiedad intelectual o industrial, 
sin embargo, no siempre es así, la mayoría del conocimiento se transmite de una 
persona a otra ya sea de manera empírica o más formal como se realiza en las 
instituciones de educación, incluso la información que se comparte puede no estar 
patentada o protegida por propiedad intelectual, ya que puede ser conocimiento no 
divulgado o escasamente divulgado el que se transfiere, siendo su sistema de 
protección el secreto industrial. 
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Los procesos de transferencia tecnológica son fundamentales en la consolidación 
de la innovación, entendiendo este último concepto como “la conversión de ideas 
en productos, procesos o servicios que tienen éxito en el mercado” (Soto Noriega, 
2006). Es por esto que la definición, desarrollo e implementación de estructuras e 
instrumentos adecuados que apoyen la transferencia de conocimiento y tecnología 
hacia la industria, en conjunto con condiciones del entorno económico y social, son 
claves en el crecimiento y desarrollo de los países o regiones en particular (Soto 
Noriega, 2006). 

La propiedad intelectual es un término que ha adquirido relevancia por el uso de 
nuevas tecnologías, esto ha traído puntos positivos y negativos; por un lado, el 
poder tener acceso a obras en lugares remotos como son la realidad aumentada en 
museos y ciudades, como la capacidad de reproducción de las obras, y la evidencia 
de la concurrente violación a los derechos de obras e invenciones a través de este 
medio. 

El siguiente trabajo se desarrolla a partir de la realidad sobre la cultura y la propiedad 
intelectual como derecho humano en el entorno universitario, el desconocimiento de 
los derechos derivados de la actividad intelectual, los procesos creados y los 
diversos productos académicos como parte de la propiedad intangible en materia 
de derechos de autor o propiedad industrial, hacen que los involucrados no realicen 
la protección debida para su pleno reconocimiento. 

Para el proceso de investigación se ha delimitado cómo sujetos de estudio a los 
profesores investigadores de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.  

La investigación parte de la afirmación que las Universidades cobran un papel 
esencial como integradoras de un espacio común y se encuentran en la transición 
de convertirse en motores centrales para un desarrollo científico y tecnológico más 
dinámico (Bermúdez Mora, 2014). 

En este cambio de paradigma del papel las universidades, se tiene claro que desde 
un inicio las universidades han cumplido dos funciones sociales: educar a los 
estudiantes y realizar investigaciones. En los años recientes, las universidades 
debieron cumplir con una función adicional: promover la comercialización de los 
resultados de sus investigaciones. Esta expansión ha requerido cambios no solo en 
las políticas y en la distribución de recursos, sino también en la cultura académica 
(Fernández, 2010). 

En observancia de la labor que los profesores investigadores desempeñan, es 
indispensable que, en su formación académica y vida personal, reciban la 
capacitación adecuada, en primer lugar para conocer qué derechos se derivan de 
su productividad; segundo, cuáles son los procesos o procedimientos a seguir para 
conseguir su reconocimiento; tercero, qué autoridades intervienen, conociendo 
estos tres puntos principales, los profesores y en general la comunidad universitaria 
tendrá acceso a la justicia efectiva, tercer derecho humano importante en este tema.  
No basta con conocer los derechos, sino tener los medios para hacerlos efectivos, 
tal como lo señala la Constitución.  
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Para el logro de los objetivos se recurre a la aplicación del enfoque en un primer 
momento cuantitativo con la obtención de datos duros, y en un segundo momento 
un enfoque cualitativo, como técnica se aplica un cuestionario, el cual permite 
concluir sobre estos tres puntos, conocimiento de sus derechos, procedimiento a 
seguir, autoridades involucradas, permitiendo con ello obtener una investigación 
más amplia sobre la problemática académica. 

 
 
DESARROLLO 

En 2020, se inició la comulación de factores naturales e institucionales relevantes 
para lograr un acceso al reconocimiento de los derechos de propiedad intelectual y 
la cultura contenidos en el artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (Naciones Unidas, 1999), por un lado, a resultado del COVID-19 (se 
ordenó a la ciudadanía a resguardarse ante la emergencia de salud pública (López 
Hernández, 2020), paralizando por días las naciones incluido nuestro país y nuestro 
estado, sin embargo, la comunidad académica se vio obligada a tomar otros medios 
para llegar al rumbo deseado, la formación de los alumnos, esto generó un gran 
despliegue de cursos de capacitación, aplicación novedosa de plataformas, que 
hasta ese momento eran invisibles, el internet se convirtió en una herramienta 
indispensable. 

Las instituciones públicas, se vieron al igual que las universidades y escuelas en 
general a tomar nuevas acciones. México formaba parte del TLCAN desde 1992, lo 
que dio origen a la Ley de la Propiedad Industrial, sin embargo, todos estos 
acontecimientos coincidieron con el momento de renovar este compromiso entre 
estos tres países y se da la firma del T-MEC, lo que nos conllevo en materia de 
propiedad industrial a un cambio, la abrogación de la Ley de la Propiedad Industrial 
y la entrada en vigor de la nueva Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 
(Congreso de la Unión, 2020).  

En materia de propiedad industrial, México estaba llevando a cabo acciones de 
digitalización de registro de marcas principalmente, motivando este tipo de prácticas 
con una promesa de menor tiempo de resolución y costos ligeramente más bajos; 
sin embargo, no todos los procesos de registro, patentamiento y procedimientos 
administrativos seguían el mismo rumbo. Fue posterior a la pandemia que se amplió 
este espectro, permitiendo que desde el hogar de cada inventor o comerciante se 
pudieran realizar estos trámites, en un inicio disminuyó la afluencia de los mismos, 
sin embargo, conforme los usuarios se familiarizaban con este sistema hubo un 
incremento en la tramitología, sin embargo, los resultados los veremos reflejados 
dentro de dos o tres años más que es el tiempo estimado de resolución de una 
patente. 

Por otro lado, en materia de derechos de autor, el INDAUTOR (Congreso de la 
Unión, 1996), como un órgano descentralizado de la Secretaría de Cultura, 
suspendió todos los trámites que se realizaban de registro de obras, derechos 
conexos, reservas, ISBN e ISSN, lo que generó incertidumbre en los diferentes 
usuarios. Aunado a esto se presentó el fallecimiento del director del Instituto. En 
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noviembre del 2021 se reactivó la actividad en este órgano, recibiendo en un inicio 
las solicitudes de registro a través del correo electrónico, proporcionando un 
certificado provisional, posteriormente se tendría que agendar una cita dentro de los 
180 días siguientes para intercambiar este provisional por el certificado definitivo. 
Sin lugar a dudas, uno de los resultados favorables obtenidos de esta pandemia, 
fue INDARELIN, un sistema de registro de derechos de autor, que permite efectuar 
en menor tiempo el registro de las obras, derechos conexos y un sinfín de registros 
ante esta Institución, que reduce los tiempos de resolución, así como el tiempo de 
inicio y conclusión del mismo. Un registro normalmente tomaba de 15 días 
presencial, 45 días foráneo y el exprés eran dos horas, pero había que trasladarse 
hasta la ciudad de México con cita para ser atendido. 

En las universidades el proceso de interacción se inició con la improvisación a través 
de diversas plataformas para interactuar, como Zoom, Facebook, Chamilo, Moodle, 
finalmente se terminó utilizando como institucional Microsoft Teams, haciendo 
evidente, la necesidad de innovación, adaptación y creación de nuevos materiales 
de apoyo para obtener la transferencia de conocimientos académicos, se interactúo 
con los grupos de investigación mediante la misma plataforma para realizar trabajos 
de colaboración, capacitaciones y conferencias a lo largo y ancho del mundo de 
manera digital, logrando poco a poco la resiliencia necesaria para enfrentar esta 
nueva normalidad. 

En el artículo 830 del Código Civil (2000) para el Distrito Federal, nos señala “El 
propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y 
modalidades que fijen las leyes”, partiendo de este texto, encontramos que una de 
las características importantes del concepto propiedad es que la persona titular de 
los derechos del objeto puede usarla como quiera, como lo desee, y que nadie tiene 
derecho a usarla sin su consentimiento o autorización. 

En este sentido, en el caso de la propiedad intelectual esta concede a los creadores, 
inventores o autores los derechos exclusivos de sus creaciones, inventos u obras 
durante un término determinado.  

Estos derechos se otorgan sobre los procesos de creación o la forma de expresión 
de la creación misma, es decir, respecto de los derechos inmateriales que dan vida 
a la creación (Ancona García-López, 2012). 

Objetivo: Determinar las condiciones reales de las personas que generan 
productividad académica en la Universidad, así como el respeto y observancia de 
los derechos de propiedad intelectual y la cultura como acceso a la justicia efectiva. 

Material y método. Estudio descriptivo, transversal, la muestra fue conformada por 
26 profesores investigadores de la División Académica Ciencias de la Salud y la 
División Académica de Ciencias Sociales de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco, muestreo fue por conveniencia. 

Para recolección de datos se utilizó un cuestionario de 39 reactivos con respuestas 
de opción múltiple, respuestas cortas, escala de Likert, donde se obtuvieron datos 
sociodemográficos, conocimiento de sus derechos, procesos o procedimientos para 
registro, patente o certificación y autoridades involucradas. Se estructuran las 
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preguntas en formato digital para su aplicación y recolección de la información, a fin 
de realizar el análisis de manera objetiva, eficiente y eficaz. 

 

Resultados y Discusión. En el presente estudio descriptivo se analizó los 
resultados obtenidos de la aplicación del cuestionario, consistente en 39 reactivos 
de respuestas múltiples, respuestas cortas y escala de Likert, dividido en 3 factores: 
conocimiento de derechos, proceso o procedimiento para la obtención de registro, 
patente o certificado y autoridad correspondiente, a 26 profesores investigadores de 
la División Académica Ciencias de la Salud y la División Académica de Ciencias 
Sociales de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, muestreo fue por 
conveniencia. Se reporta que: 76% de pertenecen al género femenino, 14% al 
género masculino, el rango de edad fue de 20 a 55 años, el 8% han realizado 
trámites en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y 23% han realizado 
trámites de registro de obra en el Instituto Nacional de Derecho de Autor. 

A través de los resultados se pudo cumplir el objetivo de esta investigación. En una 
primera parte, se identificaron los datos sociodemográficos, el grado de 
conocimiento de los derechos en materia de propiedad intelectual, ya sea derechos 
de autor o propiedad industrial, la pertenencia de los profesores a diversos grupos, 
como Grupo de Investigación, Cuerpo Académico, Sistema Nacional de 
Investigadores, Sistema Estatal de Investigadores, Perfil deseable, entre otros, de 
igual forma se identificó el grado de conocimiento de los diversos procesos en 
materia de derechos de autor y propiedad industrial, y por último, el conocimiento 
de los sujetos de estudio de las autoridades encargadas de velar por la observancia 
y respeto de estos derechos.  

En los resultados se obtuvo que, en el rubro de conocimiento de los derechos de 
propiedad intelectual, el 23% tiene conocimientos de derechos de autor en mayor o 
menor medida, 8% de propiedad industrial, debido a su tecnicidad los trámites de 
propiedad industrial en el caso de invenciones resultan ser más complejos. Sin 
embargo, esto no tiene relación con el contenido de los derechos que se derivan del 
registro, saben que son dueños de las obras o invenciones, más no tienen idea clara 
de lo que implica esta obtención, al menos el 85%, aun confunde patentar una obra, 
una marca, o registrar un invento. Otro porcentaje importante el 82% cree que es 
más importante el ISBN que el certificado del registro de obra. 

Con relación al trámite, el 5% verdaderamente tiene conocimientos del 
procedimiento a seguir ante el IMPI, más el porcentaje de derechos de autor es 
menor 3%, aunque sea mucho más sencillo. 

El 5% identifica las autoridades correspondientes distribuido como se puede 
apreciar en las siguientes gráficas, la identificación que realizan los sujetos de 
estudios es el siguiente, el IMPI para propiedad industrial e INDAUTOR para registro 
de obras principalmente, el 8% conoce que existe el INDAUTOR y el IMPI, pero no 
tiene claro a que rama pertenece cada una, 87% desconoce las autoridades a las 
que tiene que acudir para la tutela de sus derechos. 
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Figura 1. Conocimiento, procedimiento y autoridad en materia de derechos de autor 

 

 

Figura 2. Conocimiento, Procedimiento y Autoridad en materia de Propiedad Industrial 

 

En relación a la pertenencia de los profesores a los diferentes sistemas, el resultado 
fue el siguiente: 15% pertenecen al Sistema Nacional de Investigadores, 27% son 
miembros del Sistema Estatal de Investigadores y 15% pertenecen al Perfil 
Deseable PRODEP de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

 

Figura 3. Pertenencia al SNI, SEI y PRODEP 

 

Con relación al trabajo en colaboración, los resultados nos reflejaron que 15%  de 
los sujetos pertenecen a Grupos de Investigación, 19% Cuerpos Académicos, y 35% 
no tiene trabajo colaborativo formal. 

Básicos Comprensión Aplicación Ninguno

Conocimiento 15% 5% 3% 77%

Procedimiento 1% 1% 1% 97%

Autoridad 2% 2% 1% 87%

Derechos de Autor

Básicos Comprensión Aplicación Ninguno

Conocimiento 5% 2% 1% 92%

Procedimiento 3% 1% 1% 95%

Autoridad 2% 2% 1% 87%

Propiedad industrial

SI NO

S N I 15% 85%

S E I 27% 73%

PRODEP 15% 85%

Pertenencia



 

 31 

 
Figura 4. Trabajo colaborativo 
 

En relación al porcentaje obtenido de trámites realizados para registros, patentes o 
certificados, de manera independiente o institucional, así como con asesoría o sin 
ella, nos da un total de 8% en el rubro de invenciones, ya sea patente, modelo de 
utilidad, diseño industrial y 23% en el rubro de obras, ya sea obtención de 
certificados o números de identificación internacional de libros o revistas. 

 

 
Figura 5. Trámites de invenciones y obras 

 

Como se puede observar; en las cinco gráficas que se presentan, los registros, 
patentes y certificados no representan para los profesores investigadores 
encuestados un elemento de importancia para su desempeño académico, por 
desconocimiento en mucho de los casos, la realización de estos trámites resultan 
costosos al contratar despachos para realizar y dar seguimiento a los trámites, no 
es algo, que ellos consideren con fines de lucro directo, sin embargo, en diversos 
programas como el Estimulo al Desempeño del Personal Docente, el Sistema 
Nacional de Investigadores, el Sistema Estatal de Investigadores y el PRODEP, son 
indicadores importantes, ya que es una manera de compartir la tecnología y los 
conocimientos con el resto del mundo, en el caso de las invenciones, son bases de 
datos públicas. 

Es responsabilidad de cada uno los académicos, informarse de los derechos 
generados por la productividad creada, existen diversas teorías al respecto: Teoría 
del trabajo de John Locke, Teoría utilitarista de Menell, Teoría de la personalidad de 
Immanuel Kant y Friedrich Hegel, entre otras (Solorio Pérez , 2012) en las cuales 
es innegable el derecho a una retribución por los desarrollos realizados, por la 
productividad generada, es un derecho humano que aunque no es bien aceptado 

SI NO

Grupo de Investigación 15% 85%

Cuerpo Académico 19% 81%

Informal 35% 65%

Trabajo Colaborativo

SI NO

Invenciones 8% 92%

Obras 23% 77%

Trámites de invenciones y obras
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por la mayoría,  existe y se encuentra contemplado en el marco nacional en el 
párrafo noveno del artículo veintiocho de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y a nivel internacional en el artículo 27 segundo párrafo de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Para poder acceder al tercer derecho humano el acceso a la justicia efectiva, ya sea 
de manera judicial o a través de los medios alternos de solución de conflictos, es 
necesario conocer, comprender y aplicar lo que el derecho, la jurisprudencia y la ley 
nos señalan, si no se conocen, es imposible detectar una violación, aunque para 
cualquier otro sea evidente. 

 
 
PROPUESTAS 

A partir de los resultados obtenidos en esta investigación, se desprende las 
siguientes recomendaciones, primero, es importante hacer de conocimiento de los 
profesores la importancia de realizar los registros correspondientes a los productos 
generados dentro y fuera de su desempeño académico que culminen en una obra 
o invención que resulten relevantes a la sociedad. Desgraciadamente, el porcentaje 
de trámites realizados reflejado en esta pequeña muestra nos da un panorama 
desconcertante, la falta de interés del profesor es evidente. 

Segundo, resulta imperante, recalcar que la protección de la productividad 
académica dentro y fuera de la universidad merece el reconocimiento de sus 
autores, y la decisión final de ejercer un lucro directo o indirecto con la misma, 
derivado de los derechos patrimoniales, como un derecho humano contenido tanto 
en la legislación nacional como en los diversos Tratados Internacionales de la 
materia. Lo anterior, indistintamente de tratarse de un profesor de asignatura como 
un profesor de Tiempo completo, perteneciente o no a los diversos Sistemas de 
Investigación tanto nacional como internacional, al Perfil Deseable, la relevancia es 
el reconocimiento en un primer eslabón del propio profesor, para realizar un cambio 
de paradigma en la responsabilidad social de generar conocimientos del mundo y 
para el mundo, en un segundo eslabón, el reconocimiento por parte de los demás 
al trabajo realizado, y tercero, ser ejemplo para las nuevas generaciones. 

Tercero, la implementación de talleres que les permitan a los profesores a realizar 
de manera autónoma e independiente los registros correspondientes a través de las 
diversas plataformas digitales implementadas por el IMPI e INDAUTOR, como son 
marca en línea, patente en línea e INDARELIN, plataformas de libre acceso y fácil 
uso.  

Cuarto, que los profesores cuenten con la experiencia y acompañamiento de los 
compañeros que ya han realizado estos trámites, a fin de que se genere una 
comunidad de apoyo para el reconocimiento de los derechos a la cultura, propiedad 
intelectual y se tenga acceso al tercer derecho humano el derecho al acceso a la 
justicia efectiva. 
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Quinto, se propone un curso práctico de registro de obras a través de la plataforma 
digital de INDAUTOR, INDARELIN para los profesores y comunidad universitaria en 
general, de manera presencial o en línea de acuerdo a los intereses de la 
universidad. 
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RESUMEN 

La presente investigación pertenece al proyecto que aborda el tema de la inclusión 
de los niños con Síndrome de Asperger en escuelas regulares, el objetivo de este 
trabajo es visualizar la problemática de las madres cuidadoras de niños con 
Síndrome de Asperger. Este tema resulta relevante para el congreso porque atiende 
una problemática que involucra el esfuerzo extraordinario de las madres hacia un 
grupo vulnerable, los niños con Asperger, se exterioriza la lucha continua de las 
mujeres por sacar adelante a sus hijos en una sociedad exclusiva. En la mayoría de 
los casos la mujer embarazada espera con ilusión un bebé; al nacer lo recibe con 
todo el amor. Después de los primeros tres años, el niño presenta ciertas conductas 
que preocupan a los padres, solo juega con ciertos juguetes, no permite que nadie 
lo toque y mucho menos juega con otros niños; no expresa emoción a las personas, 
siempre quiere usar la misma vestimenta, su rutina es marcada, no permite 
cambios. El niño es diagnosticado por el médico con una discapacidad: Síndrome 
de Asperger. La primera reacción, descontento, debe reponerse y comenzar un 
trayecto en un mundo diferente, el cual es inflexible, con trabajo arduo, apoyo de 
todas las áreas, con la atención de los maestros y de la familia, en el mejor de los 
casos el niño concluye la educación básica, comienza la formación media superior 
y se descubre así mismo, entonces su obsesión la convierte en su pasión, gracias 
al empeño de su madre. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Asperger, discapacidad, madres cuidadoras  

 
 
INTRODUCCIÓN 

Una madre cuidadora con hijos sin una discapacidad se enfrentan a muchas cosas 
por el bienestar de ellos; una madre que cuida a un niño con Síndrome de Asperger 
se enfrenta a un reto más ya que el mundo de su hijo es diferente al normal.  

Hablar de discapacidad en las familias no es un tema fácil de digerir cuando se tiene 
a una persona con esta característica. La discapacidad y su construcción social 
varían de una sociedad a otra y de una a otra época, y van evolucionando con el 
tiempo. Las clasificaciones de la OMS se basan en el principio de que la 
discapacidad es un rango de aplicación universal de los seres humanos y no un 
identificador único de un grupo social. El principio del universalismo implica que los 
seres humanos tienen de hecho o en potencia alguna limitación en su 
funcionamiento corporal, personal o social asociado a una condición de salud. De 
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hecho, hay un continuo de niveles y grados de funcionalidad. La discapacidad, en 
todas sus dimensiones, es siempre relativa a las expectativas colocadas sobre el 
funcionamiento de las personas, qué se espera o no que hagan (García y Sarabia, 
2001).  

El modelo médico-biológico interpreta la discapacidad como una desviación de la 
normalidad a nivel de estructura o función corporal. Se considera un problema 
personal de salud, que requiere cuidados médicos prestados en forma de 
tratamiento individual por profesionales. El tratamiento, de carácter terapéutico o 
compensatorio, está encaminado a conseguir el mejor manejo posible del sujeto 
ante las exigencias y demandas de la sociedad (García José, 2006). Los familiares 
más cercanos, también deben afrontar cambios importantes en su estilo de vida.  

En la forma como se adaptan a estos cambios influyen factores específicos como 
son sus características personales, la severidad de la enfermedad del paciente, y 
los ajustes que deben hacer en su estilo de vida y en el rol familiar para satisfacer 
las demandas de cuidado (Aquichan, 2006).  

 
 
DESARROLLO 

Mujeres cuidadoras en el mundo. Se debería poner un valor a las mujeres 
cuidadoras en el mundo de la discapacidad y la dependencia ya que en el mundo 
entero es necesario poner en relevancia que la igualdad de género y la reducción 
de las desigualdades están completamente alineadas en su cumplimiento de todos 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, siempre al servicio 
de las personas, siendo éstas el centro del desarrollo global (Geriatricarea, 2021). 

En España hay aproximadamente 400,000 personas que se dedican a asistir a 
personas con alguna discapacidad en lo que concierne al ámbito familiar; de las 
cuales 89% son mujeres cuidadoras, según el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad; mujeres que requieren de profesionalización y regulación de 
su actividad. Como podemos ver hay un porcentaje alto de las personas que prestan 
atención y cuidados a personas con alguna discapacidad (Geriatricarea, 2021)  

Si los cuidados realizados en el hogar tuvieran valor económico representarían 
entre el 10 y el 39% del PIB, según estimaciones de la ONU. En referencia a 
la conciliación laboral y familiar, según un estudio de la Fundación ADECCO, el 65% 
de los padres y madres de menores con discapacidad aseguran no poder trabajar 
en línea; solamente un 10% asegura tener facilidad para conciliar familia y trabajo; 
un 25% confirma que solamente lo puede hacer en casos puntuales (Geriatricarea, 
2021). Como se puede apreciar estos datos, nos dan un panorama bastante claro 
con respecto a la situación a la que se enfrentan tanto los padres como los familiares 
de los niños con alguna discapacidad, ya que no nada más participan en los 
cuidados o guías de dichos niños, el nivel económico cuenta mucho también.  

Las madres o mujeres cuidadoras, trabajan para que a través del cambio se logre 
una entidad asociada, de las instituciones y administraciones correspondientes; 
ellas también trabajan por la igualdad de género y específicamente en los ámbitos 
de los niños, para su dependencia y no sea la discapacidad una carga para otros. 
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teniendo como objetivo la igualdad de oportunidades real y efectiva; Teniendo en 
cuenta las adecuaciones en la normativa, están afectando a este grupo de mujeres 
que están demandando un mejor lugar en la sociedad sin que se les pierda de vista, 
y de reconocimiento por parte de toda la sociedad. 

Derecho al cuidado de niños con discapacidad. El derecho de los niños a recibir 
cuidados especiales lo rige la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(DUDH), en los artículos primero, segundo, tercero y cuarto. Los cuales rezan de la 
siguiente forma: 

 

Artículo 1º.  El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta declaración. Estos 
derechos serán reconocidos a todos los niños sin excepción alguna ni distinción o 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u otra condición, ya sea del 
propio niño o de su familia. 

Artículo 2º.  El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y 
servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse 
física, mental, moral, espiritual y socialmente de forma saludable y normal, así como en 
condiciones de libertad y dignidad. 

Artículo 3º.  El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una nacionalidad. 

Artículo 4º.  El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho a 
crecer y desarrollarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él como a 
su madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. El niño tendrá derecho 
a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados (Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 2015). 

 

Como se puede notar, el derecho que todos los niños con alguna discapacidad ya 
sea física o metal, son acreedores de recibir cuidados, educación y tratamientos 
especializados, ya sea cuando su situación y/o condición en particular se necesite. 
Algunos menores, al ir desarrollándose van mostrando ciertas características de 
discapacidad que no son notorias de inmediato y al paso del tiempo, se vuelven 
evidentes; es ahí cuando hay que actuar para proporcionarle los cuidados 
necesarios. Las madres cuidadoras se encargan de llevarlos con los especialistas 
para que les den a estos niños el diagnostico para que puedan actuar con eficacia, 
asignándoles los programas que ayude a su desarrollo tanto físico como intelectual 
y sobre todo encuentren el equilibrio en la nueva vida que ahora tienen.  

Los niños con alguna discapacidad se encuentran muy vulnerables, la mayoría del 
tiempo susceptibles a convertirse en víctimas de la sociedad, haciéndolos presos 
de la discriminación. Por lo consiguiente, cada gobierno crea sus propios programas 
y regula las múltiples formas de apoyar a este grupo; por lo tanto, ser discapacitado 
en un país es diferente a serlo en otros ya que son diversas formas de pensar; para 
que haya un equilibrio, se crea la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
donde se trata de eliminar los problemas a los que se enfrentan los niños 
discapacitados y se lucha por la equidad haciéndoles saber que tienen el mismo 
derecho a recibir atención especial no importando el lugar en donde vivan. 
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Espectro autista. El autismo es un conjunto de alteraciones heterogéneas a nivel 
del neurodesarrollo que inicia en la infancia y permanece durante toda la vida. 
Implica alteraciones en la comunicación e interacción social y en los 
comportamientos, los intereses y las actividades. La prevalencia mundial está 
alrededor del 1%. Se da más frecuentemente en hombres que en mujeres, en una 
relación 4 a1, aunque se ha observado que las mujeres con autismo tienden a 
expresar un mayor compromiso cognitivo. Es por ello que las mujeres autistas si 
llevan una buena terapia logran integrarse un poco más a la sociedad desarrollando 
las habilidades para su sobrevivencia en ella.  

Las personas con autismo tienen perfiles cognitivos atípicos, de modo que puede 
observarse alteración de la cognición y de la percepción social, además de 
disfunción ejecutiva y procesamiento de la información atípico. Estos perfiles se 
basan en un desarrollo neuronal anormal, en el que la genética, junto con factores 
ambientales, desempeña un papel clave en la etiología. La evaluación debe ser 
multidisciplinaria y la detección temprana es esencial para una intervención rápida, 
que debe estar dirigida a mejorar la comunicación social y reducir la ansiedad y la 
agresión. Para lograr que las personas autistas se autorregulen, deben tener desde 
pequeños un equipo de terapeutas que los guíen en todo el proceso de aprendizaje 
y así lograr la contención de ellos mismos cuando lo necesiten. 

El concepto clásico de autismo ha variado significativamente desde sus 
descripciones originales y, en la actualidad, se habla de un continuo, por lo que se 
prefiere usar el término trastornos del espectro autista (TEA), dada la variable 
afectación cognitiva y del lenguaje. La palabra autismo deriva del griego autt(o), que 
significa que actúa sobre uno mismo; este, sumado al sufijo –ismo, que quiere decir 
proceso patológico, indica el proceso patológico que actúa sobre uno mismo (Bonilla 
y Chaskel, 2016) 

 

Características y desafíos asperger. Hans Asperger, psiquiatra y pediatra 
austríaco, publicó en 1944 el artículo Die Autistischen Psychopathen, basado en la 
observación de cuatro niños con características similares: graves alteraciones 
motoras y sociales, aunque aparentemente buenas habilidades verbales (descritos 
como pequeños profesores), entre otras, que diferían significativamente de las 
descritas por Kanner. Debido a que este trabajo fue publicado en idioma alemán, al 
contrario del artículo de Kanner, permaneció prácticamente desconocido hasta 
1991, cuando fue traducido al idioma inglés por la psiquiatra inglesa Lorna Wing, 
quien reemplaza el término psicopatía autista por síndrome de Asperger (Bonilla y 
Chaskel, 2016) 

El Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales (DSM) se encuentra 
en su quinta versión; junto con la Clasificación Internacional de Enfermedades, 
actualmente en su décima versión (CIE-10), conforman dos de los manuales más 
usados en psiquiatría para la clasificación y diagnóstico de enfermedades mentales. 
Tanto en el DSM-1, publicado en 1952, como en el DSM-2, publicado en 1968, el 
autismo era considerado un síntoma más de la esquizofrenia. El DSM-3, publicado 
en 1980, cambió el enfoque diagnóstico de los trastornos mentales. Hasta entonces, 
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eran considerados estados psicológicos y, a partir de este momento, se definieron 
como categorías de enfermedad. Es en esta versión cuando se introduce, por 
primera vez, el término de autismo infantil.  

El DSM-3-R (versión revisada de 1987) mantuvo la categoría de trastornos 
generalizados del desarrollo, aunque suprimió el término de autismo infantil de este 
grupo, reemplazándolo por el de trastorno autista, debido a la consideración de que 
los síntomas continuaban aún en la etapa adulta. El DSM-4 (1994) y el DSM-4-TR 
(2000) definieron al autismo bajo tres categorías diagnósticas: alteración en la 
interacción social; alteración en la comunicación; y patrones de comportamiento, 
intereses y actividades restringidos, repetitivos y estereotipados. Con el DSM-5 
(2013), versión más reciente del manual, todos los subtipos del autismo quedaron 
en una sola categoría: trastornos del espectro autista, que reemplaza el término 
trastornos generalizados del desarrollo y en la que se fusionan cuatro de los cinco 
subtipos vigentes en el DSM-4-TR (Bonilla y Chaskel, 2016). 

Educación para los niños con discapacidad.  Para la UNESCO en el 2021, cada 
educando es tan importante como cualquier otro, pero eso no quita que millones de 
personas en todo el mundo siguen siendo excluidas de la educación por razones 
tales como el género, la orientación sexual, el origen étnico o social, la lengua, la 
religión, la nacionalidad, la situación económica o de discapacidad. Aun teniendo el 
respaldo de las instituciones en el mundo, las sociedades no les dan la atención 
debida a los niños con alguna discapacidad, son muy pocos países que se han 
preocupado y/o ocupado por esta población y están haciendo los cambios 
pertinentes en cada nivel educativo haciéndoles a las madres cuidadores más 
llevadera la vida de sus hijos con discapacidad.  

La educación inclusiva se esfuerza en identificar y eliminar todas las barreras que 
impiden acceder a la educación y trabaja en todos los ámbitos, desde el plan de 
estudio hasta la pedagogía y la enseñanza; la cual todas las escuelas en México 
deberían implementar desde la formación de los docentes.  

La acción de la UNESCO en este ámbito está guiada por la Convención de la relativa 
a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza (1960), así 
como por el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4 y el Marco de Acción 
Educación 2030 que hacen hincapié en que la inclusión y la equidad son los 
cimientos de una educación de calidad (UNESCO,2021). 

Daniel Molto (2015) comenta que la ansiedad, soledad, incomprensión y sobre todo, 
culpabilidad, son los sentimientos que, habitualmente, atrapan a las personas con 
familiares discapacitados a su cargo, especialmente a los padres, quienes a todo 
ello suman la incertidumbre que les provoca pensar en cómo será el futuro de sus 
hijos sin su asistencia. 

Dar solución a esos conflictos y ofrecer herramientas para potenciar actitudes más 
constructivas es el objetivo de talleres como los que imparten algunas asociaciones. 
La iniciativa, dirigida principalmente a padres con hijos discapacitados. 
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Cinco casos de mujeres asperger. A continuación, se hablará de cinco mujeres 
con Síndrome de Asperger que han destacado en el mundo, el tener Asperger no 
las limitó a hacer lo que ella les gustaba; lejos de ser un problema para la sociedad, 
ellas son un ejemplo. 

 

Greta Tintin Eleonora Ernman Thunberg: Cuenta que la primera vez que oyó 
hablar del cambio climático fue en 2011, cuando tenía 8 años. Y no podía entender 
por qué se hacía tan poco al respecto. Tres años más tarde, se deprimió, dejó de 
hablar y de comer y, finalmente, fue diagnosticada con síndrome de Asperger. Es 
conocida por su contundente forma de hablar, su manera directa de exigir acciones 
para combatir el calentamiento global. Greta explicó su mutismo selectivo como una 
condición que solo le permite hablar cuando es necesario. “Ahora es uno de esos 
momentos”, decía en referencia a la crisis climática. Reconoce que su condición la 
ha limitado y que, a veces, la hace ser un poco diferente de la norma.  

Pero considera que ser distinto es un súper poder. En su caso, su obsesión, o su 
pasión, por el medio ambiente la llevó a dejar el colegio para ponerle voz a un 
problema que nos afecta a todos. Según ella, porque “ve el mundo en términos 
claros (El mundo, 2022). 

 

Susan Boyle: Vivía en un pequeño pueblo de Escocia, sin destacar especialmente 
entre el resto de la población. Es más, de pequeña sufrió el acoso de sus 
compañeros por ser diferente. Sin embargo, saltó a la fama en el año 2009, tras 
participar en el programa Britain’s Got Talent. Entonces sorprendió al mundo con 
una excepcional interpretación de la canción I dreamed a dream. Tenía un 
comportamiento explosivo, y los médicos establecieron que sufría daño cerebral por 
complicaciones al nacer. Pero, pasados los 50 años de edad, descubrió que esa 
valoración no era el correcta. Tenía síndrome de Asperger. Según Susan: “Fue un 
diagnóstico incorrecto cuando era una niña. Me dijeron que tenía daño cerebral. Yo 
siempre supe que era una etiqueta injusta. Ahora entiendo mejor lo que estaba mal 
y me siento aliviada y un poco más relajada conmigo misma”. La cantante declaró 
que no iba a dejar que su problema le cambiase la vida, puesto que era una 
situación con la que tendría que vivir (Revista Newsletter, 2022). 

 

Courtney Love: La popular vocalista del grupo Hole durante los años 90 atrajo la 
atención por su desinhibida presencia sobre el escenario y por sus polémicas y 
crudas letras. También fue célebre su escandaloso matrimonio con Kurt Cobain, 
líder de la banda Nirvana. Según su biografía, titulada Dirty Blonde: The Diaries of 
Courtney Love y escrita por ella misma en el año 2006, a los 9 años determinaron 
que tenía síndrome de Asperger. Tuvo una juventud complicada, en la que se 
sucedían los conflictos familiares y las expulsiones de los colegios. Ha luchado con 
los problemas por abusos de sustancias estupefacientes durante gran parte de su 
vida, pero su talento e inteligencia son más que demostrables (El mundo, 2022). 
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Ladyhawke: La joven neozelandesa ‘Pip’ Brown no tardó en convertirse en la nueva 
musa del siglo XXI gracias a su sabia combinación de rock, dance y ritmos tribales 
de su país de origen. La cantante es otro de los famosos con Asperger. Fue 
diagnosticada en el año 2008, y esta circunstancia no le ha puesto las cosas fáciles. 
Ella misma dijo en una ocasión: “Solo tengo una forma muy suave, pero hay algunas 
personas que lo llevan tan mal que les resulta demasiado difícil incluso escribirme 
un mensaje”. Y se manifestó en pro de una normalización de esta enfermedad y de 
una mayor amplitud de miras. Dijo al respecto que “la gente no debería tenerle 
miedo ni nada. Algunas personas ni siquiera se dan cuenta de que lo tienen”. 
Posteriormente, admitió que las canciones de su álbum Anxiety, del año 2012, 
fueron compuestas como terapia para lidiar con las complicaciones de esta 
alteración neurológica (Revista Newsletter, 2022). 

 

Nina Marker: Esta joven danesa lleva varios años desfilando para firmas 
exclusivas en las semanas de la moda más influyentes. Pero no siempre lo tuvo 
fácil. En sus comienzos la frenaron tanto sus habilidades sociales como una infancia 
marcada por las dificultades con sus compañeros. Con 15 años le comunicaron que 
tenía Asperger. Ella está convencida de que podría haberse ahorrado muchos 
sufrimientos si su entorno hubiera entendido su problema siendo pequeña. Por ello, 
no dudó en convertirse en abanderada de la causa. Su publicación 
en Instagram con una camiseta en la que se leía ‘Be kind. I have autismo’ se hizo 
viral. Sirvió de estímulo a muchos jóvenes que padecen este trastorno y sus familias. 
“El síndrome de Asperger representa que podemos buscar el éxito y divertirnos a la 
vez. Mantente sano y cuida tu salud mental”. Con estas palabras, la modelo dejaba 
claro a los más jóvenes todo lo que una persona con estas características es capaz 
de lograr (El mundo, 2022). 
 
 
CONCLUSIÓN 

La tarea a la que se están enfrentando las mujeres cuidadoras de niños con 
Síndrome de Asperger o alguna otra discapacidad, no es fácil, aun teniendo leyes 
que ofrecen tanto derechos como garantías para ellos, desafortunadamente la 
sociedad no está preparada para apoyar a esas mujeres cuidadoras; al contrario a 
ellas mismas las excluyen de sus círculos por tener a su cargo a un menor con 
alguna discapacidad, ya que no pueden entender la manera en que ellos se 
comportan por los agentes a su alrededor que les detona ansiedad pareciendo un 
berrinche o una acción de mala crianza.  

Estas mujeres requieren el apoyo incondicional de la familia nuclear y los familiares 
cercanos. También requieren el apoyo de la sociedad y las autoridades 
competentes para la educación, salud y bienestar de este grupo vulnerable.  

Afortunadamente en México se cuenta con una Institución gubernamental llamado 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); el cual tiene áreas 
donde enfocan según sea la necesidad a los centros de apoyo como Centro de 
Recursos para la Atención Integral al Espectro de Autismo (CRIAT), que está 
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orientado a brindar atención terapéutica integral y educativa de calidad en materia 
de asistencia y rehabilitación a niñas, niños, adolescentes y jóvenes con la 
Condición del Espectro de Autismo, para generar mejores condiciones para el 
desarrollo e inclusión a la vida social, personal y familiar. 

Centro de Atención a la Mujer (CAM) tiene como objetivo: Brindar protección física, 
psicológica y jurídica a mujeres e hijos menores receptores de violencia familiar 
cuya integridad física se encuentre en riesgo. La coordinación de esta institución es 
la que planea, dirigir y controla las actividades desarrolladas por las diferentes áreas 
que integran al centro y vigila que se cumpla eficientemente con los objetivos 
planteados. 

La Secretaría Ejecutiva de Voluntariado tiene como objetivo: Brindar y proporcionar 
diversos apoyos a la población en situación vulnerable, coadyuvando a través de 
los diferentes canales a mejorar su calidad de vida; así como promover y difundir en 
la sociedad una cultura de colaboración y participación con el fin de fortalecer el 
núcleo principal de la sociedad que es la familia. 

La Subdirección de Atención Integral a Personas con Discapacidad Auditiva 
(SAIPDA) La atención que proporciona la Subdirección de Atención Integral a 
Personas con Discapacidad Auditiva permite a la población con discapacidad 
auditiva mejorar la calidad de su audición favoreciendo su desempeño en otras 
áreas fundamentales de comunicación e interacción social fortaleciendo su 
desarrollo hacia la inclusión social. Es así que las personas de escasos recursos sin 
distinción de edad que presenten discapacidad auditiva superficial, media o 
profunda tienen la oportunidad de mejorar su calidad de vida mediante la adquisición 
y uso de las ayudas técnicas como parte de su salud auditiva. 

El Centro de Rehabilitación y Educación Especial (CREE).  Servicios y Diagnósticos: 
programas de atención, enfermedades crónico-degenerativas, osteoartritis, 
osteoporosis, artritis reumatoide, lesiones músculo esquelético, lesiones medulares, 
problemas de columna, amputados, audición, voz, lenguaje y de trastornos del 
equilibrio, anomalías congénitas, estimulación temprana (niño sano) trastornos en 
el neurodesarrollo, neurorehabilitación, defectos posturales, control metabólico, 
órtesis y prótesis, clínica para el trastorno del desarrollo neurológico. 

Algo muy significativo es que estas mujeres cuidadoras acuden por el apoyo cuando 
sus menores son pequeños ya que a temprana edad se les puede brindar todo lo 
que necesiten según sea la discapacidad que tengan. También surge la oportunidad 
para hablar con otros padres que tienen problemáticas parecidas, haciéndolas sentir 
arropada y muy a gusto. Lo más complicado de atender a un menor con 
discapacidad es sentir que deja algo, que no lo estás haciendo del todo bien, 
evidentemente ellas saben qué necesita en cada momento, pero siempre se queda 
ese sentimiento de culpabilidad, siempre piensan que podrían hacer más. 

El problema más grave de todo esto, es que la sociedad sigue dándole la espalda 
a la discapacidad. Se está cambiando de poco a poco, pero no está concienciada, 
todavía falta educar más para incluir a estas personas, para contar con ellas. Para 
las mujeres cuidadoras, los obstáculos que tanto físicos como emocionales que 
plantea la sociedad, son las más difíciles de superar. Y para acabar con esto, la 
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normalización es crucial, ya que así estas mujeres cuidadoras, podrán dejar un poco 
ese agobio que sienten por el futuro de sus menores.  

La mayoría de las mujeres cuidadores han llegado a olvidarse de ellas mismas y 
cuando quieren retomar el papel de ser solo mujeres en la sociedad, ya no saben 
qué hacer, pues están inmersas como cuidadoras, que olvidan que son parte de la 
misma. A pesar de todas las problemáticas que enfrentan, expresan la felicidad que 
les da ver el desarrollo que van adquiriendo de poco a poco y logran ver que van 
formado el mejor camino para ellos; ya que lo que les hace falta, el cariño de los 
niños suple cualquier incomodidad que ellas sientan.  

Por esta razón, se tiene que seguir trabajando por la igualdad y equidad para estos 
menores, así tanto ellos como las mujeres cuidadoras tendrán más oportunidades 
de tener un mejor futuro, siendo autónomos tanto en lo personal, laboral, como en 
lo social. 
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RESUMEN 

En este documento se analiza la necesidad que se tiene como seres humanos de 
poder disfrutar un espacio laboral que constituye aproximadamente una tercera 
parte de nuestra vida y hay para quienes es más tiempo. Es tiempo que se traduce 
en vida debe estar garantizado libre de violencia y de violaciones a derechos 
humanos, lo cual lamentablemente no sucede en muchos casos. Por ello la 
referencia a que este ambiente laboral debe ser un derecho humano, garantizado 
por nuestra Constitución y leyes secundarias, para ello se realiza una investigación 
bibliográfica actualizada, obteniendo que a pesar de existir normatividad aplicable 
los resultados son endebles, hay la necesidad de generar conciencia, difundir y 
establecer los protocolos para garantizar este derecho. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Derecho humano, ambiente laboral sano 

 
 
INTRODUCCIÓN 

El tema ha sido abordado desde la normatividad internacional desde hace muchos 
años, al efecto podemos mencionar: 

• Declaración universal de derechos humanos (Naciones Unidas, 1948), 
donde queda claro que todo individuo tiene derecho no solo a la vida, al 
trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo sino también a la protección contra el desempleo. 

• El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(Naciones Unidas, 1976) que reconoce el derecho de toda persona al goce 
de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en 
relación con el tema que se desarrolla, la seguridad y la higiene en el 
trabajo; el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 
salud física y mental, y llama la atención que en particular el mejoramiento 
en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente; la 
prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 
profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; la creación de 
condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos 
en caso de enfermedad. Lo cual indica una amplia protección al trabajador. 
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• La Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, OIT 
(1919), considera que la paz universal y permanente sólo puede basarse en 
la justicia social; y reconoce que existen condiciones de trabajo injustas, 
miseria y privaciones para gran número de seres humanos, que el 
descontento causado constituye una amenaza para la paz y armonía 
universales; regula la protección del trabajador contra las enfermedades, 
sean o no profesionales, y contra los accidentes del trabajo. 

• La Declaración de Filadelfia de la OIT (1944), señala que se debe 
proteger adecuadamente la vida y la salud de los trabajadores en todas las 
ocupaciones; y señala que se ha de extender las medidas de seguridad 
social para garantizar ingresos básicos a quienes los necesiten y prestar 
asistencia médica completa. 

• Los Convenios y recomendaciones de la OIT establecen normas 
internacionales del trabajo en forma de convenios y recomendaciones. 
Alrededor de 80 de estos instrumentos abordan la seguridad y salud en el 
trabajo, incluidos los convenios marco como el Convenio de la OIT sobre 
seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), donde se indica los 
empleadores, en lo que sea razonable y factible, deben garantizar los 
lugares de trabajo, la maquinaria, el equipo y las operaciones y procesos 
que estén bajo su control son seguros y no entrañan riesgo alguno para la 
seguridad y la salud de los trabajadores. 

• El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Observación General No 18, el Derecho al Trabajo, aprobada el 24 de 
noviembre en Ginebra, en la Organización de las Naciones Unidas, del año 
2005 (CNDH, 2016). 

• El Convenio de la OIT sobre el marco promocional para la seguridad y 
salud en el trabajo, 2006 (núm. 187). El cual señala que todo integrante 
deberá promover e impulsar, en todos los niveles pertinentes, el derecho de 
los trabajadores a un medio ambiente de trabajo seguro y saludable. 

• La Declaración de Seúl sobre Seguridad y Salud en el Trabajo 
(Congreso Mundial sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, OIT/AISS, 2008). 
El cual se refiere a que el derecho a un medio ambiente de trabajo seguro 
y saludable debe ser reconocido como un derecho humano fundamental y 
que la globalización debe ir acompañada de medidas preventivas para 
garantizar la seguridad y salud de todos en el trabajo. 

• La Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización 
equitativa (2008). Señala que se debe situar el empleo pleno y productivo y 
el trabajo decente como elemento central de las políticas económicas y 
sociales. 

• El Comité Mixto de Salud en el Trabajo, OIT/OMS (1995), el cual señala 
que se debe promover y mantener el mayor grado posible de bienestar 
físico, mental y social de los trabajadores en todas las profesiones; también 
se ha de prevenir todo daño causado a la salud de éstos por las condiciones 
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de su trabajo; protegerlos en su empleo contra los riesgos resultantes de 
agentes perjudiciales a su salud; colocar y mantener al trabajador en un 
empleo adecuado a sus aptitudes fisiológicas y psicológicas; y en suma, 
adaptar el trabajo al hombre y cada hombre a su actividad. Lo cual es 
sumamente importante 

• La Constitución de la Organización Mundial de la Salud (OMS), (1948), 
el cual señala que la salud es un estado de completo bienestar físico, mental 
y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. En 
atención a lo anterior podemos decir que efectivamente cuando hay 
violencia laboral puede haber alteración a la salud y lesiones. 

• Estrategia Mundial de la OMS sobre Salud Ocupacional para Todos, 
1994-2000. Según los principios de las Naciones Unidas, la OMS y la OIT, 
todo ciudadano del mundo tiene derecho a un trabajo saludable y seguro y 
a un entorno laboral que le permita vivir una vida socialmente gratificante y 
económicamente productiva. (OIT, 2009, p.5) 

 

Los derechos humanos en el trabajo tienen su origen como derechos sociales en la 
Constitución Mexicana de 1917 y en la Constitución Alemana de Weimar de 1919, 
después de un largo proceso de desarrollo que arranca desde la Revolución 
Industrial. El derecho al trabajo tiene tres elementos fundamentales: 1) libertad para 
ejercer cualquier profesión lícita sin injerencia de alguna autoridad pública; 2) 
derecho a tener un trabajo, que implica obligaciones positivas para el Estado, a fin 
de fomentar las circunstancias propicias para generar empleos; 3) dignidad, toda 
vez que el trabajo debe cumplir con un mínimo de condiciones justas (CNDH, 2016, 
p. 7). 

Por ello el objetivo de entender que ese bienestar en el trabajo es un estado afectivo 
en el cual se ha de encontrar un trabajador en su entorno laboral, tanto en términos 
de activación como de grado de placer experimentado por la experiencia en las 
actividades que realiza. El trabajador tiene derecho humano a experimentar un 
estado de bienestar mientras lleva a cabo sus actividades de trabajo, de lo contrario 
corre el riesgo de sentirse en condiciones de incertidumbre (Patlán, 2016). 

 
 
DESARROLLO 

Fundamentación teórica 

Se ha extendido la preocupación por el llamado mobbing laboral, que produce en 
las personas que lo sufren depresiones, angustias provocadas por el acoso o la 
agresión de sus iguales, inferiores (compañeros de trabajo) o sus jefes. Tema 
directamente relacionado y que ante ello se requiere el derecho humano a un 
ambiente laboral sano. 

El profesor Heinz Leymann (1932-1999), fue el creador de este concepto en el 
contexto europeo en los años ochenta del siglo XX. 
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Las 45 acciones de Heinz Leymann del mobbing:  

A) Actividades de acoso para reducir las posibilidades de la víctima de 
comunicarse adecuadamente con otros, incluido el propio acosador: 

1. El jefe o acosador no permite a la víctima la posibilidad de 
comunicarse. 

2. Se interrumpe continuamente a la víctima cuando habla. 

3. Los compañeros le impiden expresarse. 

4. Los compañeros le gritan, le chillan e injurian en voz alta. 

5. Se producen ataques verbales criticando trabajos realizados. 

6. Se producen críticas hacia su vida privada. 

7. Se aterroriza a la víctima con llamadas telefónicas. 

8. Se le amenaza verbalmente. 

9. Se le amenaza por escrito. 

10. Se rechaza el contacto con la víctima (evitando el contacto visual, 
mediante gestos de rechazo, desdén o menosprecio, etc.). 

11. Se ignora su presencia, por ejemplo, dirigiéndose exclusivamente a 

              terceros (como si no le vieran o no existiera). 

B) Actividades de acoso para evitar que la víctima tenga la posibilidad de 
mantener contactos sociales:  

12. No se habla nunca con la víctima. 

13. No se le deja que se dirija a uno. 

14. Se le asigna a un puesto de trabajo que le aísla de sus compañeros. 

15. Se prohíbe a sus compañeros hablar con él. 

16. Se niega la presencia física de la víctima. 

C) Actividades de acoso dirigidas a desacreditar o impedir a la víctima 
mantener su reputación personal o laboral: 

17. Se maldice o se calumnia a la víctima. 

18. Se hacen correr cotilleos y rumores orquestados por el acosador o el 
gang de acoso sobre la víctima. 

19. Se ridiculiza a la víctima. 

20. Se atribuye a la víctima ser una enferma mental. 

21. Se intenta forzar un examen o diagnóstico psiquiátrico. 

22. Se fabula o inventa una supuesta enfermedad de la víctima. 

23. Se imitan sus gestos, su postura, su voz y su talante con vistas a poder 
ridiculizarlos. 
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24. Se atacan sus creencias políticas o religiosas. 

25. Se hace burla de su vida privada. 

26. Se hace burla de sus orígenes o de su nacionalidad. 

27. Se le obliga a realizar un trabajo humillante. 

28. Se monitoriza, anota, registra y consigna inequitativamente el trabajo 
de la víctima en términos malintencionados. 

29. Se cuestionan o contestan las decisiones tomadas por la víctima. 

30. Se le injuria en términos obscenos o degradantes. 

31. Se acosa sexualmente a la víctima con gestos o proposiciones. 

D) Actividades de acoso dirigidas a reducir la ocupación de la víctima y su 
empleabilidad mediante la desacreditación profesional. 

32. No se asigna a la víctima trabajo ninguno. 

33. Se le priva de cualquier ocupación, y se vela para que no pueda 
encontrar ninguna tarea por sí misma. 

34. Se le asignan tareas totalmente inútiles o absurdas. 

35. Se le asignan tareas muy inferiores a su capacidad o competencias 
profesionales. 

36. Se le asignan sin cesar tareas nuevas. 

37. Se le hace ejecutar trabajos humillantes. 

38. Se le asignan tareas que exigen una experiencia superior a sus 
competencias profesionales. 

E) Actividades de acoso que afectan a la salud física o psíquica de la víctima. 

39. Se le obliga a realizar trabajos peligrosos o especialmente nocivos 
para la salud. 

40. Se le amenaza físicamente. 

41. Se agrede físicamente a la víctima, pero sin gravedad, a título de 
advertencia. 

42. Se le agrede físicamente, pero sin contenerse. 

43. Se le ocasionan voluntariamente gastos con intención de perjudicarla. 

44. Se ocasionan desperfectos en su puesto de trabajo o en su domicilio. 

45. Se agrede sexualmente a la víctima. (Romero, 2006, pp. 136-138) 
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Metodología utilizada 

El acoso laboral es un fenómeno que no sólo afecta el estado de salud física y 
psicológica de las personas que lo padecen sino también tiene graves 
repercusiones en la empresa u organización, así como en familiares y personas 
vinculados con los afectados. 

El abordaje de esta temática se fundamenta en la revisión documental que se ha 
hecho sobre el mismo y la experiencia jurídica de los autores, encaminada a 
elaborar un proyecto de investigación que permita el abordaje integral de esta 
problemática desde una perspectiva inter y multidisciplinaria. 

El acoso laboral es algo más que un roce, tensiones, desacuerdos o quejas 
frecuentes entre personas en el mundo del trabajo. Tampoco se trata de un cuadro 
de estrés que produce la vida cotidiana actual, un conflicto con el jefe o con un 
compañero de trabajo, una agresión esporádica, la violencia externa, las malas 
condiciones de trabajo o las presiones profesionales. 

En el caso del fenómeno del acoso laboral, el cual contiene muchas aristas con 
diversos factores que le son favorables y propicios para su acontecer, y que afectan 
el bienestar laboral, se hace necesario considerar en su abordaje la multiplicidad de 
factores que conlleva, pues, aún con la legislación existente y la protección de 
derechos a nivel mundial en materia laboral. 

Urge que se apliquen leyes y normas que permitan regular el manejo del acoso 
laboral para lograr bienestar y calidad de vida. Los ajustes en materia de políticas 
públicas permiten capacitar e informar a la población trabajadora sobre esta 
problemática y capacitar a las jefaturas, optando por un estilo diferente para 
establecer relaciones entre las personas, dentro de un clima de respeto y dignidad 
para todos los seres humanos, con nuevas alternativas en los estilos de liderazgo y 
comunicación que favorezcan el bienestar laboral y calidad de vida de todas las 
personas trabajadoras. 

Asimismo, cabe resaltar que las organizaciones pueden implementar políticas e 
iniciativas en el lugar de trabajo para favorecer el desarrollo de las personas 
trabajadoras, promoviendo su salud y su bienestar, aumentando la capacidad y la 
empleabilidad de los individuos 

El derecho al trabajo, como todos los derechos humanos, tiene como principal 
característica el respeto irrestricto a la dignidad, de ahí que se promueva el derecho 
a vivir en un ambiente laboral libre de violencia, en el que se garantice la igualdad 
sustantiva y la no discriminación. 

Hemos encontrado en el ámbito jurisdiccional, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) ha establecido criterios relacionados con las 
modalidades en que el acoso laboral puede presentarse: 
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Acoso laboral (mobbing). Su noción y tipología 

El acoso laboral es una conducta que se presenta dentro de una relación laboral, 
con el objetivo de intimidar, opacar, aplanar, amedrentar o consumir emocional o 
intelectualmente a la víctima, con miras a excluirla de la organización o a satisfacer 
la necesidad, que suele presentar el hostigador, de agredir o controlar o destruir; se 
presenta, sistémicamente, a partir de una serie de actos o comportamientos hostiles 
hacia uno de los integrantes de la relación laboral, de forma que un acto aislado no 
puede constituir acoso, ante la falta de continuidad en la agresión en contra de algún 
empleado o del jefe mismo; la dinámica en la conducta hostil varía, pues puede 
llevarse a cabo mediante la exclusión total de cualquier labor asignada a la víctima, 
las agresiones verbales contra su persona, hasta una excesiva carga en los trabajos 
que ha de desempeñar, todo con el fin de mermar su autoestima, salud, integridad, 
libertad o seguridad, lo cual agravia por la vulnerabilidad del sujeto pasivo de la que 
parte.  

Ahora bien, en cuanto a su tipología, ésta se presenta en tres niveles, según quien 

adopte el papel de sujeto activo: 

a) Horizontal, cuando la agresividad o el hostigamiento laboral se realiza entre 
compañeros del ambiente de trabajo, es decir, activo y pasivo ocupan un 
nivel similar en la jerarquía ocupacional; 

b) Vertical descendente, el que sucede cuando la agresividad o el 
hostigamiento laboral se realiza entre quienes ocupan puestos de jerarquía 
o superioridad respecto de la víctima; y, 

c) Vertical ascendente, éste ocurre con menor frecuencia y se refiere al 
hostigamiento laboral que se realiza entre quienes ocupan puestos 
subalternos respecto del jefe victimizado (SCJN, 2014). 

 
 
CONCLUSIÓN 

En nuestro país el problema sobre la violencia laboral, mobbing laboral o acoso 
laboral es la evidencia de la necesidad de un ambiente laboral sano. 

La normatividad existente es adecuada sobre todo con la aprobación reciente del 
convenio 190 de la OIT relacionada con el tema específico. 

Hace falta la denuncia de la persona víctima y la aplicación inmediata de las normas 
jurídicas por parte de las autoridades competentes. 

Es un problema que se ha minimizado, sobre todo por las necesidades económicas 
y el temor de perder el trabajo. 

Necesitamos crear protocolos de prevención, quejas y sanciones que hagan 
realidad este problema lacerante en el país. 
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PROPUESTAS 

Se proponen algunas líneas de acción para disminuir el incremento del acoso 
laboral, y señalarlas como posibles campos de investigación que favorezcan el 
abordaje de esta problemática: 

• Investigar esta problemática desde un enfoque inter y multidisciplinario. 

• Educar a la población sobre este fenómeno, estableciendo ambientes 
laborales sanos, solidarios y dignos para todas las personas. 

• Definir una estrategia que permita establecer relaciones interpersonales 
sanas, asertivas y positivas, en el ámbito laboral, promoviendo ambientes 
armoniosos en el mundo del trabajo.  

• Promover nuevos estilos de comunicación, de liderazgo y de participación 
en el mundo del trabajo.  

• Implementar medidas preventivas mediante programas de capacitación y 
de asistencia psicológica, para todas las partes involucradas en el mundo 
del trabajo, y ofrecer un nuevo modelo de atención clínico-organizacional, 
para atender las necesidades de las personas víctimas, dentro de un marco 
normativo que las respalde. 
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RESUMEN 

El presente trabajo reconoce el papel de la mujer en su demanda del cambio en la 
nueva normalidad por la pandemia COVID-19, porque ella es pilar importante en la 
familia y quien por lo general es la encargada de las responsabilidades en el cuidado 
de los hijos. Esta investigación se encuentra en su segunda fase y el enfoque 
metodológico a utilizar será el cualitativo, apoyándose del cuestionario como el 
instrumento para la recolección de los datos. El objetivo de este trabajo será analizar 
el impacto de la inclusión de una educación basada en valores dentro del seno 
familiar, desde la perspectiva de la madre y cómo estos valores ayudan a la 
reconfiguración del tejido social en la nueva normalidad por el COVID-19. Como 
sabemos en cada familia se dan diferentes valores o antivalores así que, hacer que 
los hijos adquieran buenos valores es tarea esencial ya que suele suceder que se 
da por sentado que los valores a transmitir deben ser los mismo que desde nuestros 
abuelos se han transmitido, dejando a un lado el contexto actual en el que nos 
encontramos inmersos. Tristemente en la actualidad y por la pandemia del COVID-
19 en la que aún nos encontramos, el resquebrajamiento de las familias ha ido en 
aumento trayendo consigo tristeza, desaliento y una vida sin ilusiones y sin dirección 
para los hijos, afectando a toda la sociedad en general por lo que la mujer en su rol 
de madre en esta nueva normalidad y con el apoyo de valores, puede coadyuvar 
grandemente a la reconfiguración del tejido social desde el seno familiar. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Familia, valores, educación 

 
 
INTRODUCCIÓN 

Al mencionar a la mujer, por lo general en lo primero que pensamos es en nuestra 
madre, aquella que suele tener la mayor responsabilidad dentro de la familia, la que 
suele direccionarla, cuidarla, educarla y por lo tanto es quien termina siendo el 
núcleo de la misma. El rol fundamental asignado a las mujeres durante la segunda 
mitad del siglo XIX estuvo restringido al cuidado de la familia y a la educación de los 
hijos. (Saloma, A. 2000, p. 50, 60).  

Es difícil no reconocer que las mujeres desde siempre han sido parte del desarrollo 
de la sociedad desde los hogares. Para los hijos la madre es el máximo ejemplo y 
modelo a seguir para nuestro desarrollo, siempre es la primera persona en la que 
pensamos cuando hay alguna problemática, ya que sabemos que ella es la que 
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reprende y su ayuda es incondicional en la mayoría de las ocasiones. Es ella la que 
mantiene el equilibrio en la familia, pero ¿Realmente nos hemos puesto a pensar si 
ella está en equilibrio?, podemos ser capaces de dimensionar toda la carga 
emocional que suele tener una madre que tiene mil y un papeles dentro de la familia, 
ya sea que esta se dedique a las actividades dentro de la casa y además cuente 
con un trabajo fuera de ella. Por lo anterior nuestra pregunta de investigación es: 
¿Cuál es la importancia del rol que desempeña la mujer en la familia y si esta es 
reconocida por los demás integrantes?, Ya que el objetivo es analizar el impacto de 
la inclusión de una educación basada en valores dentro del seno familiar, desde la 
perspectiva de la madre y como los valores ayudan a la reconfiguración del tejido 
social. 

Si esta mujer, madre de familia no se encuentra en equilibrio, emocional y físico, 
seguro traerá consecuencias como, por ejemplo: una vida cansada, en la que las 
responsabilidades de la familia están día con día ocasionando en la mujer 
padecimientos en la salud física y emocional, la cual puede detonar en un 
desequilibrio de emociones que consecuentemente puede afectar a los hijos de 
manera física y emocional. 

 

Las mujeres deberán luchar decisivamente para recuperar las dimensiones humanas de la 
vida social, contrastadas por la prioridad de la economía. Tendrán que trabajar para lograr un 
desarrollo humanamente sostenible. La mujer puede desarrollar un rol importante. La 
condición humana es condición de relación. En la medida en que las mujeres lleguen a ser 
sujetos activos, responsables y libres (Tonini, F. 1996, p. 108, 169). 

 

La salud emocional está relacionada de gran manera con nuestra forma de vida, 
como la confrontamos y de cómo manejamos nuestras emociones y actitudes dentro 
de los problemas y como confrontamos los errores que cometemos, la falta de 
control de estos denota en un desequilibrio que puede ocasionar diferentes 
padecimientos como la depresión, cambios de humor sin motivo, migrañas, 
trastornos alimenticios, ansiedad, estrés, entre muchas otras en las que suelen 
afectar frecuentemente a las mujeres. La mujer en la familia es un miembro 
importante porque es la que se vincula con mayor frecuencia con los hijos, al ser 
quien en muchas ocasiones tiene la mayoría de las responsabilidades dentro del 
hogar, siendo la más solicitada para responder por los comportamientos y actitudes 
de los hijos en la escuela y fuera de casa, sin embargo, la manera en la que se 
controla la disciplina varía según el propio manejo de las emociones de la madre y 
la que se refleja en hijos (Lorenzo, et al., 1992, p. 68). 

 

La mayoría de las veces es en las mujeres donde se genera el sentimiento de culpa derivado 
de la convicción de no servir «como madres o esposas», dando lugar en ellas a vivencias tan 
confusas e intensas que les llevan a sentirse impotentes, al borde mismo de la desesperación 
y experimentar grandes sentimientos de fracaso como mujer (Lorenzo, et al., 1992, p. 68).  

Es frecuente el caso de que lleguen incluso a abandonar sus tareas o el desempeño de roles, 
ya que según ellas «no saben hacerlo». En los hombres este sentimiento no se da, al menos 
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en menor medida que en las mujeres, ya que ellos no se sienten responsables del hogar 
haciendo caer toda la culpa en sus esposas (Lorenzo, et al., 1992, p. 68)  

 

Las emociones negativas como miedo, tristeza, ira, estrés, etc. son recurrentes en 
la vida de una madre a cargo de los hijos, los cuales pueden detonarse en cuestión 
de nada a causa del mal comportamiento que puedan tener los hijos. Las mujeres 
que suelen dedicarse al trabajo dentro de casa al no ser valoradas suelen 
experimentar sensaciones de aislamiento y depresión ya que este trabajo en 
ocasiones genera aislamiento social generando una vida repetitiva y monótona 
siendo un trabajo más dificultoso que muchos otros y sin embargo no es 
remunerado ni reconocido y mucho menos valorado (Lorenzo, et al., 1992, p. 68). 

Una de las actividades que constituyen a una familia es la manera en la que se 
controla la disciplina de los hijos y la manera en que los padres sobrellevan las 
buenas y malas decisiones que toman los mismos. A veces los padres no logran 
medir las consecuencias que puedan repercutir en los sentimientos de los hijos, por 
un regaño, o un castigo. Los padres no miden las consecuencias de la demostración 
de las emociones negativas que se dan delante de los hijos, sin ser conscientes que 
los hijos aprenden de lo que viven. No estar consciente de esto puede detonar un 
sinfín de reacciones dentro de los hijos, ya sea que estos lo imiten o reaccionen de 
manera negativa ante estas (Ducci, M. E., 2005, p.45). 

La salud emocional depende mucho de la educación que se ha recibido y la 
inteligencia con la que se les inculca a los hijos. 

La manera en la que los padres manejan las emociones serán las mismas que los 
hijos en un futuro también lo harán, por lo tanto, si un miembro pilar de la familia (la 
madre) no puede controlar sus emociones mucho menos va a poder enseñarles a 
sus hijos el cómo hacerlo (Ducci, M. E., 2005, p. 45). 

 
 
DESARROLLO 

Para esta investigación y mediante trabajo de gabinete se decidió utilizar como 
propuesta el enfoque metodológico cualitativo, por las características de la misma 
investigación, fue elegido este enfoque en la necesidad de saber el sentir de las 
personas que se les realizará las entrevistas. La teoría que solventa esta 
investigación es la teoría de la educación moral, (Kohlberg, 1987), la misma se 
encarga de reflexionar acerca del desarrollo de la moral en los individuos, de igual 
forma se hace mención que esta investigación se encuentra en su segunda fase, la 
misma será realizada en la Colonia Indeco, en el andador el albañil, el cual se 
encuentra integrado por 35 familias. Se contempla en su programación iniciar la 
aplicación del instrumento que es la entrevista guiada en el mes de mayo y según 
Sampieri (2009) indica que la entrevista cualitativa es más íntima, flexible y abierta 
(King y Horrocks, 2009, p. 120). Ésta se define como una reunión para conversar e 
intercambiar información entre una persona (el entrevistador) y otra (el entrevistado) 
u otras (entrevistados).  
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Dado que la investigación es de tipo cuantitativo, la población muestra será de tipo 
no probabilística, ya que la selección de los elementos no se realiza asignando una 
probabilidad conocida, sino utilizando procedimientos en los que interviene el juicio 
del investigador, la conveniencia de tomar ciertos elementos en lugar de otros. A lo 
anterior cabe destacar que las familias que participaran en esta investigación son 
familias de clase media baja, donde la mayoría de ellas tienen de 3 a 5 hijos, la 
colonia Indeco colinda con el fraccionamiento San Ángel y la Colonia Villa las Flores. 
La colonia Indeco cuenta con todos los servicios públicos como son: Luz, agua, 
alcantarillado, entre otros.  

 
Tabla 1. Enfoque metodológico 
 

ENFOQUE METODOLÓGICO, 2da. FASE 

ENFOQUE METODOLÓGICO Cualitativo: Fue elegido este enfoque para el estudio de 
las categorías y análisis del supuesto, en la necesidad de 
saber el sentir de las madres de familia a las que se les 
realizara la entrevista. Ya que el objetivo es demostrar la 
importancia del trabajo que realiza la mujer para integrar 
y fortalecer a la familia basándose en la transmisión de 
valores.  

INSTRUMENTO El Instrumento metodológico que será utilizado para esta 
investigación es el cuestionario, (Bourdieu, 1987, citado 
por Sandín, 2003 p. 178), señala que los sondeos por 
cuestionario tienen la bondad de captar el sentido común, 
constituyéndose así, en una ciencia sin sabios, en 
instrumentos de registro que se vuelve objetivo porque 
hacen preguntas de sentido común. 

CAMPO DE ESTUDIO Madres de familia de la colonia Indeco del municipio de 
centro del Estado de Tabasco.  

CATEGORÍAS  Valores, educación, familia. 

MADRES DE FAMILIA, PARA LA 
APLICACIÓN DE LA ENTREVISTA 

Se seleccionarán a unas 20 madres de familia, para 
realizarle la entrevista. 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 
DE LOS RESULTADOS 

Para el análisis de la información se propone utilizar el 
programa ATLAS TI versión 8. La información obtenida 
será organizada, analizada e interpretada, con la 
intención de ofrecer análisis confiables de las categorías. 
(Friese, S., 2019). 

Fuente: Elaboración propia 
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CONCLUSIONES 

El papel de mujer en la familia es de suma importancia para la reconfiguración del 
tejido social, sin embargo, si la madre no tiene estabilidad emocional, no podrá 
contribuir mucho en este proceso. Es por ello que este trabajo busca analizar el 
impacto de la inclusión de una educación basada en valores dentro del seno familiar, 
desde la perspectiva de la madre, que le puedan dar seguridad a la mujer en su rol 
de madre que hay un respaldo de valores en la educación que brindará a sus hijos, 
que podrá contribuir con ese fomento de valores a que exista una convivencia 
familiar sana emocionalmente hablando y que por ende los miembros de esa familia, 
cuando se encuentren fuera del seno familia, su comportamiento esté cobijado por 
esos valores dando como resultado relaciones de amistad, laborales o incluso 
sentimentales, sanas ya que la guía serán esos valores inculcados desde el seno 
familiar contribuyendo directamente a la reconfiguración del tejido social, 
favoreciendo la estabilidad emocional y física de los todos los involucrados y  
generando con ello hijos mejor educados y ciudadanos con una alta responsabilidad 
social.  

Los hijos pequeños y adolescentes necesitan que los padres les puedan transmitir 
valores y actitudes positivas para favorecer su desarrollo no solo de sus 
sentimientos, sino para hacerlos sentir que valen, sentirse capaces de fortalecer sus 
competencias, resolver problemas sin la necesidad de ocasionar conflictos 
relacionados al no controlar las emociones como la ira, entre otros. Los hijos en 
ocasiones pueden renegar de sus padres en la manera en cómo los educan, esto 
se puede dar porque no se cuenta con la sensibilidad para reconocer los errores, 
recayendo toda la responsabilidad de la educación de los hijos en la madre. La tarea 
es encontrar un equilibrio en la familia con respecto a la educación de los hijos, se 
puede buscar ayuda con la finalidad de que cada integrante de la familia pueda 
encontrar armonía dentro del hogar.  
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RESUMEN 

El cambio cultural es otra arista en la que se ha experimentado cambios, los cuales 
transitan desde la forma en que se adoptan tendencias políticas, económicas y 
culturales apegadas a contexto particulares. Lo expuesto, finca la reflexión sobre el 
ajuste que cualquier persona debe hacer con base en una serie de condiciones y 
reglas implícitas o explícitas para adaptarse de forma equilibrada a los cambios que 
supone la propia evolución de las sociedades y los efectos que ésta genera. Este 
trabajo denominado "La incertidumbre del cambio para la paz en la comunidad 
universitaria", compila experiencias y percepciones de un grupo de estudiantes de 
la División Académica de Educación y Artes de la UJAT, con respecto a la 
aceptación de diferencias, convivencia, incertidumbres generadas durante el 
confinamiento por COVID-19. Se utilizó una metodología bajo un enfoque cualitativo 
y como medio al grupo focal para obtener los referentes e informaciones durante el 
periodo escolar 2021-01. De los aspectos relevantes obtenidos, se destaca la 
percepción sobre la cultura de la paz como aquella en donde los estudiantes 
aceptan las diferencias y conviven en armonía con ellas, donde la equidad se 
constituye en el brazo fuerte de las acciones y discursos. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Educación, paz, incertidumbre, COVID-19, diálogo 

 
 
INTRODUCCIÓN 

La historia, con todos sus aciertos y adversidades le ha permitido a los individuos 
un registro importante de hechos, que si bien, cuentan en muchas ocasiones sobre 
experiencias exitosas, también se hacen presente aquellas que expresan 
circunstancias de desastre, tragedias y extinción.  

Si la memoria reciente nos permite remitirnos, valoraremos que, durante el siglo XX, 
dos grandes acontecimientos marcaron la evolución de las sociedades, tal como lo 
representan las dos guerras mundiales que casi destruyeron países enteros, por lo 
que las naciones del mundo, en un esfuerzo colectivo para crear una organización 
que garantizara la cultura de la paz y del diálogo, encontraron un frente común y en 
1945 se crea la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
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Según la Carta de las ONU (1945), el propósito de esta es “mantener la paz y la 
seguridad internacional, con ello, se tomarán medidas colectivas eficaces para 
prevenir y eliminar amenazas a la paz […], y lograrlo por medios pacíficos.” 

Sin embargo, es notorio que los conflictos armados que surgieron después de la 
creación de la misma ONU, tales como la Guerra de Corea (1950-1953), Guerra de 
Vietnam (1955-1975), Guerra de Afganistán (1978-1992), entre otros conflictos 
armados, no fueron solucionados de manera oportuna. La falla principal de esto fue 
la falta del diálogo entre los pares, pues un “diálogo es una conversación motivada 
por una búsqueda del entendimiento” (Muñoz y Ramos, 2015). 

El diálogo es una herramienta eficaz para entender y comprender a los demás, con 
ella, se eliminan prejuicios y se esclarecen los objetivos particulares, para así, crear 
objetivos colectivos en la mejora y el entendimiento de los bandos/individuos 
involucrados. 

En México, han sido significativos y notorios los esfuerzos nacionales para crear 
una cultura de la paz, sin embargo, sus efectos son mínimos, pues en el país existen 
más de 1,499 asociaciones civiles que trabajan para garantizar y promover la paz 
dentro de la República Mexicana (INDESOL, 2014). 

Los resultados en esta temática fundamental para la convivencia humana deberán 
ajustarse a una promoción encaminada a la paz, y que, para el caso de México, son 
desalentadores los resultados en este aspecto. Se citan algunos datos a 
continuación: 

• México registra un aumento del 8% de feminicidios hasta el mes de agosto 
de 2021. En ese mes se alcanzó el vergonzoso récord de feminicidios en 
un mes, con un total de 107. Las últimas cifras conocidas al escribir este 
artículo refieren 692 casos de feminicidios en el país (García, 2021). 

• México ocupa el cuarto lugar de los países con mayor puntuación de 
criminalidad en el mundo, solo detrás de países como Nigeria, Irán y 
Afganistán (Global Initiative Against Transnational Organized Crime, 2021, 
pág. 151). 

• México sigue siendo, año tras año, uno de los países más peligrosos y 
mortíferos del mundo para los periodistas (Reporteros Sin Fronteras, 2021). 

 

Estos factores anteriormente mencionados, aunados con la pandemia del Sars-
COVID-19, que, en gran medida, modificó los paradigmas con los cuales las 
sociedades funcionaban profundizaron las problemáticas de violencia, desigualdad, 
deserción escolar, etc., trayendo consigo un panorama desalentador para la 
sociedad mexicana. 

Para el caso de Tabasco, la pandemia y el confinamiento social detonaron 
problemas existentes pero que los evidenciaron a gran escala: violencia familiar, 
desempleo, altos contagios del COVID-19, desigualdad social, entre otros 
elementos. 
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La incertidumbre en la población tabasqueña abrió paso a problemas de salud física, 
emocional y mental, un ejemplo de ello, son las altas tasas de suicidio que presentó 
la entidad en el 2021, con un total de más de 171 casos de suicidios en Tabasco 
(Gobierno de Tabasco, 2021). 

Se reconoce la amplitud de un tema de investigación como el que se contextualiza 
y que la literatura existente en torno al mismo es analizada desde diversos aspectos, 
por lo que resulta interesante compartir los resultados de un trabajo de investigación 
que aborda las dimensiones e incertidumbre de la paz, pero desde el plano 
educativo, para lo cual se trabajó desde una investigación cualitativa con focus 
group, teniendo como informantes a estudiantes de Ciencias de la Educación de la 
UJAT. El trabajo al que se alude ha sido denominado como: “La incertidumbre del 
cambio para la paz en la comunidad universitaria”, el cual tuvo el objetivo de 
recopilar y analizar las experiencias de los estudiantes con las problemáticas que 
se les presentaron en la pandemia de COVID-19 y cómo éstos pudieron resolver 
dichos conflictos. 

 
 
DESARROLLO 

Marco teórico 

La cultura de la paz es un concepto que se empezó a emplear después de la 
Segunda Guerra Mundial, junto con la creación de la ONU, algunos autores la 
definen de las siguientes formas: 

Naciones Unidas (1998, citado por CULTIVEMOS, 2010), define la cultura de la paz 
como “una serie de valores, actitudes y comportamientos que rechazan la violencia 
y previenen los conflictos tratando de atacar sus causas para solucionar los 
problemas mediante el diálogo y la negociación entre las personas, grupos y las 
naciones”. 

Para la UNESCO (1989), es un conjunto de valores, actitudes y comportamientos 
que reflejan el respeto a la vida, al ser humano y su dignidad […], rechaza la 
violencia en todas sus formas y adhiere los principios de la libertad, justicia, 
solidaridad y tolerancia. 

De los Santos (2019), la define como una serie de valores, actitudes y 
comportamientos que rechazan la violencia. De esta manera, previenen los 
conflictos tratando de solucionar los problemas mediante el diálogo y la negociación 
entre las personas. 

La Declaración y Programa de Acción sobre una Cultura de Paz (1999, citado por 
Silva, 2013), explica que es un conjunto de valores, actitudes, tradiciones, 
comportamientos y estilos de vida basados en el respeto a la vida, el fin de la 
violencia y la promoción de la no violencia, por medio de la educación, el diálogo y 
la cooperación. 

Sobre la base de las acepciones anteriores, se dimensiona que la cultura de la paz 
dimensiona aquellos elementos que permiten una sana convivencia, reconociendo 
y respetando cualquier tipo de diferencia que no afecte a terceros. La cultura de paz 
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es una puerta de reflexión para los humanos, ya que nos ofrece las llaves para 
entrar en prosperidad mundial. 

Otro concepto de importancia es la incertidumbre, y varios escritores la definen de 
esta forma: 

En términos generales la incertidumbre se refiere a lo indefinido, aleatorio, 
accidental, sin principios únicos sobre los que basamos nuestras acciones, 
reacciones o pensamientos. (Campos, 2008, p. 3). 

Por otro lado, Rivera (2007) define a la incertidumbre como el complemento (en 
términos de la lógica) del grado de conocimientos sobre un evento natural o artificial. 
Es decir, es lo que ignoramos para que nuestro conocimiento sea completo. (p. 17-
18) 

Es interesante resaltar la definición que nos ofrece García (2016), la cual define a 
la incertidumbre como una situación en la que no se conocen todos los eventos 
posibles y no es claro cuáles son los eventos equiprobables. En algunas situaciones 
no se pueden definir los eventos, no solo porque pueden ser infinitos, sino porque 
ni siquiera podemos imaginarlos de antemano. 

Al reflexionar, se puede entender a la incertidumbre al nulo conocimiento sobre los 
acontecimientos futuros que afectarán el entorno que se encuentra un individuo, lo 
cual, genera un ambiente lleno de miedo, ansia e inestabilidad. Por lo que, es 
necesario tener planes de contingencia, para poder repeler cualquier problemática 
que emerja del panorama nubloso. 

Por último, es imprescindible definir el concepto del diálogo, pues, como se ha dicho 
al principio del presente estudio, es una herramienta fundamental para la resolución 
de problemáticas: 

Para Zapata y Mesa (2008), es una conversación entre dos o más personas, 
llamadas interlocutores, que alternativamente (haciendo uso de turnos) manifiestan 
sus deseos, intenciones y creencias, mientras hacen parte de un proceso de 
negociación. (p. 305) 

Se incluye, además, la definición que nos ofrece la Biblioteca Nacional del Perú 
(2014), “es un proceso horizontal de interacción humana que se da a través de la 
conversación. Busca resolver situaciones construyendo entendimientos 
compartidos. Los participantes tienen un aura de positividad y las relaciones están 
en el marco del respeto”. (p. 6) 

El diálogo permite entender las necesidades, pensamientos e ideas, para crear un 
camino en la resolución de problemas y despejar prejuicios o malentendidos. 

 

Metodología 

El presente trabajo utiliza una metodología de corte cualitativo, el cual se selecciona 
cuando el propósito es examinar la forma en que los individuos perciben y 
experimentan los fenómenos que los rodean, profundizando en sus puntos de vista, 
interpretaciones y significados; se enfoca en comprender los fenómenos, 
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explorándolos desde la perspectiva de los participantes en un ambiente natural y en 
relación con su contexto, (Hernández et al., 2014, p. 358). 

 

Técnica 

En esta investigación, se utilizó como técnica para la recolección de datos el grupo 
focal, la cual de acuerdo con Hamui y Valera (2013), es un espacio de opinión para 
capturar el sentir, pensar y vivir de los individuos, provocando auto explicaciones 
para obtener datos cualitativos […], es particularmente útil para explorar los 
conocimientos y experiencias de las personas en un ambiente de interacción, que 
permite examinar lo que la persona piensa, cómo piensa y por qué piensa de esa 
manera.  

Permite la discusión y activa la participación a comentar y opinar en temas que 
algunas veces pueden ser considerados no apropiados socialmente (tabúes), lo que 
permite generar una inmensa riqueza de testimonios. 

Para efectos de la presente investigación, se manejó una muestra de diez 
estudiantes de la carrera en Ciencias de la Educación de la División Académica de 
Educación y Artes, los sujetos de investigación tienen un rango de edad de entre 20 
a 24 años, todos cursan el 6to semestre de la licenciatura, además, cinco de ellos 
se identificaban con el género femenino y los otros cinco con el género masculino. 

 

Categorías de análisis 

 

Figura 1. Categorías de análisis 
Fuente: Elaborado por Ramos, García y Romero 

 

Para fines prácticos de la investigación, se hizo necesario categorizar los temas 
abordados en el grupo focal, para así identificarlos con más claridad. 
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La primera categoría lleva por nombre “Paz y aceptación de la diferencia”, la cual, 
tiene como propósito analizar el uso del dialogo como herramienta para la resolución 
de conflictos violentos o que alteraran la paz en su medio; así como reflexionar su 
significado y el uso para fortalecer las relaciones con otros individuos. 

Por otra parte, tenemos la segunda categoría denominada “La incertidumbre por el 
COVID”, para este apartado se analizó el impacto que tuvo el COVID-19 en los 
sujetos de investigación, no tan solo nivel sociedad, sino como aspectos individuales 
o relaciones con sus amistades o familiares cercanos. 

 

Resultados y análisis 

 

 

Figura 2. ¿Cómo definen la paz? 
Fuente: Elaboración propia 

 

La paz no sólo es la ausencia de conflictos. Convivir en paz consiste en aceptar las 
diferencias y tener la capacidad de escuchar, reconocer, respetar y apreciar a los 
demás, así como vivir de forma pacífica y unida. Es un proceso positivo, dinámico y 
participativo en que se promueva el diálogo y se solucionen los conflictos en un 
espíritu de entendimiento y cooperación mutuos (ONU, 2021). 

 

 

Figura 2. Diálogo como herramienta para fortalecer las relaciones humanas 
Fuente: Elaboración propia 
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El diálogo es la herramienta infalible para la resolución de problemas, entender a la 
otra parte es fundamental para aceptar las diferencias humanas. La UNESCO 
(2017), “reconoce el diálogo como una importante herramienta para la consolidación 
de la paz […], el entendimiento mutuo, la autoexpresión y la reconciliación.” 

 

 

Figura 3. Frecuencia del uso del diálogo 
Fuente: Elaboración propia 

 

Tabuenca (2018), considera que, la capacidad de dialogar, de intercambiar puntos 
de vista y de empatizar con las personas se constituye en el recurso y como nuestra 
mejor herramienta para solventar cualquier problema en nuestro día a día. 

Es primordial el diálogo, ya que despeja cualquier juicio de valor precipitado que 
creaba una mala imagen o nulo entendimiento del otro individuo o grupos de 
individuos. 

 

 

Figura 4. Experiencias de conflictos durante la pandemia de COVID-19 
Fuente: Elaboración propia 
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Como nunca, la manera de comportarnos frente a esta crisis tiene impacto sobre 
nuestro bienestar y el de otros (Intramed, 2020). 

Es innegable que la pandemia cambió el paradigma social, pero poco a poco 
encontraremos solución a estas problemáticas sociales. 

 

 

Figura 5. Resolución de problemas 
Fuente: Elaboración propia 

 

Seguir los protocolos de seguridad para prevenir el COVID-19 son determinantes 
para esta nueva normalidad y seguir con nuestras relaciones sociales. El éxito del 
regreso a la nueva normalidad es responsabilidad de todos (Gobierno de México, 
2020). 

Además, el Ministerio de Sanidad español (2020), destaca la importancia de la 
responsabilidad individual para el cumplimiento de las normas de sanidad, además 
de la importancia de la autoprotección, con ello, se garantizará la máxima protección 
colectiva en torno al COVID-19. 

 

 

Figura 6. Inseguridad en tiempo de COVID-19 
Fuente: Elaboración propia 
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“Nos sentimos pasmados frente a algo inesperado y desconocido”. 

La pandemia trajo consigo miedo colectivo, inseguridad sanitaria y emocional, 
además de otros problemas psicológicos, tales como ansiedad y depresión (Manes, 
2020). 

 

 

Figura 7. Incertidumbre en Tabasco 
Fuente: Elaboración propia 

 

Durante buena parte del 2021, Tabasco fue uno de los cinco estados a nivel 
nacional con mayor número de contagiados. La crisis sanitaria, económica, 
combinado por la desinformación, creó un panorama de paranoia e incertidumbre, 
creando así un ambiente de recelo.  

 

 

Figura 8. Búsqueda de soluciones para problemáticas regionales 
Fuente: Elaboración propia 
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Las principales recomendaciones que dan los sujetos de estudio son seguir las 
recomendaciones dadas por la secretaria de salud pública, como el uso de 
cubrebocas, gel antibacterial y el distanciamiento social, lo que ayuda a disminuir 
los contagios y el regreso a la normalidad. 

 

 

Ilustración 9. Situación actual en la era Post COVID-19 
Fuente: Elaboración propia 

 

“Al estar con personas conocidas, bajamos la guardia, debido al vinculo cercano, 
pero cuando estamos con desconocidos, estamos más alertas y tomamos más en 
cuenta los protocolos de seguridad sanitaria”. Cuando estamos con amigos, 
familiares y conocidos íntimos, nuestro instinto de supervivencia baja, debido a la 
alta confianza que tenemos y cercanía de vinculo, pero cuando entramos en un 
escenario donde las personas son desconocidas, el instituto reacciona y está más 
alerta, debido a la paranoia colectiva de contagio.  

 
 
CONCLUSIÓN 

La cultura de la paz y el diálogo, son factores que están presentes en los estudiantes 
participantes en el grupo focal de la División Académica de Educación y Artes y el 
innegable hecho de su uso durante la pandemia de COVID-19. Es alentador cómo 
los estudiantes utilizan el diálogo como herramienta eficaz en la solución de 
problemas derivados a la pandemia, además del hecho de expresar sus sentires 
debido al panorama de incertidumbre que ocasionó el confinamiento en la sociedad 
tabasqueña. 

Se reconoce a su vez, que aún se está lejano de tener una verdadera cultura de la 
paz, no solamente a nivel institucional o regional, se habla de un arraigo legítimo de 
la paz en la cultura mexicana. Los hechos violentos ocurridos durante la pandemia 
evidenciaron que la poca afluencia de gente en la calle no es un factor determinante 
en el aumento de los casos de cualquier tipo de violencia, pues, la violencia 
intrafamiliar u doméstica se alzaron a lo largo del 2020, 2021 y parte del actual año 
2022. 
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La incertidumbre afectó a los estudiantes de la comunidad universitaria de la UJAT, 
el miedo al contagio de su persona o familiares cercanos, el quedar desempleados 
debido al encierro generalizado o la poca comunicación que tienen los miembros de 
una familia para expresar sus emociones o pensamientos, generó altos índices de 
ansiedad y problemas de salud emocional como mental. 

A nivel nacional existen todavía tendencias misóginas interiorizadas en la juventud 
mexicana, que hace difícil los cambios a nuevas tendencias más equitativas y que 
encaminen a México a la cultura de la paz que se promueven en los discursos 
internacionales. 

 
 
PROPUESTAS 

Existen varias líneas de investigación futuras a raíz de este tema, tales como en 
indagar en cuáles son aquellos elementos que dificultan una verdadera cultura de 
la paz a nivel institucional, regional o nacional. Además, es de importancia conocer 
la introspectiva de los estudiantes de la UJAT en cuestión al quehacer de una cultura 
de la paz en cualquier nivel geográfico. Como propuesta, se sugiere realizar una 
guía de convivencia para crear una comunidad universitaria en pro de la cultura de 
la paz, además de crear talleres o espacios en donde el estudiante refuerce sus 
competencias para la resolución de problemas sociales que base al uso del diálogo. 
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La cultura: Un factor para el cambio en el valor de la mujer 
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RESUMEN 

Es importante saber que a pesar de los años la mujer todavía no es valorada como 
parte principal en la familia y la sociedad, que sigue siendo víctima de exclusión, 
marginación y discriminación debido a que son consideradas como personas sin 
visión, sin proyección y que su deber es estar en casa, los padres de familia en su 
mayoría, marcan la diferencia entre sus hijos e hijas; por lo que los hijos en su 
mayoría son beneficiados con sus estudios hasta el nivel medio, mientras las hijas 
hasta el ciclo básico (Inmujeres, 2020), ya que culturalmente se cree que ellas 
cuentan con el único derecho de formar una familia y deben atender a la misión de 
procrear, para lo que no necesitan estar preparadas profesionalmente (Feliciano, 
2017). La presente investigación se realiza en una de las comunidades de nuestro 
estado, la Huasteca segunda sección del municipio del Centro, Tabasco que cuenta 
con una población de 1436 habitantes, 734 hombres y 702 mujeres. En esta 
población se identificar el grado de escolaridad con el que cuentan las mujeres, 
través de una investigación cuantitativa con alcance descriptivo, obtenido así  el 
nivel de responsabilidad en las actividades del hogar y educación de sus hijos, y su 
participación en el ámbito laboral, observando de esta manera con respecto a los 
resultados si la cultura patriarcal sigue estando presente en esta comunidad, 
mediando un aprendizaje social y enseñanza para las nuevas generaciones que 
promuevan el cambio cultural que vaya encaminado a la igualdad y permita a la 
mujer un mayor desarrollo, finamente la cultura es una de las condiciones de ser y 
de valorar el aprendizaje social que influye en la educación de los hijos (William, 
2014). 

 
 
PALABRA CLAVES 

Igualdad, comunidad, valor, sociedad, educación 

 
 
INTRODUCCIÓN  

La mujer es una base importante para la sociedad, sin embargo, en algunos lugares 
esto no es así, debido a que no es reconocida y por tal motivo recibe un trato 
diferente si se compara con el que les dan a los hombres; además que no se le 
permite realizar estudios de nivel superior. Por lo tanto, esta investigación trata de 
identificar el nivel de estudios en la comunidad Huasteca segunda sección del 
municipio del Centro, Tabasco. Para ello se debe conocer los diferentes factores 
sociales, económicos, educativos y culturales, que puedan incidir en la realización 
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de su superación profesional y que ocasionen los diferentes problemas que 
presentan las mujeres de esta comunidad, para que no puedan realizar algún tipo 
de estudio. Esta investigación es de tipo descriptiva, la cual permite conocer si en 
la comunidad existen motivos para que las mujeres no logren superarse y si estas 
siguen siendo factor de maltrato o de violencia de género. 

 

DESARROLLO  

En la actualidad se sigue observando la falta de mujeres profesionalizadas en el 
nivel superior, debido a diferentes factores como la sociedad, economía, educación 
y cultura, esto lleva a la incidencia de la profesionalización de la mujer y su 
importancia  en la demanda laboral, por lo que ser mujer en la sociedad es parte de 
un protagonismo, que requiere de grandes sacrificios en muchos de los ámbitos, 
políticos, culturales y económicos para poder obtener algún beneficio como trabajo 
digno y remunerado, en algunas ocasiones muchas de las mujeres  cuentan con  
muchos talentos excepcionales, pero, sin embargo les cuesta lograr posicionarse y 
tener una estabilidad laboral; debido a que en la sociedad se considera el machismo 
como una parte que marca la diferencia de género (Feliciano, 2017).   

Para Cacatzum: 

 

La educación de la mujer es importante para su participación consciente en el ámbito social, 
económico, político para la construcción de una nación incluyente, justa y equitativa. Por ello 
es importante que la mujer se eduque, para obtener mejores oportunidades de acceso a un 
empleo digno y mejorar su nivel de vida (2007). 

 

Por otro lado, tenemos que “uno de los grandes problemas sociales que ha 
enfrentado México es la discriminación de género; desde hace tiempo diversos 
aspectos, como tradiciones y cultura, han influido en dicha problemática” (Lechuga 
et al., 2018). La educación de las mujeres históricamente ha sido inferior a la de los 
hombres. Debido a que el trabajo doméstico es una tarea primordial y que 
generalmente es atribuida a la mujer. 

Las mujeres de la comunidad la Huasteca segunda sección del municipio del 
Centro, Tabasco, deben de realizar un mayor esfuerzo para las actividades 
personales como familiares, que permitan llegar a incursionar en el ámbito 
profesional y laboral. Esto permitiría que las mujeres puedan delegar tareas en el 
hogar, de igual forma dejar al cuidado a sus hijos con familiares. Permitiendo así el 
mecanismo para que la mujer consiga mantener un equilibrio entre el estudio y la 
familia; siendo así el motor que impulsa a dar el máximo rendimiento en aptitudes y 
capacidad, para estar en una posición económica, emocional y cultural, para que 
logre ser capaz de estar en otro nivel económico, para su familia y más importante 
para que se desarrolle totalmente. 

Para Barco (2001) es primordial identificar los factores psicológico, social y cultural 
que han permitido a la mujer contar con una profesión universitaria, que les permita 
desempeñarse como una mujer profesional, teniendo acceso a la toma de 
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decisiones, de igual forma en los ámbitos de política, social y cultural;  muchas de 
las mujeres consideran de gran importancia el esfuerzo incansable que hacen para 
lograr sus metas, sus sueños, anhelos, permitiendo así visualizar otro tipo de actitud 
en los diferentes ámbitos, desempeñando una buena función en la sociedad y en el 
rol de la familia. Además, en este sentido tendrán más oportunidades que inician 
con el proceso de formación académica, finalizando así su carrera universitaria. La 
importancia de esta investigación radica en saber si existen todavía problemas de 
acceso a la educación en las mujeres de la comunidad la Huasteca segunda sección 
del municipio del Centro. 

 
 
METODOLOGÍA  

La presente investigación fue desarrollada en la comunidad la Huasteca segunda 
sección del municipio del Centro, Tabasco, donde se realizó un estudio de tipo 
descriptivo, según Achaerandio (2010).  

Según Achaerandio (2010) la investigación descriptiva es típica de las ciencias 
sociales; ya que permite explorar y examinar sistemáticamente analizando la 
conducta humana, en cuanto a la sociedad en condiciones de su naturaleza propia, 
junto con sus distintos ámbitos sociales. Buscando así saber cuáles son los 
problemas que se enfrentan las mujeres en la sociedad. Para la obtención de la 
información se realizaron encuestas con 14 Ítems, donde se utilizó el método de la 
entrevista la cual fue de utilidad para obtener la información de manera cuantitativa 
(Díaz et al., 2013; Hernández et al., 2006; Lafuente y Marín, 2008) y poder identificar 
que niveles de estudio poseen las mujeres de la comunidad la Huasteca segunda 
sección del municipio del Centro, Tabasco. 

La comunidad la Huasteca segunda sección del municipio del Centro, Tabasco está 
conformada con 702 mujeres, de las cuales se encuestaron solo 200 mujeres debido 
a que estaban ocupadas en las labores del hogar y porque no consideraron benéfico 
esta actividad. Por lo tanto, de describe en la gráfica siguiente las edades de las 
participantes. 

 

 
Figura 1. Edades de las participantes de 15 a 50 años 
Fuente: Elaboración propia 
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Encontramos que el 16% del total de las mujeres encuestadas está conformado por 
mujeres de 23 a 26 años, el 23% es para las que tienen de 19 a 22 años y las del 
26% son para las que cuentan con 15 a 18 años. Mientras que las de 27 hasta los 
50 años fue de menor porcentaje. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 2. Grados de estudios realizados 
Fuente: Elaboración propia  

 

Podemos observar en esta grafica que el 5% cuenta con una maestría, mientras 
que el 14% estudio la licenciatura, el 23% estudio la preparatoria y la secundaria, y 
finalmente el 35% cuenta con estudios primarios. Por lo si se compara el porcentaje 
entre las que estudian la secundaria y preparatoria con el de licenciatura es bajo su 
acceso. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfica 3. Estado civil con el que cada una de las mujeres encuestadas cuenta 
Fuente: Elaboración propia  
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De las mujeres encuestadas se encontró que el 4% es divorciada, el 33% es madre 
soltera, el 27% vive en unión libre, el 22% son mujeres casadas y el 14% son 
solteras. Por lo que muchas de las mujeres dejan sus estudios porque tienen que 
trabajar para poder mantener a su(s) hijos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 4. Sobre si existen situaciones que limitan a las mujeres para seguir estudiando a nivel 
superior 
Fuente: Elaboración propia  

 

Podemos observar en esta grafica que el 82% considera que si existen ciertas 
limitantes para continuar con los estudios, desde económicas hasta desinterés. 

 

Figura 5. Las causas por las que no continúan estudiando  
Fuente: Elaboración propia  

 

Los resultados de las encuestas muestran que el principal rol que limita a las 
mujeres de esta comunidad para continuar con sus estudios es el de madre, por ser 
considerado como prioridad para ellas y sus parejas, por lo que como resultado se 
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encontró un 37% de estas. Esto también se debe a que no cuentan con un apoyo 
permanente por parte de su familia, además de que deben salir a trabajar para 
apoyar en la economía familiar. Otras mencionan que para sus parejas ya no es 
prioridad que ellas continúen sus estudios. 

 

Figura 6. Cuáles son las causas de no continuar sus estudios 
Fuente: Elaboración propia  

 

El factor que fue de mayor impacto y que influye en el acceso a la educación en las 
mujeres de la comunidad de la Huasteca es el económico con un 46%, ya que 
muchas veces tienen que trabajar en casa en lo que los padres trabajan o salir a 
trabajar parta apoyar en los gastos de la casa. 

 

Figura 7. Oportunidades para seguir estudiando  
Fuente: Elaboración propia  

 

El 65% menciona que, si tienen la oportunidad de continuar con una carrera 
universitaria, pero hay que esforzarse, tener decisión y coraje. Algunas de las 
encuestadas consideran que las mujeres deben continuar sus estudios, hasta 
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concluir una carrera profesional ya que esto les permitirá desenvolverse en 
cualquier ámbito laboral, siendo líderes en la actividad que desarrollen. 

 

Figura 8. Existen mujeres con un nivel de estudios universitarios  
Fuente: Elaboración propia  

 

El 69% de las encuestadas menciona que si tienen el conocimiento de que en la 
comunidad hay compañeras con niveles de escolaridad superior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 9. La mujer desempeña un papel protagónico en la sociedad actualmente 
Fuente: Elaboración propia  
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El 73% de las mujeres encuestadas considera que, si desempeña la mujer un papel 
protagónico en la sociedad actualmente, pero por otro lado 27% están las que 
consideran que, a pesar de los cambios, leyes, modernidad, todavía no hay una 
total protagonización. 

 

Figura 10. Cree usted que existe igualdad de oportunidades en el proceso de reclutamiento 
en el ámbito laboral entre hombres y mujeres en la sociedad de la Huasteca 
Fuente: Elaboración propia  

 

El 50% menciona que hay una igualdad de oportunidades en cuestiones laborales 
entre mujeres y hombres todavía no es una realidad debido a una cultura machista 
o por ignorancia. A pesar de que en la gráfica observamos que existe un 50% de 
ambos lados, no hay todavía un máximo nivel. 

 

Figura 11. Considera que la mujer profesionalmente preparada tiene las mismas 
oportunidades que una mujer no profesionalizada 
Fuente: Elaboración propia  
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Se encontró que el 57% menciona que, si tienen las mismas oportunidades, esto 
basándose en aptitudes, aprendizaje rápido, carisma; mientras que el 41% 
menciona que no, debido a que es importante estudiar y titularse para obtener un 
puesto deseable. 

 

Figura 12. Considera que la mujer está preparada académicamente para desempeñar algún 
puesto derivado de su profesión 
Fuente: Elaboración propia  

 

Como podemos observar el 72% menciona que, si se preparan académicamente, 
pueden desempeñar cualquier puesto que sea derivado de su profesión y el 26% 
nos indican que no es necesario ya que muchas veces no eligen por su preparación, 
más bien por recomendaciones, belleza o forma de vestir. 

 

Figura 13. Considera que desertan más en su proceso de enseñanza-aprendizaje en el nivel 
superior 
Fuente: Elaboración propia  
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Por otro lado, encontramos que el 41% de los desertores de continuar con sus 
estudios son las mujeres, que como anteriormente en la gráfica 5. Se observa que 
más que nada es por la situación de ser madres, además de lo económico y una 
parte cuando se casan porque ya hay otras prioridades. Pero de igual manera con 
39% se encuentran los hombres. 

 

Figura 14. Considera importante la profesionalización de la mujer en el nivel superior 
Fuente: Elaboración propia  

 

Finalmente, el 44% nos menciona que, si es de importancia que las mujeres de la 
comunidad de la Huasteca realicen estudios de nivel superior, para tener acceso a 
mejores oportunidades de trabajo, lograr sus objetivos como el de su autonomía 
financiera. Pero esta la otra parte con un 43% que menciona que no es importante 
ser una profesionista, porque hay otras prioridades, como cuidar niños, llevar 
sustento a casa, para ellas es la mayor prioridad que tiene, por lo que dejan a un 
lado su meta a ser una profesionista. 

 
 
CONCLUSIONES  

Las mujeres de la comunidad de la Huasteca, sufren de desigualdad de 
oportunidades, por que poseen una cultura en la que los roles de hombres y mujeres 
en la sociedad son diferentes, lo que ocasiona una desventaja para las mujeres de 
este lugar. 

Las mujeres de la Huasteca consideran que, si bien la mujer cuenta con la 
capacidad de alcanzar un buen puesto laboral y que cuenta con la preparación 
suficiente, muchas veces no es posible que se logre una oportunidad, si se le 
compara con el hombre. 
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Finalmente podemos decir que las mujeres de la Huasteca que pueden y tienen la 
oportunidad de continuar con sus estudios, muchas veces no lo aprovechan, debido 
a que algunas no quieren, porque les da flojera, o porque se quieren juntar, quieren 
casarse, o porque consideran que como sus papas económicamente les dan todo 
su apoyo así continuara y que no es necesario seguir estudiando. 

 
 
PROPUESTAS  

• Programas de apoyo del Gobierno que permitan llegar a la comunidad para 
incrementar la motivación para seguir con sus estudios.   

• Incentivarlas en los programas del Gobierno que ofrecen, para que se 
capaciten en los diferentes cursos de oficio que se ofrecen en ocasiones 
gratis o a bajos costos, para que sean mujeres emprendedoras e 
independientes económicamente. 

• Motivarlas para que sigan estudiando y capacitándose y logren expectativas 
a grandes plazos, como trabajos fuera de su entorno. 
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Anexo 

 

Instrumento valor de cultura en la profesionalización de la mujer. 

Instrucciones: La información de esta encuesta, tiene como finalidad, conocer su opinión 
sobre el tema: “valor de la cultura en la Profesionalización de la Mujer y su impacto en la 
comunidad la Huasteca del municipio de Centro-Tabasco”. 

 
1.-Edad____  
 
2.-Grados de estudios          
Primaria____ Secundaria______ Preparatoria _____Licenciatura ______ 
 

3.-Estado civil 

Soltera_____ Casada_____ Divorciada____ Madre soltera______ 

 

Instrucciones: Marque con una X la respuesta que considere la adecuada y 
conteste brevemente. 
 

4.- ¿Considera que existen situaciones que limitan a las mujeres para seguir 

estudiando a nivel universitario? 

Si_______         No_______ 

5.- ¿Cuáles serían?    
 
Madre _______     Esposa_______     Trabajo_____        S/R____  
 

6.- ¿Cuáles considera que serían las principales causas que influye en el poco 

acceso que tiene la mujer a la educación superior? 

Economía________   Política_______   Culturales______     Sociales______     
Religiosas_______   Otros___________ 
 

7.- ¿Considera que las mujeres de la Huasteca tienen la oportunidad de seguir 
una carrera universitaria? 
Si ________       No________ 
 

8.- ¿Sabe Usted si en la comunidad existen mujeres con un nivel de escolaridad 
superior? 
Si_____     No______ 
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9.- ¿Será que la mujer desempeña un papel protagónico en la sociedad 

actualmente? 

 Si ________       No________ 
 

10.- ¿Cree usted que existe igualdad de oportunidades en el proceso de 
reclutamiento en el ámbito laboral entre hombres y mujeres en la sociedad de la 
Huasteca? 
Si___ ___     No________ 
 
¿Por qué? 
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 

11.- ¿Considera que la mujer profesionalmente preparada tiene las mismas 

oportunidades que una mujer no profesionalizada? 

Si ________       No________ 
 
¿Por qué? 
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 

12.- ¿Considera que la mujer está preparada académicamente para desempeñar 

algún puesto derivado de su profesión? 

Si ________       No________ 

13.- ¿Quiénes considera que desertan más en su proceso de enseñanza-

aprendizaje en el nivel superior? 

Hombres_________           Mujeres___________  
 
¿Esto debido a que lo cree? 
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 

14.- ¿Considera importante la profesionalización de la mujer en el nivel superior? 

Si ________       No________ 
 
 

¡¡ Gracias por su apoyo!!! 
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RESUMEN 

La violencia contra la mujer es una problemática en la historia de la humanidad, 
pues el hombre se ha visto como una persona superior, aprovechándose de su 
fuerza para someter a las mujeres a través del maltrato y la violencia. Actualmente 
se han implementado leyes y campañas, para proteger a las mujeres y disminuir la 
violencia contra ellas, teniéndose que cada día son más los casos de violencias que 
sufren las féminas. El presente estudio tuvo como objetivo conocer si las mujeres 
estudiantes de la Licenciatura en Ciencias de la Educación de la División Académica 
de Educación y Artes de la UJAT han sufrido violencia en el ámbito familiar, y de 
ser así mostrar los tipos de violencias, causas y el principal agresor. La metodología 
utilizada es con un enfoque cuantitativo, un diseño no experimental, bajo tutela de 
un estudio longitudinal, donde la estadística es de apoyo sustantivo, así como 
trasversal considerándose en un momento especifico de tiempo. La investigación 
fue de tipo exploratorio-descriptivo y el método elegido fue hipotético-deductivo. La 
muestra fue determinada bajo un proceso no probabilístico y por conveniencia con 
la aplicación de un cuestionario mediante la herramienta de Google Forms, los 
resultados determinaron, que no es alto el índice de violencia que sufren las 
estudiantes, ya que la mayoría de ellas mencionan no haber recibido violencia por 
parte de su familia, sin embargo, si se evidencia que existe un porcentaje de 
agresión, en el cual, el padre y el esposo son los principales agresores. 

 
 
PALABRAS CLAVE  

Violencia, agresión, leyes, rechazo, maltrato 

 
 

INTRODUCCIÓN 

La violencia familiar o doméstica es el conjunto de actitudes o de comportamientos 
de abuso de un miembro de la familia contra otro, en la que se afecta su integridad 
física y psicológica, tiene como objetivo el control del familiar violentado (Mayor & 
Salazar, 2019). A menudo las mujeres son el blanco de las agresiones, y es en el 
hogar donde existe mayor riesgo para que se presente esta violencia (Sandoval et 
al., 2017). De acuerdo con Arruda et al. (2012), la agresión puede manifestarse de 
formas variadas: maltrato físico (golpes, bofetadas, puntapiés), psicológico 
(menosprecio, intimidaciones, humillaciones constantes) y relación sexual forzada. 

  



 

 86 

Si bien es cierto, la violencia en contra de las mujeres en el ámbito familiar es una 
problemática que ha prevalecido a través de los años a lo largo y ancho de México, 
pero hoy en día, esta problemática se ha hecho más evidente debido a la pandemia 
del COVID-19, puesto que el encierro y la suspensión de las actividades, ha 
causado detonantes para que se originen nuevos casos de violencia. A pesar, de 
que varias organizaciones a nivel mundial y nacional, en años anteriores, han 
realizado diversas campañas para reducir o erradicar la violencia contra las mujeres, 
se puede observar que cada día es más el incremento de la violencia contra las 
féminas. 

De acuerdo con a los datos estadísticos del INEGI (2020), a nivel nacional se estima 
que el 6.6% de las mujeres de 18 años y más, en zonas urbanas, fueron violentadas 
con ofensas o humillaciones por parte de algún miembro de su hogar. El 2.1% 
declaró haber sido golpeada o agredida físicamente en el entorno familiar, mientras 
que el 2.2% declaró que le han corrido de su casa o amenazado con correrla, el 
1.9% ha mencionado que le han manoseado, tocado, besado sin su consentimiento, 
el 0.7% le han atacado o agredido con un cuchillo, navaja o arma de fuego y 
finalmente el 0.5% de las mujeres han declarado que le han agredido sexualmente 
(violación o intento de violación). Con respecto a los (las) agresores (as) que 
identifica la población de 18 años y más que sufrió violencia en el entorno familiar, 
las mujeres declaran en mayor medida que el(la) principal agresor(a) miembro del 
hogar es su esposo(a)/pareja sentimental 25.3%, el 19.3% es otro familiar y el 
11.8% es su hermano (a).  

Debido al porcentaje de violencia que sufren las mujeres mexicanas en épocas de 
posmodernidad, el presente estudio tiene como objetivo conocer si las estudiantes 
unversitarias están sujetas al fenómeno de violencia en el ámbito familiar y, de ser 
así, proceder a la identificación de las diversas formas de agresión e identificación 
del agresor (a). El conocimiento generado servirá como referente en investigaciones 
futuras y permitirá determinar y analizar tendencias como un proceso retrospectivo 
vinculado a la problemática y sus consecuencias en la salud física, psicológica y 
sexual del objeto de estudio. 

 
 

DESARROLLO 

La violencia en todas sus manifestaciones constituye una expresión más de la 
discriminación de género y debe ser considerada como una violencia de los 
derechos humanos. Para ello, es necesario analizar la magnitud, gravedad y 
dimensión del problema, ya que este hecho está muy extendido y supera el nivel de 
educación, situación social, situación económica, lugar de residencia, situación 
jurídica, etnia y edad (Dávila et al., 2011). 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) define a la violencia 
como “el uso intencional de la fuerza o el poder físico, de hecho, o como amenaza, 
contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas 
probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del 
desarrollo o privaciones” (Herrera, 2019). Por su parte, la Organización de las 
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Naciones Unidas (ONU), en su Declaración Sobre la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer de 1993 (artículo 1), definió la violencia contra la mujer como: 

 

todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener 
como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
producen en la vida pública como en la vida privada (Sánchez, 2009). 

 

La violencia de género es un fenómeno global que trasciende límites de edad, 
estatus socioeconómico, nivel educativo y situación geográfica. Pero, lo cierto es 
que todavía queda mucho por saber sobre su verdadero alcance. Por ejemplo, solo 
107 de 195 países disponen de datos sobre la violencia doméstica, un número que 
desciende a 56 cuando hablamos de cifras sobre violencia a mujeres a manos de 
terceros. Pero incluso cuando existen datos, es probable que las cifras estén 
subestimadas, ya que es muy difícil recopilar información sobre la violencia de 
género, debido a que victimas sienten miedo al denunciar o se sienten 
avergonzadas (Jahan, 2018). 

Respecto a las agresiones al interior de los hogares el fenómeno en cuestión incluye 
cualquier tipo de enfrentamientos al interior del seno familiar, identificándose entre 
otros, el maltrato infantil, contra la pareja, adultos mayores, padres y hermanos, es 
decir, contra cualquier miembro del núcleo familiar.  

Lo antes mencionado pone de manifiesto una diversidad de abuso de poder por 
parte de un integrante de la familia sobre otro, donde se incluye maltrato físico y 
psicológico considerándose que este tipo de violencia al interior del hogar 
representa una conducta repetitiva (Colina & Camacho, 2016). Walker (1999) 
propone como concepto de la violencia doméstica un patrón de conductas abusivas 
que incluye un amplio rango de maltrato, físico, sexual y psicológico, usado por una 
persona en una relación íntima contra otra, para ganar poder o para mantener el 
abuso de poder, control y autoridad sobre esa persona (Molina & Moreno, 2013).  

La violencia contra mujeres y niñas en el ámbito privado, también llamada maltrato 
en el hogar o violencia de pareja, es cualquier patrón de comportamiento que se 
utilice para adquirir o mantener el poder y el control sobre una pareja íntima. Abarca 
cualquier acto físico, sexual, emocional, económico y psicológico (incluidas las 
amenazas de tales actos) que influya en otra persona. Una de las formas más 
comunes de violencia que sufren las mujeres a escala mundial. 

La violencia contra mujeres y niñas en el ámbito privado incluyen los siguientes 
aspectos que conceptualizan con precisión la problemática en objeto de estudio: 

1. Violencia económica que genera una dependencia financiera de otra 
persona, manteniendo para ello un control total sobre sus recursos 
financieros, impidiéndole acceder a ellos y prohibiéndole trabajar o asistir a 
la escuela. 

2. Violencia psicológica, fenómeno que, en su desarrollo, provoca miedo a 
través de la intimidación, en virtud que la víctima recibe amenazas con el fin 
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de causar daño físico a una tercera persona, pudiendo ser su pareja, 
hijos(as), mascotas, o bien, la destrucción de bienes, lo cual refiere a un 
sometimiento expreso. 

3. Violencia emocional, entendida como una forma letal de minar la autoestima 
a través de críticas constantes, en infravalorar sus capacidades, insultarla o 
someterla a otros tipos de abuso verbal; daña la relación de una pareja con 
sus hijas o hijos; no permite a la pareja ver a su familia, ni amistades. 

4. Violencia física, es el reflejo del daño causado a una persona, golpeándola, 
propinándole patadas, quemándola, pellizcándola, empujándola, dándole 
bofetadas, tirándole del cabello, mordiéndole, denegándole atención 
médica u obligándola a consumir alcohol, droga o cualquier otro tipo de 
fuerza física.  

5. Violencia sexual, conlleva obligar a una pareja a participar en un acto sexual 
sin su consentimiento.  

6. La falta de empoderamiento de las mujeres constituye una barrera 
sustancial que presenta desigualdad. Las estimaciones de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) indican que 1 de cada 3 mujeres y niñas en el 
mundo (35%) han experimentado violencia física o sexual a manos de su 
pareja o de terceros (Jahan, 2018). 

 

En México, 6 de cada 10 mujeres han enfrentado un incidente de violencia; 41.3% 
han sido víctimas de violencia sexual y, en su forma más extrema, 9 son asesinadas 
al día. Toda acción para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres y las 
niñas debe partir de un enfoque multidimensional, para incidir en las numerosas 
formas de violencia. Asimismo, es necesaria la coparticipación de las diversas 
instituciones estatales, organizaciones de la sociedad civil, la academia, el sector 
privado y la comunidad en general. Así se podrá transformar nuestro mundo, sin 
dejar a nadie atrás. 

Para alcanzar los objetivos de la agenda 2030 de desarrollo sostenible, la cual 
busca construir un futuro promisorio, resulta indispensable: 

1. Atender las causas estructurales de la violencia contra las mujeres y las 

niñas desde sus raíces, lo cual implica la necesidad de tomar acción para 

la prevención. 

2. Promover los marcos normativos respecto a la política pública, para su 

integración eficiente y con perspectiva de género, bajo un ambiente de 

interculturalidad de los derechos humanos y en cumplimiento con los 

estándares internacionales. 

3. Fortalecer a las instituciones estatales y a la sociedad civil, en sus 

mecanismos de coordinación para prevenir, atender, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres y las niñas con la adopción de procedimiento 

eficaces en el manejo de los recursos de aplicación. 
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4. Proveer servicios para la atención de víctimas de violencia y procuración de 

justicia con estándares internacionales (ONU, 2018). 

 

Los movimientos sociales de mujeres y las organizaciones feministas son quienes han 
atraído la atención mundial sobre la violencia de género. Los colectivos de mujeres han 
creado redes de orden mundial, nacional, regional, desempeñado una función 
primordial en la toma de conciencia y la reivindicación de un cambio positivo en las 
actitudes y prácticas comunitarias en relación con la violencia de género. Estas redes 
han inspirado diversas campañas que han transformado radicalmente las normas, 
leyes, políticas y prácticas. La prestación de servicios de apoyo a las víctimas de la 
violencia, como albergues, gabinetes de asesoramiento jurídico y centros de ayuda 
psicosocial, han sido decisivos en los esfuerzos de movilización de las mujeres. Los 
servicios disponibles no están concebidos para atender las necesidades específicas de 
la mujer. Las mujeres en virtud de las circunstancias que prevalecen en el entorno han 
decidido hacer las cosas por sí mismas porque las políticas nacionales establecidas, no 
atienden de manera apropiada y con prontitud sus necesidades (Manuh, 2021). 

La investigación se llevó a efecto bajo un enfoque cuantitativo con un diseño 
no experimental y de tipo exploratorio-descriptivo, con rasgos y características de la 
población, el método de investigación se desarrolló bajo una lógica hipotética – 
deductiva, la muestra fue no probabilística de tipo convencional, la población elegida 
en la presente investigación estuvo conformada por 86 estudiantes matriculados en 
la Licenciatura en Ciencias de la Educación de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco, de entre 18 a 27 años. Para la recolección de datos, se aplicó un 
cuestionario en línea, en Google-Forms, constituido por 11 ítems.  

Conforme a la figura 1, el 40.7% de las encuestadas tienen una edad de entre 21 a 
23 años, el 38.4% son de 18 a 20, el 12.8% corresponde a 27 en adelante y el 8.1% 
presentan entre 24 y 26 años. 

 

Figura 1. ¿Qué edad tienes? 
Fuente: Diseñada por el investigador  
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La figura 2, demuestra que el 83.7% de las encuestadas son solteras, el 12.8% son 
casadas y el 3.5% están en unión libre. 

 

 

Figura 2. ¿Cuál es tu estado civil? 
Fuente: Diseñada por el investigador  

 

Sobre la violencia el 51.2% mencionan que no la han sufrido, mientras que el 48.8% 
de las estudiantes señala si haberla recibido en algún momento de su vida. 

 

Figura 3. ¿Has sufrido violencia familiar en el seno de tu hogar? 
Fuente: Diseñada por el investigador  

 

Respecto a la figura 4, el 48.8% señalan que no han recibido ningún tipo de 
agresión, el 37.2% mencionan haber tenido maltrato psicológico, el 11.6% han sido 
objeto de represalias física y el 2.3% fueron objeto de violencia sexual. 
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Figura 4. ¿Qué tipo de violencia has recibido? 
Fuente: Diseñada por el investigador  

 

En relación con el tipo de violencia recibido, el 25% declaran que son los insultos, 
el 11.6% sostienen que la han humillado y el 5.8% las han bofeteado. Finalmente, 
el 47.7% mencionan no haber recibido violencia. 

 

Figura 5. ¿Cuál ha sido el tipo de violencia que has recibido? 
Fuente: Diseñada por el investigador 

 

Con respecto a las causas por el que han recibido violencia familiar las encuestadas, 
el 50% manifiesta que no han recibido violencia, mientras que el 16.3% indican que 
la principal causa es porque el agresor estaba enojado y el 11.6% declara que fue 
por alguna discusión. 

 

Figura 6. ¿Cuáles fueron las causas por parte de su familia? 
Fuente: Diseñada por el investigador  

No he recibido violencia
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El 48.8% de las encuestadas señalan que no han recibido violencia en el ámbito 
familiar, mientras que el 15.1% indican que el principal agresor es el padre, así 
mismo el 11.6% menciona que es su pareja y el 7% refieren a sus madres y 
hermanos (as). 

 

Figura 7. ¿Quién ha sido la persona de su familia por la que ha recibido violencia? ¿Quién ha 
sido el agresor? 
Fuente: Diseñada por el investigador  

 

El 22.1% mencionan que en algún momento tuvieron ese tipo de incidentes, y que 
ya no sucede, el 8.1% determina una vez al mes, el 8.1% describe dos veces al 
mes, el 4.7% más de tres veces al mes, el 3.5% tres veces al mes, el 2.3 % todos 
los días y más de dos veces por semana, finalmente el 48.8% no presento 
incidencia. 

 

Figura 8. ¿Con qué frecuencia sufre o sufrió agresión? 
Fuente: Diseñada por el investigador  
 

El 32.6% señalan sentirse tristes, el 8.1% deprimidas, el 3.5% desesperadas y con 
miedo, el 2.3% con deseos de morir, el 1.2% con coraje y deseos de matar al 
agresor y el 48.8% menciona no haber recibido violencia. 

Otro
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Figura 9. ¿Cómo se ha sentido después del episodio de violencia? 
Fuente: Diseñada por el investigador  

 

Respecto a la figura 10, el 12.8% necesitaron ayuda psicológica, el 4.7% apoyo 
familiar y de amigos, el 2.3% atención médica y el 80.2% mencionan que no 
requirieron protección. 

 

 
Figura 10. ¿Cómo consecuencia de la agresión Usted necesito? 
Fuente: Diseñada por el investigador  

 

Finalmente, en la figura 11 se muestran las consecuencias en las estudiantes, 
mencionando el 25.6% baja en su autoestima, el 12.8% miedo, estrés y ansiedad, 
el 1.2% lesiones graves y el 60.5% señala no tener ninguna consecuencia. 

 

 
Figura 11. ¿Cuáles son las consecuencias? 
Fuente: Diseñada por el investigador  



 

 94 

CONCLUSIÓN  

De acuerdo con los resultados se demuestra que no es representativo el nivel de 
violencia que sufren las estudiantes de la Licenciatura en Ciencias de la Educación 
de la UJAT, sin embargo, el  48.8% de las encuestadas señalan que la agresión se 
da en el seno de sus hogares y más aún en virtud de la situación de confinamiento 
por la pandemia de COVID-19, que se vive actualmente en el estado de Tabasco y 
en general en todo el país, con el consecuente cierre de escuelas, de ahí que 
muchas estudiantes han tenido la necesidad de quedarse en sus casas, para dar 
continuidad con su proceso formativo a través del uso de plataformas virtuales. Es 
relevante referir que la situación de encierro por causa de la pandemia ha provocado 
estrés y ansiedad en los miembros de la familia, ocasionado que, en muchos 
hogares, se evidencie la discordia de manera recurrente.  

En congruencia con lo antes descrito es fundamental establecer programas de 
atención que ayuden a disminuir el ejercicio de la violencia en sus hogares, para 
evitar las consecuencias que repercuten en la salud física, mental o sexual, trayendo 
consigo problemas conductuales, emocionales y sociales. Así también, es 
necesario que se promueva la información respecto a los derechos humanos en 
virtud de su desconocimiento y el efecto en práctica, a fin de traer un despertar en 
las personas que sufren maltrato para tomar las medidas necesarias como lo es la 
búsqueda de ayuda externa, el cual es el camino al que menos recurren por el temor 
a la reacción del agresor o bien por la falta de información referente a las formas 
legales de protección. 

Finalmente, en esta investigación se ha comprobado que los principales agresores 
al interior de las familias son los padres, esposos y hermanos, donde el tipo de 
violencia más recurrente es psicológica, consistente en insultos y humillaciones, 
además de física, en su generalidad se producen por enojo o discusiones de las 
partes.  

 

PROPUESTAS 

1. El 48.8% de las mujeres han sufrido violencia al interior de su familia y el 
daño causado genera secuelas afectando el ámbito psicológico y social. Por 
cual es fundamental activar y reforzar programas sociales de prevención.  

2. En virtud que el 52.2% de las estudiantes presentan abusos cometidos por 
algún miembro de la familia, es necesario que en las escuelas y 
universidades se incluya en los planes de estudio, los contenidos que les 
permitan disponer de la información de prevención.  

3. Adecuar los contenidos educativos en la Universidad, con la formulación 
de propuestas que provean al académico de las herramientas didácticas, 
necesarias para ofrecer una mayor retroalimentación y asistencia a las 
estudiantes, respecto de cómo enfrentar la violencia familiar, sus causas y 
efectos. 
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4. Motivar en las aulas universitarias las expectativas de vida en las 
estudiantes, estimulando su empoderamiento a través de su preparación 
constante, para de esta manera estar en condiciones que les permitan 
competir en el mercado laboral, con iguales oportunidades. 
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RESUMEN 

La crianza conlleva cierta complejidad que requiere habilidades parentales precisas. 
Al añadir las variables adopción y monomarentalidad, se complejiza más, 
implicando retos que demandan como mínimo tres habilidades: red de apoyo, 
autorregulación emocional y conocimientos teóricos sobre adopción. Este trabajo 
pretende conocer los retos que implica la maternidad adoptiva monomarental. 
Estudio cualitativo exploratorio, 14 participantes madres adoptivas solteras, de entre 
32 y 54 años. Se diseñó una guía de 13 preguntas, anónima, autoadministrada en 
línea. Los resultados apuntan a que las participantes reconocen contar con 
conocimientos generales sobre crianza adoptiva, que fue insuficiente o se centraba 
en la crianza tradicional, incluso, con algunos tintes románticos. Dichos 
conocimientos fueron adquiridos mediante comunidades de padres adoptivos 
virtuales, libros y psicoterapia, en menor frecuencia. Los retos más significativos a 
los que se han enfrentado son la adaptación para vivir un nuevo rol, afrontar las 
consecuencias del trauma por abandono y la institucionalización. Hay presencia de 
redes de apoyo en 12 personas, 2 niegan contar con una. Dichas redes son 
definidas como sólidas, disponibles e incipientes y, en su mayoría, está compuesta 
por la familia de origen de la madre, con referencia a grupos de padres adoptivos y 
psicoterapeutas especializadas. La autorregulación emocional está en proceso, con 
altibajos. Se concluye que la crianza adoptiva en solitario amerita conocimientos y 
asesoría especializada, con una fuerte necesidad de construir redes de apoyo. Se 
propone fortalecer los espacios virtuales en que suelen generarse las comunidades 
adoptivas que, posiblemente, devengan en espacios de encuentro personal en 
algunas ciudades. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Adopción, monomarentalidad, crianza, red de apoyo, retos de crianza 

 
 
INTRODUCCIÓN 

Actualmente, la maternidad es uno de los grandes temas en debate, debido a las 
complejidades que reporta la crianza y las diversas características y habilidades 
socioemocionales que es recomendable posean quienes decidan hacerse cargo de 
una vida.  

Tradicionalmente se ha depositado en las mujeres una responsabilidad casi 
exclusiva del ejercicio de crianza, asumiendo que todas poseen un instinto materno 
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que las lleva a desear, como destino primordial, ser madres y que seguramente, 
“por naturaleza”, al ser quienes poseen las condiciones fisiológicas, anatómicas y 
biológicas para la concepción de un ser humano, lo harán bien, sin requerir el apoyo 
de otros. 

Científica y académicamente se ha cuestionado la noción de ‘instinto materno’ y se 
ha determinado que la generación de un ideal de la maternidad inherente a todas 
las mujeres más bien obedece a una construcción social y no a una lógica natural. 
Disciplinas como la psicología, que se sustenta en la escucha, ha privilegiado  tomar 
en cuenta los testimonios de las propias mujeres, sus deseos y prácticas, 
destacando el hecho de que existen quienes no quieren experimentar un embarazo 
y posterior ejercicio de maternar y quienes fervientemente lo desean, sea viviendo 
la experiencia de la concepción y desarrollo de la vida en el propio cuerpo, o a través 
de la adopción de infantes, cuyas condiciones particulares remitan a que personas 
fuera de su círculo familiar se hagan cargo de su cuidado. 

El término monomarentalidad es empleado para referirse a las familias en las que 
la crianza y la educación de hijos e hijas está a cargo de una mujer. Aunque la Real 
Academia de la Lengua Española (RAE) no ha reconocido el término, diversos 
estudios de las dinámicas familiares lo han aplicado. Domínguez (2019) refiere que 
Iglesias de Ussel en 1988, hizo una compilación de estudios realizados en España 
y Francia sobre familias cuya figura materna destacaba como la única responsable 
del grupo familiar, sin la presencia paterna, y empieza a emplear el término. 
Asimismo, Domínguez destaca el valor de reivindicación política que su uso propicia 
debido a que permite reconocer y visibilizar la situación de las mujeres que crían y 
educan solas. 

Dentro del amplio espectro de temáticas vinculadas con la función materna, la 
presente investigación tiene como objetivo general entender los retos que implica la 
crianza adoptiva monoparental por mujeres y como objetivos específicos 1) indagar 
la adquisición de conocimientos respecto a la adopción, 2) explorar la red de apoyo 
con que cuentan las mujeres que han decidido ser madres adoptivas solas y 3) 
conocer los elementos de autorregulación emocional con que cuentan. Esto 
contribuirá a romper los estigmas que han vuelto a la adopción en general, pero 
específicamente al que escapa a la lógica del esquema tradicional de familia; 
reconocer que la crianza no es sencilla y que el grupo social debe ocupar un rol 
fundamental en la colaboración para facilitar el trabajo de cuidados de sus nuevos 
integrantes, así como destacar la importancia del cuidado y regulación de las 
emociones como un ideal para la constitución de espacios familiares y sociales más 
saludables.  

 
 
DESARROLLO 

En México existen diversos instrumentos legales (Códigos Civiles, Ley General de 
Adopción, Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y las leyes 
específicas correspondientes en la mayoría de los estados de la República) que han 
sido diseñadas y actualizadas con la finalidad de garantizar que se respeten los 
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derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las convenciones y tratados 
internacionales que México ha aceptado y ratificado. El marco jurídico en materia 
de adopción marca las directrices bajo las cuales se protege el interés superior de 
infantes y adolescentes, así como los derechos y obligaciones de las personas que 
desean adoptar.  

Para conocer la dinámica de las adopciones en México, es importante contar con 
datos que permitan evaluar la efectividad de las políticas y prácticas que aseguren 
que los procesos se lleven a cabo de manera legal y atendiendo el interés superior 
de la infancia y los derechos de las personas adoptantes. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) tiene un 
espacio dentro del portal del Gobierno de México, para reportar las estadísticas 
oficiales de adopción, sin embargo, actualmente se encuentra deshabilitado, por lo 
que no es posible el acceso a esta información, sin embargo, la publicación en línea 
del periódico El Sol de México, en un artículo fechado el 21 de agosto de 2021,y 
consultado el 5 de abril de 2022, menciona que desde 2016 solo se han atendido 
50 de las 308 solicitudes presentadas al DIF, hasta ese momento. Menciona una 
cifra de 30 mil niñas, niños y adolescentes viviendo en casas hogar, en espera de 
adopción. De acuerdo con el Censo de Alojamientos de Asistencia Social, realizado 
por el INEGI en 2015, la población residente de casa hogar para menores de edad 
era de 25,667.  

La falta de cifras oficiales actualizadas evita que las características de las prácticas 
de adopción tampoco sean claras. Se sabe que, como práctica social, la posibilidad 
de la adopción ha sido primordialmente promovida y otorgada a parejas constituidas 
desde los criterios de un modelo tradicional (madre y padre), sin embargo, en este 
país, legalmente se ha validado y cada vez es más frecuente encontrar a personas 
con estado civil de soltería interesadas en adoptar.  

Bajo este esquema, también es significativo el número de mujeres deseando recibir 
por esta vía la autorización jurídica para responsabilizarse en el cuidado de niñas, 
niños o adolescentes en situación de vulnerabilidad. En este estudio hablamos de 
la monomaternalidad refiriéndonos al ejercicio de la crianza realizado por una mujer 
y, específicamente, quien se hace cargo sola de los cuidados de hijas o hijos 
adoptados, asumiendo que este tipo de modelo puede favorecer la visibilización de 
las diferentes construcciones familiares que existen.  

Grau (2019), define crianza como un “conjunto de fenómenos socioculturales” cuya 
finalidad se centra en propiciar la integración del sujeto en el grupo, sociedad y 
cultura a la que pertenece, desde que nace hasta su madurez, ponderando la 
satisfacción de necesidades básicas; garantizando su bienestar físico y psicológico. 
Con esta base, hacerse cargo de la vida de una persona para proveer los elementos 
necesarios que le ayuden a formar parte de una comunidad, reporta una gran 
responsabilidad personal, pero también requiere del compromiso de otros agentes 
sociales que acompañen el proceso y con eso facilitar la experiencia a quienes 
ejercen la parentalidad, así como asumir que crear a seres humanos con salud 
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física, equilibrio emocional, autonomía y el desarrollo de múltiples capacidades, es 
un esfuerzo colectivo.  

Recientemente se han compartido testimonios acerca de los miedos y el desgaste 
que conlleva maternar. Esto no tiene qué ver con falta de amor ni de compromiso, 
sino que muchas veces, al delegar en una sola persona un encargo tan amplio, 
además de tener qué hacerse cargo de la provisión de los recursos económicos, de 
la propia vida o cuidar a otros, no se identifica que las exigencias pueden sobrepasar 
las capacidades de una sola persona. Ante las complejidades de la crianza, las 
dificultades que pueden enfrentar las personas, particularmente las mujeres que 
deciden maternar y si se asume que, en el cuidado, así como en la protección de 
los sujetos, deben estar involucrados el Estado, la sociedad, la familia, cobra 
relevancia la propuesta del reconocimiento, conformación y fortalecimiento de las 
redes sociales de apoyo.  

De acuerdo con Grau (2019) existen dos tipos de redes, las formales que son 
aquellas constituidas por parte de instituciones públicas o privadas, generalmente 
integradas por especialistas y profesionales en determinada temática, con o sin 
fines de lucro y las informales, formadas por personas con afinidad, empatía, lazos 
de consanguinidad o amistad, que deciden voluntariamente brindar soporte ante 
determinadas circunstancias. De igual manera, se retoman de este autor la 
propuesta de apoyo como “el soporte o auxilio que se presta en la provisión de una 
tarea o ámbito de actuación” y a la red de apoyo como un sistema de relaciones 
interpersonales con patrones estables, basado en la educación y el cuidado, que 
otorga elementos para enfrentar la vida. 

Si bien la existencia de redes formales e informales eficientes, idealmente, puede 
garantizar soporte, acompañamiento, conocimientos para un ejercicio más efectivo 
de la crianza, es fundamental investigar sobre las facilidades o dificultades para 
acceder a ellas y sostenerlas. Otro elemento retomado en esta investigación se 
refiere a la autorregulación emocional como componente importante en la crianza. 
Losada et al., (2019), así como Ato et al., (2004), coinciden en que se puede definir 
como una habilidad para que el sujeto modifique su comportamiento atendiendo a 
las condiciones que se presenten ante determinadas situaciones. En acuerdo con 
estos autores, se sostiene que existen factores exógenos y endógenos para el 
desarrollo de la autorregulación. En el primer caso, son los padres los agentes 
principales que guían el proceso, en el segundo, son la madurez y temperamento 
propios del infante los que permiten implementar y poner en práctica estrategias de 
control emocional. 

Es a lo largo del proceso de desarrollo que se van estableciendo las capacidades 
de regulación. Si el niño o la niña aprende e implementa las estrategias aprendidas, 
con la guía de quien esté a cargo de su cuidado, será más fácil que al ir madurando 
posea mejores herramientas para administrar sus emociones y favorezca su 
adaptación. Wasongarz (2001) aporta aspectos para tomar en cuenta en la 
autorregulación emocional de quienes adoptan. Menciona que frecuentemente 
enfrentan sensaciones de no alcanzar los estándares idóneos de exigencia de ser 
buenos, asertivos, exitosos y se ha identificado una tendencia frecuente a sentirse 
siempre puestos a prueba, bajo vigilancia, incapaces o sin derecho a cuidar a 
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alguien que no tiene lazos de consanguinidad. Aunado a esto, otro reto que se 
enfrenta es el establecimiento de los vínculos saludables entre madre e hijo y el 
resto de las personas que formarán parte del círculo cercano a la madre. 

Es por ello que, tanto en la vivencia personal de la madre adoptante, como en su 
función de guía para el desarrollo de un ser humano, la autorregulación emocional 
cobra relevancia para la forma en la que afrontará y ayudará a hijos e hijas a 
enfrentar los acontecimientos de su propia vida.  

 
 
DESARROLLO 

Metodología  

Estudio cualitativo, exploratorio y transversal, que incluyó la participación de 14 
madres adoptivas solteras, de entre 32 y 54 años; 13 radicadas en diferentes 
estados de la república mexicana y una peruana, las cuales recibieron a sus hijos e 
hijas adoptivas de diferentes edades. Dichos niños pasaron algunos años en centros 
asistenciales después de vivir con sus familias biológicas y antes de llegar con sus 
madres adoptivas.  

Como instrumento se usó un cuestionario compuesto por una guía de 13 preguntas 
abiertas orientadas a indagar sobre los tres objetivos específicos que guían esta 
investigación. Cuatro preguntas exploran el objetivo 1, cinco indagan el objetivo 2 y 
dos abordan el objetivo 3. Una pregunta introductoria explora la decisión de 
maternar, y otra pretende integrar los elementos abordados en esta guía de 
preguntas. 

Procedimiento: las participantes fueron elegidas por conveniencia en un grupo de 
chat virtual en la aplicación WhatsApp denominado Criar sin Copiloto que congrega 
a personas solteras con hijos e hijas adoptivas e interesados en serlo. La 
información fue recabada de forma virtual, a través de un formulario de Google y fue 
revisada mediante el análisis de contenido inductivo. Con fines de identificación se 
asignaron alfabéticamente nombres ficticios de acuerdo con el orden en que fueron 
recibidos las respuestas. 

 

Resultados 

Se inicia presentando los datos demográficos de las participantes y sus hijos e hijas. 
Con fines ilustrativos se presentan extractos de las respuestas de las participantes 
indicando su edad, la edad actual del hijo o hija, así como la edad en que llegó a la 
familia, es decir, la edad en la que fue adoptado.   
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Tabla 1. Datos demográficos de las participantes 

Nombre ficticio Edad Edad del hijo/a Edad de adopción 

Ana 32 5 años 3 años 

Brenda 41 4 años, 11 meses 7 meses 

Cristina 40 14 años 12 años 

Diana 45 4 años, 6 meses 4 años, 2 meses 

Estela 54 17 años 8 años 

Fabiola 43 14 años 1 año 

Griselda 45 9 años 4 años, 7 meses 

Hilda 42 11 años 9 años 

Irasema 47 7 años 5 años 

Julia 44 2 años 1 año, 10 meses 

Karla 45 7 años 4 años 

Lorena 46 5 años 2 años, 8 meses 

Marisol 49 7 años 2 años 

Nancy 47 7 años 6 años, 8 meses 

Fuente: Elaboración propia 

 

Antes de explorar los objetivos específicos de esta investigación, se inició 
preguntando sobre el proceso de decidir ser madre adoptiva sola. Al respecto, se 
perciben diferentes posturas. Si bien, la generalidad de las respuestas apunta a un 
deseo genuino de maternar, presente desde edades tempranas, algunas mujeres 
refieren haber afrontado duelos por infertilidad. 

 

“Fue muy natural y espontáneo yo de antemano sabía que no podría ser madre 
biológica por tener menopausia precoz como es natural viví mi duelo que en 
realidad no fue tan duro pues en ese momento recordé que desde que era niña 
yo siempre decía que si no me casaba a los 25 años adoptaría, en ese 
momento tenía poco de haber terminado la relación con mi pareja y entiendo 
que era el momento indicado” (Diana, 45 años; hija de 4 años, 6 meses, que 
llegó a los 4 años 2 meses).  

“Sentí la madurez para ser responsable de una persona cuando mi duelo de 
infertilidad estaba sanado” (Cristina, 40 años; Hija de 14 años, que llegó a los 
12). 

 

Algunas participantes mencionan haber optado por la adopción como primera 
elección para la maternidad. 
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“Fue mi primera opción desde el principio. Desde que tenía 14 años decidí que 
el matrimonio no sería una prioridad, pero ser mamá sí, y aún mejor, ser mamá 
por medio de la adopción” (Ana, 32 años. Hijo de 5 que llegó a los 3 años).  

“Siempre fue una opción para mí muy atractiva. Yo no veía necesidad de ser 
madre biológica, ni de necesidad de tener un hijo en pareja. A los 39 años en 
terapia agarré el impulso para iniciar el trámite” (Lorena, 46 años; hija de 5, 
que llegó a los 2 años, 8 meses).  

 

Para algunas personas no tuvo particular significado ser madre sola. 

 

“Yo quería ser mamá y la verdad ni siquiera pasó por mí mente que iba a ser 
mamá soltera. Cómo todo hago sola pues no fue como una decisión en 
particular” (Brenda, 41 años; hijo de 4 años,11 meses, que llegó a los 7 
meses). 

 

Para otras mujeres, la adopción surgió después de intentar ser madre en pareja. 

 

“Creo que desde muy joven contemplé esa posibilidad para ser madre. Y 
después cuando con una pareja intentamos el embarazo y no pudimos, yo 
sabía que la adopción seguía siendo una opción para mí, pero no para él. 
Entonces nos separamos y yo inicié los trámites de adopción” (Estela, 54 años; 
hija de 17 años, que llegó a los 8). 

“Lo realicé en pareja [la adopción] pero cuando tenía dos años de edad el 
padre se fue y comencé a ejercer la crianza sola (Fabiola, 43 años; hija de 14 
años, que llegó al año de edad). 

 

El objetivo específico 1, indagar la adquisición de conocimientos respecto a la 
adopción se abordó mediante las preguntas 2, 3 y 4.  

Las participantes refieren que contaban con conocimientos generales sobre crianza 
adoptiva, la cual, al momento de tener a sus hijos e hijas en casa, reconocen que 
fue insuficiente o bien que se centraba en la crianza tradicional, incluso, con algunos 
tintes románticos. 

 

“Tenía un nivel medio de conocimiento y algunos tintes románticos” (Brenda, 
41 años; hijo de 4 años,11 meses, que llegó a los 7 meses). 

“Conocimientos escasos, pensando en la crianza tradicional” (Cristina, 40 
años; Hija de 14 años, que llegó a los 12). 
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También se encontraron menciones sobre lo insuficiente que resultaron los 
conocimientos con los que se contaba. 

 

“Yo creía que experta jaja, pero en realidad te das cuenta de que ni sabes 
nada cuando conoces a tu hijo” (Griselda, 45 años; hija de 9, que llegó a los 4 
años, 7 meses). 

“Pensaba que me encontraba medio preparada. Sin embargo, ha sido un gran 
y doloroso reto. Reto que ha valido la pena” (Hilda, 42 años; hija de 11 años, 
que llegó a los 9). 

“Tenía claro que sería un cambio radical de vida, pero hasta vivirlo, supe lo 
que era” (Lorena, 46 años; hija de 5, que llegó a los 2 años, 8 meses). 

 

Así mismo, hay respuestas que indican preparación previa. 

 

“Tenía conocimientos generales: tenía una especie de introducción a la 
psicología del trauma. En el DIF pusieron como requisito acudir a Escuela para 
Padres Adoptivos y ahí nos abrieron los ojos a una realidad de nuestros hijos 
no romantizada. Sabía que mi hijo vendría con heridas, sabía que él tenía una 
historia, que probablemente vendría con déficit en educación, salud, 
desarrollo. En cuanto al tema de la crianza, fui primeriza en todo. Aunque pude 
apoyarme en muchas experiencias que miré en mi abuela y tía al criar a sus 
hijos y nietos. Otra cosa que considero interesante es que en la Escuela para 
Padres nos anticiparon un poco de las reacciones que pudiéramos encontrar 
en familia, amigos o sociedad en general, incluso hasta nos recomendaron que 
habláramos con nuestros jefes para indicarles que íbamos a entrar a una 
nueva etapa, que fueran pacientes con nosotros en caso de que el rendimiento 
bajara pero que nos comprometimos a echarle todas las ganas” (Ana, 32 años. 
Hijo de 5 que llegó a los 3 años). 

“Reales en cuanto al proceso de adopción en sí, porque en el Perú el proceso 
preadoptivo es muy intenso en la formación y en la espera. Sin embargo, el 
mayor desafío fue mi manejo emocional y nuestra regulación (de mi hija y mío)” 
(Irasema, 47 años; hija de 7, que llegó a los 5 años). 

“Yo a partir que tome la decisión inicie la búsqueda de información.  En mi 
estado tenemos que tomar un curso el cual apoyo mucho más todas más la 
información.  Yo soy psicóloga, psicoterapeuta infantil, por lo que leía y leía. 
Aunque nunca es suficiente y cada nuevo ciclo es un reto más” (Marisol, 49 
años; hija de 7 años, que llegó a los 2). 

 

Dichos conocimientos fueron adquiridos mediante comunidades de padres 
adoptivos virtuales, libros y psicoterapia, en menor frecuencia. Resulta significativo 
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que todas las participantes hacen referencia a comunidades virtuales de padres 
adoptivos como una fuente de adquisición de conocimientos. 

 

“Grupos virtuales, charlas, entrevistas de hijos adoptivos y padres adoptivos. 
Mi perfil profesional, además del acompañamiento terapéutico que tenemos 
ambas” (Hilda, 42 años; hija de 11 años, que llegó a los 9). 

“Mi primer contacto fue con los vídeos de YouTube de ABBA; era un congreso 
para familias adoptivas. Luego me uní a su grupo de WhatsApp y ya de ahí 
comencé a seguir a otros proyectos. Después surgió este grupo de padres 
solteros y pues aquí andamos” (Ana, 32 años. Hijo de 5 que llegó a los 3 años). 

“De todo lo que mencionas [opciones implícitas en la pregunta] creo que los 
cursos me han dado herramientas para no tener expectativas y no ofenderme 
por comentarios externos sobre la crianza” (Brenda, 41 años; hijo de 4 años,11 
meses, que llegó a los 7 meses). 

“Grupos virtuales, entrevistas, podcast, redes sociales, artículos” (Cristina, 40 
años; Hija de 14 años, que llegó a los 12). 

“Conversaciones directas con amigxs, psicoterapia, libros, redes sociales, 
podcast, foros virtuales” (Nancy, 47 años; hija de 7 años, que llegó a los 6 
años, 8 meses). 

 

Una respuesta dirige la mirada hacia el surgimiento reciente de información y 
acompañamiento en crianza adoptiva. 

 

“En realidad, los conocimientos que tengo hoy de la adopción los he adquirido 
en los dos últimos años. Algunos podcast y entrevista en ‘Contigo desde el 
corazón’, y de ahí empecé un taller contigo, [hace referencia a una de las 
investigadoras] pero no cubría mis expectativas, pues yo era la única que ya 
era madre adoptiva. Tú me pusiste en contacto con Mónica Mendoza quien 
estaba abriendo un taller para padres y madres adoptivos con hijos 
adolescentes. Inicié con ella también un grupo de padres y madres adoptivos, 
una vez por mes. El grupo de madres y padres adoptivos con hijos 
adolescentes se ha convertido en grupo y con ellos tengo una sesión al mes” 
(Estela, 54 años; hija de 17 años, que llegó a los 8)  

 

Nuevamente destaca la importancia de la colectividad al ser mencionados los 
grupos de padres adoptivos como recurso que les ha dado mayores herramientas 
para ejercer la maternidad.  

 

“Los cursos, la experiencia de otras madres y a prueba y error, no hay de otra” 
(Brenda, 41 años; hijo de 4 años,11 meses, que llegó a los 7 meses). 
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“La adquirida en redes de apoyo como Criar Sin Copiloto y los libros leídos 
sobre todo aquellos que contienen testimonios o comparten experiencias de 
viva voz de los padres” (Diana, 45 años; hijo de 4 años, 6 meses, que llegó a 
los 4 años 2 meses) 

“Experiencias de otros padres e hijos por adopción, información de 
especialistas, terapia” (Karla, 45 años; hijo de 7, que llegó a los 4 años).  

 

Se enfatiza la importancia del reconocimiento de ser familia diferente a la biológica. 

 

“El sabernos adoptadas y entender que tenemos necesidades distintas a otras 
familias” (Cristina, 40 años; Hija de 14 años, que llegó a los 12). 

 

Uno de los retos más significativos a los que se han enfrentado estas madres es la 
adaptación para vivir un nuevo rol. 

 

“Vivir en familia: siempre estuve acostumbrada a andar sola, estar sola y al 
silencio (fui criada por una mamá sorda, así que la casa siempre estaba en 
silencio). De repente llega un pequeñito que habla todo el día, que quiere 
atención, que quiere jugar y que tiene televisión al máximo volumen. Me sentía 
abrumada, pero tuve que aprender a adaptarme y ahora lo disfruto. Además, 
hemos acomodado tiempo y espacio para estar juntos. Respecto a la escuela: 
desde malos tratos de los maestros, hasta falta de empatía por el rezago 
académico con el que mi niño venía. Al principio presionaba tanto a mi niño 
para que subiera su nivel, para que avanzara... luego me di cuenta de que era 
demasiado abrumante para él; así que aprendí a comunicarle a los maestros 
que mi niño tenía otros procesos más importantes para enfrentar, que 
aprenderse las sílabas a sus 4 años. Combinar quehaceres del hogar, tiempo 
a mi hijo y mi trabajo. Sigue siendo difícil” (Ana, 32 años. Hijo de 5 que llegó a 
los 3 años). 

 

Los primeros meses de la llegada de los hijos adoptivos a casa pueden implicar un 
periodo de luna de miel, en la cual la relación fluye armoniosamente. En esta 
investigación encontramos una mención de esto.  

 

“En realidad apenas estoy por cumplir 4 meses que llego a casa y la verdad la 
adaptación fue fabulosa y muy rápida más bien hasta ahorita el reto ha 
consistido en compaginar los quehaceres de la casa, el trabajo, su escuela, 
sus actividades extraescolares, etc.” (Diana, 45 años; hijo de 4 años, 6 meses, 
que llegó a los 4 años 2 meses). 
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También hay menciones de lo que ha significado afrontar las consecuencias del 
trauma por abandono y la institucionalización. 

 

“Entender que para que mi hija esté conmigo tuvo que haber vivido un trauma 
de abandono y que ese trauma la llevó a reaccionar de maneras difíciles de 
entender al principio. Entender que para que ella estuviera bien, yo tenía que 
trabajar en mí misma y que las reacciones de mi hija de intolerancia, 
frustración, cambio de carácter e incluso agresividad no era una cuestión 
personal contra mí.  Entender que en las dificultades que enfrentamos al 
principio, no era ella el problema, sino cómo en enfrentaba yo sus enojos y 
malos comportamientos” (Estela, 54 años; hija de 17 años, que llegó a los 8).  

“Entender el comportamiento pasivo de mi Hija. Es difícil leer a alguien que no 
expresa” (Cristina, 40 años; Hija de 14 años, que llegó a los 12). 

 

Así mismo, la maternidad adoptiva puede confrontar con una infancia difícil vivida 
por quien ahora cría. 

 

“La historia de vida de mi pequeña. El que sea una niña institucionalizada por 
tantos años” (Hilda, 42 años; hija de 11 años, que llegó a los 9). 

“La falta de límites de mi hija, y el haber visto como todos mis traumas de mi 
infancia se vieron reflejados al tener a mi hijita. Aprendí a qué solo puedo lograr 
que ella se regule si yo lo hago primero” (Irasema, 47 años; hija de 7, que llegó 
a los 5 años). 

“Reconocer y buscar sanar mis problemas internos, romper el ciclo del tipo de 
crianza que yo recibí” (Karla, 45 años; hijo de 7, que llegó a los 4 años).  

 

También surgen inseguridades relativas al desempeño. 

 

“Mis miedos a no ser suficientemente buena mamá” (Fabiola, 43 años; hija de 
14 años, que llegó al año de edad).  

“Maternar sin ayuda y contexto previo, aunque haya sido por elección. De la 
teoría a la práctica hay un mundo entero” (Julia, 44 años; hija de 2 años, que 
llegó al año,10 meses). 

 

El segundo objetivo específico, explorar la red de apoyo con que cuentan las 
mujeres que han decidido ser madres adoptivas solas, fue abordado desde las 
preguntas 6, 7, 8, 9 y 10.  

Hay presencia de redes de apoyo en 12 personas, 2 niegan contar con una. Dichas 
redes son definidas como sólidas, disponibles e incipientes.  
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“Disponible, sé que están ahí. Sé que me apoyan y respaldan. Pero no siempre 
acudo a ellos porque "YO PUEDO Y DEBO HACERLO SOLA". Recientemente 
me di cuenta que una red de apoyo es para APOYAR y es válido pedir ayuda” 
(Ana, 32 años. Hijo de 5 que llegó a los 3 años). 

“A veces la siento sólida y a veces no... muchas veces no sé a quién pedir 
ayuda por ejemplo para cuidar a mi hija cuando me surge un compromiso 
importante fuera de los horarios ya planeados” (Nancy, 47 años; hija de 7 años, 
que llegó a los 6 años, 8 meses). 

 

En su mayoría, dicha red está compuesta por la familia de origen de la madre.  

 

“Mi grupo de apoyo básico, han sido sin duda mi hermana y mi madre. Sin 
ellas, no hubiera podido salir adelante. Aman, protegen y se preocupan por mi 
hija auténticamente y ella también las ama profundamente” (Estela, 54 años; 
hija de 17 años, que llegó a los 8). 

 

También hay mención de redes de apoyo constituidas por otras familias adoptivas 
con quienes se tienen reuniones presenciales en sus ciudades, así como a 
comunidades virtuales de padres adoptivos y a psicoterapeutas especializadas en 
adopción.  

 

 “Tengo un grupo de padres que hicimos la adopción al mismo tiempo. Pero 
es solo un apoyo incipiente.  Yo soy quien estoy siempre informándome lo 
mejor para mi hija y respetar su vida” (Marisol, 49 años; hija de 7 años, que 
llegó a los 2). 

“Familia, psicoterapeuta especializada en adopción, terapia de niños, grupos 
especializados de padres adoptivos, amistades” (Karla, 45 años; hijo de 7, 
que llegó a los 4 años).  

 

Hay una alusión a la red de apoyo presente no de manera presencial. 

 

“De manera concreta, amigxs (no tengo familiares que vivan aquí) ... en la 
virtualidad la red se amplía a la familia que está en Brasil” (Nancy, 47 años; 
hija de 7 años, que llegó a los 6 años, 8 meses). 

 

Para estas mujeres, la red de apoyo, tal como la identifican, ha representado 
sentimientos valiosos.  
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“Entender que no estoy sola. Descansar en otros” (Ana, 32 años. Hijo de 5 
que llegó a los 3 años). 

“Fundamental para salir de adelante en la crianza de mi hija. Ellas me han 
ayudado a cuidarla cuando yo trabajo, a sacarla adelante en la escuela. Y 
sobre todo a darle mucho amor” (Estela, 54 años; hija de 17 años, que llegó 
a los 8)  

“Alivio” (Julia, 44 años; hija de 2 años, que llegó al año,10 meses). 

“Aprender a pedir apoyo” Lorena, 46 años; hija de 5, que llegó a los 2 años, 
8 meses).  

 

Por otra parte, la red de apoyo representa algo por conseguir aún, para lo cual se 
tienen ciertas reservas.  

 

“No ha sido muy fácil porque todxs están siempre muy ocupadxs. Aún me 
falta aprender a pedir más apoyo. Me da mucha pena interrumpir las 
dinámicas de otras personas para pedir apoyo” (Nancy, 47 años; hija de 7 
años, que llegó a los 6 años, 8 meses). 

 

Respecto a lo que necesitan para fortalecer la red de apoyo hay referencias a 
conocer más familias monoparentales adoptivas  

 

“Sobre todo me gustaría que fuera más amplia y que mi hija conociera a otros 
jóvenes de su edad en la misma situación de adopción para que pudiera 
compartir con ellos su sentir, sus miedos y dudas respecto a la adopción. Me 
gustaría que viera que hay otras familias como nosotras” (Estela, 54 años; 
hija de 17 años, que llegó a los 8). 

“Conocer personas que estén viviendo algo similar a nosotras” (Hilda, 42 
años; hija de 11 años, que llegó a los 9). 

“Familias monoparentales como yo con hijos e hijas adoptivos” (Irasema, 47 
años; hija de 7, que llegó a los 5 años). 

 

Así mismo se mencionan otros elementos como conocimientos de la escuela y 
recursos económicos.  

 

“Dinero” (Julia, 44 años; hija de 2 años, que llegó al año,10 meses). 

“Mayor conocimiento y empatía del equipo docente del colegio para poder 
trabajar en equipo más eficientemente” (Karla, 45 años; hijo de 7, que llegó 
a los 4 años).  
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Finalmente, el tercer objetivo específico, conocer el proceso de autorregulación 
emocional con el que cuentan, se abordó con las preguntas 11 y 12.  

La autorregulación emocional se refiere en proceso, con altibajos. Se menciona que 
actualmente es mucho mejor que al inicio de la maternidad. 

 

“Creo que aún me falta por aprender. Pero sin duda es mucho mejor que 
hace dos años” (Ana, 32 años. Hijo de 5 que llegó a los 3 años). 

“Al principio de la adopción, me costaba mucho trabajo, algo que me 
sorprendió a mí misma. Actualmente, me siento mucho más capaz de auto-
regularme. Pero desde que estoy en los grupos y talleres para padres 
adoptivos, y que he estado escuchando las entrevistas sobre el tema, eso 
me ha hecho más consciente de la importancia de la propia autorregulación 
y he aprendido estrategias” (Estela, 54 años; hija de 17 años, que llegó a los 
8). 

“Mi autorregulación se encuentra en proceso. Con constantes recaídas. Soy 
una antes y después de convertirme en madre” (Hilda, 42 años; hija de 11 
años, que llegó a los 9). 

“La maternidad demanda mucho más autoconocimiento y autorregulación. 
En general siento que soy capaz de estar bien y proveer la escucha, amor y 
tranquilidad necesarios para que estemos ambas bien; pero a veces me 
desespero en situaciones particulares y veo que me falta mucho para 
aprender a navegar algunos retos” (Nancy, 47 años; hija de 7 años, que llegó 
a los 6 años, 8 meses). 

 

Modelos de crianza no funcionales pueden entorpecer el proceso de 
autorregulación.  

 

“No, al contrario, han salido a relucir el modelo de mi mamá que era bastante 
intolerante” (Irasema, 47 años; hija de 7, que llegó a los 5 años). 

“Aún estoy trabajando en mejorar, pero he cambiado y eliminado cosas 
aprendidas con el tipo de crianza de mis padres” (Karla, 45 años; hijo de 7, 
que llegó a los 4 años).  

 

Entre las estrategias que han permitido fortalecer la autorregulación se menciona la 
terapia psicológica, técnicas de relajación y de vinculación con los hijos.  

 

“Terapia psicológica: psicóloga externa al DIF que nos ha apoyado en 
proceso de adaptación. Talleres y conferencias: siempre estoy dispuesta a 
informarme y conocer más técnicas.  Ahora me doy tiempo para meditar y 
respirar” (Ana, 32 años. Hijo de 5 que llegó a los 3 años). 
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Existe referencia a priorizar el vínculo con los hijos y compartir tiempo con ellos. 

 

“Priorizando. Ya no soy multitasking. Ahora tengo que priorizar tareas y dejar 
quizá platos sucios y jugar con mi hija, antes eso no me daba paz, ahora 
entiendo que es mejor estar bien y darle calidad y lo demás pues cuando se 
pueda” (Brenda, 41 años; hijo de 4 años,11 meses, que llegó a los 7 meses). 

“Respetando como individuo a mi hija y aceptar que todos tenemos maneras 
distintas de pensar y actuar” (Cristina, 40 años; Hijo de 14 años, que llegó a 
los 12). 

“Meditar, respirar y entender a mi hija” (Julia, 44 años; hija de 2 años, que 
llegó al año,10 meses). 

“La terapia, medicamento y algo muy importante el trabajo personal y 
desarrollo de vínculo con mi hija” (Hilda, 42 años; hija de 11 años, que llegó 
a los 9). 

 

La colectividad vuelve a surgir como elemento importante en la crianza adoptiva. 

 

“En los talleres, los grupos y las entrevistas o pláticas para padres adoptivos. 
Por ejemplo, el pensar que antes de reaccionar al mal comportamiento de mi 
hija, debo de percatarme como yo me siento, no decir nada hasta que me 
sienta calmada y regulada” (Estela, 54 años; hija de 17 años, que llegó a los 
8)  

“Tener espacios de diálogo y convivencia con otros padres [y] madres que 
estén en etapa de crianza” (Lorena, 46 años; hija de 5, que llegó a los 2 años, 
8 meses).  

 

Se percibe que la autorregulación emocional puede ser un tema importante en la 
crianza.  

 

“No, no lo he logrado, pero lo que estoy aplicando es la escucha activa, 
límites con amor y mucha calma” (Irasema, 47 años; hija de 7, que llegó a los 
5 años). 

 

Finalmente, se indagó sobre la relación entre los conocimientos adquiridos, los 
apoyos obtenidos y la forma en que se pueden enfrentar los retos de la crianza, 
para una mujer que decide adoptar sola. La respuesta general apunta a que sí hay 
una clara relación. 
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“Sí, todo aporta. También es importante como ves la vida. No victimizarte y 
echarte para adelante porque retos siempre habrá” (Brenda, 41 años; hijo de 
4 años,11 meses, que llegó a los 7 meses). 

“Sí, porque al ser mamá soltera el soporte está en una sola persona, por lo 
que en mi caso mi red de apoyo lo es todo” (Cristina, 40 años; Hijo de 14 
años, que llegó a los 12). 

“Creo que los conocimientos, no solo teóricos, sino sobre todo vivenciales 
son indispensables. También los grupos de apoyo y los talleres, en los que 
uno aprende de las experiencias de los demás y en los que uno puede contar 
su propia experiencia” (Estela, 54 años; hija de 17 años, que llegó a los 8)  

“Claro, me ha permitido identificar cosas que hacía mal, que no funcionan 
con un niño que estuvo institucionalizado, entender sus conductas, buscar 
soluciones, sentirme más preparada me da fortaleza y certeza de ir por el 
camino correcto, ser capaz de rectificar, y buscar hacerlo mejor la próxima 
vez” (Karla, 45 años; hijo de 7, que llegó a los 4 años).  

 
 
CONCLUSIÓN 

De los resultados obtenidos en esta investigación, se pueden extraer las siguientes 
conclusiones. 

1) La crianza adoptiva en solitario amerita conocimientos y asesoría 
especializada. 

2) Se llega a la maternidad adoptiva con la creencia de tener conocimientos 
suficientes para afrontarla, sin embargo, hay un proceso de deconstrucción 
de la crianza tradicional para asumir los retos que implica este tipo de 
maternidad. 

3) Se percibe una fuerte necesidad de construir redes de apoyo.  

4) Las comunidades virtuales y presenciales de familias adoptivas son de gran 
respaldo 

5) Se requiere atención psicológica especializada en adopción, la cual es muy 
útil para generar la autorregulación necesaria para la crianza. 
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PROPUESTAS 

• Fortalecer los espacios virtuales en que suelen generarse las comunidades 
adoptivas que, posiblemente, devengan en espacios de encuentro personal 
en algunas ciudades.  

• Realizar más investigaciones sobre adopción para contar con información 
necesaria a para diseñar intervenciones. 

• Difundir los hallazgos en investigación en foros especializados 

• Propiciar psicoeducación para la adopción. Se sugiere revisar la página de 
Facebook Familias sin Cigüeña, de autoría de una de las autoras de este 
trabajo. https://www.facebook.com/Familiassinciguena 

• Generar espacios conversacionales que permitan identificar e identificarse 
como red de apoyo de familias adoptivas 
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Modelo lingüístico para el análisis de la identidad 
 

Salvador Octavio Aguilar Martínez 
 
 
RESUMEN 

El objetivo del modelo es distinguir el papel del lenguaje en la configuración de la 
identidad a partir de su conjunción con dos elementos, el individuo y el grupo, todos 
participantes en un entorno organizacional. La propuesta se fundamenta en los 
aportes teóricos del construccionismo social y el estructuralismo lingüístico. El 
estudio se realiza bajo la perspectiva cualitativa, correlacional por sus alcances y 
profundidad, con fuente principal de información de tipo documental, y abordaje 
interdisciplinario. El modelo lingüístico para el análisis de la identidad permite 
distinguir los recursos de lenguaje que intervienen en la conformación de la 
identidad individual y grupal, así como el sentido de identificación y pertenencia del 
individuo con el grupo y la organización donde interactúan.  Esta tríada establece 
mecanismos de interacción sustentados en los recursos lingüísticos de cada parte, 
mismos que permiten conformar un entorno semántico particular y perteneciente 
únicamente a los actores. La aplicación del modelo lingüístico para el análisis de la 
identidad permite distinguir los recursos de lenguaje que intervienen en la 
conformación de la identidad individual y grupal, así como el sentido de 
identificación y pertenencia del individuo con el grupo y la organización donde 
interactúan. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Identidad, individuo, lenguaje, modelo, organización 

 
 
INTRODUCCIÓN 

La identidad es un objeto de conocimiento difuso al que todos los seres humanos 
acuden para afirmar su existencia individual y colectiva. Como ente multifactorial, 
su delimitación, más allá de su concepción teórico-conceptual, presenta 
divergencias de carácter funcional que dificultan su instrumentación fenomenológica 
en entornos concretos, donde el individuo se manifiesta y concurre con otros que 
hacen lo mismo, manifestar su yo-individual en busca de reconocimiento y 
confirmación del yo-colectivo. 

En un entorno donde el sujeto es independiente aunque participante del entorno, la 
identidad se conforma, en gran medida, a partir de las interacciones sociales desde 
el núcleo familiar, en una primera y fundamental etapa de vida, las que tiene. lugar 
en la escuela y en general, todas aquellas donde transcurre la vida de cada 
individuo. La identidad, vista de esta forma, ejerce una influencia crucial en la forma 
en la que interactúa el individuo con su entorno, siempre social. A diferencia del 
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concepto de personalidad, la identidad hace énfasis en lo social, en la interacción 
con el otro y con las entidades e instituciones con las que el sujeto se relaciona. 

El objetivo del modelo es distinguir el papel del lenguaje en la configuración de la 
identidad a partir de su conjunción con dos elementos, el individuo y el grupo, todos 
participantes en un entorno organizacional. Esta tríada establece mecanismos de 
interacción sustentados en los recursos lingüísticos de cada parte, mismos que 
permiten conformar un entorno semántico particular y perteneciente únicamente a 
los actores.  

 
 
DESARROLLO 

La identidad es la quintaescencia del ser social y como tal, ha sido objeto de análisis 
a lo largo de la historia. Chreim, S. (2000) y Pussa, A. y Tolvanen, U. (2006), indican 
que el estudio de la identidad ha transcurrido por diversas perspectivas 
disciplinares, como la filosofía, que la conceptualiza como un factor de igualdad 
social. En el medioevo, la perspectiva religiosa occidental atrajo el concepto hacia 
el plano espiritual, donde la figura máxima es la Trinidad. Para el psicoanálisis, 
particularmente freudiano, la identidad tiene profundas raíces en el subconsciente 
del individuo y se asocia directamente a la persona individual. Es a partir de la 
segunda mitad del siglo XX, que el concepto de la identidad es integrado 
formalmente a los estudios de las organizaciones. 

El modelo, como representación de un fragmento de la realidad, es un instrumento 
generado a partir de elementos circundantes al fenómeno que se ha de representar. 
La construcción de un modelo requiere de estructuras de relación previamente   
establecidas entre los componentes que lo integran. Al ser una representación de 
la realidad, el modelo se sustenta en un bordo teórico que propicia la aproximación 
explicativa del fenómeno abordado.  Yurén (2001), como se citó en Mujica Chirinos 
et al. (2011) afirma: 

 

(…) en la ciencia los modelos científicos pueden entenderse abarcando tres significaciones: 
representan la teoría, muestran las condiciones ideales en las que se produce un fenómeno 
al verificarse una ley o una teoría y por otro lado, constituyen una muestra particular de la 
explicación general que da la teoría. (p. 57-58) 

 

En aras de generar un análisis puntual y profundo de los elementos que conforman 
la identidad en la organización y el sentido de identificación de sus miembros, se 
propone el siguiente modelo para la delimitación de la identidad individual y 
organizacional. El modelo propuesto (Figura 1) considera que la organización se 
encuentra contenida en el lenguaje y que son los miembros de la misma quienes 
generan, portan, se apropian y manifiestan la identidad en la organización, a partir 
de sus recursos lingüísticos, mismos que pueden ser delimitados e identificados en 
un entorno semántico. 
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La construcción del modelo lingüístico para el análisis de la identidad considera al 
lenguaje como el eje de la interacción social instrumentada en la organización, 
también elemento primordial donde participan el individuo y la entidad 
organizacional; estos componentes se encuentran inmersos en una cotidianidad 
semántica, en la que se manifiestan los recursos lingüísticos propios y compartidos, 
hasta formar un todo identitario que pertenece únicamente a la organización y sus 
miembros. Estos elementos permiten desarrollas las variables y dimensiones de 
estudio. 

 

 
 
Figura 1. Modelo lingüístico para el análisis de la identidad 
Fuente: Aguilar M., Salvador (2013) 

 

La organización es el entorno social donde el sujeto establece interrelaciones 
afectivas, de amistad o de índole laboral. La familia, los círculos de amistad y el 
lugar de trabajo son ejemplos de entornos organizacionales donde el individuo 
realiza sus actividades, portando en cada lugar o situación, su sentido de 
autopercepción e identificación con elementos del entorno, y donde busca a la par, 
el reconocimiento de su persona y su calidad individual. En este tenor, la 
organización se configura como el centro de la actividad del individuo.  

Para el análisis de la organización y los fenómenos sociales que tienen lugar en su 
seno, se acude a tres elementos metodológicos fundamentales: el objeto de estudio, 
el objeto real de estudio y los sujetos de estudio (Audet y Friedberg, como se citó 
en Rendón Cobián, M. y Montaño Hirose, L., 2004). Esta tríada está presente en el 
modelo, que tiene los siguientes componentes: Objeto de estudio: la identidad en el 
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lenguaje; Objeto real de estudio: la organización X; Sujetos de estudio: Miembros 
de la organización. 

La implementación del modelo acude a la aplicación de entrevistas 
semiestructuradas de profundidad para la recopilación de datos, vertidos en 
versiones estenográficas. Como parte primordial del proceso, el análisis de 
contenido es la técnica para el estudio de los elementos lingüísticos que surgen de 
la interacción oral. 

El resultado del análisis y delimitación de la identidad es materializado en un 
dispositivo al que se le denomina mapa lingüístico (Figuras 2 y 3), un contenedor de 
palabras y expresiones portadoras de significado identitario.  

 

 

Figura 2. Ejemplo de mapa lingüístico aplicado a una empresa familiar 
Fuente: Aguilar M., Salvador (2013) 
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Figura 3. Ejemplo de mapa lingüístico aplicado a una universidad 
Fuente: Aguilar M., S.O., Domínguez Marín, M.J. y Figuero Vidal, J. (2018) 

 
 
CONCLUSIÓN 

La identidad es un elemento escencial en la interacción social, que enfrenta al 
individuo consigo mismo y lo integra con los otros en una especie de 
recontextualización situacional que se expresa y puede ser “atrapada” en el 
lenguaje. 

El modelo lingüístico para el análisis de la identidad permite el análisis objetivo del 
objeto de estudio. 

Debido a su fortaleza teórico-conceptual, el modelo puede ser aplicado en distintos 
contextos organizacionales, en los que obtendrá resultados similares.  

El modelo presentado aporta información relevante sobre los mecanismos de 
interacción social presentes en el lenguaje que permiten construir el sentido de 
identidad, de pertenencia y de identificación en los individuos, así como las formas 
en que los instrumentan en los entornos organizacionales en los que participan a 
través de intercambios lingüísticos.  
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PROPUESTA 

La comprensión de los procesos identitarios, le permitirá a la organización la 
articulación de estrategias efectivas de comunicación organizacional que le 
permitan una integración profunda entre sus miembros, por lo que el Modelo 
lingüístico para el análisis de la identidad es idóneo para generar información de 
utilidad para el diseño de programas de interacción organizacional, y campañas de 
mercadotecnia y relaciones públicas, por citar algunos ejemplos relacionados a los 
mecanismos efectivos de interacción del individuo y la organización con su entorno. 
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Actitud ante la muerte en población adulta mayor residente en una 
institución de larga estancia 
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RESUMEN 

La muerte es un misterio inexplorado lleno de incógnitas, temores y angustias, se 
trata de un proceso inherente a la vida y en el caso de los adultos mayores se 
considera un destino inexorable. La investigación buscó identificar las diversas 
actitudes que tienen las adultas mayores residentes de un centro de larga estancia 
ante la muerte, a través de una investigación de tipo integral y descriptiva utilizando 
técnicas y procedimientos de una investigación de campo y de base documental, 
donde los datos fueron recolectados con el Perfil Revisado de Actitudes hacia la 
Muerte (PAM-R) (Gesser, et al., 1988), el cual consta de 32 ítems. Las dimensiones 
que mide el instrumento son miedo a la muerte, evitación de la muerte, aceptación 
neutral, aceptación de acercamiento, aceptación de escape. Los resultados revelan 
que las mujeres adultas mayores no perciben la muerte como algo desagradable, lo 
ven como algo normal y no les resulta incómodo el tema. La muerte es considerada 
como algo natural del ciclo de la vida que no se puede evitar, ni negar, parece que 
el hecho de vivir en un centro de larga estancia les permite tener mayor conciencia 
de ello. Es importante promover el trato humano y digno al adulto mayor hasta sus 
últimos días, así como la capacitación tanatológica del personal que maneja adultos 
mayores para brindar una atención cálida, comprensiva y de escucha a sus 
necesidades, que permitan una actitud de confianza y apoyo. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Adultos mayores, muerte, actitud, centro de larga estancia 

 
 
INTRODUCCIÓN 

El envejecimiento es un proceso gradual, adaptativo, que se caracteriza 
principalmente por la disminución de la respuesta homeostática, debido a los 
cambios morfológicos, fisiológicos, psicológicos que se presentan en esta etapa y 
que varía de acuerdo con cada individuo y el ambiente en el que se desarrolla 
(Chávez, B., 2014 p. 201). 

El envejecimiento individual se considera un proceso continuo e irreversible, que 
empieza desde el momento de la concepción; sin embargo, hay aspectos propios 
del envejecimiento que abarca cambios fisiológicos, psicológicos y sociales. (Nieto, 
M., 2007 p. 293). Para la Organización Mundial de la Salud (OMS), es anciano quien 
tiene más de 65 años y para la Organización Panamericana de la Salud (OPS), es 
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anciano quien tiene más de 60 años. Según estimaciones de la ONU, el número de 
personas mayores de 60 años en el mundo pasará de 600 millones en el 2000 a 
1,200 en el 2025 y a casi 2,000 millones en el 2050. Durante esos 50 años se espera 
que la proporción de personas de 60 años y más se duplique en el mundo, pasando 
de un 10% actual a cerca del 21%, mientras que, en países en vías de desarrollo, 
este porcentaje aumentará de forma acelerada hasta llegar a cuadriplicarse en el 
mismo periodo (Nieto Antolínez L., 2007, p. 294). 

El envejecimiento de la población es una situación de primordial importancia en los 
países en desarrollo, pues se proyecta que a nivel mundial se pasará de un 8% en 
1950 de adultos mayores de 60 años al 22% en 2050; en comparación con los 
menores de 15 años que irán de un 34% a mediados del siglo XX a un 20% cien 
años después. A nivel mundial, el índice de envejecimiento pasará de 15 mayores 
de 65 años por cada 100 jóvenes menores de 15 años en 1950 a 83 en 2050; en 
América Latina y el Caribe este índice pasará de 9 a 114 adultos mayores por cada 
100 jóvenes (Cardona D., et al., 2012, p. 338). 

Los años de vida adicionales y los cambios demográficos que producen, tienen 
profundas repercusiones para cada persona y para las sociedades, otorgan 
oportunidades sin precedentes, y es probable que tengan efectos fundamentales en 
la forma en que se vive, las cosas a las que se aspiran y las maneras en que las 
personas se relacionan entre sí. Y, a diferencia de la mayoría de los cambios que 
experimentarán las sociedades durante los próximos 50 años, estas tendencias 
fundamentales son, en gran medida, previsibles.  

En México se ha venido experimentando un proceso de cambio como resultado de 
una transición en varios aspectos, que van desde la esfera económica a la social, 
política y demográfica. Su avance transcurre a pasos constantes, lo que conducirá 
a transformaciones en la estructura por edad y sexo de la población, así como en 
su volumen; además supondrá la generación de nuevos desafíos como resultado 
del pasado demográfico que se acarrea. La aportación de los grupos de población 
en edades avanzadas dentro de la estructura etaria es un indicador de que el 
proceso de envejecimiento lleva ya algunos años y muestra una importante 
aceleración en el presente siglo. En menos de 50 años la estructura poblacional de 
nuestro país corresponderá a la de un país envejecido, es decir, una proporción 
importante de su población tendrá 65 años o más. El descenso de la fecundidad y 
el aumento en la esperanza de vida han ocasionado este cambio en la estructura 
por edad y sexo de la población, y se presenta como uno de los rasgos más 
representativos del cambio demográfico actual.  

El envejecimiento de la población y la velocidad con la que se presentará tendrá 
como consecuencia, en el nivel macroeconómico, que la población en edad de 
trabajar (15 a 64 años) deberá sostener el peso de un numeroso conjunto de 
personas retiradas de la vida laboral. Habrá cambios sociales importantes, entre 
ellos una diversidad de arreglos residenciales (convivencias intergeneracionales) y 
el aumento de hogares con personas adultas mayores. Surgirán nuevos patrones 
culturales en los que se deberá inculcar una actitud favorable o positiva hacia la 
vejez y la revalorización de las personas adultas mayores. 
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De acuerdo con las Proyecciones de Población que elabora la SGCONAPO, en 
2017 la población adulta mayor (65 años o más) asciende a poco más de 8 millones 
de personas (8’832,372), de las cuales 54.4% son mujeres y 45.6% hombres. Se 
estima que para 2050 esta población aumentará a 24.4 millones; en términos 
relativos, la proporción de este grupo etario crecerá de 7.2% a 16.2%. 

Tabasco, junto con otros estados como Chiapas, Aguascalientes, Querétaro y 
Tlaxcala se encuentra en una fase moderada o en transición demográfica referente 
a población adulta mayor, con niveles de fecundidad altos o intermedios, nuestro 
Estado se encuentra con un envejecimiento demográfico lento, es decir con un 
porcentaje de personas de 60 años y más de 10 a 19; sin embargo, se prevé que 
para 2030 estas entidades se encuentren más avanzadas en el proceso de 
envejecimiento. 

A principios de los 80´s, la Universidad de Harvard organizó un seminario sobre 
Crecimiento en la Vejez. Habiendo rechazado la invitación al evento, Skinner señaló 
que “la vejez y el crecimiento implican una contradicción de términos”. Sin embargo, 
casi tres décadas después, la adultez tardía cada vez es más reconocida como un 
tiempo de crecimiento potencial (Friedan, 1993, p. 23). 

La mayoría de los teóricos consideran la adultez tardía como una etapa del 
desarrollo con sus propios problemas y tareas específicas. Es la época en que la 
gente puede reexaminar su vida, resolver los asuntos inconclusos y decidir cómo 
canalizar mejor sus energías y pasar mejor los días, meses o años que les quedan. 
Algunos desean dejar un legado para sus nietos o para el mundo, transmitir los 
frutos de su experiencia, o justificar el sentido de su vida. Otros simplemente quieren 
disfrutar sus pasatiempos favoritos o hacer cosas para las que no tuvieron tiempo 
suficiente cuando eran más jóvenes. El “crecimiento en la vejez” sí es posible, y 
muchos adultos mayores que se sienten sanos, capaces y con control de su vida 
experimentan esta última etapa de la vida de manera positiva (Papalia, 2016). 

Por otra parte, son muchas las actitudes que podemos encontrar con respecto a la 
muerte propia del anciano. Por su sistematización, se clasifican estas actitudes en 
cuatro grandes categorías propuestas por Marín (1976): Actitud de indiferencia, “era 
normal que un día sucediera”, “a todos nos toca”, “soy demasiado viejo”. Actitud de 
temor, quizás no tan ligada a la muerte como tal, sino a todo aquello que la precede: 
temor al dolor, al sufrimiento, etc. Actitud de descanso, experimentado sobre todo 
por personas que han sufrido mucho en su vida o que padecen una enfermedad 
crónica. La muerte es esperada como el final de los sufrimientos. Actitud de 
serenidad, el anciano tiene conciencia de haber vivido una existencia plena, de 
haber sido útil a los demás. De todas ellas, la que más caracteriza a las personas 
mayores, es la actitud de serenidad, adoptar una orientación activa hacia la muerte, 
producto de la mayor aceptación que a estas edades se produce del hecho de morir, 
tanto a niveles genéricos (la muerte de los demás) como particulares (la muerte 
propia) (Blanco y Antequera-Jurado, 1998, citado por Sanchís, 2018). 

Según el Modelo de los cinco factores: Rasgos de personalidad en la vejez de Costa 
y McCrae, los rasgos de personalidad se asocian con la capacidad de afrontar el 
envejecimiento. La personalidad es un importante predictor de la emocionalidad y 
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el bienestar subjetivo, más fuerte en algunos aspectos que las relaciones sociales 
y la salud (Isaacowitz y Smith, 2003). En un estudio longitudinal que siguió a cuatro 
generaciones durante 23 años, las emociones negativas manifestadas por los 
participantes, como el descontento, el aburrimiento, la soledad, la desdicha y la 
depresión disminuían con la edad. Al mismo tiempo, la emocionalidad positiva 
(excitación, interés, orgullo y sentido de logro) tendía a permanecer estable hasta 
muy tarde en la vida para luego declinar de manera ligera y gradual (Charles, et al., 
2001). 

Kübler-Ross, en su trabajo pionero con personas agonizantes, encontró que la 
mayoría de ellas agradecía la oportunidad de hablar abiertamente acerca de su 
condición y estaba consciente de la cercanía de la muerte, incluso si no se les había 
comunicado formalmente su estado. Después de hablar con unos 500 enfermos 
terminales, Kübler-Ross (1969, 1970) bosquejó cinco etapas en el proceso de 
aceptación de la muerte: 1) negación (“¡Esto no me puede estar pasando a mí!”); 2) 
ira (“¿Por qué a mí?”); 3) negociar por tiempo extra (“Si solo pudiera vivir para ver a 
mi hija casada, no pediría nada más”); 4) depresión y, por último 5) aceptación. 
También propuso una progresión similar en los sentimientos de las personas que 
enfrentan un duelo inminente. El modelo de Kübler-Ross ha sido criticado y 
modificado por otros profesionales que trabajan con pacientes agonizantes. Si bien 
las emociones que ella describió son comunes, no todos pasan por las cinco etapas 
y no necesariamente en la misma secuencia. Por ejemplo, una persona puede 
oscilar entre la ira y la depresión, o puede sentir ambas cosas a la vez. 
Desafortunadamente, algunos profesionales de la salud asumen que esas etapas 
son inevitables y universales, mientras que otros sienten que han fracasado si no 
pueden llevar al paciente a la etapa final de aceptación. La muerte, al igual que la 
vida, es una experiencia individual. Para algunas personas la negación o la ira 
pueden ser formas más sanas de enfrentar la muerte que la aceptación tranquila. 
Los hallazgos de Kübler-Ross, permiten entender los sentimientos de quienes 
enfrentan el final de la vida, no deben considerarse el único modelo o el criterio de 
una “buena muerte” (Kübler-Ross, 1975, citado en Papalia, 2016). 

No hay una sola forma de ver la muerte a cualquier edad; las actitudes de las 
personas al respecto reflejan su personalidad y experiencia, así como lo cerca que 
creen que están de morir. Sin embargo, existen amplias diferencias en el desarrollo. 
Tal como sugiere el Modelo del momento de los eventos, es probable que la muerte 
no significa lo mismo para un hombre de 85 años con dolores artríticos 
insoportables, una mujer de 56 años en la cima de una brillante carrera como 
abogada que descubre que tiene cáncer de mama y un chico de 15 años que muere 
por una sobredosis de drogas. Los cambios típicos en las actitudes hacia la muerte 
a lo largo del ciclo vital dependen tanto del desarrollo cognoscitivo como del 
momento normativo o no normativo del evento (Papalia, 2016).  
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De acuerdo con la investigación temprana de los neo-piagetianos (Speece y Brent, 
1984), en algún momento entre los cinco y siete años, la mayoría de los niños llega 
a entender que la muerte es irreversible, que una persona, animal o flor muerta no 
pueden regresar a la vida. Casi a la misma edad, los niños se percatan de otros dos 
conceptos importantes acerca de la muerte: primero, que es universal (todas las 
cosas vivas mueren) y por ende inevitable; y segundo, que una persona muerta no 
funciona (todas las funciones de la vida terminan al morir). Antes de eso, los niños 
pueden creer que ciertos grupos de personas (como los maestros, los padres y los 
niños) no mueren, que una persona lo bastante lista o afortunada puede evitar la 
muerte, y que ellos podrán vivir para siempre. También pueden creer que una 
persona muerta todavía puede pensar y sentir. Esos estudios sugieren que los 
conceptos de irreversibilidad, universalidad y cese de las funciones por lo general 
se desarrollan durante el cambio del pensamiento preoperacional al de las 
operaciones concretas, cuando los conceptos de causalidad comienzan a adquirir 
madurez. Investigaciones más recientes indican que ya desde los cuatro años los 
niños pueden lograr una comprensión parcial de lo que sucede después de la 
muerte, la cual puede no completarse sino hasta muy adentrados en los años 
escolares. 

Los adultos tempranos que han concluido su educación y han iniciado sus carreras, 
el matrimonio o la paternidad, por lo general están impacientes por vivir la vida para 
la que se han preparado. Si de repente son golpeados por una enfermedad o lesión 
potencialmente fatal, es probable que experimenten una extrema frustración e ira. 
Las personas que desarrollan enfermedades terminales a los veinte o treinta años, 
tienen que enfrentar las cuestiones de la muerte y la agonía en una edad en que 
deberían resolver los problemas de la adultez temprana como establecer una 
relación íntima. En lugar de tener una larga vida de pérdidas como preparación 
gradual para la pérdida final de la vida, todo su mundo se derrumba de manera 
repentina. En la edad media, la mayoría de los adultos entiende que realmente van 
a morir. Sus cuerpos les envían señales de que ya no son tan jóvenes, ágiles y 
fuertes como alguna vez lo fueron. Piensan con frecuencia creciente cuántos años 
más les quedan y en aprovecharlos (Neugarten, 1967). A menudo, sobre todo 
después de la muerte de ambos padres, adquieren la conciencia de ser la 
generación mayor o la siguiente en la línea para morir (Scharlach y Fredriksen, 
1993). Los adultos de edad media y edad tardía pueden prepararse para la muerte 
tanto en términos emocionales como prácticos mediante la elaboración de su 
testamento, la planificación de sus funerales o planteando sus deseos a la familia y 
los amigos. Los adultos mayores pueden experimentar sentimientos encontrados 
acerca de la perspectiva de morir. Los quebrantos físicos, además de otros 
problemas y pérdidas de la vejez, pueden disminuir su gusto por la vida y su 
voluntad de vivir (McCue, 1995). Algunos adultos mayores, desisten de alcanzar 
metas no satisfechas. Otros pueden esforzarse más para aprovechar el tiempo que 
les queda. Muchos tratan de prolongar el tiempo restante adoptando estilos de vida 
más sanos o luchando por la vida incluso cuando están muy enfermos (Cicirelli, 
2002). Cuando piensan o hablan acerca de su muerte inminente, algunos adultos 
mayores expresan temor. Otros, en especial los religiosos devotos, comparan la 
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muerte con quedarse dormidos, una transición sencilla e indolora a la otra vida 
(Cicirelli, 2002). 

La capacidad de afrontamiento de la muerte también dependerá de las 
características personales y socioculturales, como de la educación y de la formación 
recibida. Se ha estudiado respecto a sus diferentes fases (Sadín y Chorot, 2003), 
respuestas fisiológicas (Selye, 1983) y estrategias utilizadas (Fernández-Abascal et 
al., 2003). 

La utilización de distintas estrategias, marcarán diferencias individuales en los 
estilos de afrontamiento (Galiana, 2015). Lazarus y Folkan (1984) definieron el 
afrontamiento al estrés como el esfuerzo para manejar las demandas específicas 
internas y/o externas que son evaluadas como excesivas en relación con los 
recursos de que dispone la persona, estableciendo dos tipos de afrontamiento: 
centrado en la emoción (en el que se trata de regular la emoción causada por el 
distrés) y en el problema (en el que se trata de manejar el problema que lo origina 
(citado por Di-Colloredo et al., 2007).  

Rodríguez (1996, citado por Magaña et al., 2019) distinguió entre formas de 
afrontamiento activas (o de afrontamiento del problema) y evitativas (que permiten 
escapar del problema). Entre las estrategias de afrontamiento más importantes se 
encuentran la reevaluación positiva, reacción depresiva, negación, planificación, 
conformismo, desconexión mental, evitación, apoyo social y expresión emocional.  

Una de las variables que influye en los estilos de afrontamiento ante la muerte y 
procesos de duelo, es el género, construcción social derivada de los diferentes 
procesos de socialización. La investigación muestra, por un lado, que los cerebros 
de hombres y mujeres están construidos de manera diferente, percibiendo y 
procesando la información de manera diferencial y, por otro lado, que hombres y 
mujeres reciben un trato diferencial que marca una distinción entre pensamientos, 
conductas, creencias, por lo que también responden al duelo condicionados por las 
expectativas puestas sobre ellos. Es frecuente que los hombres hagan su duelo 
volviendo tan pronto como pueden a su actividad normal, evitando pensar sobre 
ello, y con más facilidad expresando ira que tristeza. No expresan el duelo de 
manera afectiva y algunos autores consideran que responden al duelo de manera 
no saludable (Corr et al., 2000, citado por Magaña et. al., 2019). Por el contrario, 
con frecuencia las mujeres son más emocionales, más expresivas sobre la pérdida, 
buscan ayuda y apoyo en otros, lo que es necesario en el duelo y sienten más 
haciendo a otros participes de sus sentimientos más íntimos (Staudacher, 1991, 
citado por Magaña, et. al., 2019). 

El fenómeno más estudiado con respecto a la muerte ha sido la ansiedad ante ella, 
misma   que   se   ha   conceptualizado   como   una   reacción   emocional   producida   
por   la percepción de señales de peligro o amenaza, que puede ser provocada por 
estímulos ambientales, estímulos situacionales o estímulos internos como lo son los 
pensamientos o imágenes (Elizalde & Flores, 2009, citado por Magaña, et. al., 
2019).  
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DESARROLLO 

Instituciones con asistencia a adultos mayores 

Entre los diferentes niveles de atención que se da a los adultos mayores están los 
asilos, también conocidos como albergues o casa hogar (públicos y privados, que 
son lugares en donde el adulto mayor vivirá hasta el final de su existencia, si éstos 
son oficiales, el anciano que pretende ingresar debe tener ciertas características 
como: ser solo, no tener vivienda, no contar con familia ni cuidadores o con familia 
en donde el viejo por su grado de dependencia genera problemas en la dinámica 
familiar. La función ideal de los asilos debería ser la conservación de las 
capacidades que resten a cada adulto mayor y mantener los nexos familiares o 
comunitarios. Se dice que los asilos son un mal necesario, se requieren, pero no 
deberían existir; sin embargo, estos son una opción ante la presencia de ancianos 
solos, algunos con familia pero que ya no los quieren con ellos; agregando a esto la 
influencia de la urbanización, los cambios de valores en la sociedad; en la vejez, la 
vida cobra factura de lo que la persona hizo o dejo de hacer por sus seres queridos. 

De esta manera, la llegada a la adultez mayor pone a la persona ante un sinnúmero 
de cambios y pérdidas que repercuten de una u otra manera en la calidad de vida, 
su estabilidad emocional, y trae consigo la conciencia de saber que la muerte está 
cada vez más cerca. En la cultura occidental se evade con mayor frecuencia la 
temática, debido a que es considerada un tabú y se asocia con miedo a lo 
desconocido, al dolor y el sufrimiento, generando una negación permanente y 
colectiva (Vilches, s.f.). 

Según la teoría de Ericsson (1963, citado por Bordignon, 2005), todos los seres 
humanos en las diversas etapas del ciclo vital atravesamos por una serie de crisis 
que permiten o no superar los cambios que se presenten en cada una de ellas, 
pero específicamente en la adultez mayor la crisis se relaciona con la evaluación 
que hace la persona de su vida, en donde por un lado, puede aceptar la manera 
como ha vivido, se muestra interesado por encontrar motivaciones y lograr un 
sentido de integridad, desarrollando lo que denomina el autor “sabiduría”, que le 
permite tener una mayor aceptación de su muerte. En el caso contrario el adulto 
mayor puede desarrollar la “desesperanza” en donde no acepta la realidad 
inevitable de los cambios y la muerte, siente que el tiempo y las oportunidades en 
su vida se han agotado, generando sentimientos de amargura y desesperación por 
el tiempo perdido, lo cual les dificulta sobrepasar los cambios propios de esta etapa 
de desarrollo. 

En el presente trabajo exploramos las actitudes ante la muerte en un grupo de 
adultas mayores que se encuentran residiendo en un centro de larga estancia en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, analizando que independientemente de que 
la muerte sea un proceso biológico, las actitudes relacionadas con este hecho y el 
significado que tienen para la persona serán un determinante importante que 
influye en su comportamiento cotidiano y la forma de enfrentar la vida. 
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Material y métodos 

Tipo de investigación: 

Esta investigación se basó en un diseño de investigación de tipo integral, descriptiva 
con apoyo en las técnicas y procedimientos de una investigación de campo y de 
base documental, donde los datos fueron recolectados directamente de la realidad 
de cada una de las adultas mayores encuestadas.  

Las investigaciones de tipo descriptivo se definen como investigaciones que, desde 
su punto de vista científico, se caracterizan por describir algo que es medido, por lo 
tanto, en un estudio descriptivo se seleccionan una serie de cuestiones y se miden 
cada uno de ellos independientemente, para de esa manera describir lo que se 
investiga, Hernández, Fernández y Baptista (2003). En este sentido al referirse a 
las investigaciones de campo, Méndez (2003) las define como “aquellas 
investigaciones que permiten estudiar los fenómenos sociales en su ambiente 
natural, por lo que la información es recogida en el terreno, siendo el objeto natural 
de estudio el hombre y sus decisiones”. 

 

Universo del estudio: 

La muestra estuvo conformada por 23 personas, adultas mayores cuya edad osciló 
entre los 60 a 102 años, sin deterioro cognitivo y que aceptaron participar en la 
investigación. 

 

Criterios de inclusión 

• Adultas mayores que no presenten deterioro cognitivo 

• Que acepten participar en la investigación mediante un consentimiento 
informado 

 

Criterios de Exclusión: 

• Adultas mayores con deterioro cognitivo moderado o grave 

• Adultas mayores con alguna enfermedad mental  

• Adultas mayores con enfermedad crónica terminal 

• Que se nieguen a participar en la investigación 

 

Criterios de Eliminación: 

• Que se muestren afectadas durante la aplicación y decidan retirarse. 
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Método e instrumento de recolección de datos: 

Se recolectaron los datos sociodemográficos recopilados mediante entrevista 
directa.   

Se aplicó el Perfil Revisado de Actitudes hacia la Muerte (PAM-R), instrumento 
multidimensional de medida de las actitudes ante la muerte, que consta de 32 
ítems, el alfa de Cronbach es de 0.893.  

Una ventaja del PAM-R es que representa la ventaja de mostrar un amplio espectro 
de actitudes ante la muerte, oscilando de la evitación a la aceptación neutral y de 
aquí a la aceptación de acercamiento. Sus 5 componentes son: 1) Aceptación de 
acercamiento (10 ítems), 2) Miedo a la muerte (7 ítems), 3) Evitación de la muerte 
(5 ítems) 4) Aceptación de escape (5 ítems) y (5 ítems) 5) Aceptación neutral. Las 
opciones de respuesta se manejan con una escala tipo Likert correspondiendo:   1: 
Totalmente en desacuerdo; 2: Desacuerdo; 3: De acuerdo; 4: Totalmente de 
acuerdo. Para su análisis se realizó la sumatoria de los reactivos de cada actitud 
para determinar la predominante (Gesser, Wong y Reker, 1988). 

 

Análisis de Resultados: Se concentraron en el programa Excel y se utilizó el 
programa SPSS versión 19 para el análisis descriptivo. 

 

Consideraciones Éticas: Las consideraciones éticas en la investigación se 
atendieron de acuerdo con el Reglamento de la Ley General de Salud en materia 
de Investigación para la Salud: Título primero. Disposiciones Generales. Capítulo 
único. 

 
 
RESULTADOS 

La edad cumplida de las adultas mayores a las que se les encuestó oscila entre los 
60 y los 102 años. Se observó que en su mayoría son adultas mayores solteras, 
que no formaron un hogar, que terminan en estado de abandono por los familiares 
directos y al no tener quien se haga cargo de ellas, ingresan a la Residencia de 
Larga Estancia. En cuanto a sus creencias religiosas, el 85.70% profesan algunas 
creencias, destacándose las católicas (73.90%), factor protector que les permite el 
afrontamiento ya que les da una esperanza más hacia algo mejor, una nueva vida 
o de que lo que viven pronto pasará. 

 

La evitación a la muerte 

En cuanto a los resultados de la aplicación del Perfil Revisado de Actitudes hacia la 
muerte (PAM-R) Las adultas mayores no perciben la muerte como algo 
desagradable lo ven como algo normal, no les resulta incómodo el tema, pueden 
hablar de ello encontrándose los porcentajes más altos en estar de acuerdo que es 
algo que deben vivir (figura 1). 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

TD 26.10% 39.10% 30.40% 47.80% 21.70% 26.10% 56.70% 26.10% 4.30% 43.50% 30.40% 39.10%

D 13% 13% 17.40% 4.30% 4.30% 17.40% 8.70% 17.40% 8.70% 4.30% 0% 0%

MD 13% 13% 13% 17.40% 13% 8.70% 13% 4.30% 26% 21.70% 8.70% 26%

I 8.70% 8.70% 4.30% 17.40% 4.30% 4.30% 4.30% 4.30% 8.70% 21.70% 17.40% 17.40%

MA 8.70% 0% 8.70% 4.30% 4.30% 8.70% 4.30% 9% 4.30% 4.30% 17.40% 4.30%

A 8.70% 8.70% 13% 4.30% 13% 13% 4.30% 17.40% 0% 4.30% 4.30% 4.30%

TA 21.70% 17.40% 13% 8.70% 34.80% 26% 8.70% 21.70% 4.30% 8.70% 21.70% 8.70%
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60.00%

 

Figura 6. La evitación a la muerte 

 

La aceptación neutral 

Definida como la ambivalencia presente en la persona ante el tema de la muerte, 
expresada en un temor normal ante la muerte, pero también en su aceptación ante 
la posible llegada, en donde la acepta como un hecho innegable en la vida y se 
intenta aprovechar en lo máximo la vida que se tiene. Perciben el tema de la muerte 
como algo natural de la vida e incluso algunas ven la muerte como algo mejor para 
ellas poder descansar, con un porcentaje mayor del 70% (figura 2). 

 

 

Figura 7. La aceptación neutral 

 

La aceptación de acercamiento 

Se refiere a la visión de la muerte como la puerta hacia una vida feliz después de la 
muerte, se relaciona con creencias religiosas, en donde se tiene una mayor 
confianza y está presente la creencia de una vida feliz después de la muerte. 

6 14 17 24 30

TD 21.70% 21.70% 30.40% 13.00% 17.40%

D 0% 0% 0.00% 4.30% 0.00%

MD 0% 0% 0% 4.30% 17%

I 4.30% 26.10% 0.00% 0.00% 30.40%

MA 0.00% 4.3 8.70% 4.30% 0.00%

A 13.00% 4.30% 13% 8.70% 9%

TA 60.90% 26.10% 13% 65.20% 26.10%
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Se relaciona con creencias religiosas, en donde se tiene una mayor confianza y está 
presente la creencia de una vida feliz después de la muerte. Lo ven como algo 
normal o natural como una especie de salvación que cuando llegue el momento 
indicado dejaran de sufrir, de sentir miedos, culpas etc. (figura 3), encontrándose 
los porcentajes más altos en la opción totalmente de acuerdo. 

 

 

Figura 8. La aceptación de acercamiento 

 

La aceptación de escape  

Se presenta en las personas que carecen de habilidades de afrontamiento eficaz 
para enfrentar el dolor o los problemas de la existencia, por tanto, la muerte se 
puede convertir en una alternativa y puede ofrecer el único escape ante las 
emociones negativas, presentándose una ambivalencia interesante en considerar a 
la muerte como una forma de evitación o liberación (figura 4). 

 

 

Figura 9. La aceptación de escape 
 
 
CONCLUSIÓN 

Entre los resultados más relevantes se encuentra que las adultas mayores 
residentes en el centro de larga estancia se enfrentan a múltiples pérdidas, en las 
que se destacan la ausencia de vínculos afectivos, ya que a pesar de contar con 
familiares viven en abandono por parte de éstos, el no contar con una pareja las 

4 8 13 15 16 22 25 27 28 31

TD 34.80% 21.70% 13.00% 30.40% 30.40% 21.70% 17.40% 17.40% 13.00% 30.40%

D 0% 17% 0.00% 0.00% 8.70% 4.30% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

MD 4% 0% 4% 0.00% 9% 13.00% 13% 17.40% 22% 17.40%

I 26.00% 17.40% 8.70% 8.70% 30.40% 8.70% 8.70% 13.00% 8.70% 8.70%

MA 4.30% 0% 8.70% 4.30% 4.30% 4.30% 0.00% 9% 13.00% 8.70%
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hace vulnerables, favoreciendo estados de soledad y depresión. Adicionalmente, 
la carencia de recursos económicos las hace perder autonomía y depender de los 
recursos de la institución, llevándolas a conductas de pasividad, pérdida de vitalidad 
y de sentido de vida. 

Al pensar en su muerte, no todas las adultas mayores comparten la idea de que es 
un mejor lugar al que van, entonces lo asumen como la esperanza de un “ya voy a 
descansar, ya voy a dejar de sufrir y el dolor se irá”. 

Sin embargo, en la mayoría se observa que un factor que les genera tranquilidad 
y seguridad fortalecidas en el aspecto religioso, que si bien no en todas se presenta 
como factor protector que les permite un afrontamiento positivo, se piensa en una vida 
plena después de la muerte, lo que les da confianza y la posibilidad de pensar en 
una situación de reencuentro con afectos y situaciones perdidas, así como la 
posibilidad del encuentro con un ser superior de acuerdo a sus creencias, 
encontrando como el resultado más importante que la población femenina que cree 
totalmente en una vida después de la muerte. 

Es importante destacar que las actitudes de las personas hacia la muerte 
generalmente son una mezcla de aceptación y conflicto, por lo tanto, en el proceso 
de apoyo psicoemocional es importante que las adultas mayores, tomen conciencia 
de las diversas actitudes que presentan y cómo se proyectan en su vida diaria y de 
esta forma poder brindar los apoyos necesarios para que lleguen a una mejor 
calidad de vida, independientemente de su situación dentro de la residencia de 
larga estancia. 

La muerte es considerada como algo natural del ciclo de la vida que no se puede 
evitar, ni negar, parece que su situación les permite tener mayor conciencia de 
este hecho. Algunas ancianas desean la muerte ante el sufrimiento y el dolor que 
viven, considerándola una liberación, la percepción está dividida a favor y en 
contra, como una forma de salida ante el sufrimiento. 

Finalmente se encontró que las adultas mayores no tienen temor al hablar de la 
muerte y no muestran ansiedad ante la misma, se le acepta como un hecho natural 
de la vida. 

 
 
PROPUESTAS 

Es importante promover el trato humano y digno al adulto mayor hasta sus últimos 
días, para favorecer que éste reciba la muerte con una mayor aceptación. De igual 
importancia es la capacitación tanatológica del personal que maneja adultos 
mayores para brindar una atención cálida, comprensiva, y de escucha a sus 
necesidades, que permitan una actitud de confianza y apoyo.  

Por lo cual se sugiere la siguiente estrategia:  

1. Reafirmar los conocimientos básicos necesarios en el personal que atiende 
a las adultas mayores y en general a todos los habitantes del centro de larga 
estancia para la atención del adulto mayor, a través de la adquisición de los 
conocimientos básicos en tanatología, ya que día a día y con mayor 
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frecuencia, nos encontramos con pacientes adultos mayores que han tenido 
pérdidas tan importantes como la de su pareja, y otro tipo de perdidas como 
son de familiares cercanos, estado de salud, actividades, trabajo, con el 
objetivo de que el adulto mayor acepte y reconozca los cambios y perdidas 
de la vida.  

2. En la atención de los adultos mayores, independientemente de la causa de 
consulta, se investigue la presencia de duelo y sus repercusiones 
psicosociales.  

3. Realización de un curso-taller sobre tanatología al personal directivo, 
operativo con la finalidad de sensibilizar y mejorar el trato a todos los 
residentes. 

4. Establecer programas que favorezcan el reencuentro familiar a través de 
visitas, convivios, paseos, festejos, cumpleaños, etc. 
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RESUMEN 

Una realidad que tenemos actualmente es la vulnerabilidad que sufren las mujeres 
rurales, la cual puede deberse a diversas situaciones. La más preocupante para las 
mujeres de familia, es la inseguridad alimentaria. El temor que los dependientes del 
hogar no cuenten con sus respectivos alimentos, que el abasto alimenticio sea 
insuficiente y actualmente con la pandemia este temor aumenta. Debido a que 
muchas mujeres rurales que trabajan en la ciudad perdieron sus empleos, de 
manera definitiva, otras de manera temporal; este salario contribuía al hogar, en 
muchas ocasiones era el único sustento económico. Otra situación relacionada con 
la inseguridad alimentaria, es la manera en la cual se ven envueltas a realizar 
préstamos con vecinos u organizaciones, vender propiedades o bien empeñar sus 
bienes, para conseguir recursos económicos que permitan enfrentar la situación de 
ese momento. Sin darse cuenta que las coloca en una situación de vulnerabilidad 
futura. las mujeres deberíamos estar preparadas para no ser vulnerables ante el 
mundo.  Es por ello la importancia de dar a conocer a través de estudios 
comunitarios, como estas mujeres han sobresalido o enfrentado la situación 
tratando de revertir esta vulnerabilidad. Para ello se realizaron encuestas en la 
Ranchería Chiquiguao 2da. Sección, donde las encuestas realizadas fueron al azar 
en 55 casas de las cuales se obtuvo como resultado que a las mujeres se les 
complica enfrentar la vulnerabilidad respecto al aseguramiento de los alimentos. 
Pero por otro lado hay mujeres que logran contrarrestar la inseguridad alimentaria, 
mediante otros trabajos realizados en el mismo hogar. 

 
 

PALABRAS CLAVE 

Vulnerabilidad, mujeres rurales, inseguridad alimentaria, desempleo 

 
 

INTRODUCCIÓN 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (2022) en su Artículo 25 dice: 
“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, a su 
familia, la salud y el bienestar, en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, y 
los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”. 
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Por otro lado, el Centro Europeo de Másteres y Posgrados (2022) menciona que la 
seguridad alimentaria es donde todas las personas tienen acceso a los alimentos 
suficientes, seguros y nutritivos. Mientras que la FAO (2022) dice que la inseguridad 
alimentaria puede ser provocada por una gran diversidad de factores, tales como la 
falta de disponibilidad de alimentos, la carencia de poder adquisitivo, la mala 
distribución de los alimentos y el uso inadecuado de los mismos, la falta de acceso 
a recursos productivos, largos periodos de pobreza, cambio climático, 
enfermedades, sequías, variaciones en los precios y la producción, entre muchas 
otras causas.  

Lo que demuestra que las crisis de hoy en día son causadas por situaciones de 
mayor complejidad que no pueden resolverse rápidamente, sino que deben de llevar 
un proceso y una planeación a largo plazo.  

Es por ello la importancia de dar a conocer a través de estudios comunitarios, como 
las mujeres rurales han sobresalido o enfrentado la situación tratando de revertir 
esta vulnerabilidad, así como también motivar e invitar a todas aquellas mujeres que 
atraviesan una situación parecida, a que estén preparadas para los diversos 
cambios que se presentan en la vida. Por lo que en este estudio se pretende conocer 
si las mujeres rurales son expuestas a la vulnerabilidad que se presenta o si están 
preparadas en este caso para que no tengan ningún tipo de problemas sobre la 
inseguridad alimentaria y esto sea un motivo para verse envueltas en diversos 
procesos de préstamos o empeños. 

 
 

DESARROLLO 

La vulnerabilidad es la capacidad disminuida de una persona o de un grupo para 
anticiparse, hacer frente y resistir a los efectos de un peligro natural o causado por 
la actividad humana Analco, A.S. (2021). La vulnerabilidad puede estar integrada 
por múltiples elementos como la pobreza, marginación y la educación, entre otros. 
Por lo tanto, para que exista el riesgo deben existir ambos componentes amenaza 
y vulnerabilidad. 

La interacción de diversos componentes, que conforman el riesgo como son las 
amenazas, la vulnerabilidad, más los desastres, pandemias, afectan directamente 
a la seguridad alimentaria; ya que para que exista dicha seguridad se debe contar 
con acceso físico y económico de los alimentos, haber disponibilidad de productos, 
una adecuada utilización de los alimentos, para que puedan ser aprovechados por 
el organismo y finalmente se debe tener estabilidad, que es la persistencia de los 
pilares anteriores a este, siempre, de manera continua. Y al existir el riesgo 
muchísimas personas se ven afectadas, ya que los alimentos se escasean, muchas 
veces se elevan sus costos ante las amenazas naturales, debido a que 
temporalmente la movilidad es limitada; trayendo como consecuencia poca 
disponibilidad (oferta) de productos; y en cuanto a la utilización, suele suceder que 
por ejemplo el agua no es la más adecuada para limpiar los alimentos; cuando 
existen riesgos, muchas veces las personas, entre ellas las mujeres, pierden sus 
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empleos, dejando más vulnerables a sus familias, ya que algunos dependen del 
campo. 

De acuerdo con la definición establecida por PMA (Programa Mundial de 
Alimentación), una persona se encuentra en situación de vulnerabilidad alimentaría 
cuando enfrenta factores que la colocan en riesgo en términos de alimentos o de 
desnutrición, incluyendo aquellos factores que afectan su habilidad para hacer 
frente a dichos riesgos. 

Entre los principales riesgos que ponen a una persona en situación de vulnerabilidad 
alimentaria se pueden mencionar los siguientes: no disponer de manera autónoma, 
de suficientes alimentos o no acceder de forma permanente, a los diferentes grupos 
de alimentos en la frecuencia indicada para llevar una dieta sana y saludable. Los 
alimentos no son aceptables desde el punto de vista físico y nutritivo. No se adaptan 
a las tradiciones culturales y a las preferencias de los distintos sujetos y grupos 
poblacionales. Existen barreras económicas o geográficas para acceder a los 
alimentos. Existen mecanismos de discriminación en contra de sujetos y grupos 
poblacionales particulares que les impide el acceso efectivo a los alimentos. 
Presencia de vectores de enfermedades que dificultan o impiden transformar la 
ingesta de alimentos en nutrientes. No se dispone de forma permanente y en 
cantidades suficientes de agua potable. Las personas no disponen de información 
sobre aspectos nutricionales, sujetos y grupos de especial protección en el ámbito 
del derecho a la alimentación no reciben un trato preferente. 

 
 

Ubicación geográfica 

El presente trabajo se realizó en la Ranchería Chiquiguao 2da. Sección ubicada en 
el municipio del Centro, del estado de Tabasco a 22.6 km de la capital 
Villahermosina. Está conformada por 208 habitantes, los cuales habitan en solo 55 
casas. es una comunidad relativamente pequeña, donde todos sus habitantes se 
conocen. Está compuesta en su mayoría por caseríos rústicos. Las actividades 
económicas de mayor relevancia entre sus habitantes son, empleados de oficio, 
agricultura, ganadería, avicultura y porcicultura, es una comunidad segura, a decir 
de sus habitantes (INEGI, 2022). 

 

Tamaño de la muestra 

El trabajo se llevó a cabo mediante entrevistas al azar en los 55 hogares en el mes 
de febrero del 2021, donde se visitaron un total de 49 hogares, los 6 hogares 
restantes no fue posible realizar dicha evaluación, debido a que ya no habitan su 
hogar de manera rutinaria, o no se encontraron durante las visitas. 
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Tipo de muestreo 

Como podemos observar en la tabla 1, el muestreo fue de manera aleatorio simple.  

 
Tabla 1. Muestreo aleatorio simple 

 

1. Se enumeraron los hogares de la comunidad 

2. Se sortearon los hogares que fueron encuestados diariamente, a través 
del cuestionario 

3. Se seleccionaron los números al azar 

4. Se procede al muestreo de la zona 
Fuente: Elaboración propia 

 

Este proceso se repite con cada una de las muestras, hasta completar el tamaño de 
total. 

 

Limitaciones 

La limitación que se encontraron durante la recolección de datos fue de que en 6 
hogares no se logró obtener la información, debido a que las mujeres de familias no 
se encontraron durante los recorridos en la comunidad. Por medio de los vecinos 
nos enteramos de que llegan de manera ocasional a su hogar, que viven en otra 
comunidad vecina y que una familia de estas tiene un problema de salud; por estos 
motivos no fue posible el muestreo en estos hogares. 

 
 

RESULTADOS 

De acuerdo con las encuestas finales, las cuales fueron realizadas a los 49 hogares, 
encontramos que las limitantes son los pocos estudios con que cuentan las mujeres 
y que por tal motivo no tiene las mismas oportunidades laborales, y por ello sus 
oficios son empleadas domésticas.  

Por lo que el 60% de las mujeres tienen la necesidad de realizar otras actividades, 
para obtener recursos, como lo es la venta de antojitos, venta de productos por 
catálogo, también algunas trabajan por las tardes en diversas labores, como limpiar 
las escuelas, o cargar agua. 

Pero a pesar de las actividades económicas principales más las secundarias, el 
ingreso económico promedio se considera bajo. Por lo que el 40% de las 
encuestadas menciona que ni con estos recursos obtenidos les alcanza, porque son 
más los gastos del hogar que lo que ingresa. 

El 48% de encuestadas menciona que ha tenido que recurrir a un préstamo 
personal, mientras que el 52% manifiestan poder manejar la situación. Aunque 
logramos observar que de alguna u otra manera estas mujeres se han visto en la 
necesidad de solicitar préstamo, pero no lo quisieron evidenciar en la encuesta.  
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En 20 hogares se encontró que presentan inseguridad alimentaria, esto debido a 
que son los que únicamente dependen de su salario y este salario es variable.  

De igual manera en la tabla 2, podemos encontrar las evidencias mencionadas 
sobre la inseguridad alimentaria que presentan. 

 
 
Tabla 2. Evidencias de inseguridad alimentaria 

 

Dejar de comer o saltarse tiempos de comidas 

Dejar algún tratamiento médico, 

Utilizar agua de calidad baja (de jaguey) 

Recurrir de manera cotidiana a prestamos/créditos 

Empeñar o vender propiedades 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

CONCLUSIÓN 

Finalmente podemos mencionar que las mujeres de la Ranchería Chiquiguao 2da. 
Sección, se ven afectadas en lo que respecta a su seguridad alimentaria en sus 
hogares, debido a que sus recursos económicos son limitados para poder adquirir 
sus alimentos, la disponibilidad de productos, alimentos limitados porque no los 
venden en la comunidad, calidad deficiente de los productos por parte de 
vendedores ambulantes y la falta de conocimiento para poder producir donde la 
alimentación es deficiente y el consumo de productos chatarra es mayor. 

También mencionan que otro factor que es causa de inseguridad alimentaria es 
donde viven tres familias, y el ingreso económico es poco. Se considera severa la 
situación, ya que llevan mucho tiempo viviendo de esa manera tan limitante, que se 
han acostumbrado a esta forma de vida; por lo que pasan de inseguridad alimentaria 
transitoria a crónica y no perciben la diferencia.  

Pero por otro lado las otras mujeres han logrado sobresalir de la vulnerabilidad 
porque como estrategia de adaptación o amortización ante el ingreso las mujeres 
de hogar realizan la producción de traspatio, también estos animales son su reserva 
de alimentos más evidentes, bien sea para consumo mayormente, o bien para la 
venta de huevos, y cocinan de manera alternada en fogón y en estufa. 

Se interesan por capacitarse en la crianza de pollos, en la crianza de cerdos, al igual 
que en la preparación de compostas para posteriormente usarlo en cultivos de 
traspatio. Ellas lo venían trabajando, pero tenían algunas deficiencias y con la 
capacitación lograron buenos resultados. 

 

PROPUESTAS 

• Apoyos gubernamentales para emprender negocios. 

• Fomentar la educación. 
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• Capacitaciones de orientación para el manejo seguro de los alimentos. 

• Capacitaciones para la crianza y producción de cerdos y pollos. 

• Capacitaciones para la elaboración de productos a base de carne. 
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RESUMEN  

Los derechos de la mujer a pesar de los años y esfuerzos realizados se siguen 
violentando de manera directa o indirecta, causando sufrimiento por maltratos físico, 
sexual o mental, con el propósito de castigar, humillar, denegar su dignidad humana, 
su autodeterminación sexual o su integridad física, mental, moral, por lo que su 
autoestima es dañada y su personalidad lastimada (La salud en las Américas, 
1998). De acuerdo con los indicadores básicos de INMUJERES la prevalencia de 
mujeres con al menos un incidente de violencia por parte de su pareja en localidades 
rurales es de 28.39, es decir, la violencia no distingue entre grupos 
socioeconómicos, edad, niveles educativos. En la violencia contra las mujeres hay 
diversos elementos sociales y culturales que deben quedar de manifiesto para el 
desarrollo de estrategias para el apoyo de las mujeres que viven en condiciones de 
ruralidad con el fin de evidenciar su vulnerabilidad a diversas manifestaciones de 
violencia de género (Observatorio Nacional, 2019). Por lo tanto, el presente trabajo 
tiene como objetivo conocer en la comunidad de Santo Tomás del municipio de 
Tenosique, Tabasco el grado de violencia que se sigue generando contra la mujer 
en la actualidad, se realizó un estudio descriptivo transversal para conocer el 
comportamiento de la violencia contra la mujer en el poblado identificando los 
factores más frecuentes de violencia para contar con datos que nos permitan 
plantear estrategias para abatir la violencia de cualquier tipo contra las mujeres en 
zonas rurales. 
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INTRODUCCIÓN  

En la actualidad seguimos viendo los problemas de género que la mujer que ha 
padecido y sigue padeciendo desde muchos años, más en comunidades de nuestro 
estado, ya que se puede observar diariamente, las diferencias de género que se 
siguen dando ya que los problemas que se enfrentan son los de situaciones de 
maltrato, humillación, golpes o en ocasiones, producen el final de la vida, ya que 
son actos de violencia en mujeres a manos de su pareja o exparejas, estas 
dificultades muchas veces es por falta de educación, economía y diversos factores 
por lo que no se encuentran suficientes investigación, para poder dar solución y 
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para erradicar este tipo de problemas, por lo que nos interesamos saber que tanta 
violencia sigue existiendo para la mujer por lo que el objetivo de este investigación 
es identificar las causas de la violencia en la comunidad de Santo Tomás, 
Tenosique, Tabasco identificando los tipos de violencia que se genera en la 
comunidad. Se puede decir que la violencia afecta a las mujeres por el hecho de 
serlo. Por lo que constituye un atentado contra la integridad de la mujer, su dignidad 
y su libertad, por lo que la ONU en 1980 en su segunda conferencia internacional 
sobre las mujeres declara, por primera vez, que la violencia que se ejerce contra las 
mujeres en la familia es el crimen más encubierto del mundo y planteó la importancia 
de visibilizar públicamente esta problemática que afecta a un gran número de 
mujeres. 

 
 
DESARROLLO  

Como parte de la conceptualización de la violencia se concibe como acciones físicas 
o psíquicas que son ejercidas por una persona, donde la agresión es de diferentes 
formas las cuales son las siguientes, física, verbal, psíquica, sexual, social, 
económica, etc. Son acciones que se han ejercido en mayor o menor medida a lo 
largo de la historia de nuestros tiempos (Schiavi, 2011). Por lo que la ONU en 1985 
define la violencia de género como “Todo acto de violencia sexista que tiene como 
resultado posible o real un daño físico, sexual o psíquico, incluidas las amenazas, 
la coerción o la privación arbitraria de libertad, ya sea que ocurra en la vida pública 
o en la privada”.  Al igual que Caballo (1978) que la violencia es un ataque a la 
expresión, sentimientos que violan los derechos de otras personas, sin embargo, 
para (Berkowitz, 1996 y Pence 1988) es herir a otras personas de forma física o 
psicológica, siendo así una forma de herir o dañar a las personas tener el control de 
las personas que son vulnerables. De acuerdo con Breith (1993) “la violencia de 
género” forma parte de una estructura de la sociedad de cultura, donde existe la 
violencia por la falta de educación, tratando así al dominio de personas como parte 
natural de vida y sustento ideológico de una sociedad de dependencia. Corsi (1994); 
Giffin (1994); Heise (1994), indican que la violencia es parte de un desequilibro de 
poder entre los individuos, como desigualdad de fuerza del hombre proyectada así 
a la mujer por lo frágil que es. Para Hirigoyen 2006, la violencia es una relación 
perversa y acoso moral hacia a las mujeres dependientes, donde existe más 
violencia por falta de ausencia, estrés, aislamiento. Por lo que Montero (2000) en 
bases empíricas describe como un síndrome de adaptación paradójica de la 
violencia doméstica (SAPVD), y explica la permanencia de la mujer en un medio 
que es sometida constantemente a maltratos, insultos, golpes y humillaciones, esto 
también la lleva a ser condicionada a comportamientos dependientes y miedo, esto 
permite que haya desampara, desordenes en su persona y las circunstancias 
familiares facilitan el desarrollo del síndrome. Sin embargo, Rodríguez (1993), 
define la violencia como un ambiente de temor y angustia, lo que permite cimentar 
un abuso emocional hacia la mujer, siendo este lo que desarrolla un vínculo afectivo 
dependiente entre la víctima y agresor. 
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Hay otros autores, como Maqueda (2006) que, considera la violencia de género 
como consecuencia de una situación de discriminación intemporal que tiene su 
origen en una estructura social de naturaleza patriarcal. Para Themis (2004) La 
violencia de género se da en todos los ámbitos de las relaciones personales: las 
relaciones de pareja, agresión sexual en la vida social y acoso en le ámbito laboral. 

 
 
METODOLOGÍA 

El presente proyecto de investigación fue de tipo cuantitativo con alcance 
correlacional (Hernández, et al., 2014) el cual tuvo como objetivo analizar los 
factores que intervienen en la violencia en las mujeres en la comunidad de Santo 
Tomás del municipio de Tenosique, Tabasco. El diseño de estudio fue no 
experimental de tipo transeccional (Hernández, et al., 2014) donde se suministró un 
cuestionario que midió la violencia. Los resultados obtenidos de las encuestas 
fueron tratados aplicando la metodología estadística descriptiva e inferencial con la 
intención de encontrar las respuestas correspondientes al fenómeno de estudio. Los 
sujetos de estudio para esta investigación fueron las mujeres de la comunidad de 
entre 20 y 60 años.  

 
 
RESULTADOS 

A continuación, se presentan los resultados de la encuesta de violencia y maltrato 
aplicado en la comunidad de Santo Tomás del municipio de Tenosique, Tabasco.  

En la tabla 1 se muestran los índices de alfas de Cronbach correspondientes. 

 

Tabla 1. Índices alfa de Cronbach de violencia y maltrato en mujeres de la comunidad Santo 
Tomás, Tenosique, Tabasco, México 

 

Variable Alfa de Cronbach 

Violencia .761 

Maltrato .657 
Fuente: Elaboración propia 

 

Los valores obtenidos denotan una validación aceptable de acuerdo con lo 
mencionado por Celina y Ocampo (2005) en la cual las consistencias internas se 
encuentran por arriba de .600 donde las respuestas obtenidas manifiestan 
congruencia. 

Se reportan los datos generales de la población en estudio tales como edad, lugar 
de nacimiento, estado civil, número de hijos, nivel socioeconómico, nivel cultural o 
de estudios y la situación laboral de las mujeres encuestadas. 

Con respecto a la edad de las mujeres encuestadas (figura 1) un 31.25 % se 
encuentran entre los 20 a 30 años, un 18.75% cuenta con una edad entre los 31 a 
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40 años; un 18.75% se encuentran entre los 41 a 50 años, y un 18.75% tienen entre 
51 a 60 años. 

 

 

Figura 1. Edad de las mujeres encuestadas del municipio de Santo Tomás, Tenosique 
Fuente: Elaboración propia  

 

Con respecto al lugar de origen de las encuestadas (figura 2), se observa que el 
31.25% son originarias de la misma comunidad de Santo Tomás; el resto proviene 
de ejidos como el de Miguel Hidalgo, de la ciudad de Tenosique (18.75%) y otros 
municipios como el de Macuspana, también provienen de otros estados como 
Chiapas (12.75%), Puebla (6.25%) y Oaxaca (6.25%). 

 

 

Figura 2. Lugar de nacimiento de las mujeres encuestadas 
Fuente: Elaboración propia  

Con respecto al estado civil de las encuestadas (figura 3) se encontró que un 
56.25% mencionaron estar casadas; un 31.25% se encuentran en unión libre con 
su pareja, un 6.25% son divorciadas y otro 6.25% están solteras.  
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Figura 3. Estado civil de las mujeres encuestadas 
Fuente: Elaboración propia  

 

De acuerdo al resultado de las encuestan con respecto al número de hijos, un 
37.50% de las encuestadas tienen 2 hijos; un 25% tres hijos, un 12.50% aquellas 
que tienen un hijo y un 6.25% tienen cuatro, cinco, seis, cero hijos. 

 

 

Figura 4. Número de hijos de las mujeres encuestadas 
Fuente: Elaboración propia  

 

En lo referente al nivel socioeconómico de las encuestadas (figura 5) el 37.50% 
reporto que están en una condición de bajos recursos; un 25% consideran que 
tienen un nivel medio y con un 37.50% un nivel medio bajo.  

Sobre el aspecto educativo (figura 6) el 37.50% indico tener estudios de secundaria; 
con un 31.25% estudios de primaria; mientras tanto con un 12.50% estudios 
universitarios y con porcentajes similares de 6.25% aquellos con estudios de 
bachillerato, de primaria y en caso extraordinario donde solo sabe leer y escribir. 
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Figura 5. Nivel socioeconómico de las mujeres encuestadas 
Fuente: Elaboración propia  

 

 

Figura 6. Nivel cultural o de estudios  
Fuente: Elaboración propia  

 

Sobre la situación laboral (figura 7), las encuestadas reportan con un 87.50% estar 
dedicadas a las labores del hogar; mientras que con un 6.25% no labora o en 
ocasiones cuando la necesidad lo amerita. 

 

Figura 7. Situación laboral  
Fuente: Elaboración propia  
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A las encuestadas se les preguntó si habían recibido alguna vez algún tipo de 
maltrato por parte de sus parejas o familiares (figura 8) a lo que el 87.5% menciona 
que no ha recibido maltrato ya sea físico o psicológico. Por otro lado, un 12.50% 
reporto haber sufrido maltrato psicológico de parte de sus parejas. Estos datos 
demuestran que, aunque el porcentaje es bajo aún existe el maltrato por lo menos 
psicológico en mujeres de las zonas rurales como lo indica las estadísticas a nivel 
nacional por INMUJERES. 

Sobre el tiempo que han sufrido algún tipo de maltrato (figura 9) un 6.25% 
mencionaron que sufrieron el maltrato de sus parejas por lo menos alrededor de 5 
meses, sin embargo, nunca realizaron una denuncia en contra de sus maltratadores 
(figura 11). 

 

 

Figura 8. Tipo de maltrato que sufren las mujeres de Santo Tomás, Tenosique 
Fuente: Elaboración propia  

 

 

Figura 9. Tiempo de maltrato 
Fuente: Elaboración propia  
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Figura 10. Denuncia de maltrato 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Otra pregunta que se les realizó a las mujeres encuestadas es que si cuentan con 
un apoyo social o gubernamental (figura 11) que les permita ayudar en la mejora de 
su situación económica a lo que un 56.25% respondió que algunas veces reciben 
algún tipo de apoyo; mientras que un 37.50% dijo que nunca han recibido apoyo y 
un 6.25% mencionan que siempre han contado con apoyo. Uno de los apoyos que 
reciben es por parte del programa sembrando vida. 

 

 

Figura 11. Apoyo social 
Fuente: Elaboración propia 

 

Además de recibir un apoyo gubernamental, se cuestionó si recibían algún apoyo 
de parte de la familia (figura 12) y sobre ello el 81.255 menciono que nada/nunca; 
mientras que con resultados de 6.25% expresaron que algunas veces, nunca o 
siempre. 
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Figura 12. Apoyo familiar 
Fuente: Elaboración propia 

 

De acuerdo a los índices de correlación (tabla 2) se observa un valor de .020 lo que 
deja ver una baja relación entre ambas variables. Esto puede deber a que la 
violencia y maltrato se pueden encontrar influenciados por otros factores. Se 
recomienda ampliar el estudio con otras variables para comprender su influencia 
sobre este fenómeno en familias de las comunidades rurales del estado de Tabasco. 

 

Tabla 2. Correlación entre variables 
 

Correlaciones 

 VIOLENCIA MALTRATO 
Rho de 

Spearman 
VIOLENCIA Coeficiente de correlación 1.000 .020 
MALTRATO Coeficiente de correlación .020 1.000 

Fuente: Elaboración propia 

 
 
CONCLUSIÓN 

Como parte de los resultados de las encuestas, se puede decir que existe muy poca 
violencia y maltrato en la comunidad de Santo Tomás del municipio de Tabasco, 
esto se debe a que gran parte de la población de mujeres cuenta con estudios a 
diferentes niveles, esto permite que disminuya la ignorancia en las mujeres y les 
permita creer que pueden valerse por sí mismas. 

 
 

PROPUESTA  

1. Realizar estudios que amplíen otras variables afecte a la mujer  

2. Realizar programas de apoya psicológico, talleres de valores para la mujer  

3. Realizar jornadas de pláticas en el sector salud para atender situaciones 
específicas de maltrato y violencia. 
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Radio y comunidad: análisis del contexto sociocultural del programa 
cafetera cultural en la estación XHRTM la Z de Macuspana, Tabasco, 99.5 FM 
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Rocío López Martínez 

 
 
RESUMEN 

El estudio tiene la finalidad de analizar las formas de comunicación a través de la 
radio, en un programa de cultura llamado Cafetera cultural en Macuspana, Tabasco 
que inició su transmisión analógica en la XHRTM la Z (99.5 Fm) con 5000 watts de 
potencia y con retransmisión en redes sociales, a través de la plataforma de 
Facebook. Por lo tanto, la problemática a discutir radica en el canal de su 
transmisión y retransmisión en redes sociales, ya que el público receptor en ambas, 
es diferente y se observa mayor interés del programa en las redes sociales, dejando 
a un lado la importancia que existe en comunicar, su mayor audiencia se concentra 
en zonas rurales, siendo este el medio ideal, para generar servicio público en el 
sector, orientar a la población en diversos temas informativos, recreativos y que 
preserve los valores de la región. El programa discute diversos criterios a través de 
entrevistas, capsulas informativas y se invita a varias personalidades como: 
profesionistas, emprendedores y ciudadanos interesados en la cultura, deporte y las 
artes del municipio. De esta manera, la investigación analiza el contexto 
sociocultural de su audiencia, el medio y la relación con la tecnología y algunos 
elementos constitutivos del ejercicio radiofónico. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Radio, comunicación, digitalización, cultura 

 
 
INTRODUCCIÓN 

La radio es un medio que sigue en la búsqueda de renovación, para seguir 
compitiendo; una de las principales transformaciones en el consumo de la radio fue 
la migración de los oyentes de la banda de amplitud modulada (AM) la cual emplea 
variaciones en la potencia para codificar información, por ello es susceptible a la 
estática o ruido, por lo tanto, sin duda alguna, el primer cambio tecnológico de la 
radio se debió a la llegada de la frecuencia modulada (FM) por la calidad en el 
sonido y con esta el primer paso para el avance de la tecnología de radio digital y 
con ella la apertura de contenidos y nuevos formatos, pero si bien no es nuestra 
intención hablar de la digitalización del medio, es necesario mencionar que según 
el documento base de la transformación digital en la radio y la televisión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transporte (31 de mayo 2019) los servicios de 
radio y televisión gratuitos, en algunas localidades, son el único medio, para que las 
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personas ejerzan su derecho humano a la información, sobre todo a la población 
más vulnerable.  

En atención a esto, la Agenda Digital en Tabasco, desde el 2013-2018, llamada 
Tabascoob 2.0 (2018) se denominaba territorio moderno porque dentro de sus 
prioridades estaba el impulso de las Tecnologías de la información y 
comunicaciones (TIC) con repercusiones en muchos aspectos de la vida del 
tabasqueño, en el desarrollo económico y bienestar social, a través del acceso a la 
sociedad de la información y conocimiento. Con la digitalización, las audiencias 
crecen, cambian los formatos y se desarrolla aún más, la interacción entre 
estaciones y radioescuchas, además con el envío y recepción de mensajes 
instantáneos se da la oportunidad a variedad de programas, a la creación de 
diversos contenidos, temas, géneros radiofónicos, en este caso y la telefonía celular 
hace más efectivo y posible este cambio, incluso hacer entrevistas en vivo. 

Con el uso intensivo de la tecnología, se distribuye y comparte mejor la información 
en menor tiempo, las nuevas herramientas propagan información que permite que 
los usuarios sean no sólo consumidores, sino productores de sus propios mensajes 
y con ello disminuyen grandes brechas sociales que enfrenta la población. 

En el caso de Tabasco, según el Censo 2020 existe un rezago significativo en la 
cobertura y utilización de las TIC en los hogares, por ejemplo, la penetración de 
banda ancha es solo del 4%, por lo que colocan a Tabasco en el lugar 28 del ranking 
de desarrollo digital estatal. El uso de la radio ha cedido en favor del remplazo 
tecnológico, pero sigue siendo un medio importante y fundamental, representa el 
51% de las personas que escuchan radio, según (INEGI, 2020). 

La radio en el municipio de Macuspana, Tabasco tiene un conocimiento escaso, 
tanto de sus oyentes como del escenario comunicacional en el que se desarrolla, 
parte de sus esfuerzos son tareas de gestión, la estación XHRTM la Z (99.5 Fm)  
pertenece al Grupo Cantón, más bien a Comunicaciones del Golfo, que es la razón 
social, su alcance es muy limitado por diversos problemas técnicos, como daños a 
la torre de transmisión, por lo que llega en ocasiones, sólo hasta la Villa de San 
Carlos y la cabecera municipal de Macuspana, Tabasco.  

Sin embargo, su cobertura oficial es Macuspana, Tacotalpa, Teapa, Jalapa, Jonuta, 
la periferia de Villahermosa solamente y la sierra de Chiapas; el transmisor cuenta 
con 5000 watts de potencia y dentro de otros problemas, la empresa radiofónica 
adeuda a sus trabajadores más de 20 quincenas, desde enero del 2021; además 
de aguinaldos y demás prestaciones y primas vacaciones desde el 2016 de acuerdo 
a la entrevista realizada a trabajadores de la estación (Rodríguez, 2022). 

Los programas que existen en la estación son los noticieros que se enlazan desde 
la capital de Villahermosa, después el Top grupero de la Z, El gozo de ser católico, 
Noticiero de denuncias ciudadanas, las Consagradas de la Z y las Románticas de 
la Z, y muchos de éstos sólo son escuchados durante la hora del programa; dentro 
de la programación en Facebook, sólo transmiten El gozo de ser católico y Cafetera 
Cultural espacio dedicado a la cultura que se ha transmitido los sábados de 10 a 11 
y algunos días lunes de 5 a 6 de la tarde. 
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Para fines de esta investigación el programa se transmitió por tiempo real a través 
de Facebook y se habló de diversos temas sociales y culturales relacionados con el 
municipio, se realizaron entrevistas, se leyeron algunas capsulas informativas y se 
invitó a profesionistas, emprendedores, deportistas y ciudadanos destacados en 
algún quehacer artístico y social, todos originarios de Macuspana. 

Entonces, la problemática a discutir en este estudio radica en el uso de los canales 
para su transmisión y retransmisión en Facebook, ya que el público receptor en 
ambas, es diferente y se percibe mayor interés del programa en la red social, 
dejando a un lado la importancia que existe en comunicar, a la audiencia es zonas 
rurales, siendo este el medio ideal, para generar servicio público en el sector rural, 
orientar a la población en diversos temas informativos, recreativos y que preserve 
los valores. De esta manera, la investigación analiza el contexto sociocultural de la 
audiencia, el medio y la relación con su entorno social y algunos elementos 
constitutivos del ejercicio radiofónico. 

Cabe destacar que el municipio de Macuspana, Tabasco (Data Mexico, 2020) 
cuenta con 158,601 habitantes, los rangos de edad que concentraron mayor 
población fueron 5 a 9 años (15,332 habitantes), 10 a 14 años (14,860 habitantes) 
y 0 a 4 años (14,231 habitantes). Es decir, una población joven; sólo el 20.5% cuenta 
con acceso a Internet en su vivienda y el 75.9% dispone de teléfono celular. 

El municipio se compone por 2 villas, 20 ejidos, 129 rancherías, 115 poblados, 12 
colonias urbanas y 1 centro de población; en síntesis, Macuspana es un municipio 
con una gran riqueza natural, pero manifiesta problemas ambientales por su 
actividad industrial y registra indicadores de pobreza e inseguridad. Con respecto al 
indicador de acceso a Internet, es limitado, su velocidad promedio de conexión y la 
capacidad de descarga de datos que ofrecen los proveedores de Internet fijo, es 
moderado y a mayor costo. 

Esto quiere decir que, con la llegada de la tecnología, la radio también pensó en 
desarrollar nuevos modelos comunicativos. El Internet ha permitido poco a poco a 
los diversos programas de la emisora Radio Z de Macuspana, abrir sus propias 
paginas en Facebook, principalmente para obtener chats para mandar preguntas o 
información para los locutores, también es una forma de grabar digitalmente y 
archivar, hacer un historial sin ocupar espacio físico, pero sigue teniendo muchas 
limitantes. 

En el desarrollo se destaca la fundamentación teórica desde autores 
latinoamericanos que nos dan una mirada de lo valioso que es comunicar para 
generar actitudes y acciones ¿El medio por el cual transmitiré información es 
importante? El receptor puede interpretarlo de distinta forma, va dependiendo del 
canal, de las conductas de los individuos y si estos han sido influenciados por 
terceros. Comunicar no es algo sencillo de realizar cuando el ser humano es 
complicado de analizar, sus acciones, expresiones y palabras contribuyen en una 
serie de mensajes.  
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DESARROLLO 

La comunicación es una referencia imprescindible para conocer y para comprender 
aquello que esta fuera y que está lejos del entorno habitual de los hombres (Davara, 
1990) para hablar sobre este enfoque social, se seleccionó desde la realidad del 
continente Latinoamericano a estudiosos de la comunicación. 

La apropiación de Freire (Santos, 2017), sobre la comunicación proviene de la 
importancia que el comunicador atribuye al capital cultural de los “oprimidos”, así 
como a su concepción de “praxis” como elemento central de la construcción teórica. 
El aporte del brasileño a la comunicación alternativa va a permitir romper con la 
visión de que los medios alternativos tienen que ser dirigidos por “vanguardias 
intelectuales” ligadas a determinadas competencias profesionales (políticos, 
periodistas, artistas). En su lugar, el “objeto” tradicional de las políticas de educación 
o cambio social, el pueblo, se transforma en agente y sujeto activo de su propio 
destino, de acuerdo a su capacidad inherente de generar lenguaje, conocimiento y 
acción. Así, los expertos se limitan a un papel de “facilitadores” cuya única misión 
es la de promocionar y articular el sustrato de participación que reside en cada 
comunidad. 

En su libro De los medios a las mediaciones, Martín Barbero expone que en los 
tiempos actuales la comunicación no se puede reducir a los medios, es algo más 
que eso, es mediaciones, es decir una cuestión de cultura. Esta relación es por tanto 
más rica y comprometida. En este sentido el propio autor propone que la 
comunicación esta necesitada no sólo de conocimientos, sino de un reconocimiento 
desde dos puntos de vista, uno metodológico, que implica profundizar en el proceso 
comunicativo, desde las nuevas significaciones o resistencias que hacen los 
diferentes grupos sociales, etnias, clases sexos a los medios y a los nuevos 
productos comunicativos. El otro punto de vista es el histórico, que se refiere a la 
apropiación de la nueva modernidad latinoamericana por parte de las masas, sin 
obviar lo popular de las culturas de masas (Barbero, 1998). 

Entre las aportaciones esenciales de Martín Barbero, se puede señalar que analiza 
los procesos de mediación cultural, desde una perspectiva histórica y explica 
detalladamente las reacciones que tienen lugar entre la producción de contenidos, 
desde los medios masivos y las rutinas de consumo de esos contenidos en el 
contexto cotidiano. Es decir, el consumo se adapta y redefine acorde con las 
matrices culturales y simbólicas de las prácticas sociales de una comunidad 
determinada. El consumo cultural, en este sentido, se convierte en producción 
simbólica, es un acto expresivo y creativo en el que el sujeto se piensa a sí mismo 
y en relación con los demás (Santos, 2017). 

La reflexión de Mario Kaplún explora la relación entre comunicación, educación y 
desarrollo, revalorando el rol del receptor muy influido por perspectivas 
constructivistas, su sistema teórico tomo como punto de partida, no separar la 
comunicación y la cognición, “cuando el sujeto educado logra expresar una idea de 
modo que los otros puedan comprenderla, es cuando él mismo la comprende y la 
aprehende verdaderamente” (Kaplún, 1998) el lenguaje es instrumento de 
pensamiento y expresión, es decir, todo aquel contenido que se comunica es 
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susceptible de ser asimilado y se convierte en vehículo de autonomía y cambio 
social. 

La radio sin duda es un medio informativo, pero su principal característica es la 
capacidad que tiene para comunicarse con un público, que no necesariamente 
necesita de una formación específica, para decodificar un mensaje. Por lo tanto, la 
radio es un medio apto para la socialización. En este sentido, la (UNESCO, 2020) 
afirma que la radio, es una técnica de comunicación avanzada que se ha 
incorporado muy bien al Tercer Mundo, se ha expandido y culturizado ampliamente 
por todos los países donde las condiciones lo han permitido.  

La radio sigue siendo en pleno siglo XXI, un medio de comunicación universal y se 
define como el medio de comunicación a distancia por el que un grupo minoritario, 
mediante sonidos, difunde por vía hertziana contenidos informativos, formativos, 
diversivos, persuasivos, a una audiencia numerosa, disgregada y heterogénea. El 
oyente tiene que crear mentalmente la imagen visual transmitida por la imagen 
acústica, en la radio analógica, el oyente no puede elegir el momento en que quiere 
escuchar un programa, tendrá que atenerse a la programación, pero esto, no 
sucede en la radio digitalizada o transmitida y guardada en diferentes redes 
sociales, esta puede apoyarse de imágenes y su programación podrá estar sujeta 
al tiempo del receptor. 

La radio no debe ver como enemigos a los elementos de las nuevas tecnologías, 
tendrá que convivir con muchas aplicaciones tecnológicas; además el proceso de 
convergencia digital esta lejos de ser una simple transición, esta conlleva ampliación 
de servicios a nivel comunitario, acceso a nuevas telecomunicaciones y mejores 
contenidos locales, se necesita equipo de computo con acceso a internet y banda 
ancha; además en muchos casos, como este del programa Cafetera cultural de la 
Radio Z sus primeras incursiones para la transmisión en Facebook, sigue siendo 
una actividad de remediación de lo que sería un programa por radio analógica. Para 
ello, se determinó en este análisis que se necesita capacitación y alfabetizarse 
digitalmente, para poder hacer la transición con una comunicación eficaz. 

En el 2011, la empresa Propulsar realizó un estudio sobre la penetración de las TIC 
en el territorio de Tabasco a nivel municipal y confirmó la existencia de brechas muy 
amplias en términos de conectividad, infraestructura y uso de las TIC publicado en 
el informe de (Tabascoob2.0, 2018). Los resultados de este estudio mantienen su 
vigencia hasta el momento. Aun cuando se reconoce que la radio tiene una función 
social, esta no se muestra como un servicio público, es decir, un servicio que el 
estado debe ofrecer obligatoriamente a la población mexicana. 

A pesar de todo, la digitalización de la radio se pudo apreciar en la calidad del sonido 
de la señal y en la creatividad de los programas y, aunque muchos de ellos replican 
los mismos formatos que existen desde hace varias décadas, su novedad radica en 
la producción, la cual es cada vez más moderna, tiene más efectos de sonido, se 
apoya en las ediciones hechas con programas muy sofisticados y proponen 
elementos que, técnicamente, antes no podían ser posibles o se hacían en mucho 
más tiempo del que le toma a un productor de radio. 
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Será difícil que suceda la convergencia digital muy rápido al municipio, ya que bajo 
los términos en lo se esta adaptando, es muy posible que no llegue por ahora, a 
toda la población tabasqueña o que no resulte atractiva, para quienes están 
acostumbrados a consumir otro tipo de contenidos. 

Una emisora grande o pequeña, de corto o largo alcance de propiedad privada o 
colectiva con licencia o en búsqueda de ella, o que incluso que labora con personal 
aficionado o con profesionales y que se defina como radio comunitaria o con 
objetivos muy claros al servicio de la comunidad y de participación activa, debe 
contribuir a la libre expresión, así como a la promoción del desarrollo de las 
comunidades rurales, porque la comunicación a través de la radio es un elemento 
muy importante en la consolidación de procesos de participación, pues en la medida 
en que se establezcan contenidos y programas acordes con las necesidades de la 
localidad, en esa misma medida se van a encontrar comunidades con mayor 
participación y transformación social. Es por esto que la radio tiene su 
reconocimiento en ellas, porque facilitan educar, informar, comunicar; el transformar 
al interior de las mismas y de ellas hacia el exterior, como el de resaltar su cultura 
o región. 

Es así, como la metodología aplicada fue una investigación descriptiva, a través de 
la técnica de observación participante, que se realizó como práctica profesional de 
las autoras de este estudio y que siendo oriundas del municipio, estuvieron 
mayormente interesadas en realizar actividades radiofónicas y el análisis del 
contexto social y cultural.  

 
 
CONCLUSIÓN 

He aquí, los resultados de acuerdo a la observación participante en el programa 
(Cafetera Cultural, 2019) que ayudó a recoger datos para el análisis, además en los 
primeros acercamientos se establecieron conversaciones sobre la importancia de 
este género periodístico en la radio, se habló de su público radioescucha y de su 
contexto sociocultural; de la iniciativa por presentar el programa en redes sociales, 
sobre la producción, selección de temas e invitados al programa, y el manejo de la 
interactividad con los usuarios de la página de Facebook. 

Para la recogida de datos, la participación fue activa, los involucrados en el 
desarrollo del programa y la organización administrativa de la estación, mostraron 
sus ideas, se discutió con ejemplos y eso facilitó el análisis, además ayudó la 
relación cercana y el interés por participar en la realización y producción de algunos 
programas transmitidos en tiempo real por la antena radial y por Internet a través de 
Facebook. 

El programa tenía antes de realizar la sugerencias de nuevos contenidos, poco 
impacto en la aplicación de Facebook, contemplaba temas sin relevancia en su 
selección, se exponían sin ninguna inducción del pensamiento crítico, sólo por 
contar con un género cultural, no dejaba pruebas de una buena argumentación, 
calidad de la información en su actuación como género cultural radiofónico, sobre 
todo, cuando el impacto en la transmisión analógica es mayor que en redes sociales 
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y de acuerdo al estudio contextual, su audiencia es considerada marginada o 
ignorada dentro del sistema dominante, la radio, debía, marca sus prácticas 
comunicativas alternativas, para poder hacer del medio un proceso incluyente y 
empoderado por sus comunidades.  

De acuerdo a la observación, en los primeros programas se leían temas culturales, 
recogidas de fuentes como Internet, obras de libros y autores diversos, no se 
mencionaba la cultura local y regional, se informaba, pero no se comunicaba, 
Cafetera cultural, no tenía invitados que le permitieran la expresión a instituciones 
gubernamentales o en su caso a profesionales que pudieran discutir los derechos 
fundamentales de personas y comunidades, a través de contenidos que hiciera al 
público radioescucha tomar mejores decisiones en cuanto a participación y debate 
ciudadano en temas sociales, culturales y artísticos. 

Sin embargo, con el cambio que se realizó, con la fundamentación teórica y la 
importancia en la comunicación y los acercamientos a la digitalización, se presentó 
la propuesta del programa oficial en una pagina de Facebook, se elaboró un logotipo 
y se participo como conductora del programa, dando apertura también a egresados 
de la carrera de Comunicación de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

Se elaboraron guiones, se mejoró la selección de los invitados y se abrió el espacio 
a entrevistas y quedó como evidencia en los archivos del programa de la página de 
Facebook, (cafetera cultural, 2019) teniendo como primer invitada a Vania Quevedo, 
promotora cultural, cineasta documentalista, orgullo y oriunda del municipio de 
Macuspana, quién realizó dos cortometrajes en el municipio, Gavilán Blanco y Ñek, 
el primero rescata las anécdotas de una zona arqueológica de Macuspana y el 
segundo retrata la vida de los indígenas Chol y su mito ancestral a través de la 
danza de la Comunidad Melchor Ocampo. 

Esas luchas por encontrar espacios, para las voces marginadas, de reivindicar la 
cultura local, de reconocer las expresiones artísticas propias de una región, de 
querer impulsar el desarrollo colectivamente, de buscar el consenso de las mayorías 
para tomar decisiones, de promover el cambio social con la colectividad y no con la 
transformación individual; son preocupaciones muy fuertes que anteceden el 
concepto de radio comunitaria, según lo señala (Santos, 2017). 

 
 
PROPUESTA  

Prades Vilar en su artículo el periodismo cultural (Prades, 2013) en la red nos dice 
que es una actividad de remediación del periodismo escrito, por lo que el periodista 
o locutor en estos nuevos contextos cibernéticos debe reaprender a comunicar, de 
poner infinita variedad de aspectos del mundo relacionados con los individuos, y su 
labor de seleccionador y editor de contenidos debe ejecutar una acción 
comunicativa. 

Además, deberá analizar los siguientes aspectos como:  

Apreciar cómo la emisora ha ayudado en la transformación social de la audiencia. 

Conocer la influencia de la emisora para que la participación social aumente. 
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Señalar la manera en que la emisora ha servido para que los habitantes del 
municipio conozcan más acerca de las políticas y su aplicabilidad. 

Se debe considerar a los géneros ciber periodísticos como parte de la cultura digital, 
desde el punto de vista de su producción, también es un intercambio comunicativo, 
es una remodificación que está en proceso a través de los diversos dispositivos, sin 
embargo, los planteamientos han tenido notable eco en los criterios retóricos como 
son los géneros narrativos, interpretativos dialógicos y argumentativos según 
Salaverria (2005). 

El locutor o periodista radiofónico debe considerar que la radio hoy, genera cambios 
en la información y lo componen aspectos como el tiempo, la instantaneidad y la 
actualización continua, así también, la interactividad, el formato textual y la riqueza 
en la multimedialidad. 

Pero, también es más importante, reconocer que sí el medio vive apenas una 
conversión a lo digital y muchos de los aspectos son limitados por análisis del 
contexto, y no permiten desarrollar de manera adecuada los contenidos del 
programa, lo ideal para un programa de cultura que esta en transición es el concepto 
transmedia, es decir una estructura narrativa y actualmente una de las principales 
herramientas de producción, que se constituyen a través de teléfonos celulares y 
tabletas. Henry Jenkins determina que es un “relato donde la historia se despliega 
a través de múltiples medios y plataformas de comunicación.” (Jenkins, 2008) en 
donde los consumidores son activos; no son simplemente una adaptación de la 
historia con un lenguaje a otro. 

El locutor deberá narrar y saber utilizar su formación profesional y su criterio para 
poder seleccionar aquellos hechos culturales que considere interesantes a la 
audiencia basados en un modelo retórico como el de Quintiliano, con el único afán 
de ser imparcial, aunque recurra a sus propios argumentos, por esto el conductor 
podrá en tiempo real narrar a partir de flujos preexistentes una crítica y la 
complementará la audiencia. 

Por ejemplo, a través de Facebook se busca el botón central para iniciar el 
streaming, que es un archivo que puede descargarse y reproducirse al mismo 
tiempo, además, se puede titular y es más fácil compartir y añadir geolocalización y 
estar disponible para su retransmisión, por lo tanto, se da a conocer desde lo local, 
con una transcendencia mundial y compartirlos por Internet y con ello es más 
sencillo dar a conocer a través del video, la cultura de un pueblo o región; de esta 
manera, con los programas y contenidos de la emisora, los oyentes serán los 
protagonistas y participantes para dar a conocer su desarrollo social, cultural y 
económico, así como la de generar participación social y una mejor integración de 
la sociedad y la emisora que con estos medios tecnológicos ayudarán en la 
transformación social de la gente del municipio y con ello se concretan muchos 
objetivos de la agenda digital. 

 

 

  



 

 159 

BIBLIOGRAFIA 

Barbero, J. (1998). De los Medios a las Mediaciones. Santa Fé de Bogotá, 
Colombia: Convenio Andrés Bello. 

Cafetera cultural. (3 de enero de 2019). Cafetera cultural. (T. Radio Z Macuspana, 
Productor) Recuperado el 10 de marzo de 2022, de 
https://www.facebook.com/Cafetera-cultural-113115663541179  

Cafetera Cultural. (2019). Facebook. Obtenido de 
https://www.facebook.com/Cafetera-cultural-113115663541179 

Data Mexico. (2020). Data Mexico. Obtenido de 
https://datamexico.org/es/profile/geo/macuspana 

Davara, J. y. (1990). Introducción a los medios de comunicación. Madrid: Ediciones 
Paulinas. 

INEGI. (2020). Obtenido de https://cio.com.mx/censo-inegi-2020-levantamiento-
innovador-y-brecha-digital-en-los-estados/ 

Jenkins, H. (2008). Cultura de la convergencia de los medios de comunicación. 
Estados Unidos: Paídos, Iberica. 

Kaplún, M. (1998). Una pedagogía de la Comunicación. Madrid: Editores de la Torre. 

Prades, V. M. (2013). Algunos aspectos del periodismo cultural ante el desafío de 
internet. Tesis para obtener el grado de Master en Periodismo digital y 
multimedia. Obtenido de 
&lt;https://marioprades.files.wordpress.com/2011/09/prades-vilar- 

Rodríguez, J. (10 de marzo de 2022). Situación actual de la estación XHRTM la Z 
de Macuspana, Tabasco. (L. M. Rocío, Entrevistador) 

Salaverría, R. (2005). Géneros periodísticos en los cibermedios hispanos. En 
Cibermedios: El impacto de Internet en los medios de comunicación en 
España (págs. 146-185). 

Santos, P. J. (2017). La Radio comunitaria como medio construcción comunitaria en 
Acacias Meta. Tesis. Colombia: Universidad Nacional abierta y a Distancia. 
Escuela de Ciencias sociales, artes y humanidades. 

Secretaría de comunicaciones y Transporte. (31 de mayo 2019). Documento Base 
La transformación digital en la radio y la televisión. Mesas temáticas de la 
Subsecretaria de Comunicaciones, (pág. 6). México. 

Tabascoob2.0. (2018). Tabascoob 2.0 Agenda digital Tabasco. Villahermosa, 
Tabasco: Gobierno del Estado de Tabasco. Secretaría Administrativa. 

UNESCO. (2020). Obtenido de 
https://es.unesco.org/commemorations/worldradioday  

 

  



 

 160 

Retos de los docentes universitarios en la construcción de  
una cultura de paz 

 
Melchor Hernández Hernández 

Isabella Stephany Llamas Hubner 
Gregorio Cano Molina 

 
RESUMEN 

Construir una cultura de paz y convivir bajo esa premisa, es el objetivo de los 
gobiernos de muchas naciones y de muchos organismos internacionales. Uno de 
estos organismos internacionales es la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO por sus siglas en inglés), el cual ha 
lanzado diversas iniciativas de manera conjunta con otros organismos y gobiernos, 
para tratar de crear marcos pedagógicos para la lucha contra el racismo y el fomento 
de la tolerancia basándose en el contexto y las necesidades de cada país. Estas 
iniciativas, requieren que los sistemas educativos y por ende las autoridades 
educativas, docentes, administrativos, estudiantes y demás personas directamente 
relacionadas con el proceso de enseñanza aprendizaje, se involucren directamente 
con este tipo de programas que buscan la convivencia social bajo una cultura de 
paz. Por otra parte, en el entendido que una cultura de paz consiste en “promover 
una serie de valores, actitudes y comportamientos que rechacen la violencia y 
prevengan los conflictos”, es importante identificar distintas manifestaciones de 
violencia que puedan obstaculizar la implementación de un marco pedagógico para 
fomentar una cultura de paz. El presente trabajo, pretende generar una reflexión en 
relación a los desafíos que enfrenta el docente universitario, mediante el análisis de 
lo que los distintos actores que intervienen en el quehacer universitario consideran 
representan manifestaciones de violencia.  Bajo este análisis y posterior reflexión, 
este trabajo propone llevar a cabo la implementación de acciones conjuntas desde 
el aula de clase fomentando valores a través de actividades cuyo objetivo sea la 
identificación de manifestaciones de violencia y su erradicación.  

 
 
PALABRAS CLAVE 

Cultura, paz, educación, respeto, tolerancia, justicia 

 
 
INTRODUCCIÓN 

Desde el inicio de los tiempos, muchos seres humanos han tratado de que cuando 
surgen conflictos, estos sean resueltos sin violencia, ya sean conflictos familiares o 
incluso conflictos a niveles tales que involucren incluso las relaciones 
internacionales entre las naciones. Sin embargo y a pesar de la búsqueda de 
resolver diferencias o conflictos a través de la mediación, cada año, más de 1.6 
millones de personas en todo el mundo pierden la vida de manera violenta.  Estas 
cifras colocan a la violencia como una de las principales causas de muerte en la 
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población de edad comprendida entre los 15 y los 44 años y la responsable del 14% 
de las defunciones en la población masculina y del 7% en la femenina (OMS, 2002).  

La Organización Mundial de la Salud (2002), define a la violencia como “el uso 
deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, 
contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad que cause o tenga muchas 
probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del 
desarrollo o privaciones”, y presenta una tipología de violencia en tres categorías: 
(a) la violencia contra uno mismo (autolesiones o comportamiento suicida), (b) la 
violencia interpersonal (entre amistades, extraños o familia), y (c) la violencia 
colectiva (social, política o económica). 

Otra definición de violencia es expuesta por Galtung (2003), y esta está enfocada 
en las interacciones de agresión de manera más amplia: este autor menciona que 
existen dos tipos de violencia: la violencia directa, cuando una persona atenta contra 
el bienestar de otro mediante agresiones físicas, verbales, psicológicas y sociales; 
la violencia estructural, la cual es un tipo de violencia a un nivel que afecta a más 
personas como puedes ser la represión, el nivel de pobreza, crímenes contra la 
humanidad, etc. 

Los estudios sobre la paz, los cuales pretenden erradicar la violencia, son una 
disciplina dentro de las ciencias políticas y la sociología que se ocupa del análisis 
de los diversos factores, tales como sociológicos, psicológicos y/o políticos que son 
determinantes en el logro de la paz positiva, es decir, la paz que se signifique 
solamente la ausencia de guerra, sino el convivir en sociedad sin muestras de 
violencia de ningún tipo.  A la presente fecha, son numerosos los estudios que 
pretenden determinar qué factores influyen en una persona para que actúe de 
manera violenta y otra, en las mismas condiciones, no lo haga. Estos estudios 
toman en cuenta factores biológicos, sociales, culturales, económicos y políticos.   

Una propuesta que pretende erradicar la violencia es la cultura de la paz, la cual se 
concibe como una actividad necesaria y útil, cuyo objetivo principal es lograr 
objetivos a corto y a largo plazo relacionados con la paz y la no violencia en todos 
los niveles, desde el nivel interpersonal hasta el social y el global. “Los educadores 
para la paz deben abordar situaciones en el mundo, así como crear en la conciencia 
humana las estructuras permanentes que fortalezcan las bases de la convivencia 
pacífica, que es fundamental para la transformación de los valores humanos para 
promover la no violencia”, (Harris y Morrison, 2003). 

Según la definición de las Naciones Unidas (Resolución A/52/13, 1998), “la cultura 
de paz consiste en una serie de valores, actitudes y comportamientos que rechazan 
la violencia y previenen los conflictos tratando de atacar sus causas para solucionar 
los problemas mediante el diálogo y la negociación entre las personas, los grupos y 
las naciones”.  Esta Declaración y el correspondiente Programa de Acción sobre 
una Cultura de Paz, (Resolución A/53/243, 1999) enlistan ocho ámbitos de acción 
para los actores al nivel local, nacional e internacional y el primeo de ellos es: 
“Promover una cultura de paz por medio de la educación”. 
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La educación para la paz ha sido practicada de manera informal por generaciones 
alrededor de todo el mundo, por personas deseosas de resolver conflictos de 
manera pacífica y en este punto, es importante resaltar que los pueblos indígenas 
de cada país, practican tradiciones de resolución de conflictos que se han 
transmitido a través de siglos y que a su manera, ayudan a la  promoción de la paz 
dentro de su comunidad. 

Estas personas involucradas en educar para la paz, han trabajado para tratar de 
llegar a un consenso sobre cuales estrategias son las más efectivas para lograr que 
más personas conozcan y fomenten la cultura de paz. Para ello, se han 
implementado a lo largo de todo el mundo, actividades de educación para la paz ya 
sea de manera formal o informal, en instituciones de aprendizaje en los distintos 
niveles educativos, con el objetivo de poner fin a la violencia y a las hostilidades que 
causan o pudieran causar conflictos. 

Con estos antecedentes, consideramos que la educación para la paz, es la 
estrategia más viable para erradicar la violencia; luego entonces se debemos 
plantearnos la pregunta plantear una serie de preguntas tales como: ¿Cuáles serían 
los beneficios de educar para la paz?, ¿Debería introducirse la educación para la 
paz en nuestros sistemas educativos?, De ser así, ¿se deberían implementar como 
programas separados o como parte de los planes de estudio?. Otros aspectos 
importantes a tomar en cuenta también son si los académicos de todos los niveles 
educativos están calificados para implementar este tipo de programa y si sería 
importante crear un programa permanente de acciones para promover la paz y 
erradicar la violencia.   

En este documento, se presentan la apreciación de la miembros de la comunidad 
universitaria de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco en relación  a que 
acciones son consideradas como muestras de algún tipo de violencia, cuáles serían 
los obstáculos que los docentes enfrentan para erradicar la violencia, así como 
posibles acciones a implementar con miras a educarnos y educar para la paz y 
erradicar la violencia en nuestra sociedad y  de igual manera resaltar la  necesidad  
de  instrumentar  un  nuevo  modelo  pedagógico  de  pacificación  social dentro del 
entorno educativo, que genere transformación social en correspondencia con el 
fomento de valores y la cooperación (Cabello y Vázquez, 2018). 

 

 

DESARROLLO 

Cada año, más de 1.6 millones de personas en todo el mundo pierden la vida de 
manera violenta. La violencia es una de las principales causas de muerte en la 
población de edad comprendida entre los 15 y los 44 años y la responsable del 14% 
de las defunciones en la población masculina y del 7% en la femenina (OMS, 2002). 
La Organización Mundial de la Salud,  define la violencia como “el uso 
deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, 
contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas 
probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del 
desarrollo o privaciones” (OMS, 2002). 
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Para este trabajo, se toma en cuenta la definición de violencia directa de Galtung 
(2003), que se basa en la definición de violencia interpersonal de la OMS (2002).  
Tomando en cuenta estas definiciones de violencia específicamente a un contexto 
académico y a los espacios educativos, es importante tomar en cuenta lo que Musri 
(2012) señala como violencia escolar; para ella  los castigos corporales, el abuso 
sexual, la negligencia y el abuso verbal y emocional son muestras de violencia e 
involucra a todos actores del entorno educativo, es decir va desde el personal 
docente y administrativo hasta los alumnos y entre ellos.  

En ese entendido, y sabiendo las graves consecuencias de todas las muestras de 
violencia, el objetivo global debe ser no fomentar ni tolerar ninguna manifestación 
de violencia por menor que esta parezca, sin embargo, para efectos de este estudio 
en particular y con el propósito de estar en posibilidades de hacer sugerencias y un 
posterior plan de acción para fomentar la cultura de paz y la erradicación de 
cualquier muestra de violencia, se diseñó y aplicó un cuestionario con el objetivo de 
conocer la apreciación de miembros de la comunidad universitaria de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco, sobre el nivel de violencia de ciertas acciones que 
puedan darse o no en distintos espacios de la Universidad y su sentir acerca de la 
implementación de acciones que enseñen a identificar muestras de violencia así 
como saber si consideran viable implementar otras acciones para promover la 
cultura de paz.  Este cuestionario se aplicó a través Google Forms a una muestra 
conformada por 77 personas, de una población total de 270 personas mayores de 
18 años. 

Dentro de esta muestra, se seleccionaron estudiantes, académicos, personal 
administrativo así como profesionistas independientes que tienen relación con la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.  El rango de edades de los 18 años a 
mayores de 45 años, obteniendo el resultado mostrado en la figura 1 en cuanto a la 
edad promedio de los participantes en el ejercicio. En relación a la ocupación de los 
encuestados, el 28.6% son estudiantes, el 37.7% son académicos, el 22.1%  se 
desempeña como personal administrativo y el 11.7% son profesionistas 
independientes. 

Como resultado de esta encuesta, se pudo conocer que prácticamente el 100% de 
los encuestados (figura 2), consideran como muestras de violencia acciones tales 
como utilizar las redes sociales como un medio para insultar y publicar fotos y videos 
que sean ofensivos para otras personas, respuesta que consideramos sumamente 
importante ya que muchas personas, al saber que pueden quedar en el anonimato, 
son capaces de agredir e insultar con mensajes agresivos a otras persona y traer 
repercusiones en la persona que recibe los insultos que podrían ir desde caer en 
depresión hasta consecuencias fatales. 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-89612019000200073#B11
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-89612019000200073#B11
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-89612019000200073#B14
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-89612019000200073#B14
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Figura 1. Rango de edad 
Fuente: Cuestionario de Google Forms “Cultura de paz” 

 

De igual manera, acciones como enviar mensajes de whatsapp o de texto ofensivos, 
realizar actos vandálicos y levantar falsos testimonios en contra de otras personas, 
son considerados por el 98% de las personas encuestadas con actos que reflejan 
un nivel de violencia relativamente alto, que aunque no estemos hablando de 
violencia física, representan violencia psicológica o emocional, misma que se puede 
definir como  “el abuso mental o psicológico, que puede darse en una multitud de 
formas, como por ejemplo: atemorizar, aterrorizar, amenazar, explotar, rechazar, 
aislar, ignorar, insultar, humillar o ridiculizar” (UNICEF, 2004).  Este tipo de violencia 
en una comunidad universitaria, debe ser tomado en cuenta de manera particular 
ya que las consecuencias del mismo puede provocar trastornos físicos como 
alteraciones del sueño, hipertensión, dolor de cabeza, alteración digestiva, dolores 
musculares así como provocar también alteraciones psicológicas como baja 
autoestima, ansiedad y sentimientos de culpabilidad.  Todo esto igualmente puede 
tener consecuencias sociales provocando el aislamiento de las personas y hacerlas 
sentir que no pertenecen a esa comunidad. 

 

 
Figura 2. Acciones consideradas como muestra de violencia 
Fuente: Cuestionario de Google Forms “Cultura de paz” 
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En cuanto a las respuestas obtenidas en relación al trato o a la manera de referirse 
a sus compañeros de trabajo, alumnos-profesores, jefes-subordinados o viceversa, 
solamente un 2.4% de los encuestados consideran que utilizar lenguaje soez, gritos 
o se les hable de manera altanera o despectiva, no representan acciones con un 
alto nivel de violencia, mientras que un 97.6% de las personas encuestadas, lo 
calificaron como formas de que si representan un alto nivel de violencia. En lo que 
se refiere al comportamiento de los estudiantes en el salón de clases, un 85% de 
los encuestados no consideran como actos ofensivos o que representen violencia, 
que los alumnos no pongan atención a las clases por estar consultando sus 
dispositivos móviles o por estar platicando con otros compañeros, sin embargo, el 
100% de ellos considero como un acto de violencia alta que tanto un profesor 
amenace a los estudiantes, como estudiantes a un profesor. 

A manera de resumen de las respuestas a las preguntas de las primeras secciones 
cuestionario, un 96% de los encuestados considera que acciones que impliquen 
ofender a otras personas ya se al hablarles, al enviarles mensajes por dispositivos 
móviles o a través de redes sociales, al igual que hablarles a las personas de 
manera grosera, déspota o altanera, son acciones que representan un alto nivel de 
violencia.  En cuanto a la pregunta enfocada al sondeo para considerar la posibilidad 
de implementar acciones encaminadas a erradicar la violencia y adoptar una cultura 
de paz como parte esencial de nuestra vida, el 100% de las personas encuestadas 
opinaron que si se deben llevar a cabo este tipo de acciones y de acuerdo a sus 
respuestas, consideran que la apatía o desinterés, el desconocimiento del tema y el 
temor serían los factores que podrían impedir o retrasar la implementación de 
acciones encaminadas al fomento de una cultura de paz. 

 

 

Figura 3. Concientización para adoptar una cultura de paz 
Fuente: Cuestionario de Google Forms “Cultura de paz” 

 
 
CONCLUSIÓN 

Uno de los principales objetivos de la educación para la paz es crear en la 
conciencia humana un verdadero compromiso con la paz, aprender a lidiar con los 
conflictos de manera no violenta y motivar a las personas a elegir la paz cuando se 
enfrentan a un conflicto. Se puede argumentar que la educación sobre la no 
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violencia puede ayudar en gran medida a contrarrestar la violencia. “El objetivo de 
la educación para la paz no debe ser solo detener la violencia, sino preparar 
psicológicamente a las personas para que aprendan cómo la no violencia puede 
proporcionar la base para un futuro justo y sostenible (Galtung, 1976). 

La educación para la paz es una actividad útil, la cual debe establecer objetivos a 
corto y largo plazo relacionados con la paz y la no violencia en todos los niveles, 
desde el interpersonal hasta el social y el global. “Los educadores para la paz deben 
abordar las situaciones peligrosas inmediatas en el mundo, así como crear en la 
conciencia humana las estructuras permanentes que fortalecen las bases de la 
convivencia pacífica, que es fundamental para la transformación de los valores 
humanos para promover la no violencia” (Harris y Morrison, 2003). 

En conclusión, contemplar la educación para la paz como programas separados y 
como parte de los planes de estudios de cada curso universitario dará muchos 
beneficios a nivel personal y fomentará la conciencia social entre los ciudadanos. 
Sin embargo, es importante señalar que la creación de programas de paz, requiere 
recursos financieros y humanos y debemos asegurarnos de que ambos recursos 
estén disponibles durante un largo período de tiempo para la sostenibilidad de 
dichos programas. Actualmente, son ya muchas las universidades alrededor del 
mundo que han comenzado a adoptar programas de paz, pero los resultados no 
serán tan efectivos hasta que más instituciones hagan esfuerzos para introducir 
programas de cultura de paz dentro de sus planes de estudio con miras a fomentar 
el desarrollo de seres humanos socialmente responsables y comprometidos con el 
desarrollo de la paz mundial.  

 
 
PROPUESTAS 

Derivado de la bibliografía consultada, los resultados obtenidos a través del 
cuestionario aplicado y las conclusiones obtenidas, hacemos las siguientes 
propuestas con el propósito de promover y favorecer una sana convivencia social-
escolar y contribuir de manera indirecta a mejorar la convivencia de todos los 
actores universitarios, dentro y fuera de los espacios universitarios, con la firme 
intención de que estas acciones permeen hacia la sociedad en general y podamos 
lograr que la sociedad en general viva y conviva bajo una cultura de paz, 
erradicando así cualquier tipo de violencia que pueda afectar nuestra vida diaria. 

• Implementar un plan de promoción de cultura de paz en todas las áreas de 
la Universidad mismo que involucre a los diferentes actores a través de 
conferencias, pláticas, talleres, actividades deportivas, etc., a través de las 
cuales se expongan situaciones que pueden ser provocadas por la violencia 
y por supuesto, la manera de evitarlas. 

• Qué se brinden todas las facilidades a todos los actores universitarios para 
participar en todas las actividades y talleres de educación para la paz y 
sesiones de capacitación para las que se les contemple. 
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• Integrar talleres extracurriculares de educación para la paz en todos los 
programas educativos con acciones concretas que puedan ser 
evidenciadas con resultados de aprendizaje significativo.  

• Qué la administración universitaria, destine los recursos financieros y 
materiales necesarios para ayudar en la implementación de las 
recomendaciones sugeridas. 

 

Convivir es llegar a vivir juntos y convivir con personas que probablemente piensen 
distinto de nosotros sin los riesgos de la violencia y con la esperanza de turnar esas 
diferencias en cosas positivas ya que en esencia, convivir es básicamente tolerar la 
diversidad para evitar a toda costa cualquier situación de violencia y pensando que 
cada día representa una oportunidad para mejorar nuestra calidad de vida, con base 
en la cooperación, la colaboración, la solidaridad, el interculturalismo, la no violencia 
y la apuesta por la justicia social entre muchos otros aspectos. Hay mucho camino 
por recorrer pero lo importante es empezar a hacer conciencia y a contagiar cada 
día a más personas a través de prácticas cotidianas en las involucremos a nuestra 
familia, compañeros de trabajos, compañeros de escuela, miembros de nuestra 
comunidad y a la sociedad en general.  
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RESUMEN  

Este trabajo es parte de los resultados derivados del proyecto de investigación “La 
incidencia de la violencia de género en las estudiantes con una relación afectiva, de 
la Licenciatura en Trabajo Social de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco”, 
realizado para la obtención del título en la Licenciatura en Trabajo Social en la UJAT. 
Este tema resulta relevante porque atiende una problemática grave, la violencia en 
la que viven las estudiantes universitarias en las relaciones afectivas, siendo una 
problemática que no discrimina por ninguna circunstancia sin importar el grado 
académico. La investigación tiene como objetivo general determinar el índice de 
violencia de género, que generan los factores socioculturales, económicos y 
psicológicos en mujeres en una relación afectiva pertenecientes a la Licenciatura en 
Trabajo Social de la UJAT. Se llevó a cabo para el desarrollo de este trabajo un 
análisis socio jurídico y doctrina analítica, es una investigación mixta, los sujetos de 
estudio son los 199 estudiantes de la licenciatura en trabajo social, a los cuales se 
les aplicó una muestra aleatoria por conveniencia aplicando el instrumento a 44 
estudiantes de los diferentes trimestres en el periodo 2022-01. 
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INTRODUCCIÓN 

El siguiente trabajo se desarrolla desde un enfoque cualitativo a partir de la realidad 
sobre la violencia de género en las incidencias de las relaciones afectivas, la cual 
se considera es causada por factores tales como el socioeconómico, psicológico y 
familiar que influyen en la vida cotidiana de las mujeres del ámbito universitario. 

Para el proceso de investigación se ha delimitado cómo sujetos de estudio a las 
alumnas de la licenciatura en Trabajo Social del Sistema de Educación a Distancia 
de la División Académica de Ciencias de la Salud de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco.  

La investigación parte de la afirmación que Lourdes González (2014) hace en la 
Encuesta Nacional de Violencia en las relaciones de Noviazgo (Envinov) de 2007 
donde nos dice que la violencia en una relación amorosa ocurre cuando una de las 
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personas abusa física, emocional o sexualmente para dominar y mantener el control 
sobre otra.  

En este sentido Jesús Herranz (2013) indica que en el contexto de las relaciones 
afectivas, las afectaciones más visibles e inmediatas de la violencia, se producen 
en los jóvenes, ya que continuamente  son expuestos, sin saberlo, a factores de 
riesgo que facilitan y perpetúan relaciones violentas, es decir, parece que dependen 
de la combinación de una serie de factores socio-culturales, individuales y 
contextuales que sustentan una forma de educación sexista, una visión 
androcéntrica de la sociedad y una tradición cultural patriarcal que establece y 
promociona la superioridad del varón sobre la mujer por lo consiguiente la 
investigación de la violencia de género es relevante, ya que  tienen un papel 
fundamental en la formación y difusión de ideologías del desarrollo en la vida  de 
las mujeres. 

En observancia de la labor que los trabajadores sociales desempeñan, es 
indispensable que, en su formación académica y vida personal, reciban la atención 
necesaria cuando son víctimas de violencia de género, con la finalidad de evitar que 
en el futuro su desempeño profesional se vea influenciado por sus afectaciones de 
violencia y los lleven a tomar decisiones de manera subjetiva, ocasionando 
afectaciones a terceros.  

De manera que en relación al tema de la violencia de género, dentro del contexto 
universitario de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco aún no se cuenta con 
un antecedente de investigación que analice la realidad sobre las repercusiones que 
tiene la violencia de género en la vida personal y preparación profesional de la 
víctimas, es por ello que mediante este trabajo de investigación se pretende 
determinar el índice de violencia de género dentro de las relaciones afectivas que 
sufre el alumnado de licenciatura en Trabajo social de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco,  es decir,  indicar un índice amplio sobre las facetas, escalas 
y ámbitos de la violencia. 

Para el logro de los objetivos se recurre a la aplicación de diversos métodos y 
técnicas de investigación siendo principalmente el modelo ecológico (Corsi, 1994), 
el cual permite concluir sobre las incidencias entre factores personales, 
situacionales y socioculturales, permitiendo con ello obtener una investigación más 
amplia sobre la problemática social. 

Así mismo este trabajo parte de investigaciones que plasman la violencia como un 
proceso que a lo largo de los años se ha convertido en un proceso de evolución, 
que forma mediante factores socioeconómicos, psicológicos y familiares parte de la 
vida cotidiana de las mujeres, un ejemplo claro de este avance es la implementación 
de la Ley Integral contra la violencia. 
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DESARROLLO 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS) la violencia contra la mujer 
ejercida especialmente por su pareja y la violencia sexual, constituye un grave 
problema de salud pública y una violación de los derechos humanos de las mujeres 
(Organización Mundial de la Salud, 2021). De acuerdo a las estimaciones mundiales 
publicadas por la OMS, el 30% de las mujeres en el mundo han sufrido violencia 
física y/o sexual de pareja o violencia sexual por terceros en algún momento de su 
vida.  

En la mayoría de las veces la pareja es el principal agresor. A nivel mundial, el 27% 
de las mujeres entre 15 y 48 años que han estado en una relación afectiva informan 
haber sufrido algún tipo de violencia física y/o sexual por su pareja (Organización 
Mundial de la Salud, 2021).  

Del 2012 al 2014 se registraron 16 feminicidios en Tabasco, en el 2015 se 
registraron 19 casos de feminicidio. De los cuales la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos reportó que no se contaban con datos de consignaciones ni 
sentencias condenatorias. En el año 2015 existían programas y campañas, pero se 
desconocen sus contenidos y resultados. No había protocolos de actuación para 
casos de violencia que permitieran la efectiva canalización, había inexistencia de 
bases de datos de violencia contra la mujer y feminicidios, estas cifras son 
aportadas por la Fiscalía General del Estado de Tabasco (Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Tabasco, 2015).  

La violencia familiar aumentó 18% al sumar 16 mil 60 indagatorias en mayo y 18 mil 
884 en junio de 2020. Al igual que en la violencia de género, el dato del mes pasado 
está cerca del máximo histórico que se registró en marzo, de 20 mil 504 carpetas 
(Novedades de Tabasco, 2020). 

En el municipio del Centro, en el año 2016, se reportaban cinco tipos de violencia 
contra la mujer, la psicológica, la patrimonial, la física, la económica y la sexual, la 
de mayor incidencia era la patrimonial reportando un porcentaje de 79.3%, seguida 
por la violencia física que resultaba ser de 32.7%, en igual porcentaje de 29.1% se 
encontraban la psicológica y la económica y por último en un 6.7% la violencia 
sexual (Instituto Estatal de las Mujeres, 2016). 

La forma más restringida de entender la violencia supone identificarla con actos  de 
violencia entre personas concretas, fundamentalmente actos de violencia física. De 
esta manera, podríamos definir violencia como el “uso intencionado de la fuerza 
física en contra de un semejante con el propósito de herir, abusar, robar, humillar, 
dominar, ultrajar, torturar, destruir o causar la muerte” (Galtung, 1998). 

En un sentido simple, la violencia es cualquier tipo de conducta intencional que 
causa o puede causar daño (Sanmartin et al., 2010) sin embargo, tiene 
manifestaciones diversas, por lo cual es susceptible de clasificarse de diferentes 
maneras. 

Galtung (1998) utiliza para ejemplificar su clasificación, el triángulo de la violencia, 
compuesto por tres elementos, en la punta superior ubica a la violencia visible, la 
cual se identifica con la violencia directa (física y/o verbal, visible en forma de 
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conductas), dividiendo el triángulo a la mitad, la parte inferior es la violencia invisible, 
la cual se identifica con la violencia cultural y la violencia estructural. En la violencia 
cultural encontramos ataques contra los rasgos culturales y la identidad colectiva de 
una comunidad, por otro lado, en la violencia estructural se ubican situaciones de 
explotación, discriminación y marginación. 

La violencia de género es aquella que afecta de una u otra manera a las mujeres, 
por el mero hecho de ser mujeres. Es atentar contra su integridad, libertad y 
dignidad. Algunos tipos de la violencia que se ejercen en contra de ellas son física, 
sexual y/o psicológica (Sánchez de los Monteros Arriaga, 2020). 

La violencia contra la mujer, señala Olivia Rubio no se limita a lo siguiente, abarca: 

1. Violencia que se produce en la familia o la unidad doméstica. 

2. Violencia que se produce dentro de la sociedad en general;  

3.  Violencia perpetrada o tolerada por el Estado o sus representantes. 

4. Violación a los derechos humanos de las mujeres en especial las que se 
producen en conflictos armados como desplazamiento forzado, violación 
sistemática, esclavitud sexual, toma de rehenes (Rubio Rodríguez, 2014). 

 

La violencia es el resultado de la interacción de factores culturales, ambientales, 
sociales e individuales. Para analizarlas con mayor detenimiento recurriremos al 
modelo ecológico de Bronfenbrenner escrito por Jorge Corsí (1994), este modelo lo 
aplica para el análisis de la violencia de género contra las mujeres en la pareja, este 
modelo se divide en los diferentes contextos en que se desarrolla una persona, tal 
como se puede observar en el siguiente esquema: 

 

 

Esquema 1. Modelo ecológico de la violencia de género 
Fuente: Violencia familiar (Corsi, 1994) 
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Objetivo: Determinar que los factores socioculturales, económicos y psicológicos en 
mujeres víctimas pertenecientes a la licenciatura en trabajo social de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco incrementan el índice de violencia de género. 

 

Material y método. Estudio descriptivo, transversal, la muestra fue conformada por 
44 estudiantes, de la licenciatura en trabajo social que cursaban los trimestres 
segundo y décimo de estudio, el muestreo fue por conveniencia, se excluyeron a 
los estudiantes varones. 

Para recolección de datos se utilizó un cuestionario de 52 reactivos con respuestas 
de opción múltiple, respuestas cortas, escala de Likert, dividido en cinco apartados: 
el primero de sociodemográfico, el segundo factor cultural, tercero factor social, 
cuarto factor psicológico y por último factor económico. Se estructuran las preguntas 
en formato digital para su aplicación y recolección de la información, a fin de realizar 
el análisis de manera objetiva, eficiente y eficaz. 

 

Resultados y Discusión. En el presente estudio descriptivo se analizó los 
resultados obtenidos de la aplicación del cuestionario, consistente en 52 reactivos 
de respuestas múltiples, respuestas cortas y escala de Likert, dividido en 4 factores: 
social, cultural, psicológico y económico, a 54 estudiantes del segundo y décimo 
trimestre, es un estudio transversal que ocupa el primer trimestre del ciclo escolar 
2022, de la Licenciatura en Trabajo Social de la modalidad a Distancia en la División 
Académica Ciencias de la Salud de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, 
que se encuentran en una relación afectiva. Se reporta que: 88% de los estudiantes 
pertenecen al género femenino, 12% al género masculino, el rango de edad fue de 
19 a 46 años, el 25% se encuentran en una relación afectiva, ya sea casado, unión 
libre o noviazgo. 

El objetivo del presente estudio es determinar la incidencia de violencia de género, 
que generan los factores socioculturales, económicos y psicológicos en mujeres con 
una relación afectiva pertenecientes a la licenciatura en Trabajo Social de la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. Lo cual, a través de los resultados se 
pudo cumplir dicho objetivo. En una primera parte, se identificaron factores social, 
cultural, psicológico y económico como factores determinantes en la incidencia de 
la violencia de género que sufren las estudiantes por parte de su pareja.  

De la situación socio familiar de los estudiantes de la Licenciatura en Trabajo Social, 
identificado con el factor cultural y social, se desprende que el 72% de los padres 
tienen una instrucción académica desde técnicos hasta profesionistas, el 28% tiene 
una escasa instrucción académica o nula. En el caso de las madres el 57% son 
amas de casa, el 41% son profesionistas o empresarias 

Los patrones aprendidos en la infancia resultan ser condicionantes relevantes para 
la toma de decisiones en la vida adulta, patrones identificados en este estudio, 
dentro de los primeros 30 reactivos, dónde el 71% señalo que la madre es la figura 
de mayor impacto en la niñez, siendo un ejemplo para los hijos e hijas en el hogar, 
sin embargo, en el mismo cuestionario, se obtuvo que el 50% de las madres no 
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tienen libertad sobre la decisión de su nivel de estudios. De las estudiantes que 
contestaron el cuestionario el 7% señaló que muy rara vez y nunca contaron con el 
apoyo de los padres para estudiar una carrera universitaria.  

Los sujetos del presente estudio señalaron que las acciones que los impactaron en 
su niñez fueron 86% positivas, sin embargo, 14% señalan entre las acciones 
negativas que los impactaron fueron las críticas, la manipulación, los golpes, los 
insultos y las amenazas. Este 14% es importante, ya que es un número considerable 
de personas que pueden repetir patrones aprendidos en el hogar, donde el maltrato 
y la violencia suelen ser normalizados. De acuerdo con MD, Anna Christine (1998); 
39% de los niños y las niñas que hoy reportan ser criados con el castigo físico o 
trato humillante, tiene padres/madres que también fueron maltratados por sus 
propios progenitores. 

Los sujetos señalaron que a lo largo de su vivencia en el hogar presenciaron en 
algún momento alguna conducta de celotipia en los padres, este resultado fue del 
62% en mayor o menor medida. El presenciar violencia verbal entre los progenitores 
como insultos, burlas, amenazas o críticas es algo que se ve reflejado en menor o 
mayor medida en un 68%, este tipo de violencia era iniciada en un 36% por el padre, 
sin embargo, llama la atención que 34% no contestaron esta pregunta, lo que nos 
da la incertidumbre de la razón por la cual no contestaron dicho cuestionamiento, 
tal vez culpa, miedo o vergüenza. En la formación en el interior del hogar 82% 
escucharon que la mujer debe dedicarse al hogar y que su prioridad debe ser el 
cuidado de los suyos. El 11% señala que el padre reflejaba o ejercía el machismo 
en el hogar, coincidentemente ese mismo porcentaje indica que el padre 
discriminaba a la madre por no tener estudios. El 46% señaló que sufrió golpes, 
empujones, insultos, amenazas por parte del padre debido a su condición femenina. 

Se realizaron preguntas relacionadas a la vida en pareja tanto dentro como fuera de 
un núcleo en común, a fin de determinar el control de la relación mediante algún tipo 
de violencia, el 19% respondió que su pareja decide quienes integran su círculo 
social o familiar, lo cual resulta alarmante, ya que se ve violentada su libertad de 
acción para su pleno desarrollo, la pareja a través de violencia psicológica o física 
obtiene los resultados esperados. En cuestión de esta libertad de acción se 
establece el poder decidir salir el 30% no cuenta con esa libertad plena, el 14% 
señaló que en reuniones evita las conversaciones con personas del sexo opuesto 
para evitar problemas con la pareja, 11% señala que se da esta situación incluso en 
la vida diaria, el 2% señala que sus amigos son amigos de su pareja. Con este 
resultado, concuerda con la idea de que al tener una relación se ejecutan títulos de 
propiedad sobre los sujetos involucrados, lo cual resulta sumamente erróneo. Se 
busca el bienestar de ambos, resulta contrario al pleno desarrollo encontrarse en 
una relación limitante. 

Otro de los factores socioculturales comunes, es la idea de que las personas al irse 
a vivir con la pareja forman parte de otro costal, lo que hace propicio que en 
ocasiones el violentar aislé a la víctima para poder someterla física o 
psicológicamente. En contraste a esta argumentación, 7% señala que frecuenta 
muy rara vez a sus familiares, en relación a sus amistades el 20% señaló que muy 
rara vez y 7% señala que nunca los frecuenta, lo que evita que la persona tenga el 
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soporte moral y psicológico de apoyo de los seres queridos, por amor convierten su 
relación en el centro de su vida, afluye en el aislamiento social cuando la mujer es 
víctima de la violencia, tal aislamiento social enfoca la frecuencia de que la víctima 
se pueda relacionar con su círculo amistoso para ayudarse a salir de una situación 
de violencia. 

El factor psicológico es primordial, porque no deja secuelas a la víctima del maltrato 
y la violencia. En el caso de los sujetos de estudio, a través del control psicológico 
encontramos, que existe una normalización en las relaciones, al pensar que lo vivido 
forma parte de la relación de pareja, que es normal y común. El 7% señaló que 
siempre requiere permiso de la pareja para poder salir aun viviendo en la casa de 
los padres, otro 7% señala que frecuentemente debe ser así. Regresando al 
aislamiento, como factor determinante, señalan que durante el noviazgo o 
matrimonio ya no tienen interés por salir de la casa, un 7% señala que siempre, 7% 
regularmente. El 18% señala que justifica que la pareja se moleste y tenga acciones 
de violencia psicológica argumentando que es por su bien o por su culpa. 

Se atendió el control de redes sociales, a través de la solicitud por parte de la pareja 
de las contraseñas de redes sociales, correos electrónicos, entre otros y 32% 
contestaron que es tal la confianza que tienen a su pareja que le brindan estos 
datos, el 5% señaló que su pareja muy rara vez controla sus redes sociales, 
teléfono, correo electrónico, pero el punto aquí, es que de mayor o menor medida 
se da este tipo de control. 

En situaciones sociales, en público el 5% señaló que su pareja la humilla o le hace 
críticas denigrantes sobre su persona. El 14% señala en mayor o menor medida 
que la pareja oculta la relación ante los demás. El 6% ha recibido siempre o 
regularmente comentarios de desmerecimiento por parte de sus padres, por ejemplo 
“Dice mi mamá que si no sabes lavar ropa mejor me busque otra mujer”, otro 
comentario que llamo la atención fue La comida que haces algunas veces sabe 
horrible, con un 6% con comentarios desagradables siempre o regularmente y un 
9% rara vez, pero lo que llama la atención es que estas conductas negativas se 
presentan en menor o mayor medida, dependiendo del grado de gravedad de la 
violencia. 

El chantaje es un elemento constante en la violencia psicológica, por ejemplo 25% 
señala que la pareja le chantajea en la toma de decisiones o acciones a realizar. El 
23% señalo que la pareja utiliza el chantaje para evitar que salga con sus amigos, 
indicando que no había quien se hiciera cargo de hacer la comida, la limpieza o los 
niños. El chantaje se ve incluso en las limitaciones en la forma de vestir y en la 
compra de la ropa que le apetece, el 16% señaló que desde my rara vez hasta 
siempre se presenta este conflicto. El 19% señaló que la pareja se muestra celoso 
cuando saluda o entabla una conversación con amigo o conocido. El 3% manifiesta 
sufrir en estos tres casos de violencia verbal y psicológica extrema, la primera ya 
estás vieja y no sirves para nada, la segunda Ojalá fueras como la mujer de…. ella 
si esta bonita, por último, No sirves para nada, no vales nada y nadie nunca te va a 
querer. 
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El 18% señaló que su pareja le culpabilizó por acciones que él sólo ve negativas. 
Un punto importante y alarmante es que el 3% señaló que había recibido abuso 
sexual por parte de su pareja. El 10% indicó que la pareja juega con su autoestima 
para minimizarla y tener control sobre sus vidas. El 10% señala que la pareja en 
público refleja su enojo con caricias toscas. El 3% hace referencia a que la pareja 
le agrede físicamente mientras realiza las labores del hogar. 

Resultado de la violencia psicológica es la depresión, ya que puede estar 
relacionado con la autoestima, la insatisfacción y desilusión de la persona, esto 
puede generar aislamiento social. 

Justifican las conductas violentas de la pareja de la siguiente forma, 7% problemas 
personales, 2% situaciones socioemocionales y 2% problemas económicos.  

Los sujetos de estudios señalaron que cuando se sienten tristes recurren en un 45% 
a los padres, seguido por otras personas, hermanos, familiares, es decir cuentan 
con un apoyo emocional al que pueden recurrir. 

Con relación al factor económico, este factor se trata básicamente en negarse a 
cubrir las necesidades básicas de otro miembro o miembros del hogar que se tienen 
a cargo, con el objeto de poder ejercer de esta manera control e intimidación a través 
de los recursos económicos, se planteó la problemática de las tarjetas de crédito 
bancarias o departamentales, el 4% señaló que le proporciona tarjetas adicionales 
a petición de la pareja con la argumentación de una prueba del amor que se tienen, 
16% no contestó esta pregunta, es algo que llama la atención. Relacionada con la 
respuesta anterior el 4% señaló que su pareja le pide le proporcione las contraseñas 
con la misma argumentación, accediendo a darla. El 14% no señalaron nada al 
respecto, de igual forma es algo que llama la atención. El 5% señala que 
regularmente su pareja se reúsa a pagar los cargos de su tarjeta de crédito, 
generando un conflicto en el historial crediticio de la titular de la tarjeta de crédito. 
El 2% afirmó que la pareja se niega a darle información del manejo del dinero de la 
familia aun cuando él conoce los suyos. 

En caso de convivencia común, se obtuvo los siguientes datos: 39% señalan que 
se encuentran viviendo juntos, el 10% señaló que su pareja regularmente o muy 
rara vez interfiere en su trabajo, llamándole sin parar; 95% señala que la pareja 
colabora económicamente con los gastos familiares, solo un 5% señala que rara 
vez la pareja se niega a colaborar. Cuando se da la oportunidad de laborar en un 
negocio familiar o donde la pareja es el dueño, el 5% señala que regularmente no 
le paga y la obliga a trabajar con la argumentación de que se tratan de ingresos 
familiares. El 5% señaló que regularmente la pareja limita los recursos como 
comida, ropa, medicamentos o calzado y el 25% señala que rara vez lo hace. El 5% 
señala que siempre su pareja le exige la rendición de cuentas del dinero gastado, 
11% señala que regularmente pasa esto y el 5% señala que rara vez. En los casos 
que se le asigna una cantidad a la semana o al mes para los gastos, el 14% señaló 
que regularmente se le asigna una cantidad y 9% indicó que rara vez se le asigna 
una cantidad, más no se indica si es suficiente. 
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PROPUESTAS 

A partir de los resultados obtenidos en esta investigación, se desprende las 
siguientes recomendaciones, primero, es importante poner atención a esos casos 
que se han detectado a través del instrumento aplicado, aunque el porcentaje en 
gráficas es mínimo, no deja de ser existente, alguna de esas mujeres puede estar 
en grave peligro, incluso de perder la vida por falta de asesoría psicológica y jurídica. 

Segundo, resulta imperante, la implementación de talleres que les permitan a las 
estudiantes, no sólo de la licenciatura en trabajo social, sino de la comunidad en 
general, detectar los casos de violencia invisible, que les permita develar los 
pretextos y excusas que evitan darles el verdadero nombre a esos “conflictos de 
pareja”, que la violencia psicológica es tan grave como la violencia física, que no 
existen juegos inocentes, de hacer la ley de hielo como forma de castigo, el 
ridiculizarle frente a los demás, el dar pequeñas bofetadas, el que no le dé permiso 
de hacer lo que quiera hacer o de salir con sus amistades o familiares, todo esto 
atenta contra la seguridad y la autoestima, que el aislamiento impuesto por la pareja 
con el chantaje de demostrar el amor que le tiene deterioran las ganas de ser y de 
vivir, con la justificación de tener que resignarse porque esa es la realidad que le 
toca vivir, o incluso decir “esto es normal sucede en todas las parejas”. 

Tercero, los profesores que detectan estas problemáticas deben tener un protocolo 
de actuación para ayudar al estudiante a conseguir la ayuda necesaria, brindarle el 
acompañamiento, hacerle saber que cuenta con el apoyo de otras personas y que 
no es la única persona que sufre, sufrió o desgraciadamente sufrirá lo mismo. 

Cuarto, se debe implementar la sororidad en la comunidad universitaria, evitar los 
micro machismos derivados en palabra, la invalidación por parte de las mismas 
mujeres y la justificación de los actos violentos de la pareja como estructural y 
culturalmente se ha manifestado. 
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RESUMEN 

La figura de la madre es uno de los símbolos más preciados en la familia mexicana, 
tanto porque se le ha asignado la responsabilidad del cuidado y educación de los 
hijos como la procuración de afecto al ser el primer vínculo de amor de todo ser 
humano. La madre es una mujer que, en la mayoría de los casos, destina la mayor 
parte de su tiempo para el bienestar de los demás, por lo que ante las circunstancias 
negativas que alguien pudiera tener, ella es la representación por excelencia de la 
mediación de los conflictos. Sin embargo, forma parte de un sector vulnerable de la 
población por el hecho de ser mujer, que, en una sociedad dominada por el 
patriarcado, es subordinada y relegada. Además, cada una vive problemáticas que 
evidencian la necesidad de ser atendidas de manera multidisciplinaria. Una de esas 
situaciones es el estigma que existe cuando son madres de personas trans. Este 
trabajo tiene el objetivo de explorar los retos y dificultades de las madres para 
aceptar la identidad de sus descendientes trans. Se identifica en ellas la falta de 
conocimiento sobre estas identidades, que las lleva a experimentar un duelo al 
reconocer a su hijo o hija trans. En ese sentido es necesario que exista mayor 
difusión sobre el tema, que las instituciones colaboren en la integración familiar de 
la persona trans, y que se atiendan las necesidades de la figura materna ante una 
temática que es tabú para la mayor parte de la población. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Hijo/hija trans, patriarcado, familia, duelo, madres 

 
 
INTRODUCCIÓN 

Al escuchar la palabra madre, generalmente el pensamiento la asocia con 
cualidades como amorosa y protectora, que muestran que la maternidad, la bondad, 
la perfección e incluso el amor y los cuidados se vuelven expresiones de la 
feminidad y de la mujer. La mayoría de las mujeres coinciden en que sienten presión 
e inclusive remordimiento por no llegar al ideal de deber ser de una madre impuesto 
por la sociedad (Camba Calvo, 2020). 

Tal noción de maternidad en la práctica resulta ser una de las tareas más difíciles 
de llevar puesto que la sociedad demanda estándares de lo que se supone debe 
ser una buena madre, concepto relacionado a la imagen de la mujer, la procreación 
y las formas de crianza. Esta idea de ser una madre virtuosa se deteriora ante una 
sociedad heterosexista y heteronormada, puesto que la madre se encuentra ante 
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una bifurcación al decidir apoyar o no a su progenie cuando se identifica como una 
persona trans. 

 
La imagen de la BUENA MADRE se corresponde con la de una mujer joven, en su físico y 
en su mentalidad, comprensiva con su entorno y con quienes la rodean, a la par que dócil, 
apachadora y, además, divertida. Esta también tiene que ser emotiva y sensible en sus actos 
y aparentemente conocedora de la verdad absoluta, pues tiene un sexto sentido. Por otro 
lado, las cualidades obtenidas para la MALA MADRE, de nuevo, coinciden con aquellas que 
son criticadas, incluso vetadas, en el género femenino. De esta forma, observamos que 
aquellas mujeres que han desarrollado un carácter fuerte y por ende son autoritarias, 
mandonas o peleoneras son rechazadas y desplazadas del ideal femenino y del ideal de la 
maternidad (Camba Calvo, 2020, p. 20). 

 

En este texto se revisa el impacto psicológico sobre una madre al conocer que la 
identidad de género de su hijo, hija, hije no coincide con el sexo que se le asignó al 
nacer y las consecuencias sociales a las que se tendría que enfrentar ante dicha 
situación bajo las etiquetas de buena madre o mala madre que la sociedad impondrá 
en relación al rol de maternidad y a los estándares sociales impuestos. Ante tal 
situación, la madre muy difícilmente se deslinde del concepto de ser mala madre 
puesto que si rechaza a su hijo, hija, hije por su identidad de género iría en contra 
de las cualidades de lo que es ser una buena madre, pues la parte comprensiva y 
apapachadora no se verían reflejadas, sin embargo, si decide apoyar a su hijo, hija, 
hije de igual manera seria considerada una mala madre, ya que, de acuerdo a la 
exigencia de la heteronormatividad, estaría fracasando en las formas de crianza.  

Es por ello la importancia de un acompañamiento profesional ante tales 
circunstancias; por una parte, se estaría enfrentando al duelo por la pérdida 
simbólica de la imagen de su progenie, y por otra. tendrá que afrontar el rechazo y 
la discriminación, inclusive de amigos y familiares 

 
Mujer y madre 

De acuerdo con los roles y estereotipos de género, haber nacido con un sexo de 
hembra encasilla a la persona a tareas referentes al cuidado de los hijos, a ser 
expresiva, mostrar emociones, saber cocinar, ser buena esposa, es decir, su 
entorno gira al cuidado del esposo, de los hijos y de la casa; el desarrollo en lo 
privado conseguía que a la mujer se le considerara poco apta para las capacidades 
intelectuales ya que su objetivo de vida era contraer matrimonio. Aunque en la 
actualidad tales preceptos se han modificado y a las mujeres se les permite 
prepararse académicamente, desempeñar un trabajo distinto al doméstico, la 
realidad es que el entorno no ha cambiado mucho ya que, aunque se le permite el 
desarrollo en otros ámbitos, persiste la demande de atender y cuidar al hogar, al 
esposo y a los hijos. 

Es un hecho que la mujer forma parte de un sector vulnerable de la población ya 
que, desde la constitución de la propiedad privada y la familia para la preservación 
de los bienes, se considera al varón como la autoridad principal, manteniendo el 



 

 181 

dominio de los hombres sobre las mujeres, es por ello que la mujer se ha mantenido 
en subordinación y en situaciones poco favorecedoras para su desarrollo. 

De acuerdo con lo anterior Amorós (2009) menciona que la figura de lo femenino es 
una elaboración cultural, entonces lo femenino es como un traje hecho para los 
seres humanos con sexo hembra a las cuales se les obliga a portarlos; traje hecho 
por alguien y para alguien, traje hecho por hombres para las mujeres. Tanto los 
hombres como las mujeres son proyectos en el sentido existencialista del término, 
sin embargo, los varones se han encontrado en la condición de adoptar la posición 
de sujetos construyendo así a las mujeres a su medida. 

Por otra parte, la definición de maternidad ha variado de acuerdo con la época, 
recibiendo diversas conceptualizaciones; en la era romántica, la maternidad no es 
entendida como un compromiso de las necesidades de afecto en el niño, sino 
simplemente como procreación; en la Edad Media, la concepción de la maternidad 
era basada en interpretaciones bíblicas, donde a la mujer se le asociaba a fuerzas 
místicas de la vida y la muerte, donde Eva y María estarían en polos opuestos, ya 
que mientras Eva es castigada por la desobediencia, María es tomada como modelo 
cercano a las mujeres por su maternidad virginal; parece que en la cultura de esta 
época, en los varones existía una especie de aversión al ingreso de la vida al 
comprara la virginidad como una virtud (Molina, 2006). 

En la actualidad la crianza de los hijos empieza a considerarse como una tarea en 
conjunto, sin embargo, existe una prevalencia sobre las exigencias del deber ser de 
una madre, reiteradas sobre todo por el avance de las tecnologías de la 
comunicación, donde se puede apreciar el aumento de exigencias en torno al rol de 
ser madre y donde esta se ve sobrepasada por los cambios culturales propios de la 
época postmoderna.  

 

Por una parte, están todos los derechos que se perciben como adquiridos en una era que se 
plantea como llena de posibilidades y de conquistas para la mujer, y por otra se carga con las 
exigencias de los valores modernos de maternidad…Podemos asistir a distintos escenarios 
posibles: de madres agobiadas y deprimidas por el exceso de responsabilidad, confusas frente 
a los múltiples roles que deben desempeñar (profesional, laboral, familiar, de pareja, social), 
de visiones que deben enfrentar, exigidas a dar respuestas eficaces, pero también madres 
participantes en un ambiente colectivo, que adquieren nuevos repertorios para desenvolverse 
y crean espacios de experiencia e interacción, alcanzando nuevas comprensiones para los 
tema de la vida cotidiana, de la crianza, de su rol de madre, de actor en la sociedad y de sí 
mismas (Molina, 2006, p. 100-101). 

 

Es así como el hecho de ser madre y ser mujer es agotador en la época actual y 
mucho más cuando se enfrentan a situaciones en las cuales desconocen o 
simplemente se tiene la creencia de que eso no ocurrirá en la familia, tal es el caso 
cuando conocen que su progenie se identifica con algunas de las identidades trans 
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Mi hijo, hija, hije 
Cuando alguien se identifica como trans significa que su identidad de género no 
concuerda con el sexo que se le asignó al nacer; trans es un término que se utiliza 
para referirse a las personas transgéneros y transexuales, y pueden ser hombre 
trans o mujer trans, pero también simplemente como persona trans, es decir, que 
estas no se identifican con el binomio de lo masculino o femenino; y dentro de estas 
se pueden encontrar las identidades de: género fluido, bigénero, agénero o genero 
no binario, solo por mencionar algunos.  
 

Otras categorías de personas trans incluyen personas andróginas, multigénero, desconformes 
con el género, de tercer género y personas de dos espíritus. Las definiciones exactas de estos 
términos varían de persona a persona y pueden cambiar con el tiempo, pero generalmente 
incluyen un sentido de combinación y/o alternancia de género. Algunas personas que usan 
estos términos para describirse a sí mismas consideran que los conceptos tradicionales y 
binarios de género son restrictivos (American Psychological Association, 2013, p. 3). 

 
Y es de aquí donde se desprende el lenguaje no binario tan polémico y que 
lamentablemente ha sido mal interpretado, ya que la única finalidad de este es el 
evitar palabras que hagan referencia a lo que se conoce como masculino y 
femenino, y en cambio utilizar palabras neutras que eviten evidenciar al género o 
simplemente utilizar cambios gramaticales como por ejemplo hije. Esta la raíz de la 
controversia pues muchos pueden alegar que es un insulto en contra de la 
gramática, sin embargo, las personas lo hacen todo el tiempo, como por ejemplo la 
palabra tesgiversar, palabra mal pronunciada y que lo correcto es tergiversar para 
referirse a una interpretación errónea, tensionante a la tensión o al estrés o cuando 
decimos sanduiches para hacer referencia a los emparedados o al sándwich. Esto 
sin duda es prueba que en realidad la gramática no es lo que realmente importa y 
molesta, si no el hecho de hacer visibles a las identidades que no concuerdan con 
las características de la heteronormatividad y que denota que en realidad se trata 
de misgendering y de la falta de sensibilidad de la sociedad hacia la diversidad. 
 

Para muchas madres estos temas son complicados y difíciles de entender, mucho 
más si no se cuenta con la orientación de una persona profesional en el área, lo que 
generaría en esta malestar y confusión al no saber cómo afrontar la situación. 

 

 
Figura 1. La triada de la perdida simbólica 
Fuente: Elaboración propia 

Duelo por la 
perdida 

simbólica de 
la figura del 

hijo/hija/hije

Rechazo 
social

Rechazo 
familiar
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La triada de la pérdida simbólica hace referencia a que existe un duelo en el 
cuidador primario de la persona trans, que en este texto es la madre, pero además 
del duelo existen factores importantes que agudizan la situación debido a que el 
entorno se convierte en hostil tanto para la madre como para su progenie; el rechazo 
social es algo inevitable a lo que se tiene que enfrentar y casi siempre este viene 
acompañado del rechazo familiar. Es importante mencionar que la triada de la 
perdida simbólica se manifestará si la madre decide apoyar la transición de su 
progenie o si decide rechazarlo, ya que al hacerlo se le cuestionaría sobre las 
características de lo que una buena madre debe ser. 

 

El duelo como pérdida simbólica del hijo, hija, hije en transición 

Cuando perdemos a un ser humano, reaccionamos de diferentes maneras, sin 
embargo, la mayoría de las personas experimentan el duelo; sea cual sea la razón 
de la pérdida, la persona entra en un estado en el que se imponen notables 
desviaciones de su conducta normal.  

Cuando una persona pasa por una transición de un género a otro, la madre entra 
en duelo al perder simbólicamente al descendiente que dio a luz y crío hasta que 
este define su identidad; aunque no existe un edad determinada, algunos autores 
mencionan que la mayoría de los infantes desarrollan la capacidad de reconocer su 
propio género a la edad de 3 años (Mayo Clinic, 2021), de la misma forma Jason 
Rafferty (2019) menciona que la identidad de género suele desarrollarse en etapas: 
es alrededor de los dos años que los niños reconocen las diferencias físicas entre 
hombres y mujeres, antes de los tres años pueden identificar a un varón y a una 
mujer, y es a los cuatro años que la mayoría de los niños tienen un sentido estable 
de su identidad de género.  

Sea cual sea el camino que la madre esperaba para su descendiente, el duelo que 
ella atraviesa es casi inevitable y algunos de los síntomas que puede presentar son 
muy similares a los que padece una persona en duelo por el fallecimiento de una 
persona cercana; solo que este duelo es simbólico, ya que es una trascendencia y 
no una pérdida física. Algunos síntomas son: culpabilidad, pensamientos suicidas, 
desesperación, depresión o inquietud, sensaciones de tener un cuchillo clavado en 
el pecho, ira incontrolada, abuso de sustancias, dificultad para realizar tareas 
domésticas o incapacidad para conservar su trabajo (Neimeyer, 2002). 

 
Las etapas del duelo: la teoría de Kübler-Ross 

En 1969 la psiquiatra Elisabeth Kübler-Ross publicó en su libro Sobre la muerte y el 
morir, las 5 fases del duelo, proceso el cual insistió que no es lineal ni rígido (Martin, 
2022). Siguiendo esta misma teoría, se podría adaptar de la siguiente manera al 
duelo que la madre de una persona trans atraviesa. 
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1. Negación 

Una de las primeras reacciones producidas habitualmente es la negación; cuando 
la persona comienza a manifestar que la identidad de género es diferente al sexo 
que se le asignó al nacer, la madre suele creer que lo que sucede con su hijo, hija 
o hije no es real, es parte de una etapa o es algo experimental; cuando se da en la 
infancia se cree que solo es un juego, que está imitando lo que vio en algún lado o 
de alguna persona y que llamó su atención. Niega rotundamente que lo que está 
sucediendo esté pasando en verdad; esta etapa puede estar emparejada con un 
estado de shock o entorpecimiento emocional o incluso cognitivo. 

 

2. Ira 

La ira se puede presentar junto a la frustración y la impotencia con base en la 
incapacidad de poder modificar la conducta de la hija, hijo o hije; al darse cuenta de 
que la transición sigue adelante, la madre suele enfadarse e incluso tomar 
represalias contra su descendiente, algunas acciones pueden incluso llegar a la 
violencia física, psicológica, verbal y/o económica. Otro factor que podría afectar al 
estado emocional de la madre es el factor social; al no tener más el control sobre 
su sucesión, y al caer sobre ella la responsabilidad de los actos de lo que esta 
persona haga, la madre podría tomarse como una provocación el hecho de sentirse 
responsable por haber “fallado” y no haber hecho bien las cosas, no haber educado 
adecuadamente a su hijo, hija o hije, y esto lleve a que su ira se intensifique todavía 
aún más. Durante esta etapa es cuando se puede presentar el hecho de que los 
padres retiran el apoyo a su progenie e incluso les pidan que abandonen el hogar. 

 

3. Negociación 

En esta fase la madre guarda la esperanza de que las cosas cambien; tal vez si ella 
cede en algunas cosas, su descendiente pueda cambiar de parecer, por lo que 
pueden llegar a comunes acuerdos como permitirle que utilice la ropa que, a él, ella 
o elle desee mientras esté en la casa si acepta ir a terapia o accede llevar algún 
tratamiento para su rehabilitación o algo que lo ayude a “mejorar” su estado. Así 
ambas partes tratan de buscar una solución a sus situaciones e intentan mejorar su 
situación familiar después de la agresión de la etapa de la ira.  

 

4. Depresión 

En esta etapa la madre comienza a aceptar la nueva realidad de la pérdida de su 
descendiente; esto conlleva a un estado de tristeza y desesperanza junto con otros 
síntomas característicos del estado depresivo, por ejemplo, el aislamiento social y 
la desmotivación. Junto con esto, el posible rechazo familiar, la preocupación y 
angustia por saber que su hijo, hija o hije es ahora parte de un grupo vulnerable, 
hace que estos síntomas se intensifiquen y en ocasiones se prolonguen.  
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5. Aceptación 

Al finalizar estas etapas, llega la aceptación de la pérdida, se alcanza un estado de 
calma relacionado a la comprensión de que, lo que está sucediendo con su hijo, hija 
o hije, a su familia y a ella misma, es una situación que es inevitable pero que, con 
su apoyo, comprensión y tolerancia, será más fácil de procesar. Esto puede lograrse 
después de algunos meses o incluso años, dependerá de la persona y la manera 
de sobrellevar la transición de su descendiente, aunque de igual manera, al no 
lograrse esta última fase, el rechazo seria la otra opción. 

 
Bryce:  

- Disculpa 
Jey:   

- Está bien 
Bryce: 

- Es difícil ver tu nombre en esa pulsera 
Jey: 

- Lo sé 
Bryce:  

- “madre llora” 
Bryce:  

• La terapeuta de Jay dice que no se transforman, siempre fueron esa 
persona, pero para mí, yo veo esa transición, comenzó queriendo 
ser un niño y yo le decía “pues no, lo eres”, pero en los últimos dos 
años me dice “yo soy un niño no una niña”. 

• Cambiamos de escuela en la misma ciudad y cuando él fue a la 
escuela no supe por 6 meses que le dijo a todo el mundo que él era 
niño, ahí supe que no era una broma, no es una fase, no es algo 
que se va a superar. 

• Perdí a mucha gente, mi familia no me habla, mi madre piensa que 
soy abusadora de menores, pero se en mi corazón que esto es lo 
correcto y prefiero tener un hijo sano que una hija suicida (Liese, S., 
2020). 

 

Se reafirma lo que cometa Martin (2022). Al mencionar que el proceso del duelo no 
es lineal ni rígido, en este discurso se puede apreciar donde la madre 
aparentemente se encuentra en la etapa de aceptación, pero llega un momento en 
el cual existe un salto de etapas y momentáneamente regresa a la etapa de 
negación cuando se le es difícil ver la pulsera del hijo trans con el nombre asumido 
y posteriormente a la etapa de depresión al comentar el rechazo social y familiar 
que padece para finalmente volver a la aceptación, al concluir que prefiere tener un 
hijo sano que una hija suicida. 
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CONCLUSIÓN 

Como se ha mencionado antes, la madre o la figura femenina suele ser el pilar que 
sostiene la cohesión familiar; cuando por fin llega a la fase de aceptación, su 
compañía es de mucha importancia para la persona en transición, ya que es gracias 
a este respaldo que se sentirá apoyado, motivado, y en los momentos más difíciles, 
comprendido y respaldado.  

Es posible que la madre tienda a prestar más atención al integrante de la familia 
que está en transición por ser parte de un grupo vulnerable, y en ocasiones, 
desatienda a los demás integrantes de la familia, lo que hace que la lleve a un 
estado de impotencia y frustración, sin embargo, dependerá de la cohesión familiar 
y que todos sean partícipes de este procedimiento, que, de manera directa o 
indirecta, afecta a todos. Es por ello necesario que la familia busque ayuda de 
profesionales de la salud expertos en estos temas ya que ayudara en gran medida 
a la comprensión y entendimiento de todo el proceso que inevitablemente llevara la 
familia en conjunto. 

 
 
PROPUESTAS 

Se necesita desarrollar programa de educación sexual integral para niños y 
adolescentes trans que se ha aplicado en las escuelas y que incluya a padres de 
familia y a docentes así como a compañeros del colegio. Para esto es necesario 
partir de un protocolo que se desarrolle de las experiencias compartidas por madres 
de familia de personas trans. Ya que son ellas la que suelen experimentar en 
primera instancia la transición de sus hijos, hijas e hijes. 

 

¿Qué hago si mi hijo es trans? 

Primer paso: se necesita tener esa primera conversación incómoda 

En esta primera parte se necesita que la madre se siente con el hijo, hija o hije para 
platicar sobre lo que está sucediendo con su descendiente sobre su identidad de 
género; es importante estar dispuestos a escuchar atentamente para poder tomar 
decisiones sobre su posible transición. Independientemente de la decisión que la 
progenie pueda llegar a tener sobre su sexualidad, es necesario tener presente que 
sigue siendo su hijo, hija o hije y que más que nunca necesita de su axulio para 
poder enfrentarse al mundo que en muchas ocasiones se torna hostil para las 
identidades trans y que, como hemos visto a lo largo del capítulo, el apoyo maternal 
es incondicional para poder tomar este tipo de decisiones.  

 

Segundo paso: período de asistencia e investigación 

Ambas partes (tanto la madre como la progenie, así como los demás integrantes de 
la famlia) necesitan adquirir suficientes conocimientos para aclarar dudas sobre los 
posibles cambios, tanto emocionales, físicos, sociales, económicos, legales, así 
como los familiares que la trasnsición conlleva. Es importante conocer, sobre todo, 
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los gastos económicos que se necesitarán; ahorrar en este punto es tan importante, 
así como cuidar de la salud física y sobre todo romper mitos y tabúes que giran 
alrededor de la situación; conocer la información de fuentes oficiales y de personas 
expertas en el tema será siempre la mejor opción. 

 

Tercer paso: buscar ayuda profesional 

Saber que todos los cambios a los que el desendiente y la familia serán sometidos, 
es mucho más manejable con el apoyo de profesionales expertos en identidades 
trans, hará que la cohesión y el acompañamiento familiar se vuelva necesario e 
importante. También saber con quién asistir, médicos, psicólogos, qué hospitales, 
tratamientos médicos, etc. Es de mucha importancia para estar listos para el 
siguiente paso. 

 

Cuarto paso: iniciar la transición 

Conociendo un futuro panorama, la familia tiene más posibilidades de estar lista 
para la transición de su integrante trans y todo lo que conlleve este procedimiento.  

 

Recuerda, no existe una fórmula para que una persona logre su transición de 
manera exitosa, pero se puede lograr prevenir muchos riesgos y peligros si existe 
acopañamiento y cohesión familiar adecuado, esto último, es lo más importante. 
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RESUMEN  

A partir del 2020, se ha enfrentado una pandemia sin precedente, lo cual obligo a 
las familias de México y el mundo a resguardarse en casa para evitar el contagio 
del virus SARS COV2. El confinamiento ha traído como consecuencia un 
incremento en los conflictos familiares, así como violencia hacia algún miembro de 
la familia. Uno de los sectores más vulnerables dentro del núcleo familiar son los 
niños y las niñas que en ella conviven. El objetivo del presente estudio era 
determinar si la pandemia es un factor de riesgo en el abuso sexual infantil. El 
método utilizado en esta investigación es de tipo cualitativo con un enfoque 
fenomenológico; se trabajó con una muestra de tres niñas de 11 años que fueron 
referidas por la Procuraduría General de Justicia del Estado al departamento de 
psicología del DIF, Minatitlán, en Veracruz; se efectuaron entrevistas a las 
menores y asimismo se aplicaron pruebas psicológicas para evaluar el abuso sexual 
infantil y determinar las condiciones de riesgo en el periodo de septiembre del 2020 
a diciembre del 2021. En los hallazgos obtenidos, se encontraron factores tales 
como: ansiedad por el aislamiento sanitario, autoagresión, baja autoestima; y 
padres ausentes debido a la búsqueda de recursos económicos. Es por esto que la 
pandemia ha propiciado que se den las condiciones necesarias para el abuso sexual 
infantil. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Abuso sexual infantil, pandemia, distanciamiento emocional, confinamiento 

 
 
INTRODUCCIÓN 

Actualmente las relaciones interpersonales en el trabajo, la escuela, la familia y la 
comunidad se han transformado debido a diversos factores ambientales, tales como 
el virus SAR-COV2, causante de la enfermedad llamada COVID-19 el cual trajo 
consigo una serie de cambios en la humanidad. De acuerdo a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) la COVID-19 es una enfermedad infecciosa causada por 
el coronavirus, el cual forma parte de una extensa familia de virus que puede afectar 
tanto animales como a humanos. En los humanos causa infecciones respiratorias 
que pueden ir desde resfriados muy leves hasta enfermedades más graves como el 
síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS) y el síndrome respiratorio agudo 
severo (SRAS). 
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Durante el primer trimestre del 2020 llega a México el virus del SARS COV2,  lo que 
obliga a las familias del país y el mundo a resguardarse en casa para evitar el 
contagio. El confinamiento trajo como consecuencia un incremento en los conflictos 
familiares, desempleo, que los niños y adolescentes se resguardaran en casa para 
recibir educación formal y nuevas formas de relacionarse y adaptarse a convivir. 

La familia no fue la excepción, los padres tuvieron que salir a buscar el sustento de 
cada día, así como realizar diversos ajustes en horarios y educación de los hijos, 
traduciéndose en conflictos por diversas causas, incluso llegando a la violencia. Uno 
de los sectores más vulnerables dentro del núcleo familiar son los niños y las niñas 
que en ella conviven, de acuerdo a la evidencia de los distintos organismos 
internacionales. Ya que ellos se encuentran bajo la custodia y autoridad de los 
adultos, siendo éstos, quienes en ocasiones tienen que abandonarlos para 
sobrevivir; ejercen castigos o golpes para atender sus demandas, obligandolos asi, 
a que tengan un buen comportamiento, sufiendo, en muchas ocasiones tanto de 
negligencia como de falta de atención por parte de los padres. Es debido a lo 
anterior que definir la violencia en cualquiera de sus formas, es una tarea que ha 
ocupado a diferentes disciplinas, de acuerdo con el artículo 19° de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y la Observación General N° 13 del Comité de los 
Derechos del Niño, lllegando a la conclusión de que la violencia es “Toda forma de 
perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 
explotación, incluido el abuso sexual” (UNICEF). 

La realidad en México es que no hay datos concretos sobre la violencia sexual 
dirigida hacia niños y niñas, debido a que las denuncias por este tipo de delitos no 
se hacen por distintos factores, tales como: miedo al agresor, desconfianza en la 
autoridad, entre otras.  

El abuso sexual infantil lo definen (Berlliner y Elliot, 1996) como cualquier actividad 
sexual con un niño en la que se emplee fuerza o la amenaza de utilizarla, con 
independencia de la edad de los participantes, y cualquier contacto sexual entre un 
adulto y un niño, con independencia de que haya engaño, o de que el niño 
comprenda la naturaleza sexual de la actividad. El contacto sexual entre un 
adolescente y un niño más pequeño también se puede considerar abusivo cuando 
exista una disparidad significativa de edad (5 o más años), de desarrollo o de 
tamaño que haga que el niño más pequeño no este en condiciones de dar un 
consentimiento informado. La actividad sexual puede incluir penetración, 
tocamientos o actos sexuales que no impliquen contacto, como la exposición o el 
vouyerismo. 

Debido a la importancia de este fenómeno surgió la pregunta: ¿Qué factores de 
riesgo existen para que se de el abuso sexual infantil?, por lo que la presente 
investigación pretende dar respuesta a esta interrogante y determinar si son factores 
ambientales, psicológicos, de confinamiento, culturales, etc. Aunque sabemos que 
la violencia sexual no está relacionada directamente con el nivel socioeconómico de 
una familia, es importante estudiar esta problemática ya que las personas ubicadas 
en un contexto social con carencias pueden manifestarse este tipo de agresiones. 
Por lo que también nos preguntamos ¿La falta de cuidado por parte de los padres 
por su abandono al ir a buscar el sustento puede ser un factor predominante para 
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propiciar el abuso sexual infantil? A partir de lo expuesto al principio de este 
documento, donde se habló del confinamiento vivido a partir del 2020 en nuestro 
país, nos surge la inquietud ¿Es el confinamiento durante la pandemia un factor de 
riesgo para propiciar el abuso sexual infantil? 

Este trabajo fue realizado en el DIF de Minatitlán a través de denuncias realizadas 
en la fiscalía del Estado de Veracruz, atendiendo a las niñas que fueron víctimas de 
abuso sexual infantil, por lo que el objetivo general fue el siguiente: Identificar los 
factores de riesgo en el abuso sexual infantil; y los específicos: Analizar el abandono 
y la falta de cuidados como factores de riesgo en el abuso sexual infantil.  Y 
Determinar si la pandemia es un facilitador que aumenta los factores de riesgo que 
pueden causar el abuso sexual infantil. 

Para lo cual se realizaron entrevistas y evaluaciones psicológicas para hallar los 
indicadores que influyen y suman para que se de este fenómeno. 

 
 
DESARROLLO 

COVID-19 

En el primer trimestre del 2020 llega a México el virus SAR-COV2, causante de la 
enfermedad llamada COVID-19, y trae consigo una serie de cambios en la 
humanidad; de fácil transmisión y de un desconocimiento acerca del tratamiento, el 
mundo enfrenta una de las contingencias sanitarias más complejas de su historia.  

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS) la COVID-19 es la 
enfermedad infecciosa causada por el coronavirus, el cual forma parte de una 
extensa familia de virus que puede afectar tanto animales como a humanos. En los 
humanos causa infecciones respiratorias que pueden ir desde resfriados muy leves 
hasta enfermedades más graves como el síndrome respiratorio de Oriente Medio 
(MERS) y el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS). 

La página oficial del Centro Nacional de Prevención de Desastres, refiere que el 31 
de Diciembre de 2019, la oficina de la OMS en China recibió los primeros reportes 
sobre 41 casos de neumonía que se presentaron entre el 8 de diciembre del 2019 
y el 2 de enero del 2020. Encontraron que la causa es un nuevo tipo de coronavirus, 
que fue aislado el 7 de enero del 2020. 

 

Pandemia 

De acuerdo con The New England Journal of Medicine, el COVID-19 es oficialmente 
una pandemia, que ha alcanzado 124 países, y que sus serias manifestaciones 
médicas producen enfermedades muy graves que abruman al sistema de salud. Las 
demandas de equipo médico así como de personal son insuficientes, incluso en 
sistemas de salud tan cimentados como el de Estados Unidos, donde incluso no 
hay suficientes mascarillas para los trabajadores de la salud en primera línea.  
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Una vez que el virus se propaga a nivel mundial y la población no es inmune a dicho 
virus podemos hablar de una pandemia, de acuerdo a la OMS, aunque cierto que 
han habido distintas pandemias a lo largo de la historia, también es cierto que no 
nos habìamos enfrentado a un virus de tan fácil contagio y tan letal. En el momento 
de la redacción del presente artículo, la pandemia se encuentra en su pico màs alto 
debido a un rebrote después de las fechas decembrinas, donde los ingresos a los 
hospitales han llevado al borde del colapso al sistema de salud mexicano. de 
acuerdo a la página del gobierno mexicano, ha habido 1.61 millones de mexicanos 
contagiados, de los cuales han fallecido 140 mil personas. 

 

Confinamiento y repercusiones psicológicas 

El confinamiento consiste en un estado donde se combinan estrategias para reducir 
las interacciones sociales como el distanciamiento social, el uso obligatorio de 
mascarillas, restricción de horarios de circulación, suspensión del transporte, cierre 
de fronteras, etcétera., y los primeros estudios acerca de las repercusiones 
psicológicas que trajo consigo el virus, fueron hechos en China donde las medidas 
de restricción iniciaron, encontrándose que el 53.8 % de las personas entrevistadas 
(Immediate Psychological Responses and Associated Factors during the Initial 
Stage of the 2019 Coronavirus Disease (COVID-19) Epidemic among the General 
Population in China) reportaron un impacto psicológico de medio a severo. El 
mencionado estudio evaluó las escalas de depresión, ansiedad y estres, donde se 
observó que el 8.4 de las personas evaluadas presentaban un nivel de ansiedad 
severo. Esto demuestra que el confinamiento asi como el miedo a enfermar o morir 
o que algún familiar se contagie de de COVID, incrementa el estres, la ansiedad y 
la depresión en distintos niveles.  

 

Cuidados y abandono  

Uno de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes es tener una 
vida libre de actos u omisiones que pueda afectar su salud física o mental. Es por 
esto que el 29 de mayo del 2000 fue publicada la ley de protección a los niños, niñas 
y adolescentes en el diario oficial de la federación y que tiene como objeto, 
garantizar el respeto a los derechos fundamentales de los niños, niñas y 
adolescentes (NNA), en específico, en el capítulo quinto, en su artículo 21, el cual 
que establece las formas de prever y evitar conductas y se les protegerá cuando se 
vean afectados por: 

a. El descuido, la negligencia, el abuso emocional, físico o sexual. 

b. La explotación, el uso de drogas y enervantes, el secuestro y la trata 

c. Conflictos armados, desastres naturales, situaciones de refugio o 
desplazamiento y acciones de reclutamiento para que participen en 
conflictos armados. 

Cualquiera de estas acciones serán reconocidas como violencia con NNA, pero que 
muchas veces es difícil de visualizar y mucho menos que llegue a una denuncia 
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como tal, debido a que hay formas de violencia que son socialmente aceptadas, o 
por la edad es difícil que los NNA reporten haber sido víctimas de algún tipo de 
violencia y es también, debido a la falta de datos derivada de la falta de denuncias 
que da la apariencia de que el problema de la violencia hacia los NNA es menor de 
lo que en realidad es. 

Tratar de definir la violencia en cualquiera de sus formas es una tarea que ha 
ocupado ha diferentes disciplinas, de acuerdo con el artículo 19° de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y la Observación General N° 13 del Comité de los 
Derechos del Niño, la violencia es “Toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual” 
(UNICEF). 

El descuido o trato negligente se define como la falla en la cobertura de las 
necesidades físicas o psicológicas de NNA, así como en la protección contra el 
peligro o en la provisión de servicios cuando las personas responsables del cuidado 
de NNA tienen los medios y conocimiento para hacerlo. 

El delimitar y así mismo entender que es el descuido, nos permite saber que este 
tipo de situaciones sucede principalmente en el ambiente familiar pero que puede 
extenderse a diversos ambientes tales como escolares y hasta institucionales. 

La ubicación geográfica, el nivel socioeconómico, la disfunción familiar, que va 
desde la separación de los padres, violencia entre ellos, ausencia de una de las 
figuras paterna, etc., todos son factores que influyen para que el trato que reciba un 
NNA en su casa pueda ser negligente. La pandemia suma para que todos estos 
factores se potencialicen y los menores se encuentren en mayor riesgo de caer en 
un trato negligente. 

 
Abuso sexual 

El abuso sexual infantil lo definen (Berlliner y Elliot, 1996) como cualquier actividad 
sexual con un niño en la que se emplee fuerza o la amenaza de utilizarla, con 
independencia de la edad de los participantes, y cualquier contacto sexual entre un 
adulto y un niño, con independencia de que haya engaño, o de que el niño 
comprenda la naturaleza sexual de la actividad. El contacto sexual entre un 
adolescente y un niño más pequeño también se puede considerar abusivo cuando 
exista una disparidad significativa de edad (5 o más años), de desarrollo o de 
tamaño que haga que el niño más pequeño no este en condiciones de dar un 
consentimiento informado. La actividad sexual puede incluir penetración, 
tocamientos o actos sexuales que no impliquen contacto, como la exposición o el 
vouyerismo. 

Se debe tener claro que factores que determinan un abuso sexual es la coerción y 
la asimetría en la edad, que imposibilita la toma de decisiones para tener participar 
en cualquier actividad sexual consentida. Obtener datos actualizados del abuso 
sexual infantil, sobre todo en México, es casi imposible, pero de acuerdo a la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) hay cerca 
de 4 millones y medio de víctimas anualmente. Esta cifra aunque elevada, sigue 
alejada de la realidad, porque se estima que solo uno de cada 100 casos de abuso 
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sexual infantil es denunciado, generalmente debido a que los agresores se 
encuentran en el mismo círculo familiar o por los procedimientos revictimizantes de 
las instituciones de justicia.  

 
Objetivo general 

Identificar los factores de riesgo en el abuso sexual infantil. 

 
Objetivos específicos 

• Analizar el abandono y la falta de cuidados como factores de riesgo en el 
abuso sexual infantil. 

• Determinar si la pandemia es un facilitador que aumenta los factores de 
riesgo que pueden causar el abuso sexual infantil. 

 
 
MÉTODO 

El método utilizado en esta investigación es de tipo cualitativo con un enfoque 
fenomenológico. 

Se trabajó con una muestra de 2 niñas de 11 años que son referidas acuden al 
servicio del DIF, se efectuaron entrevistas a las niñas  (guía de entrevista 
investigativa con niños, niñas y adolescentes victimas de delitos sexuales)y a las 
madres, además de la aplicación de pruebas proyectivas (Dibujo de la familia según 
Corman, Persona bajo la lluvia [PBLL], Frases incompletas de Sacks) para evaluar 
el abuso sexual infantil. 

 
 
PROCEDIMIENTO 

El trabajo de investigación se efectuó bajo el siguiente medio implementado: 

1°. Se estructuró una serie de preguntas derivadas de la (guía de entrevista 
investigativa con niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos sexuales) 
y de la documentación bibliográfica en relación con la temática de la 
investigación. 

2°. Se autorizó por parte de la institución el uso de las entrevistas para la 
investigación. Aquí se les informó la confidencialidad, los fundamentos e 
impacto de la investigación. 

3°. Se procedió a la realización de las entrevistas semiestructuradas con cada 
una de las niñas, de acuerdo con las fechas y horarios que se acordaron 
previamente y se efectuaron en la institución correspondiente. 

4°. Se evaluó, iniciando con la aplicación de las pruebas proyectivas: PBLL, 
Test de la familia según Corman, Frases incompletas de Sacks 
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5º. Se transcribieron las entrevistas semiestructuradas, a partir de los 
resultados obtenidos en las mismas, se realiza el análisis de los discursos 
que narran las menores, entendiéndose como perspectiva teórica y 
metodológica que, según palabras de Teun A. Van Dick: “estudia la 
conversación y el texto en contexto”, es decir, estudia el discurso como un 
suceso de comunicación, o una interacción verbal, junto con los elementos 
que lo circundan, ya sea aquellos propios del acto comunicativo en si, o los 
relacionados con sus condiciones de producción y recepción (2000, p. 24) 

6°. Se efectuó el análisis cualitativo e interpretación de las pruebas proyectivas 
y se sistematizó en un informe psicológico. 

7°. A partir del análisis cualitativo tanto de las pruebas como del discurso se 
determinaron las siguientes categorías: 

 

EFECTOS PSICOEMOCIONALES: 

1. Sentimientos de inseguridad 

2. Sentimientos de culpa 

 
FACTORES DE RIESGO: 

1. Ambiente pandémico 

2. Disfuncionalidad en los vínculos paternos 

 
 
RESULTADOS 

Se utilizó la Guía de Entrevista Investigativa con niños, niñas y adolescente víctimas 
de delitos sexuales, la cual consta de 4 fases:  

Fase I. Introducción y encuadre 

Fase 2. Establecimiento de rapport 

Fase 3. Entrenamiento en un episodio de memoria 

Fase 4. Obtención de testimonio 

Esta guía junto con las pruebas aplicadas a las menores nos llevó a los siguientes 
resultados. 

 
 
Resultados YABR 

La menor durante la entrevista aplicada nos reveló el violento episodio vivido, 
describiéndolo de la siguiente manera: “Lo que sucedió con el tío de mi amiga. 
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Entiendo que le contaste a tu mamá sobre algo que te pasó. Cuéntame qué le dijiste 
a tu mamá: Pues en realidad, mi mamá descubre que yo había comprado unos 
colores y le llamó la atención porque ella no me dio dinero. Me empezó a preguntar 
y es cuando le digo que vamos con el Sr. Casimiro. 

Pues fue un día que me vio con los colores y me preguntó y le dije que el Sr. 
Casimiro me daba el dinero y entonces me empezó a preguntar más y pues lo que 
pasa es que hace como un año mi amiga Meli, me invitó a ir con su tío para que le 
hiciéramos unas cosas y él nos iba a dar dinero.  

¿Qué pasó después? Yo acepté y hasta firmamos un contrato, porque éramos 3 
niñas y Meli. Pues solo que a veces en las noches me despierto y no puedo dormir 
pensando que pueda salir de la cárcel y nos haga daño. Espero que no salga de la 
cárcel y que se quedé ahí para siempre”. 

También durante la entrevista la menor refirió que su madre trabaja todo el día ya 
que es reportera de un periódico local y en ocasiones tiene que salir de madrugada 
dejándola al cuidado de su hermana mayor, su padre no vive con ellas, aunque trata 
de estar presente, muchas veces sale de la ciudad para trabajar. La mayor parte del 
tiempo está sola, o jugando con sus vecinos, quienes están involucrados en la 
situación antes referida. 

De acuerdo con la entrevista y los resultados obtenidos en la evaluación de la 
personalidad, se encontró que YABR presenta un autoconcepto devaluado, con 
sentimientos de culpa y temor a la percepción que tienen los demás de ella y a estar 
sola. También a perder a su padre y la falta de relación que existe con su madre, se 
observa gran tristeza por sus abuelos fallecidos. 

Se siente amenazada por el entorno, desalentada, angustiada y negando el mundo. 
Esto produce presión, estrés y conductas tendientes a la autoagresión, aunque 
intenta controlarlas.  

 

Resultados JMR 

Por otra parte la menor JMR, refiere que: “Pues un día, estaba yo sola en casa, mi 
mamá se había ido a trabajar, y se me escapa mi perrita, yo salgo tras ella y dejé la 
puerta de mi casa abierta y cuando regreso veo que una ventana que estaba abierta, 
ahora estaba cerrada pero no le di mucha importancia pero en eso escucho un ruido, 
empiezo a buscar de que era ese ruido, llego a mi cuarto y ahí estaba Chago, me 
dice que me callara y me viola. Se fue y no dije nada, a las dos semanas regresa 
Chago, pero esta vez con su hermano Diego y un vecino llamado Ponciano, me 
violan entre los tres y me amenazan con matar a mi hermano si decía algo, y la 
última vez me defendí y los lastimé, deje mi cuarto con rastros de sangre y salí 
corriendo a casa de una vecina que era mamá de uno ellos, y me resguardo hasta 
que llegó mi mamá. Al principio creyó que yo había hecho algo malo y hasta me 
golpeó hasta que ya me dejó decirle que había pasado y fue que fuimos a poner la 
denuncia, pero como son menores no creo que les hagan nada pero si les tengo 
miedo, de pronto me los encuentro y se me quedan viendo horrible. No espero que 
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pase nada, pero si me preocupa que la amenacen o que le hagan algo a su hermano 
o abuela.” 

La menor refiere que vive solo con su mamá, ya que su hermano se fue a vivir con 
sus abuelos paternos, y que su mamá sale mucho de viaje porque tiene un trabajo 
de transporte y la deja al cuidado de una vecina, con la que solo tiene que llegar a 
dormir, pasando casi todo el día sola en casa. De su padre, refiere que no tiene 
ninguna relación.  

En la valoración psicológica de la menor JMR denota la existencia de un evento 
traumático ante el cual presenta ansiedad y bloqueo afectivo, no permitiendo 
expresar sus emociones. Siente presión, amenaza, angustia lo que provoca 
tendencias autoagresivas y hostilidad hacia el medio al que se enfrenta. El 
mecanismo de defensa recurrente es el aislamiento y regresión hacia etapas 
infantiles, frenando su evolución y conflictos sexuales. 

Se observa una actitud hostil, de distanciamiento emocional y agresiva frente a las 
figuras parentales y dificultades para interactuar con otras personas; así mismo 
existe falta del control de sus emociones respondiendo de manera violenta o de 
enojo antes algunas situaciones, esto es un posible miedo al abandono que es 
expresado de esta forma. 

Existen también sentimientos de desequilibrio y agresión culposa manifestada en la 
entrevista y sus deseos de ser “narca” para controlar a los demás; así como la 
negación de la realidad, la cual le resulta abrumante, aunque no lo aparente. 

 
 
CONCLUSIÓN 

El presente estudio nos permite concluir que, aunque la pandemia no es un factor 
determinante para un evento de esta naturaleza, si es el factor que da las 
condiciones para que un menor pueda sufrir una agresión sexual, esto debido al 
cierre de escuela, a la perdida de empleos. Es verdad, que suma el hecho de que 
son familias uniparentales, de escasos recursos económicos y disfuncionales en 
distintos sentidos. También encontramos graves carencias afectivas hacia los 
menores, con poca atención hacia ellas e incluso hogares donde existe violencia 
intrafamiliar.  

Es así, que la suma de todos estos factores da como resultado que las menores se 
encuentren en una situación de vulnerabilidad ante un abuso sexual, y que sean de 
fácil acceso para los victimarios. 

 
 
PROPUESTAS 

• Medidas de prevención tanto en las instituciones como a nivel comunitario 
donde se indiquen las situaciones de riesgo que se deben de vigilar, por 
medio de la promoción de talleres tanto para los menores, los padres y las 
mismas instituciones. 
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• Talleres para niñas y niños para concientizarlos sobre la educación sexual, 
con el propósito de que obtengan información fidedigna y cuenten con las 
herramientas necesarias para conocer su cuerpo y el cuidado que deben 
tener de éste. Asimismo saber identificar las diferencias entre los distintos 
tipos de contacto físico y sexual. 

• Talleres para padres, para trabajar la responsabilidad que implica el cuidado 
de los niños. Con la finalidad de que se les otorguen herramientas para 
establecer relaciones de calidad entre ellos y sus hijos, conozcan mejores 
formas de comunicación, de resolución de conflictos, y  asuman la 
responsabilidad que conlleva la crianza de los hijos. 
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Mujeres, mujeres: ¿qué esperan del siglo XXI? 
 

Margarita Rodríguez Falcón 
Ana Bertha Vidal Fócil 

Dalila de Asís Rueda Vázquez 
 

RESUMEN 

Las esperanzas del colectivo de mujeres puestas en el siglo XXI son muy reales, 
serias, objetivas, concretas y si el lector así lo considera: innegables. Al revisar los 
anales de la historia es evidente que el pasado de las mujeres recién está siendo 
visibilizado y en él se encuentran las evidencias de un pasado donde se encuentran 
mujeres que no siempre estuvieron en el mundo de lo privado, pero la misma historia 
las invisibilizo, porque aún en esta época el poder del género masculino sigue 
perviviendo, aunque consideramos que estamos ante un proceso de 
reconstrucciones sociales y ante nuevos paradigmas. La presencia de las mujeres 
se ha hecho más visibles desde siglo pasado, y aclaramos, no queremos demeritar 
en absoluto lo logrado por las mujeres de siglos anteriores a la época actual, todo 
lo contrario, es gracias a ellas que hoy millones de mujeres están regocijándose de 
aquellos movimientos, y que las tienen en los escenarios públicos, siendo maestras, 
abogadas, arquitectas, físicas, albañiles, taxistas etcétera. Así, en este artículo y 
bajo una metodología descriptiva privilegiaremos el análisis cualitativo se irá 
configurando y estructurando el escenario para las mujeres del siglo XXI, ya que 
nuestro objetivo es justamente tratar de proyectar los posibles caminos que el 
colectivo de mujeres puede construirse para llegar a su meta. 

 

 

PALABRAS CLAVES 

Mujeres, visibilidad, historia 

 

 

INTRODUCCIÓN 

El tema de las mujeres continúa siendo una agenda que aun no se resuelve de 
manera satisfactoria para las partes involucradas: mujeres, hombres, sociedad, 
gobierno, religión, sistema educativo, etcétera. Pero precisa indicar a nuestros 
lectores, que en un primer momento nos vamos a ubicar en la historia de las mujeres 
y que, dicho sea de paso, la historia que conocemos solía estar escrita por los 
hombres, por tanto, es a través de sus percepciones como se describieron a las 
mujeres, se construyeron sus roles, y ello había sido así porque sólo se conocía 
esta parte de la historia, que podríamos decir fue autocomplaciente. 

Lo escrito en las últimas líneas del párrafo anterior nos invita a escudriñar la historia 
escrita ahora por las mujeres, ésta desde luego, es diferente porque ahora ellas dan 
cuenta de todos los movimientos que tuvieron y siguen realizado con el ánimo ya 
no de visibilizarlas, porque consideramos ya lo están, sino lograr de hecho y no de 
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derecho, la igualdad, la equidad y bueno, la paridad, que ya presenta un avance 
sustancioso. Pero sí queremos hacer énfasis en la cero tolerancia a la violencia y a 
los feminicidios en este siglo XXI. Por otro lado, y de parte de las mujeres 
consideramos se requiere la descolonización de su pasado y tomar conciencia de 
su capacidad de ser y hacer, es decir empoderarse. 

Así, lo que pretendemos en este artículo, es dar cuenta desde una realidad 
observada cómo esa brecha día a día se está ensanchando, pero más allá de esto, 
es conocer si ello es suficiente para lograr esa igualdad y paridad de hecho que las 
mujeres requieren.  

Sabemos que el tema de las mujeres ha sido estudiado profusamente y quizás se 
piense que no hay más que decir al respecto, pero creemos que existe una larga 
deuda con este sector de la población que amerita un sinfín de análisis a partir de 
la realidad observada tal como el que se plantea describir en este trabajo tomando. 

 

 

DESARROLLO 

Mirando entonces, bajo una nueva lupa la historia escrita por las mujeres, nos 
ubicaremos en el siglo XIV,(1405), con Christine de Pizan una mujer que 
repetiremos como lo han hechos muchas estudiosas que nos ha precedido en la 
escritura y narración de la historia de las mujeres, se adelantó a su época,  porque 
ella ya distinguía la necesidad de que las mujeres fuesen iguales a los hombres y 
plantear ello en la edad media, época  como muchas, donde prevalecía un sistema 
patriarcal, ella ya hablaba de la necesidad de que las mujeres de esa época se 
debían reconocer a si mismas en sus capacidades y no sólo en sus cualidades 
naturales, tal como se narra en la historia de los hombres otrora. 

Esta visión de esta pionera del feminismo en Francia, era una mujer culta en el 
sentido amplio de la acepción, ya que además de ser escritora enfocó su trabajo a 
escribir sobre filosofía, política e incluso de religión, esta amplitud de conocimientos 
la llevo a plantear en una de sus obras multicitadas la Ciudad de las Damas, la cual 
sería una base más y una herencia invaluable para reivindicar a las mujeres, ya que 
en esta ciudad que Pizan edifica, da paso a tres mujeres imaginarias a las que 
nombra: Justicia, Razón y Derechura, estas centinelas habrían de permear tanto en 
la sociedad misógina del siglo XV como en las mujeres mismas a las que Christine 
escucho, y tras esta dinámica comprendió el silencio de las mujeres y la necesidad 
de que éstas salieran de su domesticidad y se reconocieran como mujeres con 
aptitudes, competencias, capacidades pero además estar ilustradas, y empezar a 
salir de esa ciudad opresora de la que el sistema patriarcal no las dejaba salir. 

Esta ciudad construida simbólicamente por Christine y en la que cabrían todas las 
mujeres, hoy empieza por ser una realidad no clara, pero en proceso de obtener un 
resplandor que ilumine a todos los seres humanos. 

Nos saltaremos un largo periodo porque tal como externamos, nuestro objetivo no 
es reescribir la historia, sólo consideramos presentar dos momentos para ilustrar lo 
que creemos nos ayuda a entender parte de los engranajes de esta historia. 
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Explicado lo anterior, nos ubicamos en la Francia de 1789 y la Declaración de los 
Derechos Humanos de las mujeres articulado por Olympe de Gouges, lo cual es 
una proclamación pública, abierta que al igual que Pizane tratan de defender la 
igualdad entre los seres humanos. 

Nos damos cuenta, que pese a la reivindicación exigida por Olympe de Gouges, y 
que como sabemos le costo la muerte, ─tal como hoy sucede con mujeres activistas, 
académicas, políticas y demás mujeres que alzan la voz que son objeto de la 
exacerbada misoginia departe de los hombres─, nos da la pauta para la realización 
de propuestas, claras, concretas y de acuerdo a la época, es decir, el siglo XXI.  

Sufragistas, radicales, ambientalistas, socialistas, liberales, posmodernas, 
filosóficas, postcolonialistas, feminismo negro, lésbico, y demás, todos estos 
feminismos tienen en común que pese a la postura que cada uno defienda, en ellos 
subyace la subalternidad la desigualdad, la explotación, la negación al poder de 
decidir, a lo que representa el poder en sí: libertad, igualdad. Advertimos que no 
estamos pensado en un poder absoluto, sino uno compartido en corresponsabilidad 
con el otro género o los géneros. En ningún momento, estamos planteando una 
superioridad, jerarquización, autogobierno o privilegios especiales. 

La herencia, el legado de los movimientos de las mujeres transformó el presente de 
estas sujetas sociales quienes hoy vislumbran quizás un mejor futuro. Y decimos 
quizás, porque es una realidad insoslayable que en México aún existen mujeres 
oprimidas seriamente por el sistema patriarcal y la visión androcéntrica que si bien 
ambas han sido sacudidas, su replanteamiento aún esta en un proceso de 
reescribirse y ello precisa mirar al pasado y replantear los contenidos de conceptos 
que dibujan a las mujeres como seres para otros, o bien, como débiles, 
procreadoras, esposas y demás atributos destinados a mantenerlas en la 
subalternidad. 

Exclusión es una palabra de retos en términos de género e incluso cultural, ya que 
si se pretende la igualdad debería borrarse de los armarios de la sociedad moderna. 
No debe ser posible que en ese siglo XXI aún haya seres humanos de primera, 
segunda clase.  

Si la sociedad del siglo XXI continúa reproduciendo sin jerarquías, desigualdades, 
diferencias, roles, estereotipos y además, se continúen haciendo distinciones en 
atención al sexo biológico, continuaremos viviendo en una sociedad dicotómica, 
atravesada por esta separación que parece seguir construyendo dos mundos cuya 
distancia es directamente proporcional al sexo biológico. 

Estas jerarquías simbólicas, las cuales son una realidad se están disipando, 
diluyendo, pero aún falta trabajar en muchas direcciones que apuntan no sólo a la 
población en general sino a las instituciones académicas, el sistema de gobierno y 
todo su andamiaje institucional, con las diferentes religiones, pero también con las 
mujeres misma, sí con las mujeres mismas, ya que todavía algunas siguen atadas 
a los roles y estereotipos que las vinculan con la naturaleza y la misticidad. Estos 
dos últimos señalamientos hacen del claustro de mujeres, seres humanos 
sometidos al poder patriarcal que aún pervive en un estado no de pureza total, pero 
que se sigue perpetuando.  
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Del sistema patriarcal, hay mucho que decir, y siguiendo el hilo conductor de la 
última línea del párrafo anterior, vale la pena decir, que sobre éste subyace hoy todo 
un proceso de reacomodo en función de los movimientos de mujeres en las últimas 
décadas. Así, su concepción hoy no sería el de referenciarlo como un sistema 
dominante, más bien, como un sistema que está siendo reestructurado y donde se 
puede llegar a concebirlo como incluyente, y nos aventuramos a decir que 
equilibrado y no más totalitario. 

El lector se dará cuenta que hay dos palabras, entre muchas que hemos omitido a 
lo largo de este artículo y que son parte insoslayable para tratar de entender lo que 
se espera en este siglo XXI para las mujeres, nos referimos al mandato cultural y al 
poder. Esta diada conlleva un análisis arduo que nos lleva a reflexionar sobre ese 
contrato social signado desde la época de Rousseau, y en el que se percibe un 
contrato sexual, pero más allá de ello, lo que debemos destacar es que este contrato 
redelimitó el pacto patriarcal pues pugnaba por la igualdad, pero esta igualdad 
terminaría invisibilizada por lo biológico.  

Mujeres, Mujeres el camino de la igualdad aún no esta claro ni muy cerca, este siglo 
el cual fue bautizado como el de las mujeres, representa un reto, un desafío o quizás 
una prueba, pues se tienen cien años ─esperemos no les tome esos años─ para 
conquistar en todo su contenido la igualdad, el respeto a su ser y hacer. Sin lugar a 
dudas el desafío es aún mayor en este siglo XXI porque hoy además todas las 
sociedades enfrentan una epidemia que ha puesto de manifiesto la exacerbada 
violencia que se continúa practicando al interior de las familias. Aunado a lo anterior, 
se tendrá que lidiar con un cambio climático que ha empujado a la población a migrar 
y todo lo que este hecho social implica para las mujeres, la familia, la sociedad 
expulsora y las que los recibe. Mencionamos también la misma situación de pobreza 
y en consecuencia la feminización de la pobreza.  

Hoy, creemos que esa igualdad ahora será más compleja porque además de los 
mandatos culturales y del sistema patriarcal a deconstruir, perviven hechos de 
índole natural y condiciones socioeconómicas que enrarecen aún más el ambiente 
bajo el cual las mujeres tendrán que sortear o más bien resolver para alcanzar la 
meta propuesta de este siglo XXI. 

El lector se dará cuenta, que el camino no ha sido fácil para las mujeres, pero la 
sororidad, cofradía, affidamiento, empoderamiento, pueden hacer de su camino 
algo más dúctil de transformar. Se destaca el nivel de resiliencia de estos colectivos 
y que no han cesado en su camino, el cual ha sido lento pero constante y firme. 
Mujeres felinas, leonas, tranquilas, irreverentes como refieren las letras de una 
canción ─Lupita D´alessio─ la senda se empezó a escribir siglos atrás hoy es tiempo 
de la consolidación y de vivir en esa ciudad construida por Christine de Pizzane pero 
donde quepan todos los seres humanos. 

 
 
CONCLUSIÓN 

Caminante no hay camino el camino se hace al andar, refiere una canción, y aplica 
para este caso, las mujeres seguirán su camino por muchos años más, para hacer 
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de él una sociedad incluyente, donde las personas se mire y traten como tal y no en 
función a su sexo y /o género. Somos un mundo poblado por seres humanos, pero 
la cultura, nos ha construido en hombres, mujeres y otros. Además, esta división se 
ha enraizado tanto, que hoy se batalla para ir desmontando toda esa selva de 
prejuicios fincados en sistema androcéntrico y patriarcal sobre la cual a través de la 
historia se ha organizado a los seres humanos. 

Estamos en el siglo de las mujeres, mujeres que ya han sido visibilizadas pero este 
hecho no les es suficiente aún para lograr la igualdad y no ser mas un sujeto social 
asociado a los espacios privados, a la reproducción, un ser para otros. Hoy la 
sororidad, el affidamiento y el empoderamiento son ejes que están impulsando 
todos esos movimientos de mujeres para lograr lo que desde sus inicios habían 
estado planteando el sufragio, el acceso a la educación, al trabajo remunerado, su 
inclusión en las contiendas políticas y demás, sí se han obtenido muchas 
prebendas, pero aun falta obtener esa igualdad, ese mismo trato que reciben los 
otros seres humanos ubicados en el grupo de los hombres. La buena noticia, es que 
van por el camino adecuado. 

 
PROPUESTAS 

Este último segmento quizás sea el más difícil de escribir, porque se agolpan 
algunas ideas entre las que compartimos: 

1. Mayor conocimiento de sí mismas 

2. Entender que el patriarcado de consentimiento es responsabilidad de quien 
lo acepta y desde luego, no es lo recomendable  

3. Acceder a los espacios públicos conscientes de sus capacidades 
(empoderamiento) 

4. Tener presente que no somos enemigas de los hombres, ya que somos 
antes que nada seres humanos que compartimos espacios y que debemos 
ser tratados con igualdad 

5. Ser objetivas y actuar con responsabilidad para crear en consonancia con 
la otredad (los otros seres humanos) una mejor sociedad donde todos se 
traten de manera complementaria y sin deferencias 

Las propuestas aquí vertidas son quizás un tanto básicas, pero con mucho sentido, 
en cuanto a la invitación y/o provocación es en un primer momento a pensar en 
¿Qué quieren todas las mujeres en y de este siglo XXI?, ¿Desean una sociedad 
incluyente? Con estas dos interrogantes damos por cerrado este artículo, no sin 
antes advertir que se nos vienen una decena más de preguntas que en otro espacio 
se podrían compartir y responder. 
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Situación social de la mujer con discapacidad 
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RESUMEN  

El presente artículo plantea una reflexión sobre la situación social en la que se 
encuentran las mujeres con discapacidad, la cual se ha visto agravada en el 
contexto de la crisis provocada por la pandemia de COVID-19. La discapacidad no 
sabe de sexo, género o condición social, afecta por igual a hombres y mujeres, si 
bien las estadísticas de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) contemplan 
que más de quinientos millones de personas tienen algún impedimento físico, 
mental o sensorial. Abordar en profundidad la idiosincrasia especifica de las mujeres 
con discapacidad nos puede permitir afrontar de manera más eficaz su problemática 
concreta. Desde la perspectiva social y con las aportaciones del trabajo social, surge 
la inquietud de generar una propuesta para implementar un programa de 
intervención social que tenga como objetivo, darles seguimiento personalizado para 
promover la adaptabilidad en un entorno social saludable, un buen desarrollo dentro 
de la vida escolar, laboral, así como tambien brindarles apoyo emocional, que les 
permita mejorar la situación de vulnerabilidad. 

 
 
PALABRAS CLAVES 

Discapacidad, barreras sociales, intervención social 

 
 
INTRODUCCIÓN  

Desde que se declaró en enero de 2020, por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) el brote de la enfermedad por el nuevo coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-
19) como una emergencia de salud pública, ha acarreado consigo consecuencias 
sin precedentes, pero a quienes más ha impactado en sus vidas sin duda, son a las 
poblaciones vulnerables (desde la falta de protección social, vulnerabilidad en sus 
derechos, cambios significativos en educación, empleo). 

De acuerdo con el Informe Mundial sobre la Discapacidad 2011, se estima que más 
de mil millones de personas en todo el mundo presentan alguna forma de ésta, lo 
que equivale a 15% de la población mundial.  

Se calcula que 110 millones de personas tienen dificultades muy significativas de 
funcionamiento. La Carga Mundial de Morbilidad contabiliza 190 millones con 
discapacidad grave y considera que la prevalencia de la moderada y severa es 11% 
más elevada para las mujeres que para los hombres, lo que refleja también el 
número superior de adultas mayores en la población total. 
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Asimismo, la Encuesta Mundial de Salud (EMS) tasa la prevalencia de la 
discapacidad en mujeres casi 60% más alta que la de hombres. 

El Censo de Población y Vivienda 2010 indica que en México hay 5.7 millones de 
personas con alguna dificultad física o mental para realizar actividades de la vida 
cotidiana y representan 5.13% de la población total. 

La limitación más común es de tipo motriz y abarca 53.8% de esta población, 
seguida por la que tiene deficiencias visuales (28.5%), deficiencias auditivas (11%), 
discapacidad mental (9.9%) y deficiencias en la comunicación (8.9%), las variables 
sexo y edad permiten advertir algunos patrones: la prevalencia de la discapacidad 
es superior en mujeres (51.1%) que en hombres (48.9%), lo que puede relacionarse 
con más sobrevida de las primeras y también con mayores probabilidades de 
registrar algún tipo de discapacidad en su proceso de envejecimiento, por grupo de 
edad, 42.7% de las personas con discapacidad tienen entre 15 y 59 años y 48.2% 
tienen 60 y más años. 

En el Estado de Tabasco de acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020 del 
INEGI, se contabilizan un total de 413 mil 069 personas con discapacidad, limitación 
en la actividad cotidiana o algún problema o condición mental (INEGI, 2020).  

Se define persona con discapacidad, a toda persona que por razón congénita o 
adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o 
sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con las barreras que 
le impone el entorno social, puede impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad 
de condiciones con los demás. (C.N.D.H 2011). La Organización Mundial de la 
Salud (OMS) estima que el 15% de la población mundial presenta algún grado de 
discapacidad.  

Pero qué pasa si ademas de ser una persona con discapacidad tambien eres mujer.  

Las mujeres con discapacidad sufren doble discriminación, casi el 80% de las 
mujeres con discapacidad es víctima de la violencia y tiene un riesgo cuatro veces 
mayor que el resto de mujeres de sufrir violencia sexual. la ONU Mujeres afirma que 
“los datos disponibles muestran que hasta 7 de cada 10 mujeres (con discapacidad) 
informan haber padecido violencia física o sexual en algún momento de su vida, y 
hasta el 50 por ciento de las agresiones sexuales fueron cometidas contra niñas 
menores de 16 años”. 

Estos son los resultados que hemos obtenido, aun considerando que la propia 
UNESCO acepta que, hasta la fecha, no existen datos concretos que muestren la 
verdadera magnitud de la discapacidad en todo el mundo. 

Los estudios en la materia han demostrado la existencia de discriminación por 
motivos de discapacidad, entendida como cualquier distinción, exclusión o 
restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, 
cultural, civil o de otro tipo, los estudios referidos han utilizado tradicionalmente un 
enfoque que difumina las diferencias sexuales y no explora la influencia del género 
en las vidas de mujeres y hombres con discapacidad. No reconocen de manera 
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suficiente la discriminación combinada de género y discapacidad en el caso 
específico de las mujeres e incluso, la múltiple si sumamos la discriminación por 
clase y etnia, el vínculo de la perspectiva de género y la concepción social de la 
discapacidad dan lugar a la construcción de un nuevo campo para la comprensión 
de la discriminación en nuestra sociedad. 

Abordar en profundidad la idiosincrasia específica de las mujeres con discapacidad, 
así como diferenciar su situación social, nos puede permitir afrontar de manera más 
eficaz su problemática concreta, y más que no hay muchos estudios centrados en 
esta realidad de múltiple de discriminación, resulta más difícil tomar decisiones o 
medidas específicas que resulten útiles para corregir una situación de desigualdad 
y discriminación. 

 
 
DESARROLLO  

La problemática principal son las barreras que se presentan a lo largo de sus vidas 
desde lo social (comunicativas y físicas), hasta las educativas (accesibilidad, 
políticas y normas insuficientes y prestación de servicios),  lo que limita sus 
opciones, es por ello que desde la perspectiva social y con las aportaciones del 
trabajo social, surge la inquietud de generar una propuesta para implementar un 
programa de intervención social que tenga como objetivo, darles seguimiento 
personalizado para promover la adaptabilidad en un entorno social saludable, un 
buen desarrollo dentro de la vida escolar, laboral, así como también brindarles 
apoyo emocional, que les permita mejorar la situación de vulnerabilidad. 

Asi como en el país, en Tabasco existen barreras sociales para el ejercicio de los 
derechos y responsabilidades de las personas con discapacidad, que limitan en 
particular a las mujeres, para que sean aceptadas, incluidas y tengan plena 
participación social, lo que las ubica en situación de mayor vulnerabilidad, 
marginación y exclusión.  

Desafortunadamente al hablar de discapacidad y genero nos resulta igual a una 
persona con pobreza (una de cada cinco personas que carecen de recursos, vive 
con alguna discapacidad) por lo que esta población presenta las tasas más altas de 
pobreza.  

En México, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) establece que los 
porcentajes de pobreza son mayores en hogares donde existe al menos una 
persona con discapacidad, que en aquellos donde no la hay y más aún, los hogares 
en zonas urbanas con al menos una persona con discapacidad son 11.7% más 
propensos a la pobreza que los hogares sin personas con esta condición 

Dar una oportunidad a la discapacidad no es fácil y los esfuerzos se verán 
aceptados, hasta que se logre que las mujeres con discapacidad sean 
independientes, para ello necesitamos partir de la adolescencia, con un seguimiento 
activo, que permita guiarlas a la vida adulta cubriendo sus necesidades, 
emocionales, económicas, sociales, fortaleciendo su entorno familiar y social. 
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El objetivo principal de Nuestro trabajo es Identificar la situación social que viven las 
mujeres con discapacidad que asisten a terapias del C.R.E.E Villahermosa, 
Tabasco. 

Es por ello que se hizo un estudio de tipo descriptivo, y para obtener la información 
se eligió́ un diseño de investigación no experimental, ya que no habrá́ manipulación 
de variables, solo se observarán, recogerán y describirán tal como se presentan en 
el fenómeno estudiado, se tomó como población objeto de estudio a 50 pacientes 
del C.R.E.E., mujeres con discapacidad en un rango de edad que varía entre 18 a 
35 años. se elaboró un instrumento con las siguientes dimensiones: Educación, vida 
social, Genero & discapacidad, y barreras de accesibilidad. 

Para posteriormente se pueda analizar la información y presentar una propuesta de 
intervención social, basados en las vivencias y necesidades principales con las que 
se encuentran estas pacientes. 

 
 
Resultados obtenidos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 1. Tipos de discapacidad 
Fuente: Elaboración propia 

 

Tipos de discapacidad la población encuestada: se obtuvo que de las 50 
pacientes que se encuestaron 36 de ellas tienen de discapacidad motriz, por lo que 
consideran que podrían estudiar y laboral si tuvieran la oportunidad, 5 de ellas tienen 
discapacidad intelectual, 6 de ellas tienen discapacidad visual, 2 de ellas tienen 
discapacidad auditiva, y 1 con discapacidad sensorial, lleva su tratamiento en el 
hospital de salud mental y está controlada. 
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Vida Social
¿Eres soltera?

¿Tienes hijos?

¿Dependes de tus familiares economicamente?

¿Tienes el apoyo de tu familia?

¿Quisieras que tu familia se sensibilizara para entender mejor tu
situación?

¿Te gustaría que hubiera campañas para fomentar la inclusión y
que pudieras desarrollarte como el resto de la población?

¿Te trasladas sola o necesitas de apoyo a un acompañante?

¿Te has sentido una carga familiar?

¿Te has sentido discriminada por la sociedad?

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 1. Educación 
Fuente: Elaboración propia 

 

Se observa de acuerdo al instrumento aplicado en la gráfica que 12 de las pacientes 
hicieron su educación básica en escuelas de educación especial, 10 de ellas han 
terminado el bachillerato, 9 tienen terminado hasta la secundaria, 8 de ellas tienen 
su educación primaria, mientras que 7 no han terminado la primaria de ellas mismas 
2 no saben leer y escribir,  sin embargo hay 4 mujeres que han logrado terminar la 
educación profesional teniendo 3 con licenciatura y 1 de ellas con maestría. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 2. Vida Social 
Fuente: Elaboración propia 
 

Se observa de acuerdo al instrumento aplicado en la gráfica que 14 % de la 
población se ha sentido discriminada, 14% tambien se han sentido una carga 
familiar, ademas un 14% les gustaría que hubieran campañas que ayudaran a 
fomentar la inclusión, para que ellas puedan tener oportunidades normales, el 13% 
les gustaría que tambien se les dieran talleres a sus familiares para sensibilizarlos 
y las puedan entender con mayor efectividad, el 12% depende sus familiares 
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económicamente lo cual las limita en decisiones personales, el 11% de la población 
es soltera, el 10% necesita de apoyo para trasladarse a los diferentes puntos de 
atencion, el 9% tiene apoyo de familiares, mientras que el 3% de la población tienen 
hijos. 

 

Género y Discapacidad 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 3. Género y discapacidad 
Fuente: Elaboración propia 

 

Se observa de acuerdo al instrumento aplicado en la gráfica que 25% que la 
población encuestada le gustaría que existieran lugares donde la atencion a las 
mujeres con discapacidad en el área de la salud, se atendieran con empatía y 
especializadas en sus patologías como lo es el Centro de Rehabilitación y 
Educación Especial, el 25% de las pacientes se han sentido en peligro por violencia 
de género, el tambien 25% de la población se ha sentido discriminada al doble por 
ser mujer y tener discapacidad, el 19 % de la población considera que si hubieran 
nacido varón tendría más oportunidades educativas y laborales, el 4% de la 
población ha tenido parejas sexuales, mientras el solo el 2% ha recibido alguna 
orientación sexual adecuada por parte de los centros donde las atienden (aún se 
considera tema TABU). 

 

 
 
 
 
 
  

2%

25%

19%

25%

4%

25%

¿Te han orientado sobre educación sexual?

¿Te has sentido discriminada?

 ¿Crees que tendrías las mismas oportunidades siendo varón?

¿Alguna vez te has sentido en peligro por violencia genero?

 ¿Tienes pareja o has tenido parejas sexuales?

¿Te gustaría que hubiera algún lugar en tu ciudad donde mujeres
con discapacidad pudieran ser asistidas resolviendo sus dudas
sobre su vida sexual?



 

 210 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 4. Barreras arquitectónicas 
Fuente: Elaboración propia 
 

Se observa de acuerdo al instrumento aplicado en la gráfica que el 20% de la 
población a diario se topa con barreras arquitectónicas lo que les impide 
desarrollarse plenamente, asi que el 19% se limita para trasladarse por esta 
problemática, el 17% le gustaría qye se crearan programas para la promoción de la 
accesibilidad universal, el 15% le gustaría que hubieran lugares de convivencia 
libres de barreras, el 15% se le dificulta llegar a su terapias por la misma situación 
y el 14% su hogar no esta habilitado para una persona con discapacidad. 

 
 
Análisis  

Educación 

La vida escolar inclusiva  es positiva por la apertura de posibilidades y el 
acercamiento a la convivencia social, pero tambien podemos ver que se debería 
crear lugares de apoyo donde se regularicen a las estudiantes, donde puedan recibir 
apoyo educativo que ayudara a mejorar el rendimiento académico con 
adaptabilidades, donde el aprendizaje  sea accesible en horarios alternos a la 
escuela regular para que puedan continuar en ella y conseguir una profesión para 
poder sostenerse y con ello alcanzar su independencia. 

 

Género y discapacidad 

Los prejuicios asociados a la sexualidad y reproducción de las personas con 
discapacidad inciden en sus decisiones de formar una familia, tener una sexualidad 
plena y ejercer sus derechos reproductivos, el autoestima es importante y con ello 
los temas de sexualidad, pero no hay preparación para la mujer en este tema, falta 
atencion, servicios integrales y tambien instituciones con personal preparado, 

15%

20%

14%

19%

15%

17%

Barreras arquitectónicas ¿Te resulta complicado llegar al Centro de
Rehabilitación y Educación Especial?

¿Dime si cuando sales de casa te encuentras con
alguna barrera arquitectónica que afectan tu trayecto a
este centro?

¿En tu hogar si te puedes desplazar de manera
adecuada?

¿Con que frecuencia te limitas por la falta de
accesibilidad para trasladarte?

¿Te gustaría que en Tabasco hubiera un lugar donde
no haya barreras arquitectónicas y puedas socializar?

¿Te gustaría que el departamento de trabajo social en
colaboración con la UJAT crease programas que
ayuden a la promoción de la accesibilidad?
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situación que debe cambiar por que la población está aumentando y debemos ser 
capaces de atender estas necesidades. 

 

Accesibilidad barreras 

Las barreras arquitectónicas son una problemática diaria para las personas con 
discapacidad se debe hacer conciencia social e involucrar a la ciudadanía y las 
empresas que se dedican a las construcción a conocer cómo podrían hacer sus 
actividades incluyendo cubrir las necesidades de las personas con discapacidad 
para lograr la accesibilidad universal, esto es urgente para lograr la independencia 
y por ello se debe trabajar con la sociedad para concientizar sobre las ventajas de 
generar espacios adecuados. 

Las barreras de salud la organización mundial de la salud (OMS) reconoce que las 
mujeres con discapacidad tienen menos acceso a servicios de salud que las 
mujeres sin ella, por ejemplo, al tamizaje para detectar cáncer de mama y cérvico 
uterino, en particular para mujeres con problemas de movilidad, ya que en muchos 
países las mesas de exploración para el diagnóstico del cáncer cérvico uterino no 
son ajustables en altura, de igual manera, los equipos para mastografía sólo son 
utilizables en las mujeres que pueden permanecer de pie. 

 

Vida social 

Es importante lograr los 3 puntos anteriores, para que se puede fortalecer la vida 
social, para ello el hecho de crear un lugar de atención social un centro donde 
puedan asistir a clases, divertirse, donde se sientan seguras, cómodas y libres de 
hablar de cualquier temática y con amistades que fortalezcan la unidad por lo que 
consideramos necesario que se cree en nuestro Estado. 

 
 
PROPUESTA  

Proceso de intervención social para las mujeres con discapacidad 

Se propone crear un modelo de intervención social dirigido por licenciandos en 
Trabajo Social, con el respaldo de un equipo multidisciplinario, que colaboré con el 
seguimiento y acompañamiento integral a las mujeres con discapacidad del Estado 
de Tabasco, iniciando cuando ellas terminen su escolaridad básica donde reciben 
apoyo de USAER, para continuar con la educación media superior y superior 
atendiendo los ejes principales analizados con anterioridad (género y discapacidad, 
educación, accesibilidad y vida social). 
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Se creará un
Unidad de Atención
para Personas
con Discapacidad
con Perspectiva de
Género, donde se
utilicen políticas
publicas que
permitan
empoderar a las
mujeres y ellas
puedan cubrir sus
necesidades para
poder tener una
vida digna. 2

 E
TA

PA

Se le brindará el
seguimiento a las
jóvenes que
terminaron su
educación básica, a
partir de que
ingresen a la
secundaria,
apoyandolas con
atención oportuna,
personalizada, con
el objetivo que
terminen el nivel
medio superior. 3

 E
TA

PA

Atención
personalizada en
el seguimiento de
la educación
superior, hasta la
finalización de su
licenciatura.

La cual constará de 3 etapas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5. Etapas 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

 
Figura 6. Etapa 1 
Fuente: Elaboración propia 

 

•Capacitaciones comunitarias (para fortalecer y sensibilizar el entorno)

•Revisión de casos (atencion personalizada)

•Asesoramiento legal

•Seguimiento psicológico familiar

•Talleres de empoderamiento (autoestima, terapias grupales y seguimiento)

•Talleres para el uso de rampas y escaleras (accesibilidad)

•Talleres de independencia (cuidados y manejo para la vida en casa)

•Seguimiento en la escuela (apoyo educativo para regularización)

•Crear un acuerdo con movilidad que les permita ir seguras a la escuela y
sin hacer que paguen de mas.

1.- Se creará un Unidad de Atención para Personas
con Discapacidad con Perspectiva de Género, donde se
utilicen políticas publicas que permitan empoderar a las
mujeres y ellas puedan cubrir sus necesidades para
poder tener una vida digna.
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Figura 7. Etapa 2 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
 

 
Figura 8. Etapa 3 
Fuente: Elaboración propia 

 

Algunas universidades del país han creado unidades de atención para personas con 
discapacidad, como son (UNAM, Universidades de: Puebla, Baja California, Ciudad 
Juárez, Chihuahua, Aguascalientes, Colima y Michoacán), pero hasta la fecha no 
existe en el país ninguna unidad de atención universitaria para personas con 
discapacidad que atienda con perspectiva de género, lo cual es nuestra área de 
oportunidad innovadora.  

 
 

1.Seguimiento educativo en la escuela

2. Atención personalizada

3.Acompañamiento en caso de requerirlo

4.Sensibilización con maestros y alumnos compañeros de clase

5.Talleres de sensibilización para la escuela

6.Asesoramiento para ayudar a la inclusión

7.Talleres de sexualidad

2.-Se le brindará el seguimiento a las jóvenes que
terminaron su educación básica, a partir de que
ingresen a la secundaria, apoyandolas con atencion
oportuna, personalizada, con el objetivp que
terminen el nivel medio superior.

• Preparación para el examen de selección EXANI-I

• Acompañamiento físico en caso de ser requerido 

• Guía para enseñarle a trasladarse sola

• Sensibilización con talleres para sus compañeros

• Seguimiento en el centro para fortalecer todas las areas.

• Asesoria en el manejo de recursos

3.- Atencion personalizada en el seguimiento de la
educación superior, hasta la finalización de su
licenciatura.
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CONCLUSIÓN 

La situación social que viven las mujeres con discapacidad, es el conflicto de la 
identidad de una persona que experimenta diferentes desventajas respecto a la 
desigualdad de poderes, entre el hombre que nos muestra a estas mujeres (como 
víctimas de género) es necesario que se hagan visibles las discriminaciones 
múltiples e interseccionales que viven y más aún la diversidad de mujeres con 
discapacidad. 

Con la investigación se ha constatado la necesidad que tiene la implementación de 
procesos de intervención social hacia los grupos vulnerables de las mujeres con 
discapacidad, ya que no es sólo el resultado de su condición sino la sumatoria de 
barreras sociales en términos de educación, trabajo, salud, economía, barreras 
arquitectónicas, que conforman lo que se ha llamado discapacidad social y que en 
el caso de estas mujeres al sumarse al género, aumentan la discriminación, la 
marginación, como sociedad debemos prestar atencion y atender sus demandas, 
asi mismo debemos impulsar propuestas que permitan mejorar la calidad de vida, 
con esta propuesta consideramos que se puede contrarrestar la problemática, si 
ellas tienen la oportunidad de estudiar y prepararse de manera profesional, con 
habilidades para la vida, podrán tener mayor seguridad que impactará de manera 
positiva, logrando que  vivan la vida con goce de sus derechos e igualdad, aspectos 
que se deben hacer a través de un seguimiento activo empoderándolas, que sepan 
que nos tienen como sociedad y las vemos con dignidad y respeto. 

 

“LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD TIENEN MUCHO POTENCIAL Y COMO 
SOCIEDAD NOS CORRESPONDE BRINDARLES LOS RECURSOS PARA QUE 
PUEDAN VIVIR PLENAMENTE” 

 

Es prioritario generar entornos incluyentes para poder fortalecer las habilidades 
sociales, equipos de investigación sobre la violencia de género contra las mujeres 
con discapacidad, la formación de profesionales encargados de continuar este tipo 
de investigaciones, crear marcos teóricos, jurídicos, políticas públicas coherentes 
con la vida y dignidad de las personas con discapacidad y por supuesto hacer visible 
la problemática para su intervención educativa, emocional, social y por ello 
proponemos crear la primera Unidad de Atención para Personas con Discapacidad 
con Perspectiva de Género del Estado de Tabasco con colaboración de la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, donde las mujeres con discapacidad 
puedan cubrir sus necesidades para poder tener una vida digna. 
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Mujeres migrantes: Una agenda en agenda 
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RESUMEN  

Las problemáticas versan sobre los diferentes contextos que vulneran al colectivo 
de las mujeres son diversos, en este trabajo, abordaremos el tema migratorio, 
problema que ha pervivido desde el origen mismo de la humanidad. Migrar no es 
solo salir de su país e ingresar a otro, desde que el mundo se dividió 
geográficamente y políticamente este escenario migratorio se ha vuelto cada vez 
más difícil de encontrar una solución favorable. Quienes migran lo hacen ante todo 
para mejorar su condición de viday lo que esta encierra. Sin embargo, el proceso 
de migratorio se ha agudizado en las últimas décadas, y se han sumado a este 
proceso mujeres, niños y familias completas. Por tanto, consideramos la pertinencia 
de este tópico, puesto que colectivos migrantes de mujeres sufren de manera atípica 
su condición de género y es nuestro objetivo mostrar las vicisitudes que este 
colectivo de mujeres vive en el proceso. Para tal efecto nos apoyaremos en una 
metodología cualitativa donde privilegiaremos la información obtenida en libros, 
revistas y páginas electrónicas especializadas. Esperando, finalmente ofrecer una 
conclusión que abra las puertas a otras investigaciones en torno al tema de la 
migración por género en Tabasco. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Género, migración, agenda, riesgo 

 
 
INTRODUCCIÓN 

La migración ha sido desde tiempos remotos una constante en la historia de la 
humanidad, conviene recordar las primeras migraciones humanas a través del 
estrecho de Bering, las migraciones europeas del siglo XVI o el comercio de 
esclavos en las indias. En este sentido, la migración no es un fenómeno nuevo ni 
ajeno al hombre; si bien, lo cierto es en los últimos años se ha visto intensificada 
como nunca antes, adquiriendo nuevas características en el proceso; razones que 
quizá, permitan explicar el interés surgido en torno a las migraciones en la 
actualidad. 

Expertos en el tema migratorio como Castles y Millers (2004) proponen que la 
migración contemporánea está definida por las siguientes tendencias: 

1. La globalización de la migración. Aumento del número de países 
críticamente afectados por el fenómeno migratorio. A su vez, el destino de 
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los inmigrantes internacionales se vuelve cada vez más variado, sin 
importar distancias o fronteras. 

2. La aceleración de la migración. El flujo migratorio se ha incrementado de 
forma acelerada recientemente, situación que se ha reflejado en un 
endurecimiento de las políticas de migración, las cuales tratan de controlar 
los altos flujos migratorios. 

3. La diferenciación de la migración. A la par de la internalización de la 
migración, se ha diversificado el tipo de personas que emprenden un 
proceso migratorio (diferentes antecedentes económicos, países de origen, 
géneros, edades, etnias, etc.). 

4. La feminización de la migración. Las mujeres han cobrado un rol 
preponderante dentro del fenómeno migratorio, no solo migran sino que 
estas migran por diversos motivos como es el caso de las trabajadoras 
femeninas o refugiadas políticas. A su vez, esta situación comienza a tener 
un reconocimiento importante dentro de los estudios migratorios, se ha 
creado conciencia de que las mujeres migran.  

5. La creciente politización de la migración: La migración se ha convertido 
en (un) asunto político, incide en gran medida las políticas internacionales 
e internas de los países afectados. Esta realidad se materializa en 
fenómenos como la securitización de la migración. (pp.20-22) 

 

Señalan Domenech y Gil (2017), la preocupación “orientada específicamente a 
comprender la migración internacional y sus consecuencias sociales, surgió a 
principios del siglo XX, durante la época de las llamadas ʻgrandes migracionesʼ o 
ʻmigración de masasʼ, en el contexto de la migración transatlántica hacia los Estados 
Unidos” (p. 376), periodo donde la migración adquiere muchas de sus 
características actuales, siendo la principal la preocupación por “controlar” los flujos 
migratorios cada día más grandes. Esta preocupación se vería expresada en 
políticas migratorias cada vez más “restrictivas”, comenzando a existir en el discurso 
un tipo de migrantes “indeseables” y “peligrosos”, a los cuales,  se buscaría expulsar 
(deportar) con el fin de mantener el orden social (Domenech, 2015, p. 170). 

Lo anterior, puede ser ejemplificado a través de las primeras leyes migratorias 
(Inmmigration Acts), surgidas como medida de contingencia para evitar la llegada 
de extranjeros o ciudadanos no naturalizados. En el caso de la Ley del 5 de febrero 
de 1917 en su sección 3 establece lo siguiente: 

 

That the following classes of aliens shall be excluded from admission into the United States: 
All idiots, imbeciles, feebleminded persons, epileptics, insane persons; persons who have had 
one or more attacks of insanity at any time previously; persons of constitutional psychopathic 
inferiority; persons with chronic alcoholism; paupers; professional beggars; vagrants. (p.4). 
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Nótese como se expresa textualmente el tipo de extranjero “inadecuado”, creando 
una serie de tipificaciones negativas. De esta manera, se crea un prototipo de 
migrante indeseable, la cual, se atribuyen determinadas características, como es el 
caso de “idiota”, “alcohólico”, “imbécil” o “mendigo”. 

Sin embargo, no sería hasta el 11 de septiembre del 2001, donde expertos como 
Alba y Leite (2004), refieren que “la securización del fenómeno migratorio y del asilo 
encuentra, así, su legitimidad reforzada” (p.14). Dicha legitimidad se vería reforzada, 
entonces, como una preocupación por evitar actos terroristas, la cual, se 
manifestaría en el incremento de los controles fronterizos y un discurso orientado al 
control de las migraciones internacionales para al mantenimiento de la seguridad 
nacional. 

La influencia de estos acontecimientos, lejos de limitarse a Estados Unidos, tendría 
una profunda influencia en la manera en que se vería la migración en América Latina 
y Europa, continentes donde se adoptarían gran parte de estas tendencias. A pesar 
de estas acciones no solo no lograrían el control migratorio deseado, sino que 
darían lugar a un aumento significativo de la migración irregular, prevaleciente hasta 
el día de hoy. 

Esta situación es identificada por Delkáder-Palacios en su análisis de la 
condicionalidad migratoria en la Unión Europea. Este autor encuentra en 
documentos rectores como la Agenda de Migración Europea elementos que 
permiten la existencia de un enfoque securitizado de la migración. La migración se 
presenta así como un fenómeno a limitar, para la cual se implementan estrategias 
restrictivas, tales como: el control de fronteras, el retorno para reducir las llegadas 
y el aumento de expulsiones. 

Además, se buscaría no solo crear una política migratoria, sino el crear una política 
común de asilo con las mismas características restrictivas: “Se busca explícitamente 
reducir lo que la UE denomina ʻabusosʼ, en referencia a las solicitudes de asilo 
denegadas, por medio de sistemas de identificación biométrica, que constituyen una 
clara práctica de seguridad” (Delkáder-Palacios, p.181). 

No obstante, no puede obviarse  que de manera paralela han emergido en 
contraposición valiosas figuras en materia del derecho internacional, que facilitarían 
la protección del migrante independientemente de la condición de este, entre estas 
figuras normativas es posible encontrar: la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (DUDH), la Convención de Viena sobre las Relaciones Consulares, la 
Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares (ICRMW), el Convenio de la OIT sobre 
los trabajadores migrantes 1949 y 1975, la Convención sobre el Estatuto de 
Refugiados, la Declaración de Cartagena sobre los Refugiados, entre otros (IPPDH, 
2019). 

En el contexto anterior, la primera pregunta que debería formularse es, ¿cómo 
entender la migración en la actualidad? Más específicamente, ¿cómo debe 
entenderse la migración de las mujeres? 
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DESARROLLO 

La migración es un proceso social complejo,  debe ser entendido en sus múltiples 
etapas, no involucra únicamente el viaje de tránsito a través del cual las personas 
se mueven de un sitio a otro, sino que abarca las causas inmediatas que llevan a la 
persona a migrar: la vida en su ciudad de origen, sus aspiraciones, sus 
inseguridades  y sus expectativas; así como la integración posterior que realiza el 
migrante al llegar a su lugar de destino. Tal como exponen Maldonado Valera, 
Martínez Pizarro y Martínez (2018). En consecuencia, el ciclo migratorio involucra:  

• El origen: es la realidad inmediata de la persona antes de emprender el 
tránsito,  comprende motivaciones, expectativas, estrategias, aspiraciones, 
etc. Asimismo, debe entenderse que la migración como proceso multicausal 
no tiene una sola causa, sino que corresponde al conjunto de factores que 
dan  sentido a la realidad experimentada por las personas, en última 
instancia puede impulsarlos a iniciar un proceso migratorio.  

• El tránsito: corresponde al trayecto efectuado por el migrante desde su 
lugar de origen a su lugar de destino. Esta etapa se ve fuertemente 
determinado por circunstancias como la ruta elegida, los medios de 
transporte utilizados, las personas involucradas, el presupuesto disponible, 
etc. 

• El destino: se caracteriza por la integración del migrante en su entorno 
deseado, o en su defecto su retorno a su país de origen. Involucra la 
inserción económica y social del migrante en campos como el trabajo, la 
política, la vida social, las instituciones, la educación, los servicios de 
seguridad pública, etc. (p.27). 

 

Como podemos darnos cuenta, en cada una de las etapas existe siempre un 
determinado riesgo al que se ven expuestos los migrantes, principalmente el grupo 
que consideramos más vulnerables: mujeres, niños, adultos mayores. Aclaramos 
que para efectos de este trabajo, solo haremos alusión al grupo vulnerable de las 
mujeres. No dejaremos de mencionar que estos grupos se ven expuestos, a 
menudo, a factores ambientales, antrópicos y naturales.  De lo ante expuesto nos 
surgen algunas interrogantes a saber: ¿Qué es el riesgo? Y más importante aún, 
¿De qué riesgos se hablan en la migración? y ¿En qué consiste la migración por 
género? 

Para llevar un orden en nuestra exposición, empezaremos dando cuenta de nuestra 
primera interrogante, posteriormente, trataremos de resolver los riesgos de la 
migración y por último, vincular estos ejes con el riesgo de la migración de mujeres.  

Expuesto lo anterior, procederemos entonces a dar cuenta de lo que refiere 
Velázquez Gutiérrez (2018) en el tema del riesgo, así esta autora señala la 
existencia de dos enfoques para la compresión del riesgo: la percepción natural y la 
construcción social. El primero, identificaría el riesgo como un elemento propio de 
la naturaleza, siendo así un elemento inevitable, a pesar que dicho enfoque tendría 
particular relevancia en la formulación de políticas públicas y estrategias de 



 

 221 

planeación del desastre. Un segundo enfoque, pone de manifiesto al riesgo como 
una construcción humana, es decir, el riesgo correspondería a una configuración 
del espacio definida por procesos históricos, sociales y culturales. 

Expresado de forma clara, la construcción social de riesgo estaría definida por:  

1. Un evento físico particular o conjunto de ellos con potencialidad para  causar 
daños y pérdidas, adquiere la connotación de peligrosidad. Esto  sucede 
cuando elementos socioeconómicos son expuestos en condiciones de 
vulnerabilidad en áreas de potencial afectación o presencia de los 
fenómenos físicos peligrosos. 

2. Nuevos eventos  físicos  son  generados  por  intervención humana en la 
transformación del ambiente natural (eventos socio-naturales), o  por efecto 
directo del manejo, producción y/o distribución de materiales peligrosos 
(eventos antrópicos). (Narvaez, et al, 2009, p. 11). 

Resulta evidente que la migración difiere en muchos sentidos de un desastre 
natural, sin embargo, correspondería un evento con potencialidad de causar daños 
a los actores involucrados, sino también a un evento que experimentan de manera 
diferente con base a los elementos socioeconómicos, culturales y biológicos. No 
será el mismo el riesgo que experimentara un padre de familia que cruza el Tapón 
del Darién que el riesgo de una madre que tenga que hacerse cargo de su  hijo, 
responsabilidad  asignada debido a su rol como “cuidadora” o “madre”, en este caso, 
el riesgo  es construido con base a la visión socialmente aceptada de la “familia 
latinoamericana”. 

Desde esta óptica, Allan Lavell (2001) en su obra Sobre la Gestión del Riesgo: 
Apuntes hacía una Definición, destaca que el riesgo es: 

 

constituye una posibilidad y  una probabilidad de daños relacionados con la existencia de 
determinadas condiciones en la sociedad, o en el componente de la sociedad bajo 
consideración (individuos, familias, comunidades; ciudades, infraestructura productiva, 
vivienda, etc.) El riesgo es, en consecuencia, una condición latente que capta una posibilidad 
de pérdidas hacia el futuro. (p. 2) 

 

Resulta importante destacar la definición propuesta por Lavell, porque propone la 
existencia de condiciones concretas  que acrecientan el riesgo, condiciones que se 
circunscriben dentro de la vulnerabilidad. Entre las definiciones clásicas de la 
vulnerabilidad destaca la propuesta de Wilches-Chaux (1993), quien establece que 
la vulnerabilidad “denota la incapacidad de una comunidad para ʻabsorberʼ, 
mediante el autoajuste, los efectos de un determinado cambio en su medio 
ambiente, es decir, su ʻinflexibilidadʼ o incapacidad para adaptarse a ese cambio, 
que constituye, por las razones expuestas, un riesgo”.(p.7).  Además,  el autor aclara 
que la vulnerabilidad es un concepto inminentemente social, toda vez que “en sí 
mismo constituye un sistema dinámico, es decir, que surge como consecuencia de 
la interacción de una serie de factores y características (internas y externas) 
[sociales] que convergen en una comunidad particular” (p.12). 
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De este modo,  la definición de Wilches-Chaux identifica distintos tipos de 
vulnerabilidad entre los que se encuentran la vulnerabilidad:  natural, física, 
económica, social,  técnica,  ideológica, cultural, educativa, ecológica e institucional.  

En tanto, el objetivo de este trabajo no es profundizar en cada uno de los tipos de 
vulnerabilidad,  sino su tipología permite evidenciar los diferentes factores que dan 
lugar a condiciones de riesgo. Algunos factores  de riesgo en la migración son: el 
ciclo de vida (vulnerabilidad natural), la condición socioeconómica (vulnerabilidad 
socioeconómica), la estructura familiar (vulnerabilidad cultural e institucional), el 
género (vulnerabilidad social, cultural e institucional), la condición étnica y racial 
(vulnerabilidad institucional), la condición migratoria irregular (vulnerabilidad 
institucional y social) o el territorio de tránsito (vulnerabilidad ecológica y física), etc. 
(Maldonado Valera, et al. (2018); Wilches-Chaux (1993). 

Además, una consideración importante para aterrizar los conceptos de riesgo y 
vulnerabilidad en el fenómeno migratorio, es su naturaleza cíclica, en el caso de un 
migrante su vulnerabilidad puede ser tanto una causa como una consecuencia de 
su travesía. De manera, que si bien, factores como la violencia de género pueden 
impulsar a una persona a migrar, este factor puede verse perpetuado durante su 
trayecto y destino.  

Finalmente, debe acotarse que  las perspectivas en torno a la gestión de riesgo 
suele referir a un componente espacial y temporal, definido por un espacio 
geográfico. De modo que es inevitable preguntarse, al momento de realizar un 
diagnóstico de la vulnerabilidad del migrante,  ¿cuál es el espacio y tiempo donde 
se ubican los migrantes? 

En tanto, resulta imposible atribuirle a las comunidades migrantes un espacio 
específico (al menos durante la etapa de tránsito), no debe omitirse que el cuerpo 
se considera siempre el primer espacio de referencia de la persona. Esta idea puede 
retomarse a partir del teórico francés David Le Breton, su propuesta expresa: 

 

Configurado por el contexto social y cultural en el que el actor se halla sumergido, el cuerpo 
es ese vector semántico por medio del cual se construye la evidencia de la relación con el 
mundo, esto es, no solamente las actividades perceptivas, sino también la expresión de los 
sentimientos, las etiquetas de los hábitos de interacción, la gestualidad y la mímica, la puesta 
en escena de la apariencia, los sutiles juegos de la seducción, las técnicas del cuerpo, la 
puesta en forma física, la relación con el sufrimiento y con el dolor, etc. La existencia es, en 
primer lugar, corporal (2018, p. 9). 

 

Así, el cuerpo se convierte en el espacio de referencia para el migrante, es aquel 
territorio que se ve expuestos a vulnerabilidades, tales como: la enfermedad, la 
fatiga, el frío, el hambre o los abusos. Y es en esta medida, en que a través del 
cuerpo que estas experiencias negativas se interiorizan y adquieren o no, una 
connotación de violación o vejación en contra de la persona. 

En lo que el cuerpo representa el primer espacio de vulnerabilidades,  tampoco debe 
olvidarse que la construcción social y los significados atribuidos al mismo, varían de 
acuerdo a la condición del sexo femenino. Los cuerpos femeninos a menudo pasan 
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por un proceso de construcción y socialización distinto a los masculinos: se ven más 
sexualizados, más reificados, más vulnerables. 

Se hace, por consiguiente, necesario abordar el género como factor de 
vulnerabilidad, y por ende, como factor de riesgo. Castles y Miller (1998) señalan al 
respecto de la feminización de la migración: 

 

Las mujeres juegan un papel significativo en todas las regiones  y en la mayor parte (aunque 
no en todos) de los tipos de migración. En el pasado, la mayoría de las migraciones laborales 
y muchos de los movimientos de refugiados tenían dominio masculino y con frecuencia  las 
mujeres eran tratadas bajo la categoría de reunificación familiar. Desde los setenta, las 
mujeres han desempeñado un importante papel en la migración laboral… Las variables de 
género siempre han sido significativas en la historia de la migración global, pero la conciencia 
de la especificidad de las mujeres en las migraciones contemporáneas se ha incrementado. 
(p. 22). 

 

Un ejemplo tangible de lo anterior, es el caso de la mujer-madre en el hecho 
migratorio, como expresan Unda y Alvarado (2012) “ha transitado de una condición 
de trabajadora doméstica y/o de ʻtrabajadora a la sombraʼ, realizando un trabajo 
socialmente necesario hacia un trabajo remunerado-productivo, a un trabajo 
socialmente reconocido” (p. 598). 

Debe remarcarse, el hecho de que el aumento de conciencia acerca de la migración 
femenina coincide con el auge de las corrientes feministas, así no solo refiere a un 
plano académico; sino que está relacionada con el proceso de autoconstrucción de 
la identidad del propio migrante. En otras palabras, el aumento de la migración 
femenina permite un cierto proceso de emancipación femenina,  permitiendo que  la 
mujer se vuelva consciente de sus propias potencialidades. 

Esta idea es resaltada por autores como Saskia Sassen, quien resalta como bajo 
determinadas condiciones es posible que las mujeres inmigrantes “obtienen mayor 
autonomía e independencia personal… Ellas logran un mayor control sobre las 
cuestiones del presupuesto hogareño y sobre otras decisiones domésticas, además 
de la posibilidad de ejercer presión para que los hombres las ayuden con las tareas 
del hogar” (2007, p.20). 

Sin embargo, lejos de fungir únicamente como un factor enmancipatorio la migración 
femenina, trae consigo un conjunto específico de riesgos. Como indica la OIM en 
Factores de riesgo y necesidades de las mujeres migrantes en Centroamérica, la 
violencia sigue siendo una realidad que enfrentan las mujeres migrantes de forma 
constante. Así, “tiene implicaciones graves… No solo por el contínuum de la 
violencia basada en género, sino por la criminalidad organizada, también replicará 
los mecanismos simbólicos y materiales de la violencia basada en género para 
someter a las mujeres migrantes.” (p.61). 

Resulta evidente que la migración femenina es en gran medida propiciada por una 
sociedad que reproduce estructuras patriarcales y desigualdad,  mismas que tienen 
como consecuencia un incremento en el riesgo paras las mujeres migrantes. Entre 
los riesgos para una mujer que emprende la migración se encuentran: la violencia 
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sexual, física y económica, la discriminación, la exclusión, la estigmatización, las 
redes de tráfico de personas, etc. (tabla 1). 

 

Tabla 1. Principales riesgos y vulnerabilidades en las etapas migratorias 
 

Salida Tránsito Destino Retorno 

Desinformación. Irregularidad migratoria.  Estigmatización.  

 

Condiciones del retorno.  

Limitado acceso a 

documentos de 
viaje. 

Limitada 
institucionalidad para 
brindar protección.  

Precariedad en la 
inserción socio- 
laboral.  

Exclusión social.  

Violencia 
doméstica. 

Violencia social o 
generalizada.  

Obstáculos de 
regularización 
migratoria.  

Prevalencia de las 
causas que originaron la 
migración.  

Permiso de 
salida. 

Redes de tráfico y trata 
de personas. 

Violencia contra la 
mujer.  

Discriminación y 
estigmatización.  

Factores 
estructurales. 

Desinformación.  Desinformación.  Revictimización.  

Violencia sexual. Limitado servicio de 
salud.  

Violencia sexual.  Violencia económica.  

Violencia 
económica. 

Violencia económica y 
sexual.  

Violencia económica. Falta de oportunidades. 

Violencia social o 

Generalizada. 

Transporte inhumano e 
inadecuado. 

Redes de tráfico y 
trata de personas.  

 

  Transporte inhumano 
e inadecuado 

 

Fuente: Adaptado de Factores de riesgo y necesidades de atención para las mujeres migrantes en Centroamérica (p.62), por 
la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 2016, OIM. 

 

Además, debe considerarse el hecho que el proceso migratorio permite la 
construcción de una identidad, a menudo este proceso se ve condicionada por una 
violencia constante, estigmas y abuso de poder; circunstancias en las que la mujer 
no solo no es consciente del incumplimiento de sus derechos humanos, sino que 
los asume de manera voluntaria como un “riesgo del viaje”. 

El riesgo de viaje toma una dimensión particularmente relevante puesto a que “en 
el terreno de la migración indocumentada las relaciones de los sexos oscilan entre 
un trato solidario y la posibilidad de agredir y sacar ventaja de la situación de 
amenaza en la que se encuentran las mujeres en este contexto”.  (Willers, 2016, p. 
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180). De esta manera, el periodo de tránsito se convierte en un espacio de 
negociaciones donde la integridad física de la mujer se ve vulnerada, y con 
frecuencia violentada. 

La idea anterior no puede evitar relacionarse con la noción de violencia simbólica 
propuesta por Bordieu. La violencia simbólica es “esa violencia que arranca 
sumisiones que ni siquiera se perciben como tales, apoyándose en unas 
‘expectativas colectivas’, en unas creencias socialmente inculcadas, transforma las 
relaciones de dominación y de sumisión en relaciones afectivas”.   

De ello puede desprenderse dos escenarios: 1) La conciencia de la víctima de su 
propia situación, normalizada por la misma, atribuyéndolo a la normalidad; y 2) La 
falta de conciencia de la víctima, donde debido a la interiorización de determinadas 
creencias sociales, no es consciente de la vejación a su cuerpo e integridad. 

Las estructuras de violencia de género, son así, legitimadas en la práctica de las 
mujeres migrantes, en algunos casos, sin que ellas siquiera sean conscientes. 

 
 
CONCLUSIÓN 

Como se ha expuesto a lo largo del presente trabajo, la migración constituye a un 
fenómeno social multifacético que se ha diversificado en los últimos años. Entre las 
tendencias actuales de la migración contemporánea se encuentran: la feminización 
de la migración, reflejada en un incremento de la participación femenina en los 
procesos migratorios. 

Hoy en día existen una gran cantidad de mujeres migrantes que decidiendo 
abandonar su lugar de origen por diferentes causas, se ha insertado en los procesos 
migratorios. Así, la migración femenina ya no ocurre únicamente por razones de 
reunificación familiar o acompañamiento, sino que se encuentra presente en la 
migración laboral, en la migración internacional, en los refugiados, etc. 

A la par del aumento del número de mujeres migrantes, no obstante, existen 
también un conjunto de características específicas presentes en la migración 
femenina. La experiencia migratoria, entonces, se presenta de forma distinta de 
acuerdo al sexo del migrante. 

Las mujeres, así que, cuenta no solo con menores oportunidades de insertarse en 
el mercado laboral con éxito a largo plazo, sino que experimentan un mayor riesgo 
de sufrir vejaciones, violaciones y discriminación durante su viaje. Dichos riesgos, 
son además asumidos por las mujeres migrantes como una parte “normal” de su 
viaje, es decir, son vistos como un costo necesario; aspecto en el que la violencia 
es normalizada tanto por el victimario como por la víctima. 

Además, debe destacarse que muchas de las violaciones y vejaciones que 
experimentan las mujeres migrantes, se dan en espacios de servicio y atención al 
migrante como es el caso de los refugios y casas de migrantes. De manera, que 
estas se encuentran en un riesgo constante, inclusive en espacios “seguros”. 



 

 226 

Pese a las vulnerabilidades particulares de las mujeres migrantes, resulta evidente 
la falta de políticas y propuestas integrales en materia de migración, razón porque 
la migración femenina es un aspecto que pese a ser una tendencia cada vez más 
común en los países latinoamericanos, es a menudo ignorada e invisibilizada, 
exponiendo a miles de mujeres migrantes a un escenario de riesgo continuo. 

Lejos de limitarse, tan solo la práctica la falta de atención a la migración femenina 
se manifiesta en el discurso. Por donde, raramente reconocen como una parte 
activa del fenómeno migratorio, limitando su participación a su rol familiar y de 
pareja. 

Al mismo tiempo, no debería obviarse que a la par con el aumento de la migración 
se ha dado un interés en el ámbito académico por el estudio de los procesos 
migratorios; dentro de ellos se han dado diversos estudios en torno a la migración 
femenina. Mientras que resulta claro que existe un interés por el estudio de la 
migración femenina desde una óptica académica, es necesario que dichos estudios 
transciendan hasta el plano práctico, propiciando el reconocimiento y la atención 
hacia las mujeres migrantes. 

 
 
PROPUESTAS 

A fin de atender la problemática actual en torno a las mujeres migrantes, es 
necesario abordar la migración desde una óptica orientada a la inclusión y 
protección del migrante, que permita atender las necesidades específicas de este 
grupo. 

Siguiendo lo establecido por Hernández Contreras (2018), existen cuatro factores 
que fomentan o fortalecen los procesos de inclusión: 

• Apropiación: Refiere a la asimilación y posterior uso de las dinámicas 
sociales, (las) pautas culturales y (las) relaciones sociales. Reconoce que 
el asentamiento y el conocimiento de la nueva realidad facilitan el proceso 
de apropiación. 

• Satisfacción personal: Son logros personales, económicos y sociales que 
otorgan satisfacción. Dichos logros, permiten desarrollar una subjetividad 
que tiende a la integración. 

• Re-territorialidad: Corresponde, en primer lugar, al cuerpo que se instala 
en el nuevo contexto social, dando un sentido de pertenencia que luego se 
extendería a otros territorios: comunidades sociales que buscan no perder 
los símbolos identitarios que los vinculan con la identidad nacional de sus 
países. 

• Cohesión social: Las redes sociales, las comunidades, los vínculos 
asociativos, los espacios laborales, etc. (pp.205-206). 
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Considerando lo anterior, se propone: 

• Generar estrategias y programas de integración para los migrantes con 
enfoque de género que permitan la participación económica y social de los 
migrantes. 

• Fortalecer el seguimiento de los migrantes dentro del país, de manera que 
se puede tener un panorama adecuado del número, tipo y características 
de los migrantes que transitan dentro del país. 

• Fomentar la cooperación y articulación entro las instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales, de manera que, se promueva el 
estudio y creación de estrategias en torno a la migración. 

• Desarrollar programas y políticas específicas para atender grupos en 
situación de vulnerabilidad como: mujeres, niños, personas LGBTQ+, etc. 

• Incentivar el diálogo y responsabilidad compartida entre las autoridades en 
los distintos niveles territoriales (local, municipal, nacional e internacional) 
en torno a la problemática migratoria. 

• Propiciar el estudio continuo del fenómeno migratorio con una perspectiva 
de género a través de las instrucciones de educación media superior del 
país, puesto a que solo con datos actualizados, científicos y confiables será 
posible entender la realidad migratoria. 
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RESUMEN 

El presente trabajo tiene como objeto de estudio, los factores que obstaculizan el 
rendimiento escolar en las alumnas de la licenciatura en enfermería de la división 
académica multidisciplinaria de Jalpa de Méndez en sus clases virtuales durante el 
periodo Septiembre 2021-Febrero 2022. Sabemos que vivimos tiempos difíciles y 
cambiantes, para las estudiantes del área de enfermería es un reto el cumplir con 
sus actividades académicas y responsabilidades en el hogar debido al contexto 
social-cultural al cual pertenecen, situación que requiere atención y se planteó la 
necesidad de conocer los factores que intervienen en la problemática con una 
investigación descriptiva transversal, se aplicó una encuesta que consta de 20 
preguntas a alumnas de la DAMJM, en la que se puntualiza la perspectiva de cada 
sujeto de investigación, desde su quehacer cotidiano y las dificultades que se le 
presentan. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Rendimiento escolar, clases virtuales, enseñanza-aprendizaje 

 
 
INTRODUCCIÓN 

El  trabajo aborda la perspectiva de los alumnos en el contexto desde el cual 
desempeñan  sus trabajos académicos y las diferentes situaciones que se 
presentaron ante la pandemia del COVID-19, las repercusiones que tuvieron las 
alumnas de llevar sus clases en la modalidad virtual. 

Desde el inicio de la cuarentena se adoptaron nuevas formas y estrategias de 
trabajo, desde esta perspectiva parecía cómodo y por disposiciones de control 
sanitario como una estrategia para salvaguardar la vida de toda la comunidad 
universitaria, desde este momento surgen diversos cuestionamientos  en el  
contexto educativo , la dinámica de la enseñanza en ambientes virtuales de 
aprendizaje genera una serie de dudas con respecto al rendimiento académico y a 
todas las actividades que cada estudiante tiene que realizar desde casa. 

Es por lo anterior que se convierte en una problemática que causa relevancia y que 
se visualiza desde cada uno de los contextos desde los diferentes niveles 
educativos. 
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 De acuerdo a lo que transcurrió en la pandemia de COVID-19 amenazó con 
deteriorar aún más los resultados educativos. La pandemia tuvo  un enorme impacto 
en la educación con el cierre de las escuelas en casi todos los lugares del planeta, 
en lo que representa la crisis simultánea más importante que han sufrido todos los 
sistemas educativos del mundo en nuestra época. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) calificó el nuevo brote de coronavirus 
como una pandemia e insitó a los gobiernos de todo el mundo a enfrentar este 
problema con seriedad y a prepararse para la primera ola de la emergencia de salud 
pública con varias medidas drásticas, una de las cuales fue el confinamiento en 
muchos países. A medida que entraron en vigor las medidas de confinamiento o la 
obligación de quedarse en casa, una gran parte de la fuerza laboral debió quedarse 
en casa y trabajar a distancia, siempre y cuando sus funciones lo permitiesen 
(International Labour Organization, 2020). 

La pandemia del COVID-19 (coronavirus) representó una amenaza para el avance 
de la educación en todo el mundo debido a que produce dos impactos significativos. 
(Grupo Banco Mundial, 2020). De acuerdo a lo anterior se deben de realizar 
esfuerzos importantes para mejorar el rendimiento escolar y no tener como 
resultado, la falta de aprendizaje significativo y como consecuencia problemáticas 
que obstaculizan el aprendizaje en los estudiantes y posteriormente a ello un bajo 
rendimiento escolar por las diversas actividades que se presentan y las carencias 
en cuanto a los equipos tecnológicos que se presentan. Existen diversos obstáculos 
que inhiben el aprendizaje, se hicieron notar de manera significativa en los procesos 
de enseñanza-aprendizaje que se dieron lugar en los entornos virtuales. Existen 
muchos factores que pueden facilitar o dificultar el aprendizaje de un estudiante, se 
debe de tener en cuenta esos factores, en particular cuando el tiempo disponible 
para el aprendizaje es limitado, son diversas las situaciones que se encuentran 
relacionada con el bajo aprovechamiento escolar, aunado a ello la crisis sanitaria 
COVID- 19, a continuación se mencionan los factores que interfieren en lograr un 
aprendizaje significativo en cada uno de los niveles académicos: Edad y fase del 
desarrollo, motivación, relevancia, disposición, participación activa, relevancia, 
respuesta, ambiente, emociones, acontecimientos fisiológicos, aspectos 
psicológicos. (Audrey, 2013) 

Las clases virtuales demandan atención y realizar un análisis minucioso de la 
situación económica, el contexto de los alumnos, tomando en cuenta las barreras 
que se les presentan y aunado a ello las carencias en cuanto a estrategias de 
estudio, así  como a la planeación del tiempo, tomando en cuenta las diversas 
actividades que a la par se realizaron desde casa. 

 
 
DESARROLLO 

Algunos autores afirman que la calidad de la educación virtual (CEV) se relaciona 
con la realización de la docencia en diversos espacios de aprendizaje (Espinosa, 
2011) mientras que en la Norma UNE 66181 se expone que se asocia con la 
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satisfacción de los usuarios y su formación integral. Situación que se visualizó en 
los diversos escenarios durante la pandemia. 

 

Metodología  

La investigación es un conjunto de procesos sistemáticos, críticos y empíricos que 
se aplican al estudio de un fenómeno o problema. Este trabajo de investigación se 
aborda desde el enfoque cualitativo porque es un proceso en el cual la acción 
indagatoria se mueve de manera dinámica en ambos sentidos: entre los hechos y 
su interpretación, y resulta un proceso más bien “circular” en el que la secuencia no 
siempre es la misma, pues varía con cada estudio (Sampieri, 2014). 

De acuerdo a lo anterior la problemática  a investigar se aborda desde el tipo de 
investigación descriptiva y transversal.  La primera describe las características de la 
población el estudio se efectúa cuando se desea describir, en todos sus 
componentes principales, una realidad y es considerada como el primer 
acercamiento  científico a un problema y la transversal a partir de las conductas o 
características de los individuos. 

 

1. Diseño del Instrumento para la obtención de información (Encuesta) 

La encuesta consta de 15  preguntas ( 13 de opción múltiple y 2 abiertas), siendo el  
objetivo la obtención de información de los estudiantes de la DAMJM de la 
Licenciatura en Enfermería, en la que se  puntualiza la perspectiva de cada sujeto 
de investigación,  desde su quehacer académico y los factores que obstaculizan su 
rendimiento escolar, se realizó en Microsoft Forms que es una herramienta para 
crear formularios efectivos con herramientas fáciles de usar y sugerencias de diseño 
claras (Microsoft, 2020), y da los resultados detallados por cada sujeto de 
investigación y procesados tanto en frecuencia como en gráficas. 

 

2. Aplicación de la encuesta  

Fue aplicada a 184  mujeres estudiantes  de la DAMJM, siendo el  objetivo la 
obtención de información de las estudiantes, en la que se  puntualiza la perspectiva 
de cada sujeto de investigación,  desde su quehacer cotidiano y las situaciones que 
se presentan derivadas de la situación y el contexto en el cual se encuentran.  

La selección de los sujetos de investigación se basó de acuerdo  a los criterios que 
nos permitieron diversificar la muestra y focalizar nuestros objetivos planteados. 

Estos criterios de selección son: que sean estudiantes mujeres de la DAMJM  y que 
estén activos en los programas educativos en los cuales se imparten clases de 
forma virtual en el tiempo de la pandemia (COVID-19). 
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3. Instrumentos de recolección datos  

La obtención de los datos se llevó a cabo mediante técnicas que proporcionaron la 
realidad natural y compleja que se pretende estudiar que resulta más comprensible 
para el análisis de los datos. 

 

4. Análisis y procesamiento de la información  

La encuesta se realizó en Microsoft Forms, la herramienta da los resultados 
detallados por cada sujeto de investigación y procesados tanto en frecuencia como 
en gráficas. De las 15  preguntas del instrumento para este trabajo se consideraron 
tres  como las más relevantes: 

 

 
Figura 1. Pregunta 1. Estado Civil 
Fuente: Elaboración propia 

 

En la pregunta con respecto al estado civil el 90.8 % de las alumnas mencionan que 
están solteras, situación que no es un inconveniente para tener resultados 
satisfactorios en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
Figura 2. Pregunta 2. A partir de las clases virtuales, ¿Cómo calificarías tu rendimiento 
escolar? 
Fuente: Elaboración propia 
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Las alumnas al contestar la pregunta, el 34.8% dicen que el rendimiento escolar es 
bueno, situación que preocupa y requiere de un análisis y el 57.6 % mencionan que 
el rendimiento escolar es regular. 

 

 
Figura 3. Pregunta 3. Indica de las siguientes situaciones, las que durante las clases virtuales 
consideras afectaron tu rendimiento escolar de una forma muy significativa 
Fuente: Elaboración propia 

 

De acuerdo a las situaciones que afectaron el rendimiento escolar de forma 
significativa en los estudiantes el 22.3% contestó que el horario de trabajo fue uno 
de los factores por los cuales no hubo un rendimiento escolar significativo, el 
51%contestó que el apoyo en las labores del hogar obstaculizó su aprovechamiento 
escolar y por último el 82.6% afirmó que la falta de internet y equipo de cómputo fue 
el obstáculo más significativo, consecuencia que afectó de diferentes forma, debido 
a la falta de recursos económicos.  

 
 
CONCLUSIÓN 

Se entrevistó a un total de 184 estudiantes mujeres de enfermería, con un rango de 
edad de entre 17 y 35 años, siendo la edad de mayor predominancia 21 años 
(28.8%), seguido de los 20 años (26.6%), ocupando el tercer lugar los 22 años 
(25%), siendo los 30 años la de menor frecuencia dentro de la población de estudio 
(1.1%). 

En cuanto al estado civil, se encontró que el 90.8% de la población se encuentra 
soltera, mientras que el porcentaje restante vive en unión libre o casada. 

Ante el cuestionamiento ¿consideras que tu rendimiento académico ha cambiado a 
partir de que se volvieron clases virtuales? el 66.3% considera que, si cambio su 
rendimiento, mientras que 15.8% dijo que no ha cambiado. 

Por otra parte, 57.6% de los encuestados considera que su rendimiento escolar es 
bueno comparado con su rendimiento escolar antes de estar en clases virtuales. 
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Al mismo tiempo, las estudiantes consideran que las horas invertidas en sus 
actividades académicas son suficientes para alcanzar un buen rendimiento escolar 
(57.1%), refiriendo que invierten alrededor de 8 horas (32.6%) para la realización de 
sus actividades escolares y solo el 6% de las entrevistadas mencionó que invierten 
2 horas para sus actividades académicas. 

Así mismo, se encontró que el 46.2% de los entrevistados considera que las clases 
virtuales han fomentado sus conocimientos y solo el 17.9% considera que no es así. 

Dentro de las actividades que las alumnas señalan que son las que han ayudado a 
mejorar su rendimiento escolar se encuentran; la realización de trabajos individuales 
(26.1%), la elaboración de mapas mentales (20.1%), elaboración de trabajos en 
equipos (16.3%) como los 3 más significativos y solo el 5.4% menciona los estudios 
de casos como una actividad que le haya ayudado a mejorar su rendimiento 
académico. 

Por último, de las situaciones que las alumnas consideran fueron las que afectaron 
su rendimiento escolar de manera significativa, mencionaron la falta de internet y/o 
equipo de cómputo que ocupa el primer lugar con un 82.5%, seguido del 51.1% que 
refiera el apoyo en las actividades del hogar como un factor que también afecto de 
manera significativa su rendimiento escolar. 

En conclusión, podemos decir que muchos de los factores que afectaron al 
rendimiento escolar durante las clases virtuales de las estudiantes se deben a 
factores económicos y familiares, entre ellos el tener que ayudar a las labores del 
hogar, la atención de negocios familiares entre otras cosas. Las clases virtuales 
dieron oportunidad para que muchas de las estudiantes trabajaran y al mismo 
tiempo estudiaran, en muchos casos permitió que las alumnas tomaran mayor 
responsabilidad acerca de su preparación, considerando que la falta de internet y 
de equipo de cómputo ponía en riesgo su educación y por lo tanto su interés 
personal les hizo responsabilizarse de sus estudios buscando técnicas de 
aprendizaje adecuadas para su profesión, además de hacer uso de alternativas 
diversas para poder fortalecer sus conocimientos por ejemplo: lectura, revisar 
videos, elaborar resúmenes, tener un área de estudio tranquila, sin ruido ni 
distractores, mantener datos en el teléfono, estudiar antes de la clases virtuales y 
estar en un espacio libre de ruido, organizarse para realizar  actividades escolares, 
entre otros. 

 
 
PROPUESTAS 

De acuerdo con los datos encontrados en la investigación, se propone que se 
realicen cursos de la organización del tiempo, con la finalidad de que los estudiantes 
puedan distribuir sus actividades y puedan tener mayores oportunidades de estudio. 

De la misma manera es necesario reforzar las técnicas de estudio de los 
estudiantes, como parte de los talleres intersemestrales para los y las estudiantes, 
brindándoles una oportunidad para aclarar dudas acerca de las técnicas de estudios 
y conocer otras técnicas que actualmente están surgiendo gracias a la tecnología. 
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Dentro de las áreas que se consideran deberían tener un reforzamiento, se 
considera que la realización de mapas conceptuales, mentales, cuadros sinópticos 
y resúmenes, necesitan de atención para perfeccionar la técnica y se logre un 
aprovechamiento adecuado de estas técnicas didácticas. 

Como profesores es necesario se implementen talleres de técnicas de estudios y 
de competencias, con la finalidad de que el profesor cada día tenga un amplio 
conocimiento de todas las técnicas didácticas que existen y como pueden ser 
aplicadas en el salón de clases para poder desarrollar las competencias necesarias 
en nuestros estudiantes, así mismo, continuar con las actualizaciones en el área de 
la utilización del aula virtual, ya que esta al ser una herramienta de reciente 
utilización el conocerla de una manera más amplia nos permitirá como profesor, 
aprovechar las habilidades computacionales que los estudiantes tienen y al mismo 
tiempo permitirnos a nosotros como docentes conocer cómo aprovechar estas 
herramientas digitales que día con día se van actualizando. 

Finalmente atender la salud mental tanto de profesores como de estudiantes, es un 
tema relevante para crear empatía por ambos sectores de la población y de esta 
forma poder comprender algunas situaciones que algunas veces se salen de la 
mano de los personajes académicos. Para este fin consideramos relevantes el 
poder emplear de manera anual platicas e intervenciones psicológicas, en donde 
tanto unos como otros puedan conocerse a sí mismo y aprendan a 
responsabilizarse de sus acciones, decisiones y comprender, así como aprender 
acerca del manejo de conflicto que en muchas ocasiones que da dentro de las aulas 
y que también tiene influencia en el rendimiento académico de los estudiantes. 
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RESUMEN  

El presente artículo surge a partir del análisis y reflexión de un archivo fílmico 
documental:  Sin Nombre, realizado por Cary Joji Fukanaga; que trata acerca de la 
migración de centroamericanos, el calvario que significa atravesar su camino hacia 
los Estados Unidos, con el propósito de obtener una mejor calidad de vida. El viaje 
implica padecer desde las condiciones más inseguras como ser víctimas de 
accidentes, asaltos, abusos sexuales en el caso de las mujeres e inclusive la 
muerte. Es claro que las condiciones que atraviesan tanto hombres como mujeres 
migrantes no son las mismas, lo que se visibiliza en este estudio es un análisis de 
la trama de la película vinculándose a las experiencias de la vida real documentadas 
con información que brindan diversos autores, al respecto. Sayra, es un personaje 
que emerge de un hogar con pocas oportunidades económicas, salir en búsqueda 
de un trabajo que ayude al sustento de su familia, le llevará a recorrer un camino 
sobre la bestia, con altas probabilidades de ser violentada: física, psicológica y 
sexualmente. La meta es sobrevivir y alcanzar el “sueño americano”. Estas escenas 
representan la realidad las mujeres migrantes, en su transcurso a la supervivencia 
propia y la de su familia. Llegar de la mano del diablo, pasa de la ficción a una 
terrible pesadilla de la vida real de miles de mujeres migrantes, en su paso hacia los 
Estados Unidos.  

 
 
PALABRAS CLAVE 

Migración, mujeres migrantes, violencia de género. 

 
 
INTRODUCCIÓN 

La necesidad en la que se ven las familias al emigrar de su lugar de origen hacia 
otro que represente estabilidad económica representa una problemática que las 
agendas nacionales e internacionales deberían priorizar en sus esquemas políticos, 
los cuales deberían enfocarse en brindar atención integral al migrante desde los 
distintos peligros que corre, al aventurarse en la búsqueda de un futuro prometedor. 

Tan solo en el contexto de América Latina y el Caribe, cifras que indican la magnitud 
del problema alcanzó un 66% más en la última década, el número de emigrantes se 
alzó en un 26% más, es decir, 42.7 millones de personas viven fuera de sus países 
de nacimiento, la región que más emigra es la venezolana seguido de El Salvador, 
Guatemala y Honduras, quienes transitan hacia la frontera que conecta 
Centroamérica con América del Norte (Acuña y Khoudour, 2020). 
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Para el lector, que no llegase a conocer la situación que se da en los migrantes, 
sobre todo, el caso de las mujeres, la película de Cary Joji Fukanaga, titulada Sin 
Nombre, una película que relata la historia de una adolescente migrante quien 
transita desde el Sur de América para consolidar el sueño, o como llamaremos en 
este estudio, la meta americana, para la obtención de los recursos económicos con 
el fin de proveer a su familia, quien queda en su país de origen con la esperanza de 
que Sayra (como se llama la protagonista, en la historia) junto con su hermano y su 
padre biológico (quien ya había estado anteriormente en Estados Unidos) crucen 
las dos fronteras y logren llegar a su destino. 

Sayra logra atravesar la frontera sur mexicana y la frontera norte americana, de la 
manera más peligrosa, atravesando innumerables riesgos de la mano de una mara, 
lo que simboliza dentro de la trama, que la migrante se encuentra constantemente 
en una situación de peligro, más allá de las que se desarrollan en el contexto del 
camino. El sexo es un condicionante particular en el devenir de la película. En una 
de las escenas se señala muy puntualmente esta situación, al viajar sobre el tren 
de carga “La Bestia” se observa como la protagonista sufre un intento de abuso 
sexual, y es donde la trama, toma un giro inesperado. 

Si bien la problemática ante la situación de la migración, es evidente, es necesario 
analizar desde un punto de vista teórico y académico, cómo la migración es un 
fenómeno que acontece muy distinto en cada tipo de población. Los hombres, 
mujeres y niños padecen distintas manifestaciones en el camino hacia la estabilidad, 
la cual su país de origen, no es capaz de proporcionar. Es por ello, que se manifiesta 
en este escrito una visión acerca de cómo las mujeres, en particular, representan 
un grupo de riesgo ante el camino incierto. 

Para el análisis de las causas de migración de las mujeres y para identificar los tipos 
de violencia que han vivido, así como la vulnerabilidad a las que son expuestas; se 
emplea el enfoque de la investigación cualitativa, las técnicas de investigación 
empleadas son la documental y el análisis de estos para el tema en cuestión. 

 
 

DESARROLLO 

La migración es el traslado de personas de un punto geográfico a otro, cruzando 
fronteras entre países; impulsado por diferentes causas (políticos, económicos o 
sociales) que pueden ser temporales o definitivas (León, 2015). La Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) define a un migrante como: “cualquier 
persona que se desplaza, o se ha desplazado, a través de una frontera internacional 
o dentro de un país, fuera de su lugar habitual de residencia independientemente 
de: 1) su situación jurídica; 2) el carácter voluntario o involuntario del 
desplazamiento; 3) las causas del desplazamiento; o 4) la duración de su estancia” 
(OIM 2019). 

Los países del triángulo norte de Centroamérica; Guatemala, Honduras y El 
Salvador conforman el principal núcleo de migraciones masivas que transitan por 
México para llegar a Estados Unidos. Estos flujos migratorios salen de sus países 
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de origen como resultado de los altos niveles de pobreza, violencia y desigualdad 
económica y social en la región (Nájera, 2016). 

México es un país de origen, tránsito y destino de migrantes, debido al entorno de 
violencia en el que se encuentra el país de origen, las personas migrantes son más 
proclives a ser violentadas, en el informe anual de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH, 2009), se menciona que las principales situaciones de 
violación de Derechos Humanos de los migrantes son: la violencia física, extorsión, 
robo de dinero o pertenencias, omisión de las autoridades ante denuncias de 
violencia, asaltos y secuestros por polleros, guardias privados o delincuencia 
organizada, atención médica deficiente, no son informados de su situación 
migratoria y probables víctimas de trata laboral incluyendo niños y niñas. 
La vulnerabilidad de las personas migrantes provenientes del triángulo norte de 
Centro América ha ido aumentando con el tiempo. Las políticas migratorias han 
reforzado las restricciones para ingresar a México y EE. UU. el estado soslaya su 
responsabilidad en cuanto sus derechos humanos y las violaciones del que son 
objeto las personas migrantes (Silva, 2014). 

Hoy en día la complejidad del fenómeno migratorio también se da porque en ella 
interactúan diversas sociedades, su cultura, su territorio y las personas mismas, 
dentro de esta diversidad se encuentran también la causada por el género, el cual 
es un asunto trascendental; pues brinda un nuevo panorama de desarrollo y 
experiencia de la migración, así como de sus consecuencias, la llamada 
“feminización de la migración” (Bastia, 2009). 

Annie Phizacklea (1983) fue de las primeras en hablar acerca de este fenómeno, en 
su libro One way ticket: Migration and female labour, quien resaltaba la importancia 
de la migración femenina, en el cual, ya no veía a la mujer como seguidoras de los 
hombres productores, sino les brindaba a las mujeres un lugar de importancia por 
la participación en la economía. 

Tal como lo expresa Bastia, (2009), “Las mujeres migrantes se han considerado 
tradicionalmente como migrantes secundarias, que migraban por matrimonio o por 
motivos de reunificación familiar. Rara vez se las considera migrantes por derecho 
propio” (p. 71). Da cuenta de cómo estas eran invisibilizadas no solo en la parte 
económica sino hasta en el ámbito académico y de investigación, que solo tomaban 
en cuenta la migración masculina, por ser la predominante. 

Donato y Gabaccia, (2015), confirman que las mujeres han ido teniendo un papel 
destacado en el fenómeno de la migración, sobre todo en años recientes. En las 
últimas  cuatro décadas ha sido posible su identificación y análisis, lo que ha 
visibilizado su importancia. La composición por sexo de las personas migrantes 
tiene que ver con las relaciones de género en el país de destino, pero también con 
otros factores como el tamaño de las poblaciones y las estructuras de edad de lugar 
de origen. 

Desde hace 40 años el número de mujeres migrantes ha sido tan elevado como el 
de hombres migrantes (49% en el año 2000). Por otra parte, entre 1960 y 2000 el 
número de migrantes internacionales creció en más de 100 millones, a la vez que 
el número de mujeres migrantes creció de 35 millones en 1960 a 85 millones en 
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2000. Es importante observar que al aumentar la migración femenina, el número de 
abusos y explotación también ha aumentado (Oishi, 2002, p. 1). 

De acuerdo al Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES, 2019) dentro de las 
características que definen a las mujeres migrantes a través de la información 
brindada en 2017, acerca de las mujeres procedentes de Centroamérica devueltas 
por las autoridades mexicanas, se encuentran las siguientes: 

• La edad promedio de este flujo es de 29 años, un año mayor en 
comparación con la de los hombres. 

• El 58.2% de las mujeres reportaron estar solteras, el 37.9% en unión 
conyugal y el 3.9% separadas. 

• El 57.9% de las mujeres en desplazamiento mencionó tener al menos un 
hijo/a. 

• Respecto al nivel de escolaridad, el 19.9% tenía estudios de nivel medio o 
más (5.3% más que la población masculina). 

• El 18% declaró ser el principal sostén económico de su hogar mientras que 
en los hombres represento un 51.1%  

 

Las mujeres migrantes padecen una doble vulnerabilidad por su situación migratoria 
y por su condición de mujeres (CONAPO, 2013). En tanto que las relaciones de 
poder entre mujeres y hombres en las sociedades están estructuradas de un modo 
tal que sitúan a las mujeres en una situación de desigualdad, el espacio de 
vulnerabilidad de las mujeres migrantes es mayor, incluso dentro del grupo de 
migrantes al que pertenecen; lo que implica riesgos particulares para las mujeres a 
la hora de realizar el viaje (Villanueva, 2012; Aikin, 2017). 

Este problema parte de la socialización diferencial de mujeres y hombres dentro de 
la constitución de las sociedades, mientras que las mujeres ejercen conductas de 
menor riesgo, se mantienen en segundo plano en el ámbito público (Romo, 2010) 
evitan el conflicto y la pelea (Briceño-León, 2017) esto hace que en su camino sean 
cautelosas, por lo que procuran actuar evitando y previniendo el peligro, así lo 
confirma el estudio de Aikin (2017), el cual aporta evidencia anecdótica sobre las 
mujeres migrantes, quienes tienden a ser más cuidadosas que los varones, en la 
planificación del viaje. Esto no significa que los hombres prevengan menos, sino 
que desarrollan distintas estrategias en función de su género.  

Las situaciones que conllevan al peligro en las mujeres debido a su condición, suele 
ser la muerte accidental, violenta y resultado de la delincuencia, los robos, asaltos, 
secuestros, agresiones sexuales, la trata de personas con la finalidad de explotar 
sexualmente a las víctimas.  
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CONCLUSIÓN 

Las mujeres y niñas experimentan discriminación con base en los roles y 
estereotipos de género lo que las vuelve más vulnerables a la explotación y a los 
abusos de poder, contribuyendo a su exclusión social y a la pobreza exacerbada en 
el contexto migratorio. En este mismo contexto, se ha ido visibilizando cada vez más 
la participación activa de las mujeres, algunas quienes salen de su país por el 
maltrato de su misma pareja, hartas de esto deciden buscar un mejor futuro para 
ellas y sus hijos.  

Sayra, la mujer protagónica del filme, en su largo camino, representa la realidad de 
miles de mujeres migrantes sobrevivientes, que tienen claro su destino, aunque no 
alcancen a lograrlo.  

 
 
PROPUESTAS 

Reconocer la importancia y el impacto que genera la migración femenina y proveer 
de los recursos necesarios a las mujeres y niñez migrante. 

Incentivar los recursos legales y comunitarios para la protección de la dignidad 
humana, derecho universal en todas las fronteras que atraviesen las mujeres 
migrantes, preponderando la igualdad humana. 

Sensibilizar a la población para generar un pensamiento colectivo de impacto en 
que se cuide, respete y vele a la persona migrante, no importando su sexo, raza, 
edad o condición, ya que desde ahí se fomentan los prejuicios y el estigma hacia la 
población migrante. 

Implementación de albergues y servicios necesarios para el apoyo de mujeres, 
niños y niñas migrantes; así como proveer seguridad jurídica ante situaciones de 
violencia y abuso sexual. 
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RESUMEN  

El objetivo de la presente investigación es compilar, analizar y dar a conocer la 
importancia de la inclusión de la cultura de equidad de género en la formación 
profesional, por lo que, el tipo de investigación es explicativa, bajo un enfoque 
cuantitativo, resultado del uso de técnicas documentales y de campo tales como la 
aplicación de encuestas, la población muestra comprende un censo de 105 
estudiantes de Instituciones de Educación Superior [IES], de la ciudad de 
Villahermosa, en el Estado de Tabasco, México, durante el periodo diciembre 2021-
enero 2022, seleccionando la muestra de manera no probabilística y mediante la 
técnica en cadena o por redes, y de igual manera, consultando en poblaciones 
finitas constituidas por información documental. Los resultados de señalan que la 
inclusión de la cultura de equidad de género en la formación profesional es de suma 
importancia, el impacto de ésta en la sociedad es positivo, por otra parte, se 
evidenció que las desigualdades de género aún son un tema presente en la realidad 
del alumnado, y que el desempeño de las IES ante esta problemática debe mejorar, 
creando principalmente políticas en favor de la equidad y la eliminación de 
desigualdades, haciendo que su alumnado adquiera un pensamiento crítico ante tal 
problemática, hay todo un marco legal que tomar en cuenta para la inclusión de la 
cultura de equidad de género, por lo que no debe haber negligencias en la creación 
de políticas. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Inclusión, cultura, equidad, género, profesionales 

 
 
INTRODUCCIÓN 

Durante décadas la mujer ha luchado por ser incorporada en todos los ámbitos de 
la sociedad, siendo el educativo uno de los más relevantes, y al igual que en ámbitos 
sociales, políticos y económicos, han existido ciertas limitantes y discriminaciones 
en razón de género que les ha hecho el camino difícil, pero con el tiempo, 
legislaciones, conocimientos y habilidades adquiridas como resultado de su 
educación le han dado una nueva dimensión al rol de la mujer en la sociedad, 
adquiriendo nuevos espacios y abriendo el camino a las futuras generaciones. 

Aun con el derecho de acceder a la educación universitaria, hubo muchas 
irregularidades en el trato hacia la mujer como parte del estudiantado, en este caso, 
violencia de género, ya sea sexual, psicológica, física y docente, de igual manera, 
se presentaron situaciones en las que las autoridades escolares correspondientes 
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no le daban el correcto seguimiento a las denuncias realizadas por las alumnas, 
estas, entre muchas otras irregularidades dieron como resultado movimientos y 
exigencias a favor de la equidad de género. 

Ejemplo de esto, es el movimiento feminista académico, que tal como lo señala 
Legroño (2017): 

 

El movimiento feminista académico asumió el reto no grato de criticar la universidad desde 
dentro, aquello crea tensiones internas; sin embargo, este hecho ha permitido develar que 
la Universidad al igual que en las demás instituciones reproducen la desigualdad de género 
(Logroño, 2017, p. 67). 

 

Es por ello que la inclusión de la cultura de equidad de género en la educación, y 
en la formación de profesionales es de suma importancia, ya que a pesar de que la 
familia, desde la antigüedad, ha sido la principal transmisora de valores, 
socialización y cultura, la educación universitaria brinda la convivencia ciudadana 
con grupos diversos, lo cual permite que la persona desarrolle no sólo su perfil 
profesional, sino también su propia personalidad basada en su juicio, adoptando 
nuevas prácticas. 

En relación a esto, Salinas (2018) menciona que “La universidad como espacio de 
formación integral, tiene la misión de brindar a los futuros profesionistas, espacios 
y recursos que les permitan no sólo capacitarse en un área del conocimiento, sino 
crecer como seres humanos” (p.181), a su vez la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [UNESCO] (2016) plantea que: 

 

Para garantizar la igualdad de género es necesario que en los sistemas educativos se tomen 
medidas expresas destinadas a acabar con los prejuicios basados en el género y la 
discriminación, que se derivan de actitudes y prácticas sociales y culturales y de la situación 
económica (UNESCO, 2016, p. 32). 

 

Por lo tanto, la presente investigación se enfoca en la educación profesional bajo 
una cultura de equidad de género, ya que la equidad de género, tal como lo 
expresan Baute et al., (2017) “se refiere al trato igualitario de hombres y mujeres en 
leyes y políticas, incluyendo el igual acceso a recursos y servicios” (p.53), mientras 
que la cultura, de acuerdo a Zamorano, Salgado y Lara (2014) “posibilita la auto 
observación de la sociedad moderna en la medida en que puede comparar/distinguir 
de otras sociedades” (p. 437). 

Es decir, las Instituciones de Educación Superior deben brindar los medios y 
acciones necesarias para que los futuros profesionales, cuestionen aquellas 
conductas y costumbres que ponen en vulnerabilidad a un individuo por su género, 
siendo normalmente el más afectado el género femenino, en suma, la Organización 
de las Naciones Unidad [ONU], (2015) plantea que “La igualdad de género no solo 
es un derecho humano fundamental, sino que es uno de los fundamentos esenciales 
para construir un mundo pacífico, próspero y sostenible” (p. s/n). 
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Del mismo modo, Fuentes (2016) argumenta que: 

 

Si las Instituciones de Educación Superior [IES] buscan darle sentido a su “misión social”, y, 
por tanto, a la formación de jóvenes que puedan ser ciudadanos y ciudadanas del mundo, 
es necesaria la formulación de políticas inclusivas con énfasis en género, así como su 
institucionalización, y, sobre todo, su apropiación por parte de las comunidades científicas, 
académicas y organizacionales que conforman la Universidad” (Fuentes, 2016, p. 67). 

 

Por consiguiente, para que la cultura de equidad de género sea más que una simple 
campaña de difusión se necesita que todo el personal universitario, administrativo, 
docente y autoridades escolares correspondientes practiquen permanentemente 
con el ejemplo, ya que tal como lo plantea Rebollo et al., (2012) “El desarrollo de un 
sistema educativo basado en los principios de diversidad y equidad implica cambios 
en la cultura escolar y en las prácticas escolares” (p.35). 

Por otra parte, Menéndez et al. (2017) plantea que: 

 

La manifestación más explícita de la incorporación de la perspectiva de género es la 
implantación de análisis institucionales serios con este tipo de enfoque y la puesta en 
práctica de una serie de estrategias para buscar una verdadera cultura de género que 
asegure una igualdad de oportunidades en el ámbito académico para mujeres y hombres; 
es decir, una “cultura de equidad de género institucional (Menéndez et al., 2017, p. 26). 

 

Por ende, es indispensable señalar que las estrategias para la incorporación de la 
cultura de equidad de género, además del permanente ejemplo por parte del 
personal universitario, debería ir directamente hacia las políticas universitarias y 
frecuentes campañas de concientización con actividades diversas que involucren 
activamente al alumnado, teniendo en cuenta lo anterior, Villa (2018) recomienda 
que: 

 

Es claro que la organización universitaria forma parte de un orden social donde al mismo 
tiempo en que se lucha por la equidad de género, hay tendencias contrarias que pugnan por 
mantener asimetrías entre mujeres y hombres. Lo importante es seguir haciendo conciencia 
de la importancia de visibilizar y de vencer los obstáculos para lograr la equidad de género 
en las instituciones universitarias (Villa, 2018). 

 
 

DESARROLLO 

Para dar a conocer la importancia de la inclusión de la cultura de género en la 
formación de profesionales se procedió a implementar técnicas documentales, 
consultando en material bibliográfico de referencia, y conjuntamente implementando 
técnicas de campo, aplicando encuestas de manera virtual, en donde la población 
muestra comprende un censo de 105 estudiantes de Instituciones de Educación 
Superior [IES], de la ciudad de Villahermosa, en el Estado de Tabasco, México, 
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durante el periodo diciembre 2021-enero 2022, cabe mencionar que la muestra es 
no probabilística ya que la elección de la muestra “depende del juicio personal del 
investigador” (Iglesias y Cortés, 2004, p.98), y el método de muestreo implementado 
fue el muestreo en cadena o por redes (bola de nieve) (p.99), ya que, por motivos 
de pandemia, el acceso a toda la población era limitada, así que, este método 
permitió localizar y acceder a más estudiantes. 

Por consiguiente, el presente proyecto de investigación es de tipo correlacional ya 
que “Asocian variables mediante un patrón predecible para un grupo o población” 
(Hernández, Fernández, y Baptista, 2014, p.93) y, de igual manera es explicativa ya 
que “pretende establecer las causas de los sucesos o fenómenos que se estudian” 
(p.95), de igual manera, se aplicó un enfoque mixto ya que se integraron datos 
cualitativos y cuantitativos (Hernández, Fernández, y Baptista, 2014, p.534), y a su 
vez, se implementó el método deductivo.  

 
 
RESULTADOS 

En la aplicación de encuestas como instrumento cuantitativo, se cuestionó a los 
encuestados en qué medida consideraban importante la equidad de género en la 
formación de profesionales, para tener un panorama de la postura de los 
estudiantes ante el tema, obteniendo como resultados que el 73% lo considera muy 
importante, mientras que el 22% sólo importante, por otra parte, el 5% de los 
encuestados eligieron las demás opciones de respuesta, tal como lo muestra la 
figura 1: 

 

 

Figura 10. ¿En qué medida considera importante la equidad de género en la formación de 
profesionales? 
Fuente: Elaboración propia 

 

Posteriormente, se cuestionó acerca de qué tipo de acciones han implementado las 
Instituciones educativas a favor de la inclusión de la cultura de equidad de género, 
obteniendo como resultado que el 22% de los encuestados señalaron las campañas 
de difusión, mientras que el 20% señalaron los cursos, talleres y platicas, seguido 
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del 19% que incluye “todas las anteriores”, haciendo referencia al conjunto de 
capacitaciones a estudiantes y profesorado, campañas de difusión, actividades 
culturales, cursos, talleres y platicas, y a su vez, la atención de denuncias en 
violencia de género, es importante señalar que el 13% señaló que su institución 
educativa no pone en práctica ninguna de las estrategias mencionas tal como lo 
expone la figura 2:  

 

Figura 11. ¿Qué tipo de acciones ha implementado su Institución educativa a favor de la 
inclusión de la cultura de equidad de género? 
Fuente: Elaboración propia 

 

De lo anterior, se procedió a cuestionar sobre la participación del alumnado en las 
estrategias que implementan las IES, obteniendo como resultado que el 56% si ha 
participado en dichas estrategias, mientras que el 32% señaló lo contrario, por su 
parte el 12% señaló no estar seguro de haber sido participe, tal como lo destaca la 
figura 3: 

 

Figura 12. ¿Usted ha asistido o participado en acciones a favor de la cultura de la equidad de 
género? 
Fuente: Elaboración propia 
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De la misma manera, se solicitó a los encuestados seleccionar las problemáticas en 
razón de género que se han presentado en sus instituciones educativas, obteniendo 
como resultado que la problemática más frecuente es el acoso a estudiantes, ya 
que fue seleccionada por el 63% de los estudiantes, seguido en menor medida de 
“ninguna” con un 12% de elección, y el sexismo con el 11%, por otra parte las demás 
opciones fueron elegidas en menor medida, distribuyendo un 14% de los 
encuestados en 5 opciones de elección restantes, señalando que en “otros” los 
encuestados expusieron las acciones denigrantes, abuso sexual y chantaje entre 
las problemáticas, tal como puede apreciarse en la figura 4: 

 

 

Figura 13. Seleccione las problemáticas en razón de género que se han presentado en su 
Institución educativa 
Fuente: Elaboración propia 

 

En relación a lo anterior se cuestionó a los encuestados sobre si éstos a través de 
su experiencia han sido víctimas de algún tipo de violencia de género, obteniendo 
como resultado que más del 50% señaló no haber sido víctima de los tipos de 
violencia de género planteadas, por otra parte, el 27% señaló haber sufrido violencia 
psicológica, seguido del 13% el cual representa a las víctimas de violencia laboral y 
docente, del mismo modo, es relevante mencionar que una minoría que representa 
al 9% señaló haber sufrido violencia sexual, y el 2% violencia física,  por otra parte, 
la opción “Tal vez” representa el no estar segura/a si las experiencias corresponden 
a un tipo de violencia, posiblemente aludiendo a la falta de información acerca del 
tema, tal como lo señala en la figura 5: 
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Figura 14. Desde su experiencia, ¿Ha sido víctima de violencia en razón de género durante 
su formación profesional? Seleccione   
Fuente: Elaboración propia 

 

Por esta razón, se cuestionó a los encuestados sobre su percepción del desempeño 
de las instituciones educativas en el tema de la inclusión de la cultura de la equidad 
de género, obteniendo como resultado que el 54% lo considera adecuado, seguido 
del 31% el cual lo considera deficiente, por su parte el 9% lo considera nulo y sólo 
el 6% lo considera excelente, tal como se puede apreciar en la figura 6: 

 

 

Figura 15. En su opinión ¿Cómo considera el desempeño de su institución educativa en la 
inclusión de la cultura de género? 
Fuente: Elaboración propia 

 

Finalmente, se solicitó a los encuestados señalar si consideraban positivo para la 
sociedad la inclusión de la cultura de equidad de género en la formación profesional, 
obteniendo como resultado que la mayoría del 88% lo consideraba positivo, 
mientras que una minoría del 3% consideraba lo contrario, y a su vez aún había 
duda en el 9%, tal como se puede apreciar en la figura 7: 
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Figura 16. ¿Considera que la cultura de la equidad de género en la formación profesional tiene 
un impacto positivo en la sociedad? 
Fuente: Elaboración propia 

 

Teniendo en consideración la compilación y el análisis de los resultados de 
investigación cuantitativa, destaca el hecho de que es sumamente necesaria una 
inclusión de cultura de equidad de género en la formación profesional, dicha 
afirmación coincide con la opinión del 73% de los encuestados, ya que lo considera 
muy importante, como se pudo observar de igual manera, entre los motivos que 
impulsaron a los estudiantes a considerar tan necesaria dicha inclusión destaca el 
acoso a estudiantes, el cual ha sido un tema frecuente en las IES. 

Por lo tanto las IES suelen implementar diversas estrategias en donde los alumnos 
puedan participar y por ello, estos a su vez consideran adecuado el desempeño, por 
el contrario es indispensable tener en consideración la opinión y experiencia de la 
minoría afectada, ya que la inclusión de una cultura de equidad de género se debe 
asumir como un compromiso al respeto de los derechos humanos de todos y cada 
uno de los estudiantes, desde el punto de vista de Vázquez, López y Torres (2021) 
“Esto será posible sólo si se asume una postura institucional contra la violencia de 
género (…)” (p.322), concordando así con el estudio realizado sobre acoso y 
hostigamiento sexual en universidades por Quintero (2020), en el cual afirma que 
“Las universidades, como instituciones educativas, tienen un compromiso no 
únicamente con la excelencia académica, sino también con el respeto a la dignidad, 
los derechos y el mérito de las personas” (p.261). 

 
 
CONCLUSIÓN 

Como se pudo apreciar, más del 70% de los encuestados señalaron considerar muy 
importante la inclusión de la equidad de género en la formación de profesionales, 
así como el impacto positivo para la sociedad, a su vez se visibilizó las 
problemáticas más comunes en razón de género que suelen presentarse dentro de 
las instituciones educativas, ejemplo de esto es el acoso a estudiantes con un 63% 
de incidencia. 
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Si bien más del 50% de los encuestados consideran adecuado el desempeño de las 
Instituciones educativas en la inclusión de la cultura de equidad de género, es 
importante mencionar que cierto desempeño podría mejorar, las estrategias que 
suelen implementar deben ser constantes, y como se mencionó anteriormente, 
debe estar de manera permanente hasta en el desempeño de los miembros 
administrativos y docentes, así como la correcta atención de denuncias presentadas 
por las víctimas de violencia y desigualdad de género, y a su vez, teniendo como 
referencia el marco legal mexicano, tal como expone Ordorika (2015): 

 

Algunas instituciones han planteado la equidad de género como parte de sus principios 
fundamentales, establecidos en sus estatutos y reglamentos; además, han formulado 
políticas y lineamientos para alcanzar la equidad, y han creado organismos diversos para 
desarrollar campañas, programas y políticas específicas con este mismo fin (Ordorika, 2015, 
p. 11). 

 

 
 
PROPUESTAS 

Agregando a lo anterior, se presentan las siguientes propuestas para la inclusión de 
la cultura de equidad de género en el desarrollo de profesionales: 

• Elaboración de campañas de concientización para promover la eliminación 
de los diversos tipos de violencia de género. 

• Ofrecer material y la participación en campañas culturales que permitan la 
identificación de violencia de género. 

• Promover la cultura de la denuncia asegurando la diligente atención por 
parte de las autoridades escolares correspondientes. 

• Incluir en el programa curricular programas para la detección y prevención 
de la violencia de género, así como la promoción de la cultura de la equidad. 

 

De forma similar, en México existen Leyes, Políticas y Programas en beneficio de la 
equidad de género, ejemplo de esto es el Programa Nacional para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres 2020-2024, la cual entre sus diversas estrategias prioritarias se 
considera viable fomentar en el desarrollo profesional las siguientes: 

1.2 Promover la eliminación de actitudes y comportamientos sexistas para la 
plena e igualitaria participación de las mujeres en actividades económicas. 

1.2.3 Promover estrategias de difusión que generen cambios actitudinales para 
eliminar los estereotipos y roles de género que refuerzan la división sexual 
del trabajo y que permitan fomentar las capacidades productivas de las 
mujeres. 
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4.1.4 Impulsar la elaboración y aplicación de un mecanismo de prevención, 
atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual para 
universidades e instituciones de educación superior. 

4.2 Impulsar la transformación de comportamientos y normas socioculturales 
para fomentar una cultura libre de violencia y discriminación contra las 
mujeres y las niñas, con perspectiva de género e interseccional. 

4.2.2 Promover la incorporación en los planes, programas de estudio de 
educación básica, media y superior, contenidos para desarticular prácticas 
violentas de la masculinidad, el amor romántico y fomentar el respeto al 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

5.2 Impulsar el cambio cultural de la sociedad mexicana a favor del 
reconocimiento de las capacidades políticas y la autonomía de decisión de 
las mujeres. (Instituto Nacional de las Mujeres, 2020). 
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RESUMEN  

La presente investigación es de tipo documental, en el cual se hizo revisión de la 
literatura sobre el Body Shaming, un término que traducido al español quiere decir 
vergüenza corporal, se aborda su concepto, antecedentes y las implicaciones desde 
el punto de vista psicosocial que ha tenido este tema, es decir, la extrapolación de 
este tipo de conductas a otros espacios donde pueda encontrarse el medio para 
manifestarse. La práctica del Body Shaming es un fenómeno visible en las 
conductas violentas hacia las mujeres de forma textual, su contenido las maltrata y 
las vulnera, además se reproducen en las redes sociales. El resultado señala que 
este fenómeno social está relacionado con estereotipos, roles y estándares 
corporales establecidos por la sociedad, donde prevalece la crítica y el prejuicio 
habitualmente en las mujeres, lo que detona una forma de violencia psicológica 
donde se vulnera la integridad y la salud psíquica de sí mismo o de alguien más, 
este fenómeno se ha manifestado desde los hogares, la calle, pero ha sido una 
bomba que ha estallado en las redes sociales. Es necesario diseñar estrategias de 
intervención psicosocial como campañas digitales que busquen el empoderamiento 
de las mujeres y que permitan fortalecer los principios como el respeto hacia sí 
misma y hacia las demás personas, cero tolerancias a la violencia, diversidad de los 
cuerpos, inclusión social, igualdad de género, así como establecer la empatía. 

 

PALABRAS CLAVE 

Cuerpos, mujeres, violencia, redes, empoderamiento 

 
 
INTRODUCCION 

Body Shaming es un término relativamente nuevo, es decir, un neologismo 
anglófono que acorde con Brito (2019) significa generar sentimiento de vergüenza 
hacia una persona o hacia si mismo mediante el uso de comentarios, burlas o 
críticas referidas exclusivamente al cuerpo o al aspecto físico. Pregonera (2021) 
menciona que esta práctica afecta a personas de cualquier sexo, estado físico, sin 
importar nacionalidad, identidad sexual afirmando que afecta más a las mujeres 
especialmente por sus cualidades corporales, esto debido a que por tiempo atrás, 
a las mujeres se les había visto como objeto donde se buscaba la perfección desde 
que eran pequeñas  
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En la actualidad las prácticas de Body shaming son calificadas como una tendencia 
que se origina comúnmente en “fan pages”, es decir en las páginas para fans como 
canales de comunicación o puente en las redes que comúnmente son creadas por 
celebridades y/o deportistas, entre otros. Por lo tanto, esto es un acto que 
mayormente se puede observar entre las mujeres, pues son quienes critican, burlan 
y humillan a sus pares por estar muy delgadas, con sobrepeso, manchas en la piel, 
acné o celulitis (socialmente Editorial, 2018). 

Al exponer y visibilizar la manera en cómo se comportan las personas mediante 
prácticas como el Body shaming, Se puede cuestionar que culturalmente existen 
costumbres arraigadas que hacen que los seres humanos sean evaluados por su 
aspecto físico (Rojas y García, 2020), pero también se permite ubicar la 
ciberagresión y el ciberbullying como dos modalidades de comportamientos 
agresivos que dejan en manifiesto que las mujeres son más fuertes materialmente 
por lo que los ataques hacia ellas se concentran en los aspectos psicológicos (Brito, 
2019) bajo líneas virtuales.  

Por otra parte, las mujeres que reciben connotaciones negativas por medio de las 
redes tienden a sufrir insatisfacción corporal hasta llegar a los problemas 
psicológicos (Rieke, Fowler, Chang, & Velikova, 2016) puesto que los mismos 
comentarios desfavorecedores desarrollan un desnivel en la autoestima, lo que 
desencadena inseguridad, cuadros depresivos y ansiedad en las mujeres llegando 
a problemas en la alimentación. Quirós (2019) menciona que aquella idea y 
precepto de estar en forma corporalmente tiene como repercusión la 
autopercepción corporal, lo que puede ocasionar que coexistan desajustes en la 
esfera emocional y afectiva. 

El siguiente estudio tiene como finalidad identificar elementos sobre la práctica 
denominada Body shaming, analizar el desplazamiento de esta práctica hacia otros 
escenarios y el grado de afectación hacia las personas para determinar propuesta 
de intervención y que visibilicen el fenómeno a estudiar. De esta manera el estudio 
cobra relevancia y pertinencia al ser un tema nuevo, es decir, no se ha explorado y 
por ende su aportación social contribuye a nuevos conocimientos en materia de la 
salud física y mental.  

 
 

DESARROLLO 

La metodología para esta investigación es bibliográfica y documental que ha sido 
registrada y sistematizada a partir de la revisión de referencias seleccionadas bajo 
el uso de la ciberestructura (Angelozzi, 2020) basado en la capacidad que tiene la 
internet, con la distribución de los datos en la red que son permanentemente 
accesibles, así como de recursos que se manejan en la web, literatura de forma 
física, análisis sistémico de la información encontrada e interpolación en el 
desarrollo y redacción de elementos que dan paso a la confrontación de ideas para 
identificar los antecedentes del concepto, la importancia de esta práctica en la 
violencia virtual y la aplicación hacia otros ámbitos y escenarios, para que a partir 



 

 255 

de ello se pueda emplear el conocimiento para sustentar propuestas de 
intervención. 

Resulta difícil ubicar las practicas de Body shaming hacia un solo concepto, puesto 
que a partir de la forma y lugar en que se va mostrando puede tomar distintas vías, 
por mencionar alguna como la ciberagresión que es definida según Best, Ré, Mc 
Guckinm Corcoran y Cassanova (2017) como el daño o agresión a alguien por 
medios electrónicos ya sea, redes o cualquier espacio virtual o el ciberbullying 
(Garaigordobil, Martinez y Machimbarrena, 2017) que se manifiesta de manera 
repetitiva entre pares, por lo que quien es atacada no puede defenderse tan fácil. 

Lo cierto es que, dichos término se refieren a la costumbre, practica o tendencia de 
humillar a alguien lo cual es una manera de agresión donde socialmente se tolera 
el mal moral. Para Molina (2018) el mal moral son las acciones intencionales por las 
cuales se lesiona una de las partes más sensibles de las personas que es la 
dignidad humana negándose sus Derechos Humanos, aunque no solo consiste en 
esto último, sino que también incluyen las experiencias donde se involucra la 
humillación hacia el cuerpo, por lo tanto, esta práctica ha sido tolerada socialmente 
como mal moral que ha incitado la deshumanización de las personas, lo cual 
moralmente produce daño y sufrimiento. 

La tecnología ha ido avanzando a medida que la era avanza, esto ha ayudado a 
facilitar que se accedan a la información que existe en varios medios, uno de los 
cuales han sido las redes sociales, las más populares son: Instagram y Facebook 
estas redes permiten que los usuarios compartan información en distintos 
materiales, es decir, videos, imágenes y mensajes. Las redes sociales también han 
sido un medio para cometer acciones de burlas y avergonzar el cuerpo (Michael y 
Azaharie, 2020). 

Avergonzar los cuerpos ha sido un acto comentar, burla o humillar los aspectos de 
corporalidad, es decir, opinar con mensajes desfavorecedores por no cumplir los 
estándares del cuerpo ideal, pues aquella estandarización es proveniente la cultura 
que a menudo es experimentada por las mujeres. El Body shaming es un término 
que se incluyó dentro de la violencia digital debido a las practicas que se han 
experimentado en los escenarios virtuales. 

Schlüter, Kraag, y Schmidt (2021) señalan que el Body shaming (Bs) por lo regular 
es un término que se emplea en la interacción social de manera negativa, sobre 
todo con mayor frecuencia en redes sociales, entre personas conectadas a la 
internet. De acuerdo con el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 
INFOEM (2019) de los 74.3 millones de usuarios en internet 51.5% fueron mujeres 
y 48.5% hombres.  

Por otro lado, científicamente no hay una definición clara del Body shaming y los 
datos con respecto a la relación que existe con investigaciones sobre agresión 
social es escasa. Las investigaciones que han surgido han informado 
aproximaciones sobre conceptos que se relacionan, sus similitudes y diferencias 
con algunos otros conceptos, es decir, con burlas con respecto a las apariencias, el 
acoso en las redes, entre otros (Schlüter, Kraag, y Schmidt, 2021). 
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Algunos de los hallazgos encontrados muestran que el Body shaming es percibido 
como una conducta que son repetitivas, donde además se expresan comentarios y 
opiniones que no son solicitados, y que en la mayoría de los casos son negativos, 
es decir, dirigidos hacia el cuerpo de una persona, pero sin tener el objetivo de 
dañarlo, y en tanto la persona puede percibir los comentarios hechos como 
negativos. El Body shaming varía desde hacer comentarios, dar consejos u 
opiniones con buena intención hasta llegar a insultar con todas las intenciones, esto 
ocurre en las redes o en línea y también fuera de ellas (Schlüter, Kraag, y Schmidt, 
2021).  

Las practicas de Body shaming se han popularizado durante los últimos años 
(Lorenzo, 2021) no es novedosa ya que la sociedad vive cimentada sobre imágenes 
de físicos perfectos, que parecen reales e inalcanzables en cada rincón y lugar 
donde se pueda mirar. A partir del auge de las redes sociales, donde por lo regular 
es posible observar y hacer comentarios a alguien, fue como dio inicio el juzgar a 
las personas comenzando por las celebridades cuando tendían a subir de peso o 
cuando los mismos eran captados de manera fotográfica en situaciones 
desfavorecedoras, es decir, por no cumplir los estándares corporales, en tanto que 
las burlas y juicios provenían de sus seguidores (Redacci, y de México, 2021). 

Es una práctica que no nació en las redes sociales ni mucho menos con el internet, 
sino que ha sido normalizada socialmente justificándola como un bienestar hacia 
las demás personas. De igual manera, esta práctica ha migrado al escenario digital, 
puesto que en redes sociales se ha podido notar como las personas a diario suben 
fotos y todo tipo de material sobre cualquier temática, incluyendo imágenes propias. 
En cuanto a las redes, así como han beneficiado se han ido convirtiendo en un arma 
de doble filo para quienes hace uso de ello, es decir, las plataformas virtuales, 
puesto que a partir de que se compartan información, notas e imágenes también se 
reciben comentarios violentos y reacciones que desvalorizan y humillan a las 
personas ya sea por su cuerpo o la forma de verse. 

 

Violencia virtual, el papel de las redes y los estereotipos de aspecto 

Con la presencia de las mujeres en espacios digitales desde la globalización de la 
internet a principios de la década de los noventas, se ha dado paso al ejercicio y 
pleno gozo de sus Derechos humanos; La Comisión de los Derechos Humanos de 
la Ciudad de México (2021) menciona que el mismo espacio digital ha sido capaz 
de forjar las condiciones necesarias para la igualdad de género, es decir, a partir de 
voces desde cualquier perspectiva de género, promoviendo la participación de las 
mujeres, combatiendo la discriminación, luchando contra los estereotipos de género 
y la sensibilizando sobre cuestiones de derechos y la no violencia hacia la mujer 
(Escobar, 2016). La pandemia por COVID-19 generó la necesidad de migrar a los 
espacios virtuales haciendo uso de ello como un medio para tener vínculo con la 
sociedad y retomar las actividades de las personas, cobrando gran relevancia.  

Sin embargo, lejos de que el espacio virtual sea un escenario donde se ejerzan los 
Derechos y se practique la igualdad de los géneros, existen acciones que violentan 
a las mujeres de distintas formas bajo estos medios, a esto se le conoce como 
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Violencia Digital. ONU Mujeres (2020) señala que la violencia digital es todo acto 
que cause daño a la dignidad, integridad y seguridad de una persona, que se 
cometa a través de medios digitales, algunas de las manifestaciones de esta 
violencia son: acoso, acecho, amenaza y desprestigio hacia las personas, entre 
otros. 

Durante la pandemia la violencia digital aumentó un poco más de 17 millones de 
personas de 12 años y más vivieron algún tipo de situación de acoso cibernético, 
de los cuales 9.4 millones eran mujeres, 46 % de ellas experimentó con mayor 
frecuencia críticas por su apariencia (INEGI, 2021). Las Entidades Federativas con 
mayor prevalencia de ciberacoso fueron Colima con 28.3%, Morelos 28.4% y 
Tabasco 30.6%, (INEGI, 2021). 

La Comisión de los Derechos Humanos de la Ciudad de México (2021) señala que 
las prácticas de acoso o violencia hacia las personas en espacios digitales dañan 
severamente la integridad física (ataques de pánico, ansiedad hasta el suicidio), 
emocional o psicológica (estrés, enojo, depresión, paranoia, miedo, confusión) y 
social (apartarse de las relaciones con familiares, amistades por temor a los 
comentarios humillantes). 

 

Extrapolación a otros espacios 

Las respuestas conductuales que puede propiciar la humillación al cuerpo son 
severas según Barrera (2011) “el cuerpo es como un texto donde se inscriben las 
relaciones sociales de producción y dominación” por lo cual es necesario el 
reconocimiento del cuerpo y aquellas características propias que son significantes 
estructurales del Yo. La resistirse a aceptar las distintas formas del cuerpo producen 
distorsiones cognitivas que para Quirós (2019) pueden provocar daños como actos 
de violencia de forma autoinfligida tales como: anorexia, bulimia o sometimientos a 
cirugías corporales estéticas.  

En casos complejos realizar un cometario en cualquier vía ya sea personal o virtual 
de forma recurrente y referente al peso puede ser un factor que desencadena 
Trastornos de la Conducta Alimentaria (TCA). Según Quirós (2019) un estudio que 
se realizó en 2016 y publicado en el Curret Psychology foro Internacional dejó ver 
la relación que existe, pues las personas vulnerables tienden al desbalance 
emocional. En la investigación participaron alrededor de 400 adolescentes, por lo 
que en conclusión del estudio se determinó que el Body shaming da paso a la 
problemática en cuanto conductas alimentarias. Durante este estudio cerca de 12% 
de las mujeres en etapas adolescentes tienden a desarrollar trastornos de la 
alimentación. 

Según Pinchao (2021) el Body shaming es una práctica que ha sido muy común en 
países como Ecuador, debido a que opinar sobre el físico de las personas es muy 
usual en aquel lugar, y a partir de ello, nacen los estereotipos sobre los cuerpos que 
consideran son perfectos, generando expectativas falsas de la realidad en cuanto a 
los cuerpos, en tanto que, las personas no son aceptadas por sus características 
particulares, es decir, por tener celulitis, vellos o estrías; lo que provoca un 
sinnúmeros de problemas psicológicos como lo es la dismorfia corporal. 
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La dismorfia corporal se caracteriza por el sentimiento de preocupación sobre los 
defectos que son percibidos en cuanto a la apariencia física en las personas, los 
cuales no son tan evidentes o visibles por otras personas, por lo que la misma 
preocupación ocasiona angustia y deterioro en el desempeño de las actividades 
sociales, laborales y de índole funcional (Tania y Rivera, 2012). 

Como resultado, el Body shaming es un concepto que coexiste en el campo social 
de la agresión, pues se piensa que destruir y herir son actos placenteros, por lo 
tanto, es ahí donde el propósito de la conducta agresiva reside. Bandura (1973) 
menciona que la agresión tiene varios determinantes y propósitos, la agresión 
adopta formas en donde psicológicamente se devalúa y degrada al ser humano. 

Con lo que respecta a las conductas, Bandura (1975) señala que el ser humano las 
aprenden por observación, ya sea de forma deliberada o de forma repentina, 
observando las acciones que la otra persona toma, es decir, debe haber una 
influencia como ejemplo para que se pueda dar un comportamiento, posteriormente 
la conducta observada por alguien es repetida y de esta manera de forma individual 
o social se van empleando patrones de un modelo comportamental en la esfera de 
lo individual y social en cualquier escenario, incluso en escenarios virtuales. 

 

CONCLUSIÓN 

El Body Shaming o BS implica la crítica y comentarios despectivos y negativos sobre 
el cuepo de una persona, esta ridiculización o insultos que se hacen sin flitro alguno 
o empatía ya han sido visibilizados y regulados como una practica nada grata, 
violenta, ya que somete al otro y lo vulnera el sus derechos y en si en su esfera 
psicosocial, ese ya es un gran paso, sin embargo, se requiere la regulación de las 
conductas desde el ámbito psicosocial, hasta el ámbito legal para que el estado 
pueda fungir como garante de  las personas víctimas esta práctica, ya que las 
consecuencias para quien lo padece son irreparables. 

Es imprescindible desestereotipar los cuerpos y las características de culpa, 
vergüenza de tal forma que el estereotipo de aspecto deje de regular los cuerpos 
de hombres y mujeres y con ello se pueda dar paso a la inclusión y respeto, tanto 
en el día a día como en el mundo cibernético, que nos pone a la mano las redes 
sociales, mismas que tienen como función primordial comunicar, mas no contribuir 
a la alteralidad negativa o exclusión. 

Sin duda, hace falta trabajar en introyectar la ética social, un concepto de émpatía 
social, que se basa en el concepto de no realizar lo que no te gustaria que te 
realizaran, implementar el bien común implica la educación desde casa y en la 
escuela, la labor es ardua pero el valor que se persigue, es claro y se basa en el 
respeto. 
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PROPUESTAS 

Dentro de las propuestas de intervención para esta práctica se puede identificar en 
las siguientes vías: 

• La definición y clasificación ayudan a investigar la BS y sus efectos sobre la 
imagen corporal y la salud mental y psicológica. 

• Educar, instruir y transformar, ya que sin duda el trasfondo de la práctica es 
de educación para la paz y no en la pedagogía de la crueldad. 

• Realizar y emprender reglas, normas y leguslaciones que regulen este tipo 
de conductas y pode trabajar en la prevención de éstas, bajo los preceptos 
de la ética social y el bien común. 
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Liderazgo femenino y su impacto en el clima organizacional 
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RESUMEN 

El presente estudio tiene como objetivo determinar el impacto del liderazgo 
femenino dentro de la empresa “García & Mallitz S.A de CV” y cómo influye en el 
clima organizacional. El proyecto se sustenta desde las perspectivas de la teoría de 
la congruencia de rol de género, que postula el ajuste entre los roles característicos 
del liderazgo y el rol masculino, así como el desajuste entre liderazgo y rol de género 
femenino; la teoría de la contingencia, en donde la eficacia de un líder depende de 
la armonía entre su estilo de liderazgo y la situación en cuestión, y la teoría del clima 
organizacional de Likert, donde el clima laboral de los subordinados depende del 
comportamiento y las condiciones organizacionales que perciben de su líder. Los 
sujetos de estudio son los empleados de la empresa. El estudio estuvo enmarcado 
en el tipo de investigación cualitativa, con un alcance correlacional entre dos 
variables; clima organizacional y liderazgo, donde se definieron tres dimensiones de 
estudio: liderazgo, desempeño laboral y comunicación. Para el desarrollo de la 
investigación se tuvo un universo de 30 participantes. Se realizaron 4 entrevistas a 
directivos de diferentes áreas y un grupo focal con 6 subordinados del área de taller 
de operaciones. Con los datos obtenidos se realizó un análisis de contenido, con la 
finalidad de determinar cuál ha sido el impacto del liderazgo femenino en la 
organización. Los resultados permiten sustentar que el actual liderazgo ha 
impactado favorablemente en el clima organizacional de la empresa. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Mujer, liderazgo, comunicación, organización, desempeño 

 

INTRODUCCIÓN 

Durante muchas décadas el liderazgo en las organizaciones ha sido asociado con 
el género masculino, donde diversas conceptualizaciones como autoridad, control, 
poder, competitividad, toma de decisiones, entre otras, se le han atribuido 
generalmente al hombre. Y si bien es cierto que la integración de la mujer como 
profesionista ha ido aumentando, su presencia en puestos directivos sigue siendo 
poco dominante.  

El objetivo del presente estudio ha sido analizar el impacto del liderazgo femenino 
dentro de la empresa “García & Mallitz S.A de C.V” y a partir de ello, determinar 
cómo ha influido en el clima organizacional de la misma; teniendo como referencia, 
que, desde sus inicios, la empresa ha estado bajo la dirección de un líder de género 
masculino. El diseño de la investigación es correlacional ya que evalúa la relación 
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entre dos variables: la mujer y el liderazgo. Se considera un estudio con enfoque 
cualitativo, dado que analiza la realidad subjetiva y parte de la observación no 
participante.  

Para realizar el presente proyecto, destacaron varios momentos claves, que van 
desde la definición de conceptos, la fundamentación teórica, el desarrollo de la 
metodología, pasando por la construcción de los instrumentos para la recopilación 
de datos, la descripción y el análisis de la información recabada para obtener los 
resultados hasta la conclusión del trabajo de investigación. 

 
 
DESARROLLO 

El liderazgo en una organización, sin importar el tamaño o giro de esta, es un factor 
clave para el cumplimiento de objetivos y metas establecidas. La supervivencia de 
una organización en un mundo que es cada vez más competitivo depende de su 
capacidad de adaptarse al constante cambio y la presión ejercida por el entorno 
social. Hoy en día, las organizaciones deben ejercer un liderazgo altamente 
capacitado que les permita cumplir con las necesidades de sus empleados y de sus 
clientes.  

El comportamiento de un líder dentro de la organización influye directamente entre 
sus subordinados, siendo en gran medida el responsable del éxito o fracaso de la 
empresa.  

Los estilos de liderazgo tienen una influencia fuerte y directa en el clima 
organizacional, el cual se refiere a las percepciones sobre la flexibilidad 
organizativa, orgullo de pertenencia, reconocimiento y comunicación, teniendo un 
impacto directo sobre los resultados (Payeras, 2004) 

El autor Brown en: Sánchez, Vázquez, J.F en “Liderazgo: Teorías y aplicaciones” 
(2010) lo define como: “aquella influencia que es positiva para todo el grupo, es 
decir, que ayuda al grupo a llevar a término su propósito, a conseguir objetivos, a 
mantener un buen funcionamiento, y a adaptarse a su entorno”.  

Es conveniente decir que cuando se habla de liderazgo, el hecho de ser hombre o 
mujer es una variable que considerar puesto que cada uno de ellos presenta 
características diferentes (Díez, Valle, Terrón y Centeno, 2003; Cuadrado y Molero, 
2002; Sánchez, 1997). 

 

El liderazgo femenino. La integración de la mujer en el mundo laboral no ha sido 
fácil. Durante décadas ha jugado un papel importante en el ámbito familiar, al ser la 
encargada de criar y educar a sus hijos, y administrar la mayor parte de las tareas 
del hogar, le ha permitido desarrollar múltiples competencias laborales desde su rol 
como ama de casa, tales como planeación estratégica, trabajo en equipo, gestión 
de recursos, habilidades de negociación, liderazgo, entre otras.  

El género femenino, ha destacado por su grado de sensibilidad, habilidad 
comunicativa, compromiso, empatía, responsabilidad, y a partir de esto, es más 
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permeable al manejo de conflictos de intereses en una organización, siendo más 
resiliente y asumiendo mayor compromiso en la toma de decisiones.  

Dunker (2002) por su parte, ha encontrado que los hombres y las mujeres usan 
estilos diferentes de liderazgo: mientras las mujeres tienden a ser más 
democráticas, participativas, menos autocráticas que los hombres, valoran la 
filiación y la adhesión; por el contrario, los hombres tienden a emplear un estilo más 
directivo, centrado en el mando y el control, el poder y la competencia, ya que 
confían en la autoridad formal de su posición como base para ejercer su influencia. 

Si asumimos entonces que hombres y mujeres son distintos, el liderazgo ejercido 
traerá particularmente diferencias debido a los distintos comportamientos y 
características que cada uno posee. 

Dicho lo anterior, no se pretende decir que el éxito de un líder dependa del hecho 
de ser hombre o mujer, sino que el estilo que cada uno ejerza, de acuerdo a las 
características naturales o que tradicionalmente conocemos de cada género, 
influyan más que otras en el entorno laboral. 

 

Clima organizacional. El clima organizacional influye directamente en el proceso y 
desarrollo de las funciones de las organizaciones, es decir la percepción que tiene 
el talento humano del lugar en el que se desempeñan que influye en su actuar. 
(Ponce et al., 2014).  

Para González et al., (2014) las bases de un adecuado clima organizacional tienen 
relación con el correcto desempeño de la organización y más concretamente con 
los indicadores de concordancia del trabajo con las prestaciones sociales, la vida 
familiar, satisfacción en el puesto de labor y liderazgo. De igual manera señala que 
este último tiene mayor relevancia, ya que es el que más incide en el clima 
organizacional. 

El clima organizacional hace referencia tanto la parte física y emocional de los 
trabajadores. Algunos autores lo consideran como las percepciones colectivas e 
individuales que tienen los empleados sobre su organización y que influyen en su 
comportamiento organizacional, el desempeño y productividad dentro de la 
empresa. 

 

Objetivo general. El objetivo de la investigación es una guía de gran importancia, 
que nos ayudará a tener claro nuestro principal punto de investigación, cumplir con 
el objetivo nos permite obtener el resultado deseado y se delimita a continuación: 

Analizar de qué manera ha impactado el liderazgo femenino en el clima 
organizacional de la empresa “García & Mallitz” y su desarrollo organizacional. 
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Objetivos específicos. Los objetivos específicos forman parte de las herramientas 
necesarias para cumplir con el objetivo general de nuestro proyecto de 
investigación. Los objetivos específicos deben ser medibles y planteados con 
claridad y de manera concreta, los cuales se delimitan de la siguiente manera:  

• Describir el clima organizacional que percibe el personal de la empresa 
“García & Mallitz”  

• Identificar el tipo y características de liderazgo ejercido por la directora 
general de la organización.  

• Establecer la relación existente entre el liderazgo femenino y el clima 
organizacional de la empresa.  

 

Pregunta de investigación. El planteamiento de la pregunta de investigación es el 
aspecto fundamental del proyecto, ya que, a través de ella se identifica el problema, 
además nos sirve como guía u orientación de la estructura del trabajo de 
investigación y se delimita de la siguiente manera:  

¿Cuál ha sido el impacto del liderazgo femenino en el clima organizacional de la 
empresa “García & Mallitz”? 

 

Preguntas específicas. Las preguntas específicas, son preguntas cerradas que 
buscan una respuesta directa. Este tipo de preguntas pretenden evitar confusión y 
su propósito es obtener respuestas claras y congruentes con el objetivo de la 
investigación. Se delimitan cuatro preguntas específicas de la siguiente manera: 

• ¿Cómo percibe el clima organizacional el personal de la empresa “García & 
Mallitz”? 

• ¿Cuáles son las características que posee el liderazgo femenino en la 
empresa? 

• ¿Cuál es la relación que existe entre el liderazgo femenino y el clima 
organizacional? 

• ¿De qué manera ha impactado el actual liderazgo en el desempeño laboral 
de los miembros de la empresa? 

 

Método 

Diseño metodológico. Desde el punto de vista interpretativo, la presente 
investigación se considera un estudio con enfoque cualitativo, centrada en el 
fenómeno, dado que analiza la realidad subjetiva, profundiza las ideas y 
contextualiza el fenómeno y parte de la observación directa de cómo se está 
presentando en la realidad. 

Alcance de la investigación. De acuerdo con el alcance la investigación, es 
correlacional porque evalúa la relación entre las dos variables en estudio, el clima 
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organizacional y el liderazgo, es de carácter descriptiva porque los datos se 
obtuvieron directamente del entorno, del equipo de directivos y subordinados 
(Hernández, 2006), señala que estos estudios buscan especificar las propiedades 
importantes de las personas, los grupos, o comunidades, sujetos a una 
investigación. En este caso, el liderazgo femenino de la empresa García & Mallitz y 
su impacto en el clima organizacional. 

Tipo de estudio. Según período o tiempo del estudio es de corte transversal porque 
se realizó en un período determinado que comprende del año 2019 al 2022. 

Aplicación de estudio. Para la elaboración de los instrumentos, se tomaron a 
consideración los objetivos del estudio, marco teórico, las variables y el enfoque del 
estudio.  

La aplicación del estudio se realizó en cuatro momentos:  

• Primer momento. Elaboración de guía de entrevistas, donde profesores 
especializados evaluaron la estructura y analizaron la coherencia de estos.  

• Segundo momento. Corrección y respectivas mejoras de los instrumentos. 

• Tercer momento. Aplicación de las entrevistas y se realiza la prueba piloto. 

• Cuarto momento. Se analizan los resultados de la prueba piloto, 
nuevamente se mejora la estructura de los instrumentos y se aplican 
finalmente. 

 

Entrevista. El instrumento para la recopilación de la información es la entrevista, 
misma que es semiestructurada porque, a partir de unas preguntas base, se 
desarrollan las entrevistas, que permiten profundizar los planteamientos pertinentes 
a la investigación. Las preguntas guías de la entrevista se muestran a continuación: 

1. ¿Qué entiende usted como liderazgo? 

2. ¿Qué características considera usted, que debe poseer un líder? 

3. ¿Qué políticas de estímulos realiza la directora general para destacar el 
desempeño laboral de los miembros de la organización? 

4. Bajo qué características puede definir el liderazgo que tiene la empresa 

5. ¿Cree que los empleados confían en el liderazgo que ejerce la dirección 
general? 

6. ¿Qué acciones utilizan para controlar el desempeño laboral del personal? 

7. ¿Cómo percibe el liderazgo actual de la empresa, a diferencia de los años 
que tuvo a un líder de género masculino? 

8. ¿Escuchan las sugerencias, consejos y/o dudas de todos los miembros de 
la organización? 

9. ¿Cómo despiertan el apoyo e interés de los empleados subordinados para 
desempeñar eficazmente sus actividades laborales? 
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10. ¿Cómo puede describir el clima organizacional que existe entre las áreas 
administrativas de la empresa? 

11. ¿Cómo percibe el comportamiento de los empleados, cuando reciben 
órdenes de la directora general? 

12. ¿Cuál es el nivel de la comunicación, respecto a la fluidez de la información 
en la empresa? 

13. ¿Cómo es la calidad de recompensa / retribución para los empleados del 
taller? 

14. ¿Cómo considera usted el nivel de aceptación del liderazgo actual entre los 
miembros de la empresa, considerando que es la primera vez que una mujer 
asume el cargo de director general?  

 

El grupo focal. El Grupo Focal es una técnica cualitativa que consiste en 90 a 120 
minutos de discusión con un grupo limitado de personas que reúnen ciertas 
características comunes para su selección y son guiados por un moderador quien 
conduce la sesión en base a una guía de moderación.  

Esta técnica permite a través de las discusiones y opiniones conocer cómo piensan 
los participantes respecto a un asunto o tema determinado (Hernández y Coello, 
2002; Rodríguez-Andino et al., 2007).  

Para la ejecución del grupo focal se realizaron los siguientes pasos: 

• Definir el objetivo del grupo focal, centrado en clima organizacional y 

• liderazgo femenino. 

• Se realizó un cronograma de trabajo para participar en la fecha programada. 

• Preparación del instrumento del grupo focal. 

• Se eligió el sitio de la reunión y se preparó adecuadamente el lugar para la 
ejecución del grupo focal. 

• Se eligió el moderador, se mantuvo la conversación centrada en el objetivo, 
logrando un ambiente de confianza y respeto. 

• Los empleados se mostraron participativos en el grupo focal. 

 

Población y muestra. La muestra es el conjunto de operaciones que se realizan 
para estudiar la distribución de determinados caracteres en la totalidad de una 
población, universo o colectivo partiendo de la observación de una fracción de la 
población considerada (Tamayo y Tamayo, 1998, p.115). 

El muestreo es el proceso que se usa para la selección de la muestra del total de la 
población de estudio. En tal sentido, para efectos del presente estudio se recurrió al 
muestreo no probabilístico de tipo intencional, esto según Arias (2016) es un 
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procedimiento en el cual no se toma en cuenta la probabilidad de selección, sino los 
criterios que el investigador considera de manera arbitraria. 

Para realizar las entrevistas, el proceso de selección de los sujetos de investigación 
se realizó de acuerdo con los criterios que permitieran hacer un amplio análisis del 
estudio de caso, donde se consideró el sexo y el área laboral para obtener 
información detallada que permitiera cumplir con el objetivo de la investigación 
(tabla 1), en donde las áreas laborales que se tomaron en cuenta fueron dirección 
general, representante legal, servicios generales y taller de mantenimiento y 
operaciones. 

 

Tabla 1. Selección de muestra de directivos para la aplicación de entrevista 
 

Fuente. Elaboración propia, de acuerdo con el tipo de estudio y metodología empleada 

 

Se realizó un grupo focal de 6 empleados (tabla 2), donde la muestra fue aleatoria 
simple entre los subordinados del área de taller de mantenimiento y operaciones 
con el objetivo de obtener información sobre su percepción del clima organizacional 
y el liderazgo femenino que actualmente tiene la empresa. 

 

  

Número de 
personal 

Sexo Área laboral Entrevista personal 

1 Mujer Director general 1 

1 Mujer Representante legal 1 

2 Hombre Ingeniería y diseño 0 

1 Mujer Recursos humanos 0 

3 Mujer Consultor de ventas 0 

1 Hombre Finanzas y contabilidad 0 

2 Mujer Administración 0 

2 Hombre Servicios generales 1 

1 Hombre Almacén 0 

1 Hombre Taller de mantenimiento y 
operaciones 

1 
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Tabla 2. Selección aleatoria simple de subordinados del taller para realizar grupo focal 
 

Número de 
personal 

Sexo Área laboral Grupo focal 

5 Hombre Pintura 2 

5 Hombre Pailería ll 

5 Hombre Soldadura ll 

Fuente. Elaboración propia, de acuerdo con el tipo de estudio y metodología empleada 

 

Resultados 

De acuerdo con las entrevistas realizadas a cuatro directivos de diferentes áreas y 
el grupo focal a seis subordinados del área de taller de mantenimiento y operaciones 
de la empresa García y Mallitz S.A. de C.V de Villahermosa, Tabasco y después de 
realizar una matriz de análisis, la cual se dividió por preguntas y respuestas, de 
acuerdo con las variables que se plantearon al inicio de la investigación, liderazgo 
y clima organizacional, se pueden deducir varios factores positivos que impactan en 
la organización. 

a. Liderazgo. De acuerdo con las entrevistas realizadas, la percepción de los 
empleados es mayoritariamente positiva sobre la dirección que se ejerce en 
la empresa. Los empleados de diversas áreas coinciden que su líder actual 
posee carisma, una característica que influye en los subordinados para 
generar confianza en ellos, lo cual hace que el ambiente laboral donde ellos 
se encuentran sea tranquilo y les permita sentirse cómodos en sus áreas 
de trabajo, motiva a los miembros de la organización y promueve el trabajo 
en equipo, posee un liderazgo participativo donde escucha las opiniones de 
cada uno. 

b. Clima organizacional. La relación del estilo de liderazgo con el clima 
organizacional resultó ser un factor importante para el buen desempeño y 
relación laboral de los empleados, sobre todo para lograr una comunicación 
ascendente y descendente eficaz, y tanto directivos como los subordinados 
se sientan parte de la organización, crear una identidad en ellos es 
importante para el desarrollo y cumplimiento de las metas de la empresa. 
Los miembros de la organización reconocen la capacidad de toma de 
decisiones, habilidad para resolver conflictos y respeto a los ideales de 
todos. 

En el grupo focal, los empleados del taller de mantenimiento y operaciones 
mostraron interés por el tema y fueron muy participativos en todo el proceso. Se 
identifican con la organización y perciben el liderazgo femenino participativo y 
carismático. 

Los empleados expresaron que el liderazgo influye en la comunicación asertiva que 
la directora general tenga con todo el personal (tabla 3), se requiere un liderazgo 
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orientado a crear óptimas condiciones que permitan a sus empleados a desarrollar 
sus propias capacidades y así poder ayudar a lograr los objetivos de la empresa, el 
tener éxito personal y profesional y experimentar una sensación de satisfacción 
laboral. 

 

Tabla 3.  Preguntas y respuestas representativas de la entrevista a directivos 
 

Variable Sexo Área laboral Pregunta Respuesta 

L
ID

E
R

A
Z

G
O

 

M Dirección general ¿Escucha las 
sugerencias, 
consejos y/o 
dudas de sus 
empleados? 

Mucho, sí. Creo que para que una organización logre 
alcanzar sus objetivos, debe atender las necesidades de 
sus empleados, procurar por ellos, escucharlos. Porque 
si ellos se sienten parte importante de la organización, 
que lo son, su rendimiento laboral nos ayuda a lograr 
esos objetivos. 

M Dirección general ¿Qué acciones 
utilizan para 
controlar el 
desempeño 
laboral del 
personal? 

Pues, cada semana se hace una reunión con todos los 
empleados de todas las áreas… antes eran mensuales, 
pero hacerlas seguido creo que ha servido mucho para 
poder, eh de alguna manera hacerlo inclusivo y 
participativos… detectar si hay algún problema y 
ponernos las pilas, motivarlos a hacer un trabajo en 
equipo para que se cumplan las metas, porque al final 
de cuenta nos beneficia a todos. 

H Taller de 
mantenimiento y 
operaciones 

Bajo qué 
características 
puede definir el 
liderazgo que 
tiene la empresa 

Yo diría que confianza… que, pues sabe escuchar, 
atender nuestras necesidades que como empleados 
tenemos, que nos invita a trabajar como equipo siempre, 
participar y nos toma en cuenta, nos pregunta igual…y 
que en buena líder. 

C
L

IM
A

 O
R

G
A

N
IZ

A
C

IO
N

A
L

 

M Representante legal ¿Cómo percibe 
el 
comportamiento 
de los 
empleados, 
cuando reciben 
órdenes de la 
dirección 
general? 

Respetuosos, muy respetuosos. Colaboran y trabajan 
bien, quizá como que el hecho de ser mujer eh, quien 
esté al mando de la empresa genera en ellos, un cierto 
tipo de confianza para externar alguna problemática, 
solicitar permisos… o externar sus ideas en las juntas 
semanales. 

H Administración ¿Cree que los 
empleados 
confían en el 
liderazgo que 
ejerce la 
dirección 
general? 

Sí, claro. Ellos dicen que su líder tiene buenas 
propuestas, que sabe escuchar y que toma buenas 
decisiones, que procura por el bienestar de ellos, tiene 
mucho carisma la verdad, y son comentarios que 
frecuentemente dicen en las reuniones. 

H Servicios generales ¿Cómo percibe 
el liderazgo 
actual de la 
empresa, a 
diferencia de los 
años que tuvo a 
un líder de 
género 
masculino? 

Mucho mejor, es como, bueno no sé si es por el hecho 
de ser mujer, pero siento que escucha las propuestas de 
todos, de todos y que además si las toma en cuenta, y 
como que es más sensible, más humana, le importa lo 
que nosotros opinemos, quiere que todos estemos 
participando en las decisiones de alguna manera, bueno 
así lo siento yo. 

Fuente. Elaboración propia de acuerdo con los resultados del instrumento 
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CONCLUSIONES 

Existen algunas dimensiones que determinan el clima organizacional, sin embargo, 
el liderazgo se convierte en la más determinante. El estilo de liderazgo que se 
emplee en la organización influye directamente en el clima organizacional, ya que 
es este el que logra las percepciones de orgullo de pertenencia, reconocimiento, 
comunicación y flexibilidad organizativa concordando con Payeras (2004); a través 
de su capacidad para motivar, de generar bienestar general en el trabajador y 
satisfacción por el trabajo.  

En pocas palabras es quien logra la percepción de los trabajadores sobre el clima 
organizacional. 

El estilo de liderazgo que presenta la organización es un liderazgo participativo y 
carismático, que se caracteriza por la autenticidad que su actual líder ha 
desarrollado, de acuerdo con su capacidad de planeación, estrategias, integridad, 
sensibilidad, entre otros factores que impulsan el desarrollo del clima 
organizacional.  

A diferencia de los años en que la organización estuvo al mando de un hombre, la 
directora general ha logrado impulsar el desarrollo de sus empleados, diseñando 
estrategias que permitan cumplir con los objetivos establecidos y al mismo tiempo, 
cuidando la integridad de sus seguidores. 

Aunque el clima organizacional y el liderazgo femenino están estrechamente 
ligados, el segundo requiere el uso de poder para influir positivamente en el 
comportamiento de los empleados para orientarlos al cumplimiento de los objetivos 
establecidos, y el clima organizacional, determina la percepción que ellos tienen de 
la empresa, de su satisfacción como empleados y de su bienestar laboral. 

De acuerdo con los resultados obtenidos, podemos confirmar que el liderazgo 
femenino ha impactado de manera positiva en la empresa y en la percepción que 
tiene el personal, lo cual genera una completa satisfacción en los empleados de la 
organización. 

 
 
PROPUESTAS 

• Fomentar el acceso de la mujer a cargos directivos, combatiendo prejuicios 
sobre su liderazgo. 

• Abrir los procesos de selección para las mujeres, para asumir puestos de 
alta dirección dentro de la empresa.  

• Lograr establecer un equilibrio entre el número de hombres y mujeres en 
los puestos gerenciales. 

• Invertir en programas de capacitación laboral, para despertar el interés de 
las mujeres y fomentar su participación temprana en áreas que 
tradicionalmente han estado a cargo del género masculino. 
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• Crear redes de contactos que permitan a las mujeres intercambiar 
experiencias con empresarios y distintas organizaciones del mismo giro 
empresarial, que sirvan como inspiración y oportunidad de aumentar su 
visión como líder empresarial. 
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RESUMEN 

El COVID está golpeando a los países de bajo y medianos ingresos, esto quiere 
decir que, no importa el nivel económico en el que se encuentre. En México se ha 
orientado a la suspensión de las actividades no esenciales, esta pandemia que se 
ha registrado, ha dejado perdidas en el transporte público por el cierre de las 
actividades no esenciales en otros sectores, tales como el gubernamental, el 
educativo y algunos sectores productivos, ya que, más de 160 mil empleos depende 
de este. El transporte es un medio de primera necesidad para las mujeres y los 
hombres que tienen que trasladarse a su centro de trabajo; sin embargo, ante los 
masivos despidos también hubo menos personas que tomaran el servicio y aunado 
a ello, las nuevas políticas para subirse a un transporte publico cambiaron. El 
transporte público de igual manera, tomó recomendaciones para la protección de 
los conductores y pasajeros para la prevención de que este virus y no se siga 
propagando ante la sociedad, tomando como principales prevenciones el uso de gel 
antibacterial y el uso obligatorio del cubre bocas dentro de la unidad. El propósito 
de esta investigación es analizar la situación del transporte público ante la pandemia 
provocada por el COVID-19 en México, que permita conocer los cambios en la 
demanda sobre el servicio que presta. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Transporte, empleo, género, ingresos y salud 

 
 
INTRODUCCIÓN 

En las décadas de los 60 y 70; el transporte en México tuvo su gran auge, con el 
nacimiento del Transporte público. Comenzó la proliferación de vehículos al servicio 
de la ciudadanía, de forma ilegal. La población en México para 1960 era de 50 
millones 500 mil habitantes y una década después fue de 63 millones 200 mil 
habitantes.  En 1960, el 45.9%, estaban en el rango de edades de 0-14 años; el 
50.8% eran de 15 a 64 años y el 3.4 mayores de 65 años. En el censo de 2020; la 
población es de 126 millones, 014 mil 024, las mujeres equivalen a más de 65 
millones y los hombres a 62 millones. 

Esta investigación tiene como objetivo el analizar la situación del transporte público 
ante la pandemia provocada por el COVID-19 en México, para saber cómo cambió 
la demanda de este servicio antes y después de la pandemia; comprender las 
técnicas que se han implementado, los riesgos a lo que se enfrentaron como sector; 
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analizar las demandas que contrajo el trasporte público y las pérdidas del ingreso, 
y por último, identificar las funciones más esenciales para el seguimiento del uso 
tanto para las mujeres como para los hombres y los choferes del servicio de 
transporte. 

El transporte público es de gran importancia en la economía tanto federal, estatal y 
municipal, este servicio llega a ser esencial para las personas, ya que, esto les 
permite la accesibilidad a sus empleos, bienes o servicios. La pandemia que ha sido 
causada por el COVID-19 ha dejado pérdidas y una gran lección al sector del 
transporte público debido a que hay una carencia de medidas para prevenir 
afectaciones financieras de los empresarios y del gobierno, pero también fue 
evidente la necesidad del servicio, principalmente para la movilidad de los 
trabajadores ya que ese es su medio de transporte. 

 
 
DESARROLLO 

Metodología.  El tipo de diseño que se utilizó fue no experimental, Por lo tanto, el 
enfoque no experimental será transversal o transeccional, ya que esta investigación 
tiene como objetivo indagar las incidencias; la argumentación de mi investigación 
es de varios tipos: exploratorio, descriptivo y explicativo.  Es una investigación de 
diseño transversal. En este tipo de diseño, se aborda un estado de la cuestión en la 
materia, es decir, se recopilan datos a partir de un momento único, con el fin de 
describir las variables presentes y analizar su incidencia o su responsabilidad en lo 
acontecido en la investigación.   

Desde el mes de enero de 2022, comenzó el proceso de reapertura gradual de las 
actividades no esenciales de forma paulatina, esta nueva normalidad ha creado en 
el sentir de las mujeres y hombres que requieren salir de su confinamiento para 
comenzar una nueva forma de hacer vida; un transporte colectivo con precios 
accesible, con todos los requerimientos que ha dispuesto el gobierno federal, y con 
la seguridad durante el transporte de un punto a otro. 

Los gobiernos de las entidades federativas, mediante el asesoramiento del sistema 
de salud; en todo momento, dieron a conocer medidas de sanitarias, para la 
protección de las vidas de los seres humanos; el aislamiento fue uno de los 
primeros, seguido con el uso correcto de los cubrebocas. 

 

Pérdidas Económicas originadas por la pandemia. Fue un desequilibrio en las 
ganancias del sector transporte, la pandemia origino crisis financiera, provocado por 
la baja demanda con pérdida de más de 40 mil millones de pesos. (Alatorre, 2021). 
Estos datos se dieron a conocer en el Primer Foro Nacional de autoridades de 
movilidad, según Fernando Páez, consideraba que más de 160 mil personas que 
laboran en el sector transportes, se encontraban en peligro de disminuir los 
empleos.  
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En otro contexto, las familias pobres, serían los más afectados, ya que al no haber 
transporte suficiente para trasladarse, tendrían que pagar más para obtener el 
servicio, afectando de gran manera el poder adquisitivo raquítico que siempre han 
poseído por años; dentro las políticas del servicio ante la pandemia; los 
discapacitados fueron los que tuvieron el privilegio ya que estos representan más 
del 7.1 millones.  

La situación financiera cada vez se hacía más crítica, sobre todo en los meses de 
mayo a diciembre de 2021; cuando la pandemia estaba álgida y la demanda del 
servicio iba en caída libre, llegando a una reducción de 60%; el caos provocado hizo 
reacción en las familias que decidieron buscar alternativas para trasladarse, porque 
los trasportes colectivos, representaban inseguridad e insalubridad; el 38 por ciento 
de las personas optaron por cambiar de modo de traslado, a pesar que dicha 
población tiene ingresos menores a 7 mil pesos mensuales. Toda esta situación, 
puso en riesgo la sostenibilidad financiera. 

 

Desempleo es la causa de pocas afores en el transporte colectivo. Dato 
impresionante de la economía fue la tasa de desempleo en el 2020, según datos 
del (OIT, 2020). La Población económicamente activa tuvo una desaceleración 
drástica, que origino el desempleo a más de 6 millones de personas, que representa 
aproximadamente el 11.7 por ciento de la (PEA). Desde los primeros meses que el 
COVID-19, se hizo presente; la economía mexicana se fue debilitando porque el 
aparto circular económica, no garantizaba utilidades, e ingresos; al contrario, hubo 
una reingeniería de despido, pasando la cuchilla de forma masiva; contemplándose 
recorte de horas y por ende de salarios. 

Los propietarios de los trasportes colectivos, hicieron esfuerzos por mantener el 
mantenimiento de los camiones, combis, taxis, etc. Para ello fue necesario tomar 
medidas de salubridad, en apoyo a los usuarios. (Instituto Mexicano de Transporte, 
2020). 

Las políticas fueron las siguientes:  Proteger a los conductores: mediante una 
mampara o cabina; los pasajeros no usarán la puerta delantera (al menos que el 
boleto o cobro tenga que ser por el conductor). La fila tras el asiento del conductor 
deberá mantenerse desocupada para conservar la sana distancia. Ventanas 
abiertas, esto ayudará a circular el aire, sin importar el clima; requería hacer uso 
siempre de guantes para el pago del pasaje. Prohibido definitoriamente las 
aglomeraciones de los pasajeros, que les permitieran mantener distancia entre los 
mismos. (Bernal & Montes, 2020). En los taxis, sólo podría ir un pasajero, si iban 
más es porque eran personas de avanzada edad o un niño.  

La limpieza estaba dada por productos germicidas que contengan color, para evitar 
el alto contagio, los horarios de operación, entre otros. 
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Riesgos más comunes del sector de transporte. La Asociación Mexicana de 
Transporte y Movilidad, mencionó que por la pandemia del COVID-19, se vieron 
obligados a cambiar algunas cosas en la movilidad de la población y que esto trajo 
consigo una demanda del transporte público la cual se redujo a un 80%. (IMT, 2020). 

Nicolás Rosales Pallares (2021) presidente del congreso, mencionó que esta 
pandemia por la que estamos pasando demuestra que el transporte público es 
esencial para las personas, ya que esto les permite llegar a realizar sus labores, de 
igual manera, hace mención que es un pilar muy grande para reactivar la economía 
social y del medio ambiente, ya que este es beneficioso y genera efectos positivos. 

Pere Calvet Tordera (2021) presidente de la Unión Internacional de Transporte, dijo 
que, al ser un medio de transporte esencial y facilitador de algunos objetivos, hay 
que hallar alguna manera de que vuelva a la normalidad.  

Por otro lado, hace mención que hubo una disminución del tráfico en las ciudades, 
lo cual demuestra que son altas las concentraciones de CO2 (dióxido de carbono) 
y pueden llegar a reducirse gracias al confinamiento.  

Señaló que el transporte público puede llegar hacer muy útil en la vida de las 
personas, pero se pueden tomar otras medidas de desplazamientos tales como los 
viajes en bicicleta o a pie. Esta crisis es una gran oportunidad para hacer inversiones 
que sean eficientes hablando de coste beneficiario, para así tener garantizado una 
mejora en la fiabilidad de los servicios de transporte como autobús y así poder 
reducir tiempos de recorrido. Para las pandemias u otros brotes de enfermedades 
infecciosas es necesario que las agencias de transporte publico delimiten desde 
mucho antes como estos pueden ser un riesgo y así establecer medidas de 
seguridad para saber cómo manejar este evento que se está dando, de igual 
manera, incluir el transporte de las personas que son asintomáticas.  

Políticas Públicas que permiten mejor y calidad en el Transporte con perspectiva de 
Género.  La movilidad de las mujeres en México, ha sido de interés gubernamental, 
a raíz de miles de denuncias sobre abuso que han sufrido. La secretaria de 
Movilidad de la Cd. De México, el 14 de marzo de 2019, inicio de la pandemia; llevó 
a cabo un Plan estratégico de género, para que el sistema de transporte le dé cabida 
a neutralizar los abusos constantes que han sido sujeta las mujeres, tal y como lo 
muestra el diagrama con visión 2024. 

Plan Estratégico de Género y Movilidad de la Ciudad de México Visión al 2024: "La 
perspectiva de género es transversal a las políticas de movilidad urbana en la 
Ciudad de México y se fortalece la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 
Bajo esta premisa, los sistemas, programas y proyectos de movilidad se orientan a 
que las mujeres realicen sus viajes con accesibilidad, comodidad, seguridad y con 
menores tiempos de traslado. (Gabriel, P. 2019.41). 

El objetivo de esta visión está orientado a tres ejes importantes; el aspecto sexual, 
paridad de género y necesidades al viajar. Los instrumentos de política pública, es 
el dialogo con los ámbitos de gobierno; el poder legislativo sería el rector 
fundamental para promover iniciativas coherentes a los ejes marcados; igual que el 
gobierno federal, estatales y municipales, en torno a la sociedad civil, e incluso la 
academia, así como el sector privado.  
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Los hombres y las mujeres tienen diferentes tipos de desplazamiento y esto es 
debido a los roles que desempaña cada uno. Las mujeres que se desplazan a su 
trabajo lo hacen siempre de un punto de partida, tomas tu transporte colectivo y 
llegan a su trabajo, luego, toman otro transporte y se trasladan las compras o a las 
escuelas por sus hijos; esa conversión de polígonos hace visible que la mujer tiene 
mayor desplazamiento en trasporte, mientras los hombres por lo general salen del 
punto de partida que es su vivienda y se trasladan a sus respectivos trabajos, lo 
cual su movilidad es lineal (CEPAL, 2019). 

Desde el 2019 a la fecha, ha aumentado un transporte entre las mujeres que son 
las motocicletas, instrumento o caballo de acero, catalogado como “peligroso”, pero 
que han complacido las necesidades de movilidad entre género. Es necesario que 
exista una política pública, adecuada para la protección de mujeres motociclistas, 
que diariamente exponen su vida y su seguridad. Y es que la ventaja comparativa 
entre el trasporte público y las motocicletas, son diferenciadas, ya que con los 
apoyos de programas “sembrando vida”, entre otros, emitidos por el gobierno 
federal. Ha dado el poder adquisitivo a las mujeres para que en los municipios y 
localidades dejen a un lado las bicicletas y utilicen las motos, bajo políticas de 
algunas empresas con “pagos cómodos”, para cómpralas o adquirirlas.  Claramente 
podemos observar, que muchos municipios de las entidades federativas de México, 
han dejado de ser pueblos bicicleteros para convertirse en pueblos monteros.  

Las diferencias de género evidencian, entonces, contribuciones desiguales que 
tanto hombres como mujeres realizan para mitigar sus externalidades negativas, 
observándose que las mujeres tienden a buscar un patrón más sustentable de 
desplazamiento con el objetivo de proteger el medio ambiente (Svab, 2016). 

Tabasco se unió a las políticas públicas de movilidad de transporte.  De igual 
manera, Tabasco uno de las entidades federativas de México, formó parte de 
medidas solicitadas por la secretaria de movilidad en el estado. Solicito a choferes 
y usuarios adaptarse a los requisitos para evitar la propagación del virus COVID-19, 
pidiendo que no se subieran al transporte público si presentaban algún síntoma; 
esto con el fin de evitar contagios, la petición fue para los usuarios y para los 
prestadores del servicio de transporte; que deberían de  mantener los asientos con 
cloro domestico diluido con alcohol al 70%, al inicio y termino de cada jornada, 
además de traer siempre gel antibacterial, en dado caso que los prestadores del 
servicio presentaran algún síntoma del virus como resfriado o tos seca, se abstenga 
de dar el servicio (Castro, J. 2021).  

La solicito fue para toda la población en general, no solo las personas que usan 
transporte público o los que dan este servicio, se pide que en específico al momento 
de toser o estornudar cubrirse bien nariz y boca con el ángulo interno del codo 
(Gobierno de Tabasco, 2020). Cuando recién empezó la pandemia, el titular de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Hernán Bermúdez Requena, 
supervisó algunos de los filtros que fueron instalados en los periféricos de la ciudad, 
esto con el fin de confirmar que los conductores y pasajeros tabasqueños del 
transporte público, cumplan con las medidas que fueron decretadas para prevenir 
el coronavirus.  



 

 278 

Pidió que continúen tanto automovilista particular y choferes del transporte público, 
ambos servicios tienen que portar cubrebocas y que solo permitan 2 personas en la 
unidad y en el caso del transporte público un 50% de la capacidad y que se cumpla 
la sana distancia (Gobierno de Tabasco, 2020). 

La posibilidad de que haya agresiones o violencia debido a los protocolos de 
seguridad, se recomienda que la organización de transporte publico establezca una 
manera oportuna de que estos protocolos dé una buena respuesta para garantizar 
seguridad y emergencia para los operadores y usuarios, de igual manera, del propio 
servicio.  

En el Estado de Tabasco se decretó que de lunes hasta domingo los transportes 
públicos laboraran en un horario de las 23:00hrs a 5:00hrs, después de ahí ya no 
se podrá andar a como normalmente se acostumbraba, excepto si es por alguna 
emergencia como, por ejemplo, ir al hospital, trabajo o farmacia (Huerta , 2021). 

En mayo de 2021, la ciudad de Villahermosa entró a una nueva normalidad, donde 
se apertura salones de fiesta y eventos, y recintos similares, sitios turísticos, 
museos, locales y entre ellos el transporte público (Pérez, 2021). 

 
 
CONCLUSIÓN 

El transporte es elemental para la sociedad mexicana; es un producto de primera 
necesidad; la movilidad de hombre y mujeres que requiere del servicio para dirigirse 
a distintos lugares, como el trabajo, recoger a los niños a la escuela, ir de compra 
al mercado, hacer los pagos correspondientes, etc. En espera de que volvamos a 
la normalidad es paulatinamente, pero necesario para la economía mexicana. El 
sector de transporte fue de los más afectados, y por ende afecto a muchos jóvenes 
que requieren ir a la escuela porque ya se dio el aviso de regreso a clases, sin 
embargo, aún prevalece en estos momentos el guardar distancia; eso afecta en 
gran medida, ya que, en Tabasco, la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco; 
tiene sede académica, a 15 kilómetros aproximadamente de la División de Ciencias 
Económicas Administrativas. Y los jóvenes y profesores, no han podido hacer uso 
de las instalaciones, porque sólo puede ir 25 personas en cada autobús, lo cual no 
genera utilidad a los empresarios.  

En resumidas cuentas, es una lástima que los del sector de transporte publico hayan 
sufrido mucha baja en sus ganancias a causa de esta pandemia, ya que, se estima 
que aproximadamente un 40% de mexicanos. Ante la pandemia, nacieron otros 
tipos de transporte más individualizados como son las motocicletas, que son 
manejadas por hombres y un porcentaje amplio de mujeres. El transporte de 
bicicletas desapareció. Es importante que las autoridades competentes, determinen 
iniciativas para que la movilidad de estas personas que andan en motocicletas, y 
que tuvieron que adoptar esta opción en lugar de combis por miedo de contagio, 
respeten los sentidos de las carreteras para que no sufran accidente. 
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PROPUESTAS 

El análisis de la investigación, recomienda elaborar políticas públicas pertinentes, 
para el apoyo de los empresarios de transporte, por parte del gobierno federal, con 
créditos para el mantenimiento de los autobuses, combis, taxis, etc. Se requiere 
mayor vigilancia en la movilidad de las mujeres; que se garantice la seguridad, ante 
el acoso sexual o violencia de género. A pesar de la disminución de casos de 
COVID-19, no relajarse ante la pandemia, seguir con los cuidados de guardar 
distancia, utilizar cubrebocas, y continuar usando gel antibacterial. Las variantes del 
virus aún continúan, sin embargo, cada vez se va volviendo a la normalidad. Hay 
demasiadas motocicletas; hay que tener mayores medidas de seguridad en los 
sentidos de las carreteras, por medio de capacitación y multas por desobedecer las 
reglas del buen gobierno.  
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RESUMEN  

La función notarial ha sido una labor masculinizada hasta nuestros días, puesto que 
el 81% de las personas titulares de notarías públicas en la República Mexicana son 
hombres, y sólo el 19% de los espacios son ocupados por mujeres, sin dejar de lado 
que la Presidencia del Colegio Nacional del Notariado Mexicano está presidida por 
un hombre y de los 32 Colegios Estatales sólo cuatro (Estado de México, Oaxaca, 
Tamaulipas y Tlaxcala) están presididas por una mujer. La participación de la mujer 
en el notariado se ha llevado a cabo de manera paulatina, desde mediados del siglo 
XX, sentándose las primeras bases para que estas pudieran ser notarias. Si bien, 
se ha avanzado en lograr una mayor representatividad del género femenino en el 
gremio notarial, es necesario tomar en cuenta la asignación de patentes para ejercer 
las funciones notariales bajo criterios de paridad de género como punto de partida 
para la integración de estos espacios tradicionalmente asociados al género 
masculino. Sin lugar a duda, es de relevancia analizar la participación de la mujer 
en la función notarial para tener un panorama de la inclusión y equidad de género. 
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INTRODUCCIÓN 

La función notarial, que históricamente ha sido ejercida bajo ciertos principios que 
brindan a las personas seguridad y certeza jurídica, actualmente es clara muestra 
de la ausencia de principios como el de igualdad y equidad, lo cual ha limitado la 
participación de las mujeres en la titularidad del ejercicio de esta profesión.  

Lo anterior encuentra una respuesta en el propósito de esta ponencia para brindar 
un conciso repaso a través de la historia del notariado mexicano desde el 
nombramiento de la primera mujer notaria en el país hasta los avances que ha 
tenido el género femenino en el ejercicio de la función. A partir de un breve estudio 
que va de lo nacional a lo estatal, de lo general a lo particular se aborda la situación 
de inequidad y desigualdad en la ocupación de notarías en cada uno de los Estados 
de la República Mexicana hasta aterrizar en el caso concreto de Tabasco. 

Desde el feminismo cobra auge el análisis del papel desempeñado por la mujer en 
el ámbito notarial por aquella década de los años setenta del siglo pasado. Si bien, 
en algunos lugares castellanizados, el oficio de escribano era exclusivo para los 
varones, las mujeres aun podían obtener privilegios derivados del mismo, puesto 
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que comúnmente recibían en herencia algún escritorio o como dote en el matrimonio 
recibían la propiedad hasta el punto de nombrar al escribano como tutor de sus 
hijos. Siguiendo este mismo hilo conductor, aún en la Ilustración las mujeres no 
podían ejercer el oficio de fedatario por el simple hecho biológico de haber nacido 
mujer. 

En el siglo XIII, centuria de iniciación de institución, no cabe duda de que con la 
consolidación del notariado la fémina se vio excluida de su ejercicio, lo que se vería 
refrendado por la legislación. Así, uno de los requisitos para poder ejercer el oficio 
escribanil era ser hombre. Esta exigencia ya es recogida en Las Partidas del Rey 
Sabio, era una cuestión inherente al oficio (Barco, 2017). Paralelamente a ello, con 
los aires reformistas de la Revolución Francesa y la promulgación de la Ley del 25 
Ventoso del Año XI, se termina por confirmar la prohibición a las mujeres del 
ejercicio de la profesión notarial (Castillo, 2017). 

La mujer dentro del oficio tuvo una doble dimensión, una por su papel como 
rogataria cuando requería la intervención del fedatario para la redacción de un 
documento y la otra, por su papel como receptora y transmisora de bienes dados 
en herencia lo cual resultaba atractivo ante los ojos de hombres para desposar a 
aquellas que habían recibido por herencia o dote la propiedad de alguna escribanía. 
La unión sacramental que representaba el matrimonio fue muy importante en el 
ámbito notarial, ya que en muy pocas ocasiones la mujer llevaba como dote el oficio 
escribanil heredado comúnmente por vía paterna, y en el que el futuro marido 
ejercía dicho oficio. 

La participación de la mujer con la institución notarial se daba, por un lado, cuando 
era hija de un notario, convirtiéndose en heredera del oficio en cuestión, por otro 
lado, cuando era mujer de un fedatario y heredaba dicha escribanía. Incluso podía 
llegar a ser propietaria del oficio si su hermano fallecía sin ningún tipo de 
descendencia y su madre había fallecido. La mujer viuda también podía ser 
propietaria de un oficio escribanil, así como cuando era tutora de los hijos menores 
producto del matrimonio y futuros propietarios o incluso ejercientes del oficio. 

Con lo anterior, no cabría duda de que la mujer también podía ser propietaria del 
oficio de escribano, cuando pertenecía a algún estamento de la nobleza, aunque 
fuera solo la propiedad de la escribanía como “dueña y señora”, más no la presencia 
de alguna escribana o notaria ejerciendo dicho oficio. Podríamos llegar a pensar 
que “al igual que ocurrió en los alrededores de Bolonia en la Edad Media, 
pudiéramos encontrarnos algún caso de mujer que ejerciera el oficio, quizás no 
como fedataria pública pero sí como amanuense” (Barco, 2017, p.37). La mujer en 
estos siglos se convirtió en un instrumento para acceder al oficio escribanil por parte 
de los hombres y en otras ocasiones, ella era la que tomaba las decisiones sobre el 
devenir del oficio. 
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DESARROLLO 

La mujer, Notaria Mexicana. Con la fuerte ola feminista, y los aires provenientes de 
la Revolución Mexicana, surgieron grupos de mujeres que reclamaron sus derechos 
y celebraron el Primer Congreso Feminista en Yucatán alrededor del año 1916, 
tiempo en el que se reconoció la igualdad jurídica de la mujer para ejercer el voto y 
acceder a puestos de representación popular en Chiapas, Tabasco y Yucatán. Pero 
fue en 1953, cuando el entonces presidente Adolfo Ruiz Cortines reformó la 
Constitución para otorgar con plenitud los derechos ciudadanos a las mujeres en el 
país. Lo anterior cobra mayor importancia, cuando una reforma al artículo 4º 
constitucional promovida por la diputada federal Margarita García Flores, hizo 
realidad lo tan anhelado por los grupos feministas en aquella época: el 
establecimiento de la igualdad jurídica entre la mujer y el hombre.  

En el notariado, la inclusión de este concepto de igualdad y de la mujer en sí, es 
mucho más reciente puesto que la primera mujer notaria del país fue la abogada 
Remedios Albertina Ezeta Uribe, quien recibió su nombramiento del gobernador 
Salvador Sánchez Colín en 1952 (Mondragón, 2013). 

Tan solo por mencionar algunas fechas y ejemplos más destacados de 
nombramientos de notarias en la década de los 1970, señala Mondragón (2013) en 
el Estado de México en su carácter de jueza mixta de primera instancia, a María del 
Carmen Albiter Ponce (mayo de 1970); las notarías María Guadalupe González 
(septiembre de 1972), María Pineda Torres (mayo de 1974), Irma Barkow Peredo 
de Figueroa (julio de 1974), Silvia Mondragón Fiesco (febrero de 1975), Rita Raquel 
Salgado Tenorio (abril de 1975), Pura D. Leal de la Garza (julio de 1975), Judith 
Pérez Briz (agosto de 1975), María Guadalupe Alcalá González (agosto de 1975) y 
María Teresa Lira Mora (septiembre de 1975). 

La participación de la mujer en el ejercicio de esta profesión ha sido lenta en nuestro 
país, tan solo en el Distrito Federal fue hasta 1984 que se dio el nombramiento a su 
primera notaria, la Dra. Olga Sánchez Cordero. En aquel tiempo, en el Estado de 
Tabasco, ninguna mujer había logrado ser notaría pública hasta que el 15 de 
diciembre de 1988 fue otorgado el fiat para ser notaria titular a Leticia del Carmen 
Gutiérrez Ruíz, Notaria Pública núm.26, convirtiéndose a partir de ese momento en 
la primera mujer tabasqueña en alcanzar tal distinción (Pérez Fernández del 
Castillo, 2019). 

El ejercicio del notariado por Entidad Federativa para efectos de analizar el número 
estimado de mujeres que están en activo ejerciendo la función fedataria, se 
pretende presentar el siguiente cuadro comparativo con el número de notarios 
hombres y mujeres por entidad federativa. 
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Tabla 1. Número de notarios (as) por entidad federativa 
 

 Número de notarios (as) por entidad federativa.  

Entidad 
federativa 

Mujeres Hombres Porcentaje 

M H 

Aguascalientes 15 32 31.9% 68.08% 

Baja California 16 62 20.51% 79.48% 

Baja California 
Sur 

10 22 31.25% 68.75% 

Campeche 13 17 43.33% 56.66% 

Chiapas 29 74 28.15% 71.84% 

Coahuila 46 118 28.04% 71.95% 

Colima 3 21 12.5% 87.5% 

Chihuahua 19 52 26.76% 73.23% 

Ciudad de México 14 184 7.07% 92.92% 

Durango 10 23 30.30% 69.69% 

Guanajuato 36 130 21.68% 78.31% 

Guerrero 4 37 9.75% 90.24% 

Hidalgo 26 73 26.26% 73.73% 

Jalisco 16 140 10.25% 89.74% 

Estado de México 48 117 29.09% 70.90% 

Michoacán 29 123 19.07% 80.92% 

Morelos 5 23 17.85% 82.14% 

Nayarit 13 34 27.65% 72.34% 

Nuevo León 24 135 15.09% 84.90% 

Oaxaca 22 44 33.33% 66.66% 

Puebla 31 68 31.31% 68.68% 

Querétaro 16 68 19.04% 80.95% 

Quintana Roo 26 84 23.63% 76.36% 

San Luis Potosí 18 37 32.72% 67.27% 

Sinaloa 15 97 13.39% 86.60% 

Sonora 26 75 25.74% 74.25% 

Tabasco 14 52 21.21% 78.78% 
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Tamaulipas 45 113 28.48% 71.51% 

Tlaxcala 7 13 35% 65% 

Veracruz 59 148 28.50% 71.49% 

Yucatán 16 55 22.53% 77.46% 

Zacatecas 5 21 19.23% 80.76% 

Fuente: Elaboración propia con base en los datos proporcionados por el Directorio de Notarios del Colegio Nacional del 
Notariado Mexicano, última actualización 9 de febrero de 2022 

 

Evidentemente los datos muestran que en ningún estado de la república se presenta 
un porcentaje de mujeres notarias superior al 50 por ciento. Predominantemente 
hay una presencia mayor al 50 por ciento de hombres ejerciendo la función notarial 
en cada entidad federativa, lo cual es clara muestra de la desigualdad en el acceso 
a las oportunidades laborales en este ámbito.  

Lo anterior quizá es el reflejo del llamado “techo de cristal”, que “caracteriza a una 
superficie superior invisible en la carrera laboral de las mujeres que resulta difícil de 
traspasar, impidiendo que las mujeres sigan avanzando” (Bustos, 2002, p. 2). Es 
decir, en el país aún hay cierta presencia de barreras u obstáculos que impiden a 
las mujeres ascender laboral y profesionalmente en la carrera notarial. 

La participación de la mujer es menor en comparación con la de los hombres, sin 
embargo, ha marcado presencia en la titularidad, lo cual es ya un avance 
significativo en esta profesión. En Tabasco, desde el nombramiento de la primera 
mujer notaria en 1988, tenemos una presencia de 21.21% de mujeres en función 
estimadas a lo largo de 34 años lo cual supone un incremento de 0.623 por ciento 
de participación en promedio por año. 

 
 

CONCLUSIÓN 

La Constitución Política de nuestro país privilegia la igualdad entre mujeres y 
hombres en sus artículos 1 y 4 como principio jurídico universal, que parte de la 
premisa que cada persona es igualmente digna a otras y todas tienen en igualdad 
de condiciones derechos y libertades. El hacer efectivo este principio ha limitado el 
pleno goce y ejercicio de los derechos de las mujeres que pretenden acceder a la 
titularidad de una notaría pública (Cámara de Diputados, 2017). 

Si bien es cierto, la desigualdad de oportunidades para ejercer la función notarial 
podría ser el reflejo de una diferencia en las capacidades productivas, habilidades 
y calificación profesional de las personas que presentan los exámenes de oposición, 
también puede ser la expresión de los prejuicios contra determinados grupos 
históricamente discriminados por razones de sexo, independientemente de sus 
capacidades, habilidades, experiencia o grado de estudios. 
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La participación de la mujer en el ejercicio de la profesión notarial ha sido a lo largo 
de los años significativa, sin embargo, el techo de cristal bajo el cual se han 
encontrado históricamente las mujeres en el ámbito profesional aún no se ha 
derrumbado.  

El número de mujeres fedatarias en el mediano plazo seguirá creciendo si aumenta 
también el número de aspirantes a presentar exámenes de oposición para entrar en 
funciones como notarias públicas, y tal vez alcanzar o superar las cifras registradas 
en países como Francia, donde el 33% de los notarios son mujeres o España donde 
la cifra de notarías de este género alcanza el 24% (Orozco, 2016). Por ello, es 
fundamental impulsar a la nueva generación de mujeres jóvenes a estudiar la 
carrera afín al ejercicio de esta profesión, a crear políticas públicas que favorezcan 
la inclusión del principio de paridad de género en la conformación tanto de los 
integrantes del cuerpo colegiado de notarios en el país, como en el otorgamiento de 
patentes notariales.  

 
 
PROPUESTAS 

Las siguientes son propuestas que tanto en la norma como en las acciones 
representan un impulso para seguir avanzando en el logro de una profesión más 
igualitaria entre todas  las y los notarios de nuestro país: 

a) Es necesario eliminar las barreras que impiden el acceso de las mujeres al 
ejercicio de la función notarial con la incorporación del principio de paridad 
de género en el rubro normativo, brindando las mismas oportunidades tanto 
a las mujeres como a los hombres para acceder a la titularidad de la función 
notarial, así como para la integración paritaria de los Colegios de Notarios, 
fomentando la cultura democrática, igualitaria y libre de jerarquizaciones y 
exclusiones por cuestión de sexo. 

b) Impulsar políticas públicas para fomentar la igualdad entre mujeres y 
hombres que eliminen las disparidades en los procesos de selección de 
aspirantes a notarios (as) públicos (as). 

c) Fortalecer mecanismos públicos como institutos, comisiones, secretarías, 
coordinaciones y unidades de género que promuevan la igualdad de 
oportunidades y briden protección a las mujeres en el ejercicio de sus 
derechos. 

d) La utilización de un lenguaje incluyente que de forma paulatina vaya 
reduciendo los efectos que genera la asignación de roles sexistas y que 
representan un obstáculo en la consolidación de una efectiva igualdad entre 
mujeres y hombres.  

e) Impulsar mediante políticas y programas educativos la preparación de más 
mujeres profesionistas para el estudio de la carrera acorde a la función 
notarial, así como promover la participación de más aspirantes a notario 
público tomando en cuenta, desde luego la paridad de género. 
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RESUMEN  

El término de Femvertising es una tendencia publicitaria que se enfoca en 

estrategias para realizarla con un contenido de género, y que busca inducir a 

representar la imagen femenina con un mensaje de orientación y contribuir de 

alguna manera en la lucha por la igualdad de derechos entre ambos sexos ya que, 

generalmente en la mercadotecnia, siempre ha imperado el modelo de la mujer 

perfecta con estereotipos difíciles de alcanzar que no la muestran de una manera 

realista. Este vocablo surge de la unión de las palabras inglesas female y 

advertising. Es una práctica cuya finalidad es apoyar al feminismo cambiando los 

patrones de las mujeres en los medios.  El objetivo de esta investigación es analizar 

las características, los enfoques y los efectos que muestran al género femenino 

como personas independientes y empoderadas. Se realizó una investigación 

documental de tipo cualitativa descriptiva con fuentes secundarias. Se consultaron 

documentos, revistas y libros. Se concluye que el Femvertising muestra a mujeres 

reales en los anuncios publicitarios que generan una cercanía con las diversas 

audiencias femeninas, e incluso logra cimentar lazos sólidos y productivos con ellas, 

sin embargo, al estar comprometidos con la igualdad, las empresas mantienen el 

interés comercial y buscan posicionar sus marcas en el segmento a fin de 

incrementar sus ingresos, ya que se trata de una herramienta de comunicación 

dentro de sus planes comerciales. 

 
 
PALABRAS CLAVE 
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INTRODUCCIÓN 
La publicidad forma parte de nuestra vida diaria, todos los días nos envían 

numerosos mensajes con ideas, significados e imágenes, que informan sobre 

productos y servicios mediante diversas tácticas. Una gran cantidad de estos 

materiales se relacionan con temas sobre sexualidad, violencia de género o 

discriminación y que llegan a tener un gran impacto en la mente de los clientes 

potenciales. 

El Femvertising encarna la unificación de los mensajes con acciones a favor de las 

mujeres y sus demandas.  El vocablo surge de la suma de dos palabras inglesas: 

Female + Advertising, que significa publicidad en femenino. Surge como acciones 
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en apoyo al feminismo modificando los estereotipos peyorativos de las mujeres en 

los anuncios. Este concepto surgió hace algunos años en los Estados Unidos, cuyo 

objetivo es, mediante los mensajes, mostrar al género femenino en una realidad 

que se anteponga a los modelos patriarcales, ya que ahora es la que proyecta una 

imagen de igualdad y empoderamamiento. Busca influir de una manera positiva 

invitándolas a explorar nuevos roles y a elevar su autoestima.  

La aparición de las mujeres en la publicidad desde el siglo pasado ha sido objeto 

de estudio del marketing. Su representación ha sido analizada desde diferentes 

puntos de vista, que incluyen todo tipo de impactos, además, incorporan    críticas 

por representarla de una manera poco realista en relación con sus fortalezas y 

capacidades. En contraposición, desde hace algunos años, las empresas han 

lanzado campañas cuyos mensajes incluyen ideales feministas y de 

empoderamiento.  

Este tipo de difusión está orientado al segmento que busca la liberación y que 
genera utilidades, y con ello además se obtiene una buena imagen corporativa. Por 
otro lado, se presenta de una forma real y sin morbo alguna parte del cuerpo de la 
mujer que emiten mensajes de ascenso y superación de retos. 

Algunos trabajos como los de Jiménez (2007) documentan que desde hace un siglo 
las estrategias publicitarias se enfocaron en las mujeres. Un ejemplo es el desfile 
de las Antorchas de la Libertad en Nueva York en 1929, en donde la American 
Tobacco Company, estableció como objetivo el incremento del consumo de tabaco 
entre las mujeres, por lo que durante el desfile diez de ellas fueron elegidas 
cuidadosamente y aparecieron fumando en la Quinta Avenida, semejando la 
antorcha de la libertad y promoviendo el fumar como un acto social de liberación a 
la presión moral de la época. Este evento se registra en el marco de los reclamos 
feministas por el derecho al voto, por lo que podría considerarse la semilla del 
Femvertising (Menéndez, 2019:20). 

En Peralta (2012), señala que después de finalizada la II Guerra Mundial, cuando 

las mujeres regresaron al hogar, los anuncios de electrodomésticos reflejaban 

abiertamente los intereses comerciales hacia ellas, que, si bien no contaban con el 

poder adquisitivo directamente, tenían una gran participación en las decisiones de 

compra de estos productos. 

La publicidad de estos artículos consistía en imágenes dotadas de glamour y que 

reforzaba la idea de que los electrodomésticos sustituían sus actividades en el 

hogar lo que les permitía mantener una apariencia perfecta. Los mensajes eran 

dirigidos a las mujeres, pero las encasillaba en los trabajos domésticos y de 

cuidado, que a la larga perpetuarían estos estereotipos. 

Para Catalano (2002), la publicidad de los años cincuenta, intentaba dar un giro a 
la imagen femenina, en varios anuncios de la época los retratos, mostraban mujeres 
competentes y exitosas, vinculadas al mercado laboral, como lo es el cartel 
emblemático para la empresa Westinghouse Electric: ¡We can do it!, cuyo objetivo 
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era motivar a las trabajadoras norteamericanas al finalizar la segunda guerra 
mundial. En este tipo de campañas se caracterizaban al hacer énfasis en: 

• El creciente poder de la mujer 

• La conducción y dirección femenina 

• Igualdad de genero 

• Exclusión de los estereotipos 

• Concientización 

 

El objetivo de la presente investigación fue analizar las características, los enfoques 
y el impacto del Femvertising en la publicidad que muestran al género femenino 
como personas independientes y empoderadas al transmitir mensajes, e imágenes 
que apoyan las causas en favor de la mujer a través del feminismo. 

 
 
DESARROLLO 

Marco teórico 

El término femvertising es reciente, pero las herramientas, las técnicas y los 
recursos en los que se apoya no lo son. La atención de la publicidad por las mujeres 
se inició como consecuencia de los resultados de los estudios de mercado, que 
señalan a la consumidora como el prototipo femenino moderno, puesto que se 
atribuye que son ellas quienes deciden las compras, en el plano individual, que 
incluye las decisiones personales y familiares (Carosio, 2008). Así mismo, en 
algunos espacios públicos relacionados con sus funciones laborales (Hernández, 
2019). Este tipo de tácticas se suman al movimiento feminista mundial. 

Durante muchos años, la publicidad ha personificado al sexo femenino 
desempeñando roles tales como: ama de casa, objeto sexual, símbolo de belleza y 
algunas profesiones en donde aparecen dulces o amables como: enfermeras, 
maestras o secretarias. 

En América se pueden identificar dos papeles adicionales: trophy (mujer seductora 
que encarna el triunfo para el hombre) y la fortaleza sexual (la mujer aprovecha su 
sexualidad para   representar el dominio y la supremacía).  

El empoderamiento de la mujer consiste en mostrar autoridad femenina en su 
entorno que le permita aumentar su intervención y conocimientos para desempeñar 
cualquier rol. En Urzelai (2014), se comenta que existen varias investigaciones 
sobre el tema y que muestra el progreso de las mujeres en los últimos años. 

La búsqueda de la igualdad de género ha sido señalada en diferentes 
manifestaciones feministas que pretenden mostrar la inteligencia que toda mujer 
posee, y concientizar hacia un trato igualitario entre ambos sexos, con ello se busca 
lograr que ellas, tomen decisiones en cualquier ámbito de la sociedad. 
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Por otro lado, Menéndez (2015) comenta que “la publicidad sexista es un freno a la 
igualdad, la publicidad feminista podría funcionar a su favor. Sin embargo, su 
implementación podría tener únicamente fines comerciales.” (p.3). En muchos de 
estos anuncios se muestra todo el cuerpo femenino o partes de el para llamar la 
atención hacia un producto o servicio. 

 

Metodología 

El presente trabajo es una investigación documental   sobre el tema en donde se 
consultaron fuentes secundarias que incluyen una revisión bibliográfica con textos 
y teorías relacionadas. 

 

Resultados 

 

El patrón de género en la publicidad ha sido un tema controversial, ya que crea 
deales de belleza, muchas veces inalcanzables que reducen el gusto o conformidad 
con el cuerpo, la vida, la autoestima y la salud mental.  Las mujeres no se sienten 
identificadas y muchas empresas no representan equidad de género. A 
continuación, en el cuadro 1 se muestran los principales estereotipos femeninos. 

 
Tabla 1. Estereotipos femeninos 
 

ESTEREOTIPO DESCRIPCIÓN A QUIEN VA 

DIRIGIDO 

REPRESENTACION CONTENIDO 

DEL 

MENSAJE 

AMA DE CASA La mujer es la 

única encargada 

de la casa, los 

hijos y todo 

aquello 

relacionado con 

el hogar 

A las mujeres, 

aunque los 

productos 

puedan ser 

usados también 

por los hombres 

Se presentan 

mujeres trabajando 

en labores de la casa, 

y si 

aparece algún 

hombre es de manera 

secundaria 

Se difunde la 

idea de que la 

responsabilida

d de los hijos 

es   exclusiva 

de las mujeres 

SUPER WOMEN La mujer sale a 

trabajar fuera de 

casa, pero 

continúa 

responsabilizánd

ose del cuidado 

del hogar, y ha 

de cumplir en 

todo 

para ser 

reconocida por la 

sociedad 

Al   segmento 

femenino 

Las mujeres 

aparecen en los 

trabajos o se 

menciona su faceta 

profesional, se 

señala, que también 

son responsables en 

exclusiva de las 

tareas domésticas 

 

 

 

El producto se 

presenta como 

una solución a 

la sobrecarga 

del trabajo o de 

estrés, y 

solucionar los 

problemas 

ocasionados 

por falta de 

tiempo. 

 

DEPENDENCIA La mujer ocupa 

una situación de 

inferioridad y 

 Las mujeres se 

presentan como 

personas 

Las mujeres 

requieren ser 
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depende de un 

hombre 

 

 

dependientes 

económicamente y se 

difunde la idea de que 

no deben trabajar 

fuera de la casa, ya 

que son mantenidas 

por un hombre, ya 

sea esposo o padre 

aconsejadas, y 

guiadas 

RANGO 

PROFESIONAL 

La mujer que 

trabaja solo 

ocupa puestos 

con poca 

responsabilidad 

 

 Aparecen 

desempeñando 

funciones en 

profesiones o 

trabajos de menor 

valor social que los 

hombres (enfermera 

frente a médico, 

azafata frente a 

piloto). 

Las mujeres no 

son tan 

capaces como 

los hombres 

EMOCIONAL La mujer no es 

capaz de 

manejar sus 

emociones y 

mucho menos 

sus reacciones 

 Exhiben imágenes de 

mujeres con 

características de 

una personalidad 

determinada y que se 

consideran 

típicamente como 

femeninas: 

inestables 

emocionales, 

sensibles, cariñosas, 

abnegadas, 

dependientes, 

sumisas 

Mujeres con 

características 

que se 

consideran 

exclusivas de 

este género: 

envidiosas, 

chismosas, 

pesadas, 

mandonas 

 

DESEO El cuerpo 

femenino es 

deseable. La 

belleza y la 

juventud están 

asociadas al 

éxito amoroso, 

profesional o 

personal. 

A los hombres El cuerpo se presenta 

de manera indirecta, 

y como objetivo final 

utilizar el producto. La 

asociación puede 

producirse 

verbalmente o 

mediante imágenes. 

 

 

Se exhibe, el 

cuerpo de la 

mujer a través 

de atuendos 

atrevidos. La 

belleza y la 

juventud son 

patrimonio del 

hombre que la 

presenta como 

extensión de 

su éxito. 

 

IMPERFECCION El cuerpo de la 

mujer se 

presenta con 

imperfecciones 

que se deben de 

corregir y el 

envejecimiento o 

 Solo a las 

mujeres, aunque 

los productos 

light, cremas 

antiarrugas, etc, 

puedan ser 

Con arrugas, con 

sobrepeso 

El cuerpo de la 

mujer es 

perfectible 
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subida de peso 

es algo no 

deseado y 

rechazado 

usados por 

ambos sexos 

 

SALUD Las mujeres 

padecen muchas 

enfermedades 

Las mujeres Ellas sufren en 

exclusiva problemas 

que pueden padecer 

ambos géneros 

(estreñimiento, 

incontinencia) 

 

Los hombres 

no lo padecen 

NIÑAS Las niñas 

asumirán los 

mismos roles 

que las mujeres  

Las mujeres Las niñas serán como 

las mujeres adultas. 

Cuidarán del hogar y 

la familia.  

 

Desde el 

nacimiento se 

les encasilla 

como madres y 

esposas  

MADRE Se enfatiza   en 

la mujer como 

seres amorosos, 

preocupadas y 

abnegadas y 

sobre todo la 

obligación de 

cuidar de los 

hijos 

 Se puede acentuar el 

sufrimiento y 

culpabilidad por no 

cumplir con todas las 

necesidades de los 

hijos. 

. 

 

La prioridad es 

ser madre  

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de Rodríguez, T. M. H., & Ríos, I. J. S. (2020 

 

En la industria de la publicidad existe una metodología desarrollada por SeeHer 

que agrupa especialistas involucrados en el proceso y que busca un cambio y  que 

mide la igualdad de Género GEM®. Está basada en parámetros que permiten 

identificar sesgos en los anuncios que se tramiten en diferentes medios. En la 

actualidad es el estándar de medición global.  

 
 
CONCLUSIÓN 

Las mujeres buscan verse representadas en los productos que compran. El 
propósito de los contenidos de los mensajes en la publicidad busca persuadir y 
lograr la identificación o proximidad con los consumidores. Se busca mostrar un 
perfil aspiracional o idealizado, al incluir características de esta coincidencia en su 
vida.  

Las consumidoras eligen las marcas para llegar a ser o parecerse más a un rol que 
han visto en algún medio masivo, por ejemplo, en las modelos, aplicándose un 
cosmético, viviendo con lujo o en la industria de la hospitalidad, y turismo, entre 
muchas otras más. Las empresas que muestran menos estereotipos logran mejorar 
la imagen del cliente hacia la empresa y por ende el aumento en sus ventas. Las 
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personas adquieren los productos cuando se logran sentimientos de empatía, 
identificación, imágenes y diálogos. 

En muchos países, al sexo femenino le corresponde la responsabilidad de tomar la 
mayor parte de las decisiones de compra para sus hogares, aunque no sean los 
usuarios finales. 

Por otro lado, existe una imagen positiva de las de las empresas que realizan su 
publicidad con mensajes de empoderamiento, y algunos estudios han demostrado 
que este tipo de contenido tiende a mejorar la autoestima de niñas y adolescentes. 

En México, la Asociación Americana de Mercadotecnia realizó un estudio en donde 
concluye que la industria se encuentra dominada por hombres y que ellos son 
conscientes de los estereotipos que utilizan y el efecto negativo en la autoestima. 
Por otro lado, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación puntualiza que la 
sociedad se ha acostumbrado a ver a las mujeres en los medios como ama de casa 
o cuidadora. Al comunicar una información correcta, las mujeres se sienten 
motivadas a desarrollar su potencial y a ser valoradas igual que un hombre 

 
 
PROPUESTAS 

Presentar a las mujeres y niñas de una manera realista. Los estereotipos deben de 
ser eliminados 

Con el femvertising, las mujeres se sentirán más identificadas a las empresas y con 
ello aumentara su intención de compra.  Al transmitirse un mensaje correcto las 
empresas favorecen la autoestima y el auto empoderamiento, especialmente en 
adolescentes. 

Utilizar la metodología para hacer publicidad inclusiva que comprende los siguientes 
factores: 

Género: Equidad en todos los sentidos, haciendo énfasis en el ámbito laboral, y en 
actividades realizadas en tiempos libres, así como equidad en labores domésticas, 
incluyendo el cuidado de los niños y adultos mayores.  

Etnicidad:  Presentar mujeres de diferentes tonos de color de piel, haciendo énfasis 
en mujeres de color de piel morena. 

Orientación sexual: Aceptar todos los tipos de sexualidad.  

Tipo de cuerpo: Presentar modelos con cuerpos reales. 

Habilidades: Empoderar y resaltar las diferentes profesiones, sin clasificar como 
profesión de mujer y profesión de hombres. 

Edad: Resaltar la belleza en las diferentes edades de las mujeres. 

Religión y estatus marital:  Sin diferenciar y aceptar cualquier religión o estado civil 
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RESUMEN  

La presente investigación tiene como objetivo reconocer la manera en la que el cine 
mexicano se apertura hacia nuevas formas de expresar la sexualidad, la 
conformación de nuevas estructuras familiares, cómo representa los tipos de 
violencia que se viven en la sociedad actual y cómo construyen a los personajes 
que viven la diversidad sexual. Para realizar este estudio, en una primera instancia 
nos acercamos a la construcción de la familia en el imaginario colectivo de siglo 
pasado, ya que ésta es la imagen que ha permeado por más de cien años en la 
producción fílmica de México. En un segundo punto, reconocimos las nuevas 
construcciones familiares y el aspecto de la familia en torno a la diversidad sexual, 
elementos que nos permitieron analizar cómo se aborda en el cine el tema de la 
familia, la violencia y la diversidad sexual; buscando responder ¿cómo se presentan 
en el cine mexicano los temas de violencia?, ¿cómo se aborda el tema de la 
homofobia?, ¿cómo se visualiza la diversidad sexual de mujeres y hombres dentro 
del melodrama familiar en el siglo XXI? En un cine mexicano que ha reconstruido la 
imagen de antaño de la familia mexicana, que nos presenta seres que sufren de 
una violencia física y simbólica; pero, sobre todo, que viven día a día el 
enfrentamiento con la sociedad. Un cine que enseña al varón a ser hombre, de una 
forma más violenta, más sádica; en el que la homofobia y el desprecio a la 
diversidad se puede leer en cada pie de película 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Cine, familia, violencia, género, diversidad sexual 

 
 
INTRODUCCIÓN 

El cine es arte, entretenimiento y cultura; transmite a través de imágenes todo 
aquello que circunda al hombre, a las distintas sociedades que conforman el mundo 
que habitamos, plasmando un reflejo de la realidad en distintos tiempos, espacios y 
manifestaciones, de los usos y costumbres del ser humano. Y es éste “el terreno de 
lo cultural y lo simbólico, algunas de las funciones de la comunicación de masas: a) 
la estandarización cultural, b) la fijación de agenda y c) la inculcación de la ideología 
dominante” (Celorio, 2018, p. 49).  

Al aproximarnos a los albores del cine mexicano que aborda el tema de la familia, 
podemos reconocer la construcción de un discurso sustentado en una ideología 
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nacionalista y patriarcal, “en el que la mujer se apega a la identidad del padre, y por 
ende, sigue los mismos caminos que el varón” (Lacan, 1984, p. 251) unidos en 
sagrado matrimonio con la figura femenina de la madre sacrificada, quien da su 
cuerpo y su fertilidad para el desarrollo social de un México moderno. Hoy en día, 
esta representación del cine, ya dista mucho de las nuevas estructuras de familia, 
el rol de sus actores e, incluso, la diferencia de los miembro de ésta en torno a la 
diversidad sexual y de género, que “incluye todos los aspectos de la atracción 
sexual, el comportamiento, la identidad, la expresión, la orientación, las relaciones, 
etc.” (González M. I., 2020).  

El objetivo del presente ensayo es reconocer la manera en la que el cine mexicano, 
en esta etapa de apertura hacia nuevas formas de expresar la sexualidad y de 
conformación de nuevas estructuras familiares, representa los tipos de violencia que 
se viven en la sociedad actual y cómo construyen a los personajes que viven la 
diversidad sexual. En una primera instancia nos acercaremos a la construcción de 
la familia en el imaginario colectivo de siglo pasado, ya que ésta es la imagen que 
ha permeado por más de 100 años en la producción fílmica de México. En un 
segundo punto, se reconocerán las nuevas construcciones familiares y el aspecto 
de la familia en torno a la diversidad sexual, elementos que nos permitirán analizar 
películas filmadas entre el 2000 y el 2019, con el tema de la familia y la diversidad 
sexual; y cómo se aborda, respondiendo a estas interrogantes: ¿cómo se presentan 
los temas de violencia en todos sus sentidos y la homofobia?, ¿cómo se visualiza 
la diversidad sexual de mujeres y hombres dentro del melodrama familiar en el siglo 
XXI? 

 
 
DESARROLLO 

La familia y la construcción de la identidad nacional  

Al hablar de la familia en el México, de la década de los 30´s a los 50´s, nos 
referimos a un hombre y una mujer que se unen maritalmente a partir de un contrato 
sacramental y civil, y de cuya unión nacerá su descendencia. Estas dos figuras 
centrales y su descendencia directa conforman la tradicional familia nuclear 
monogámica, católica y numerosa del México posrevolucionario, en la que la 
autoridad recae en el hombre de mayor edad, cuya dinámica al interior de ésta 
estaba determinada en torno a la generación y al género. Un núcleo familiar en el 
cual, como describe Rogelio Díaz Guerrero (1991) en su libro Psicología del 
Mexicano: “se vive la supremacía indiscutible del padre, y el necesario y absoluto 
auto sacrificio de la madre; entendiendo el concepto abnegación como la negación 
absoluta de toda satisfacción egoísta”. (p. 23) 

Una sociedad en la que “ser mexicano es sinónimo de ser católico y fiel a una 
herencia religiosa desligada de contenido vital” (Trigo, 2002, p. 97). Bajo esta 
supervisión, la familia católica mexicana fue llamada a concebir y salvaguardar la fe 
y la recta conducta, basadas en el respeto de los esposos y de los hijos; también se 
cultivaba dentro de la familia mexicana la conciencia de la idealización del pudor y 
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de la abstinencia sexual, como un valor que debe regir para toda la sociedad 
(González, 2002, p. 9).  

Y el cine mexicano fue uno de los principales instrumentos del estado y de la iglesia 
para difundir la moral de las clases altas hacia el pueblo, por lo cual en la mayoría 
de las cintas aparecen familias tradicionales. Un cine que construyó la figura del 
padre, aquel a quien nada se le cuestiona, nada se le objeta; su sola presencia es 
sinónimo de dominancia y quien manejaba un discurso integrado por los valores 
imperantes en la época. Pero, sobre todo, nadie puede negar la autoridad del padre 
sin negar a Dios: “a los padres se les debe amor, lealtad y obediencia; nada de ser 
amigos; primero es Dios, después los padres…” (Una familia de tantas, 1949).  

Este personaje masculino viene fusionado al arquetipo por excelencia en el cine 
mexicano: “la madre, imagen de bondad, de ternura, de delicadeza, de paciencia, 
de vigilancia, de esperanza, de sacrificio” (Kriekemens, 1958, p. 181); pero que 
también es la esposa/madre, que se enfrentan a la humillación constante por parte 
del hombre; a la degradación de forma sutil y sin “violencia”; y tiene el efecto de 
colocarlas en un estado permanente de inseguridad corporal o, mejor dicho, de 
dependencia simbólica (Bourdieu, 2005, p. 86). Dentro de este mundo iconográfico, 
la presencia del ama de casa que enfrenta al esposo por el bienestar de los hijos, 
logra por un breve tiempo vencer a la autoridad patriarcal, sólo para darse cuenta 
de que el hombre es quien manda.  

Los melodramas familiares mexicanos se centran en los hijos; al final los padres 
vivirán a través de ellos; sobre todo las hijas serán el núcleo central de la trama, y 
el deseo que puede generar en el hombre; y con esta educación asumen la 
responsabilidad de cuidar y velar por su tesoro más sagrado: “la virginidad, hasta 
los umbrales de la pubertad buena y pura, pudorosa y cristiana, obediente y 
respetuosa” (Una familia de tantas, 1949). Es el cine enseñando a la gente a “ser 
mexicano” (Barbero, 1998, p. 228).  

 

Ante una nueva familia mexicana 

A partir de los años 60´s se empiezan a cimentar las estructuras de una sociedad 
mexicana moderna, donde el concepto de “familia puede ser resumida en dos 
postulados: no existe un individuo que no pertenezca a una familia y no existe un 
individuo que no pueda pertenecer a una familia” (Cadenas & Urquiza, 2016, p. 92).  

La estructuras familiares empezarán a cambiar debido a factores “como la edad en 
que el hombre y la mujer deciden contraer matrimonio y, a la vez, procrear hijos y 
formar una familia” (Gutiérrez, Díaz, & Román, 2016, p. 226); el fenómeno de la 
migración que provocó que el padre abandonara a esposa e hijos en búsqueda del 
sueño americano; el cambio en la dinámica económica de la familia, al incorporarse 
las mujeres a la planta productiva, dejando a los niños al cuidado de los abuelos o 
tíos; práctica recurrente de las madres solteras jóvenes que dejan a la “bendición” 
con su abuela, en el afán de no perder su etapa de juventud. Estos factores han 
provocado en ocasiones un distanciamiento y fractura entre padres e hijos, esposos 
y esposas, que ha desencadenado en violencia y matrimonios más cortos.  
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Aunque la familia nuclear mexicana sigue reproduciendo la cultura patriarcal, el 
matrimonio religioso pierde fuerza; el salir con el vestido blanco hacia al altar, queda 
como una construcción del imaginario mexicano de la época dorada del cine 
mexicano; las uniones libres en México toman fuerza en México, en ocasiones por 
un ahorro económico, o una mayor tolerancia de las relaciones sexuales 
prematrimoniales y de la tendencia de muchos jóvenes a posponer su compromiso. 
Es decir, el precepto de la mujer virginal antes del matrimonio desaparece. Pero, 
por otro lado, “el sistema intenta encajar todo dentro de sus patrones: parejas, 
amantes, traiciones, fidelidad, etc.” (Chiappini, 2016, p. 9). porque como expresa 
Clarisse Chiappini Castilhos (2009): “la piedra fundamental para el mantenimiento 
de la familia es la fidelidad de la mujer, algo que hasta las familias lesbianas 
reproducen, reforzando la idea de que sexo sin amor es putería” (p. 53) o que para 
que una pareja funcione debe de hacerse de la monogamia un acto obligatorio.  

En los albores del siglo XXI, después de una intensa lucha, se empezarán a dar 
pasos hacia los matrimonios igualitarios en México, en concordancia con hacer 
visible la diversidad sexual imperante en estos tiempos. Como expresa la 
antropóloga Marta Lamas: el siglo XXI será el de la gran batalla por la diversidad 
sexual, donde ni la heterosexualidad es lo “natural” ni la homosexualidad es un 
asunto “antinatural” (CIMACNoticias, 2002). En México, “la discriminación por 
orientación sexual, identidad, expresión de género y características sexuales es un 
fenómeno estructural” (Suárez, 2016, p. 5).  

Por otro lado, se tiene la lucha por el reconocimiento legal, la lucha contra la 
discriminación, hacer que la sociedad reconozca la definición correcta de diversidad 
y de género como lo platea el Glosario de la diversidad sexual, de género y 
características sexuales: “Son todas las posibilidades que tienen las personas de 
asumir, expresar y vivir su sexualidad, así como de asumir expresiones, 
preferencias u orientaciones e identidades sexuales” (CONAPRED, 2016, p. 18). 
Aunque el principal problema son los estereotipos construidos por los medios de 
comunicación en torno al género, la exclusión de hijos e hijas de la familia o escuela, 
al no cumplir con las expectativas sociales; modelos de conductas que deben ser 
erradicados como apunta Marcela Lagarde (1996):  

 

La problemática de género en que estamos inmersos mujeres y hombres forma hoy parte 
sustantiva en la construcción de la democracia y la redefinición de los modelos de desarrollo, 
así como de la resignación de la vida personal y colectiva. La propuesta va de lo macro a lo 
micro, de la formación social a la persona, de la casa al Estado, del Estado al mundo, del 
género a cada quien, de cada persona a diversas organizaciones y a la sociedad civil, y pasa 
por supuesto por complejos mecanismos de mediaciones. (p. 19) 

 

Discusión  

México, siglo XXI ¿y la familia en el cine?  

Al poner la mirada en el cine de los melodramas familiares en el México del Siglo 
XXI, podemos observar la representación de diversos núcleos familiares, donde se 
encuentran dos temas centrales que se debe erradicar: por un lado, la diversidad 
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sexual vista desde una visión patriarcal; por el otro, la familia y los diversos tipos de 
violencia, como: la simbólica, física y psicológica que aplican tanto a hombres como 
mujeres; pero hay una violencia exclusiva del hombre: el mandato de masculinidad.  

Dentro los diversos tipos de familia están los grupos domésticos que, sin necesidad 
de estar emparentados, comparten y viven juntos ya sea en una comuna, una banda 
o los que viven en la calle.  

En el filme De la calle (2001), el cineasta Gerardo Tort nos permite acercarnos a 
este tipo de familia, a los carnales que viven debajo de las alcantarillas en la Ciudad 
de México; allí conoceremos a Rufino, un joven de 15 años, quien perdió a su madre 
al nacer. Al enterarse de que su padre vive, va en su búsqueda; debe llenar el vacío 
que dejó la figura paterna. Es un mundo hostil de drogas, alcohol y prostitución, en 
esa búsqueda Rufino localiza al Chícharo, aquel hombre que puede ser su padre; 
pero, el sueño del reencuentro se convierte en pesadilla; el Chícharo es travesti, y 
viola a su propio hijo.  

El filme también nos acerca a Xóchitl para ver su rol de novia, madre, drogadicta y 
mujer abusada; una de las tantas niñas-mujeres “integrantes de las poblaciones 
callejeras” (CNDH México, 2019, p. 10), que tendrá que vivir las construcciones 
sociales de los roles de género. Niñas-mujeres que habitan en lo profundo del 
drenaje, que “se enfrentan a la mirada de los otros, y asumen como su 
responsabilidad innata el cuidado de los hijos y el trabajo como fuente de ingreso 
familiar” (CNDH México, 2019, p. 10). Así, la joven es señalada como mala mujer, 
no apta para ser madre, que suele tomar malas decisiones; una situación que se 
repite constantemente. A 17 años del filme, el 27% de las mujeres en la Ciudad de 
México viven en situación de calle; esto representa a 1 270 644 mujeres, según 
datos del CONEVAL, en 2018. 

Dentro de los diversos tipos de familia en el cine, encontramos las que sostienen la 
ficción de que la trabajadora del hogar está integrada a la familia “como un miembro 
más” (Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 2016, p. 15). Esas mujeres que no 
viven en ese mismo espacio, que habitan en los cuartos de abajo, pegados a la 
cocina, en el patio o la azotea; siempre dispuestas al sonido de un timbre, campana 
o su nombre a gritos; especializadas en el lavado, planchado y arreglo de la ropa; 
sustitutas de la figura materna.  

Así, el trabajo doméstico es un espacio laboral para muchas mujeres. Para muchas, 
un segundo hogar, incluso el hogar donde vivirán el resto de sus vidas; en ocasiones 
rodeadas de cariño, como un miembro más de la familia, en otras, sujetas a 
violencia, discriminación, exclusión social, malos tratos, acoso y violación. Mujeres 
que recogen todo lo que se caiga, que lavan mil veces los platos, soportan gritos, 
cuidan a los hijos de otros, callan secretos; sometidas a esas formas finas que 
conforman la violencia simbólica. 

Roma, de Alfonso Cuarón, buscará revindicar esta figura en una película intimista, 
un retrato personal, casi biográfica del director; un viaje al pasado, a sus recuerdos, 
a la estructura familiar de los años 60´s; esa que permeó su infancia; historia vista 
a través de la mirada de Cleo, una joven sirvienta proveniente del campo, como 
muchas mujeres, un claro reflejo de la desigual histórica de México y que persiste 
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hasta la fecha. Por otra parte, está Sofía, ama de casa y madre de 4 hijos, quien 
vive con su madre en la Colonia Roma, barrio de clase media-alta del antiguo Distrito 
Federal. Mujeres que nacieron para estar solas, Sofía perderá el amor de su marido, 
a su marido que la rechaza y la abandona al compás de una banda de guerra; pero 
Sofía es una mujer madura y rápido asume el control.  

Cleo se hará novia de Fermín, solo para convertirse en un “objeto, disponible y 
desechable” (Segato, 2019, p. 28), y recibir toda la crueldad del mandato de la 
masculinidad. Como expresa Rita Segato (2019), los hombres a lo largo de la vida 
obtienen una “formación casi militar que permite mostrar y demostrar que se tiene 
“la piel gruesa”, encallecida” (p. 30); eso que lo define como hombre; adoctrinación 
que Fermín aplicará al insultar y amenazar de muerte a Cleo y su bebé, al enterarse 
que ella espera un hijo de él.  

Cleo salvará la vida de sus “hijos” de ahogarse en el mar, y con ello tendrá su 
catarsis por la pérdida de su bebé; la joven empleada doméstica no es una heroína; 
nada más entra a la casa vuelve a su realidad, a sus quehaceres, a contestar el 
teléfono y limpiar la bocina para que no quede ni un rastro de su saliva en el aparato; 
al rol impuesto por las estructuras socioculturales de poder, que son de orden 
jerárquicas y patriarcales. El ser miembro de la familia es solo un espejismo.  

Si dejamos a un lado la ciudad, podemos reconocer el espacio rural, el cual el cine 
mexicano desde sus orígenes ha retratado como un mundo de hombres, un espacio 
hostil y en continua guerra y abuso de poder. Desde la violación de María, a manos 
de su patrón en ¡Que viva México! (Sergei M. Eisenstein, 1932), hasta El infierno 
(Luis Estrada, 2010), las familias rurales son destruidas por las cúpulas del poder, 
y corrompidas por los cárteles del narco. El más claro ejemplo es Heli (2013), un 
filme del director Amat Escalante, quien narra la historia de una familia rural 
mexicana, en una tierra dominada por el narcotráfico. La película retrata la 
destrucción de los núcleos familiares por la violencia periférica y la educación en la 
familia rural; como expresa Rita Segato, “el campesino indígena no es feminicida, 
no es violador, esto es el producto de las guerras que construyen un ambiente de 
extrema violencia, las guerras económicas, las guerras represivas” (Segato, 2017), 
la guerra contra el narcotráfico e inclusive contra la misma autoridad. Pero, lo más 
importante que se debe entender es que la principal víctima del hombre es el propio 
varón, es lo que se llama mandato de masculinidad (Segato, 2017); así, Escalante 
construye una escena, típica en las luchas de poder, un grupo de individuos suben 
un paso peatonal en una carretera, y lanzan el cuerpo de Beto, que es detenido 
abruptamente por una cuerda, allí yace colgado, presentado la violencia cruda y 
despiadada que forma parte de la “realidad mexicana” (Fernández, Figueroa, & 
Ovalle, 2019, p. 31).  

El aprendizaje es vasto con respecto al mandato de masculinidad. Mientras unos 
niños juegan videojuegos, Heli y Beto son desvestidos, golpeados y quemados en 
sus partes íntimas, mientras todos ríen; a los pocos minutos estos niños pasarán de 
jugar a sus lecciones de hombría, al participar en la tortura. Aunque Heli se salva, 
el daño ha despertado la máquina de violencia, que desahogará al matar a uno de 
los hombres que tuvo cautiva a su hermana, para luego llegar a su casa y tener 
sexo con su esposa. El mandato de masculinidad ha hecho su labor.  
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Por su parte, la construcción de la diversidad sexual y de género en el cine 
mexicano, tiene una eminente carga homofóbica, como resultado de más de 120 
años de una cinematografía con una visión falocentrista, donde la mirada del varón 
se posa sobre el objeto de deseo por excelencia: la mujer.  

Sergio de la Mora (2006), en su libro Cinemachismo, Masculinities and sexuality in 
Mexican film, opina que “las mujeres circulan principalmente como objetos sexuales, 
subrayando la heterosexualidad de los hombres” (p. 81). Concluye que la 
intervención de la mujer en la comedia ranchera establece una relación triangular; 
el rol de la mujer se centra en las ataduras masculinas, una fórmula que evita que 
la relación de los charros protagonistas caiga en una explícita o implícita 
homosexualidad. Por lo que el abuso del poder y la reafirmación constante de quién 
es más mujeriego y por ende más macho, más viril, “es una especie de miedo de lo 
femenino” (Bourdieu, 2005, p. 71).  

La representación de la homosexualidad se realiza en una forma de sátira sobre el 
afeminado, el rarito, el bien vestido; será la comedia la que permita un desliz. El 
comediante en turno se vestirá de mujer, en busca de hacer reír al espectador en la 
sala de cine. Un cine homofóbico de machos bravíos, que tal vez viven el miedo de 
“ser ellos mismos homosexuales, ya que en ocasiones el heterosexual intenta erigir 
algunas barreras como el asco, el pudor y la moralidad, como una forma de reprimir 
los propios deseos reprimidos” (Cornejo Espejo, 2012, p. 87).  

En las películas basadas en argumentos de amor homosexual que, por lo general 
termina en desgracia, el hombre es una especie de artefacto y, como tal, corre el 
riesgo de sufrir desperfectos. En este sentido, el desperfecto más peligroso es la 
producción de un “maricón”. “Ser hombre significa ser rudo (incluso grosero), 
competitivo y ruidoso” (Cornejo Espejo, 2012, p. 99); en resumen, muy macho. 
Patrick Hopkins (1998) menciona que entre varias causas de la homofobia está la 
de la represión: “frecuentemente los hombres que atacan o insultan a los 
homosexuales, son considerados como personas que reprimen sus propias 
atracciones sexuales hacia personas del mismo sexo, y sobre compensan siendo 
hipermasculinos, agresivos y todo el tiempo preocupados sobre la homosexualidad” 
(Cruz Sierra, 2002, p. 10). Un claro ejemplo es la película El lugar sin límite (Arturo 
Ripstein. 1978). El camionero Pancho se ha dejado llevar por el alcohol y baila con 
la Manuela, el homosexual del tugurio; Manuela le roba un beso, que ocasionará el 
disgusto de Pancho, quien la espera que salga para matarla a golpes apoyado por 
su cuñado. Crónica de un desayuno (Benjamín Cann, 2000) es una sátira de la 
familia mexicana. La primera escena de la película nos muestra la castración de un 
travesti, cuando el hombre que lo está besando, toca su parte íntima y descubre su 
virilidad.  

Los hombres no pueden sufrir desperfectos y menos un padre de familia heredero 
de la cultura católica mexicana, tal es el caso de Don Rutilio, en El Callejón de los 
Milagros (Jorge Fons, 1995), padre duro que ha educado a sus hijos a base de 
golpes, hombre machista que descubre su homosexualidad al conocer al joven 
Jimmy. Su hijo Chava no puede soportarlo y casi mata al amante de su padre 
cuando los agrede a golpes, al encontrarlos desnudos en una sala baño de la 
Ciudad de México. Es claro que la homofobia puede derivar en otras formas de 
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violencia como el homicidio, que puede ser tipificado como crimen de odio por 
homofobia; sin embargo, esto ha contribuido a invisibilizar las distintas formas de 
violencia que viven lesbianas, personas trans, bisexuales e intersexuales. 

La Ciudad de México, en 2009, fue el primer lugar de Latinoamérica que legalizó el 
matrimonio del mismo sexo y la adopción homoparental. Es en este gran contexto 
que se puede abordar el asunto de la normalidad/visibilidad, en la que se van 
insertando los gays y lesbianas. La película La otra familia (Gustavo Loza, 2011) 
presenta la incapacidad de una madre para criar a Hendrix, de 7 años, ya que es 
drogadicta; pero a su vez nos presenta una serie de microcosmos y de formas de 
poder: Jean Paul y Chema son una pareja gay adinerada, que entre sus planes está 
no tener familia; una pareja de lesbianas que desea tener un bebé por inseminación 
artificial; y una pareja heterosexual que desea adoptar. Un filme centrado el amor 
romántico, en el que se busca “la complementariedad, la pareja ideal, el matrimonio 
para toda la vida, el mandato de la fidelidad” (Mogrovejo, 2016, p. 15). Todas estas 
historias de amor y de deseo de paternidad y maternidad estarán aderezadas con 
narcotraficantes o acusaciones de pederastia. La película, desde la óptica de una 
lectura de personajes y la posición de la cámara, presenta una mirada patriarcal: 
madre drogadicta incapaz de cuidar a su hijo, hombres violentos, niños fresas, una 
pareja que no sufre porque tiene todo. Lo más curioso es que el director le sede a 
la mujer ser el objeto de deseo, al presentar a la pareja lésbica bañándose desnuda 
y dándose un beso apasionado. 

 
 
CONCLUSIÓN 

El cine mexicano ha reconstruido la imagen de antaño de la familia mexicana, en 
ella nos presenta seres que sufren de una violencia física y simbólica, pero, sobre 
todo, que viven día a día el enfrentamiento con la sociedad. Un cine que ahora 
enseña al hombre a ser hombre, de una forma más violenta, más sádica.  

La homofobia y el desprecio a la diversidad se puede leer en cada pie de película, 
lo que parece que es un discurso de inclusión, a veces se convierte en el discurso 
de que si vives tu vida así, puedes sufrir, como en La otra familia; no hay felicidad 
en ninguna pareja, todos quedan tristes. En el filme De la calle, Rufino paga el 
precio de querer conocer a su padre con su propia violación, luego muere 
asesinado. Heli es torturado por un delito que no cometió, Cleo pierde a su bebé… 
el final feliz, es muy lejano para nuestro cine. 

 
 
PROPUESTAS 

Crear conciencia en la sociedad que la diversidad sexual y de género, más allá de 
una preferencia sexual, es un acto de respeto y reconocimiento al otro.  

Romper con los prejuicios, la intolerancia, la discriminación hacia las comunidades 
homosexuales, producto en gran medida de los estereotipos construidos a través 
de los medios de comunicación: el travesti violador, el marica acosador; personajes 
que deben desaparecer y construir personajes reales. 
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RESUMEN 

En las últimas décadas, la expansión de la educación superior en México se ha 
caracterizado por una mayor participación de las mujeres. A pesar de ello, esta 
sigue siendo inferior a la del género masculino principalmente en áreas del 
conocimiento y disciplinas donde las profesiones son reconocidas como carreras no 
tradicionales para las mujeres. Dada la falta de estudios en el estado de Tabasco 
sobre la participación femenina en ciertas áreas del conocimiento, en el presente 
trabajo se analiza el comportamiento de la matrícula en las ingenierías en 
agronomía y forestal en una institución de educación superior del ámbito rural para 
el periodo 2010 – 2021 a partir de un estudio exploratorio descriptivo, longitudinal y 
retrospectivo con perspectiva de género de las estadísticas oficiales de la población 
estudiantil. Los resultados apuntan a un crecimiento en la matrícula femenina en la 
carrera de agronomía, pero una disminución en la ingeniería forestal. Pese a los 
logros en la igualdad y equidad de género, hay una marcada diferencia en la paridad 
que se refleja en la matrícula escolar, desigualdad que se va manifestando y 
agudizando según avanzan los semestres de estudios concluyendo en un bajo 
porcentaje de titulación femenino. Socialmente es necesaria una reeducación sin 
estereotipos que encasillen en roles específicos a hombres y mujeres que impidan 
su desarrollo educativo, profesional y personal. 

 

PALABRAS CLAVE 

Desigualdad educativa, educación universitaria femenina, STEM, brecha educativa 

 
 
INTRODUCCIÓN 

Históricamente el sistema sociocultural ha estereotipado los roles atribuidos a 
hombres y mujeres (Elu de Leñero, 1977) repercutiendo sobre la participación de 
las mujeres en diversos ámbitos. Los estereotipos y roles determinados han llegado 
a constituir un obstáculo que ha impedido el acceso de éstas a la educación, su 
participación en la transmisión de los saberes e incluso en la generación misma de 
conocimiento (Feijoó, 2013). Estas marcadas diferencias entre lo que puede y debe 
o no, hacer la mujer, ha dado pie a estudios que revelan las presuntas diferencias 
existentes entre los géneros enfatizando la desigualdad entre las aptitudes, 
habilidades y destrezas de cada grupo (Nastoyashchaya y López-Álvarez, 2015) 
desde el cual las brechas de género encontraron campo fértil para su imponente 
desarrollo. 
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Sin embargo, ha sido el propio contexto histórico quien ha puesto de manifiesto que 
ambos géneros tienen la misma condición intelectual (Mantilla-Falcón et al., 2017), 
quedando evidenciado a partir de los aportes hechos por mujeres a pesar de las 
limitaciones establecidas por la cultura androcéntrica. Gracias a las contribuciones 
de grandes mujeres realizadas en distintos momentos históricos, la ciencia y la 
tecnología han logrado un avance vertiginoso y las brechas de género han ido 
estrechándose lentamente con el tiempo, permitiendo el reconocimiento parcial de 
los derechos educativos, laborales, políticos, sociales y culturales de las mujeres 
aunque aún hay un largo camino por recorrer (CEPAL, 2013; Lechuga et al., 2018; 
Mantilla-Falcon et al., 2017). 

No obstante, a pesar del tiempo transcurrido y de los avances en el reconocimiento 
de estos derechos, las investigaciones actuales sobre sexismo en educación aún 
apuntan hacia una desigualdad de género que se practica protegida por una 
estructura educativa masculinizante (Poblete, 2011), donde los constructos sociales 
generados por la percepción de que las mujeres carecen de ciertas aptitudes para 
desempeñar algunas profesiones o trabajos, dificultan la propia percepción de sus 
capacidades e influencian la actividad académica designando orientaciones 
dirigidas al género femenino con la idea de que existen carreras masculinas y 
carreras femeninas (De Oliveira, 1989). Este fenómeno de segregación escenifica 
las dificultades de las mujeres no solo para elegir y concluir una carrera considerada 
como masculina, sino también para alcanzar un puesto en la alta jerarquía 
institucional (Burin, 2008). En los países de la OCDE y en todo el mundo se ha 
observado que la participación de las mujeres en las carreras vinculadas con las 
disciplinas STEM (siglas en inglés que incluye a las ciencias básicas, tecnología, 
ingeniería y matemáticas) va en retroceso (García, 2002) y que la matrícula de los 
varones predomina en las áreas agropecuarias e ingenierías y tecnologías 
(ANUIES, 2001). 

En el ámbito global, la Unesco señala que a partir de 1980 la matrícula de educación 
superior ha tenido un crecimiento cercano a 500%, aunque su comportamiento no 
ha sido el mismo en las distintas regiones del mundo porque este depende entre 
otros de la calidad de sus sistemas de educación superior (Unesco, 2012). En 
México la educación superior ha tenido un gran crecimiento llegando a alcanzar una 
tasa bruta de matrícula (tbm) que va de 20 a 50%, y las mujeres han logrado una 
amplia participación. A pesar de la evolución positiva de la tbm sigue habiendo 
desigualdades, algunas de las cuales tienen como base el género. Los constructos 
sociales que fomentan la segregación femenina aún inciden negativamente en la 
incorporación de la mujer en áreas y disciplinas específicas del conocimiento que 
tradicionalmente han sido consideradas como masculinas (Villa Lever, 2019). Por 
ello, aunque el número absoluto de mujeres en áreas como ingeniería ha ido 
aumentando, su proporción respecto de los hombres es cada vez menor (Kesar, 
2018). 

En Tabasco, existe una gran cantidad de instituciones de educación superior que 
incorporan carreras vinculadas con las disciplinas STEM. Sin embargo, existe una 
falta de estudios sobre la participación femenina en las ingenierías, particularmente 
en el área agroforestal. Con el propósito de atender esta situación, se presenta a 
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continuación la investigación realizada en una institución de educación superior del 
ámbito rural donde desde la perspectiva de género se analiza un aspecto que incide 
de manera positiva en la equidad de género: el comportamiento de la matrícula 
educativa para el periodo 2010 – 2021 en las carreras de ingeniería en Agronomía 
e Ingeniería Forestal consideradas como carreras masculinas acorde a los 
estereotipos sociales. 

 
 
DESARROLLO 

Metodología. Para abordar los objetivos de investigación del presente trabajo se 
diseñó una metodología cuantitativa longitudinal retrospectiva de carácter 
descriptivo con perspectiva de género que permitió establecer una línea base para 
futuras investigaciones. El estudio de caso se realizó en una institución de 
educación superior del ámbito rural en el estado de Tabasco, donde el universo 
estuvo constituido por la población estudiantil de las carreras de Ingeniería Forestal 
e Ingeniería en Agronomía. A partir del diseño metodológico planteado se recabó la 
información cuya fuente estuvo constituida por la propia institución, por lo que los 
datos se consideran oficiales. El periodo estudio estuvo comprendido de 2010 a 
2021; sin embargo es importante señalar que no fue posible acceder a los datos de 
ciertas variables como deserción, desfase por semestre, e incluso titulación por 
género para algunos periodos, por lo que fue necesario realizar ajustes a los años 
de análisis por variable y en los grupos de comparación. 

 

Resultados. El análisis de la información para la matrícula en las carreras de 
ingeniería en agronomía e ingeniería forestal provee los siguientes resultados: 

 

Nuevo Ingreso. El análisis de la información respecto a la carrera de Ingeniería 
Forestal revela que al inicio de la década 2010 el ingreso femenino era equiparable 
al de los hombres. Sin embargo a partir de 2012, la matriculación femenil inició un 
proceso de descenso que se hizo más notable en el año 2019 cuando durante el 
primer semestre del año se registró la ausencia total de mujeres en el ingreso a la 
carrera y ello se refrendó hacia el segundo semestre de ese mismo año donde el 
80% del ingreso total estuvo compuesto de hombres.  

En la figura 1 puede observarse no solo que el género masculino presenta un 
porcentaje de ingreso superior al femenino, sino que este proceso en la 
matriculación de mujeres que ingresan a la carrera de Ingeniería Forestal muestra 
una tendencia constante al descenso en contraposición con los hombres cuya 
tendencia es al alza. 
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Figura 1. Comportamiento del ingreso por género para la carrera de Ingeniería Forestal 
Fuente: Elaboración propia 

 

Durante los 10 años de análisis que se presentan en el estudio, la matrícula 
femenina de nuevo ingreso para la carrera de Ingeniería en Agronomía muestra una 
fluctuación importante a diferencia del género opuesto que mantiene una relativa 
mayor estabilidad. Aunque si se compara con su mismo género pero en la carrera 
de Forestal, la fluctuación en Agronomía para este género es menor. Sin embargo, 
a pesar de las fluctuaciones presentes y de que el nuevo ingreso masculino supera 
al de las mujeres en términos generales para el periodo completo, este último ha 
ido experimentando a lo largo de la década un gradual pero constante crecimiento 
que se manifiesta en una tendencia creciente al incrementarse en 47% en la 
comparativa del año 2010 al 2021 (Figura 2). 

En este mismo sentido, el análisis de los datos pone de manifiesto la superioridad 
del porcentaje de hombres que ingresan a la carrera de agronomía en cada uno de 
los semestres analizados, siendo la excepción el semestre agosto – diciembre 2019 
cuando el 70% del total de estudiantes que ingresaron a esta ingeniería fueron 
mujeres. Este dato es importante de destacar, ya que a pesar de que la matrícula 
de ingreso masculina es considerablemente superior que la del género opuesto para 
cada semestre analizado, su tendencia de ingreso es a la baja en 14% al hacer el 
comparativo de 2010 a 2021. Lo anterior puede observarse con mayor detalle en la 
figura 2. 
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Figura 2. Comportamiento del ingreso por género para la carrera de Ingeniería en Agronomía 
Fuente: Elaboración propia 

 

Reinscripción. En lo que concierne a la reinscripción de los estudiantes para la 
carrera de Ingeniería Forestal, la matrícula en ambos géneros presenta una ligera 
oscilación durante el periodo de análisis. Los porcentajes de reinscripción 
femeninos son superados por los del otro género para cada uno de los semestres 
estudiados. No obstante, debe tomarse en consideración que es mayor el ingreso 
masculino, por lo que cada semestre esta superioridad se ve reflejada en los 
porcentajes de reinscripciones. 

A pesar de que la tendencia de nuevo ingreso para esta carrera en las mujeres es 
negativa, en lo que respecta a la reinscripción presentan una tendencia positiva 
contrariamente a la que se manifiesta en el género masculino. En la figura 3 se 
observa un incremento en la tendencia femenina a reinscribirse comparando el 
segundo semestre del año 2010 con el segundo semestre del 2021 puede advertirse 
que el porcentaje de reinscripción se elevó en 44% para este último. En cambio para 
el género masculino esta tendencia fue en sentido opuesto disminuyendo el 
porcentaje de reinscripción en 22% durante el mismo periodo de análisis. 
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Figura 3. Comportamiento de la matrícula de reinscripción por género en la carrera de 
Ingeniería Forestal 
Fuente: Elaboración propia 

 

Acerca de este mismo rubro pero en la carrera de Ingeniería en Agronomía, la 
matrícula del género masculino muestra mayor estabilidad que la de su mismo 
género en la carrera de Ingeniería Forestal. La oscilación que presenta este grupo 
culmina en una tendencia a la baja con una disminución del 22% en la reinscripción 
al realizar el comparativo del segundo semestre de los años 2010 - 2021 aunque 
puede notarse que en años intermedios han existido repuntes que alcanzan a 
superar la línea base de 2010 con el máximo histórico para ambos semestres en el 
año 2011, seguido del primer semestre para los años 2015 y 2016 (Figura 4). 

Por otra parte, en la misma figura (4) puede observarse que la matrícula de 
reinscripción por parte de las mujeres presenta también mayor estabilidad al 
compararla con su similar de la carrera de Ingeniería Forestal. Asimismo, al 
compararla con la matrícula de los hombres en la carrera de agronomía, ellas 
exhiben una tendencia de crecimiento que al 2021 las lleva a tener un incremento 
del 22% en comparación con el 2010. 

En términos generales, la matrícula de reinscripción en agronomía en hombres es 
marcadamente superior a la de las mujeres. Sin embargo esta tendencia ha ido 
disminuyendo paulatinamente con el paso de los años al ir presentándose un menor 
ingreso en la cantidad de hombres que se inscriben a la carrera tal como se señaló 
en el apartado correspondiente, aunado a una matrícula de mujeres que hace 
posible visualizar un proceso en el que lentamente el género femenino va optando 
más por esta carrera. 
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Figura 4. Comportamiento de la matrícula de reinscripción por género en la carrera de 
Ingeniería en Agronomía 
Fuente: Elaboración propia 

 

En este punto, es importante destacar que la matrícula de inscripción 
correspondiente al género femenino permite inferir que ellas a pesar de los 
estereotipos y roles socialmente impuestos, no solamente van optando cada vez 
más por esta ingeniería que tradicionalmente ha sido señalada como una “carrera 
para hombres” de tal manera que poco a poco van ocupando más espacios, sino 
que además los datos de reinscripción ponen de manifiesto que las mujeres una vez 
que logran su ingreso a la carrera se mantienen en la misma hasta concluir sus 
estudios, por lo que su constancia les permite hacerse presentes cada vez con más 
notoriedad en esta ingeniería. Desafortunadamente hasta el momento de la 
redacción del presente documento no había sido posible acceder a los índices de 
deserción por parte de la institución. 

 

Titulación por año de Ingreso. Por otra parte, uno de los componentes que tiene 
gran relevancia en la conclusión de los estudios es la titulación. Para este apartado 
se hizo el comparativo entre ambos géneros por carrera y entre el mismo género 
entre carreras en función de la disponibilidad de datos. 

Con respecto a esta variable, de las mujeres que ingresaron desde 2011 hasta 2016 
a la carrera de Ingeniería Forestal en promedio únicamente han logrado titularse el 
33%, porcentaje inferior al de la titulación masculina (tabla 1). Esto significa que de 
cada 10 estudiantes de género femenino que ingresan a esta ingeniería, 
aproximadamente 7 de ellas no alcanzan a obtener el título. Para esta variable no 
se contemplaron las deserciones ni retrasos por semestre, ya que no hubo 
disposición de datos. 
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En este mismo sentido, pero respecto al género masculino, el porcentaje promedio 
de titulados es mayor para el periodo de ingreso 2011-2016 llegando al 67% 
general, lo que en términos coloquiales significa que por cada 10 estudiantes 
varones que ingresaron a esta carrera en esos años, de 6 a 7 consiguieron titularse.  

Ahora bien, si se observa la tabla 1 puede notarse que las cohortes más recientes 
de varones obtienen un mayor porcentaje de titulación. Este dato ha ido 
incrementándose aceleradamente para ellos pasando de solo tener el 33% para los 
que ingresaron en 2011 hasta alcanzar que sean 7 por cada 10 los que se titulan 
para el caso de los que ingresaron en 2016. Incluso en el análisis destacan los 
estudiantes que ingresaron en el año 2012 ya que todos ellos consiguieron titularse.  

Caso contrario ocurre con las mujeres que estudian esta ingeniería, ya que en ellas 
los porcentajes de titulación se comportan de manera distinta y con el paso del 
tiempo han ido reduciéndolos. En el año 2011, 7 de cada 10 estudiantes que 
ingresaban lograban obtener su título, no obstante para el año 2016 únicamente 3 
estudiantes de cada 10 que ingresaron adquirieron su título (tabla 1).  

 

Tabla 1. Porcentaje de Titulación por año de ingreso en Ingeniería Forestal 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Dentro de este marco, puede subrayarse que la situación de las mujeres que 
accedieron a la carrera de Ingeniería en Agronomía es completamente distinta a la 
de sus compañeras de Forestal, ya que para este grupo en particular los datos 
indican que el panorama es favorable. De este modo, aunque el promedio de 
titulación del periodo analizado es inferior para ellas (26%) en comparación con el 
del género opuesto en la misma ingeniería (Tabla 2), al analizar los datos por año 
de ingreso se pone de manifiesto que las estudiantes han ido incrementando el 
porcentaje de titulación pasando de 30% que lograron las que ingresaron en 2013, 
hasta llegar a 40% para las que se integraron en 2017. Esto muestra su clara 
tendencia a la escalada del porcentaje de titulación en 33%. Para los años 2010 al 
2012 no se cuenta con datos de la variable para el género. 

Año de Ingreso % Hombres 

Titulados por Año 

% Mujeres 

Tituladas por Año 

2011 33 67 

2012 100 0 

2013 33 67 

2014 85 15 

2015 57 43 

2016 71 29 

Total 67 33 
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Respecto a la titulación masculina, los resultados muestran una amplia ventaja (74% 
en promedio para el periodo 2010–2017) sobre las estudiantes. A pesar de ello, los 
varones manifiestan una marcada regresión en el cumplimiento de este 
componente, de tal manera que pasaron de mantener un récord impecable de 2010 
a 2012 con el 100% de titulación para todos los alumnos que accedieron en esos 
años a la carrera a lograr solo el 60% para los que se incorporaron en 2017. 

 

Tabla 2. Porcentaje de Titulación por Año de Ingreso en Ingeniería en Agronomía 

 
Año de Ingreso % Titulación 

Masculino 
% Titulación 

Femenino 

2010 100 - 

2011 100 - 

2012 100 - 

2013 70 30 

2014 76 24 

2015 79 21 

2016 55 45 

2017 60 40 

Total 74 26 

Fuente: Elaboración propia 

 

Titulación por año de Egreso. Ahora bien, al analizar los datos por año de egreso 
es posible advertir en la tabla 3 que el porcentaje de titulación de los varones en la 
carrera de Ingeniería Forestal disminuyó de 2016 al 2021 en 44%. Aunque el 
porcentaje anual logra mantenerse por encima del 50% para todos los años en 
comparación con el del género femenino. Esto quiere decir que cada año para el 
que se presentan datos, las mujeres se titulan siempre en menor proporción que los 
hombres con excepción del año 2018 donde la estadística muestra que la cantidad 
de estudiantes titulados fue directamente proporcional en ambos géneros. 

En el panorama general, el grupo femenino ve superados sus porcentajes de 
titulación respecto a los estudiantes del otro género ya que ellas únicamente 
alcanzan a presentar un 33% y por año no logran superar la barrera del 45%, 
exceptuando el año 2018 donde el 50% del total de estudiantes que obtuvieron su 
titulación en esta carrera fueron mujeres (tabla 3). 

Un dato que destaca en el cuadro 3 para esta ingeniería es la recuperación del 
porcentaje que se presenta para las mujeres en 2021 y en los hombres para 2020 
y 2021, lo anterior considerando que en los dos últimos años el país y el mundo en 
general sufrieron los efectos de la pandemia que afectó fuertemente al sistema 
educativo impactando negativamente diversos indicadores como el índice de 
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titulación.  En el caso de los varones el porcentaje para ambos años supera el 55% 
y en las mujeres llega al 44%. 

 

Tabla 3. Porcentaje de titulación por año de egreso 
 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Al analizar los datos para la carrera de Ingeniería en Agronomía la situación del 
género femenino se presenta similar a lo descrito para la carrera de Forestal. Los 
hombres alcanzan porcentajes de titulación marcadamente superiores al de las 
estudiantes en cada uno de los años analizados. Las estudiantes se titulan en poca 
proporción y esta característica se refleja en el resultado global del periodo donde 
únicamente el 25% de las tituladas es mujer. Hay un repunte en las cifras de las 
mujeres para el año 2021 que no logra alcanzar el 50%. Estos datos muestran que 
el mayor porcentaje de estudiantes que egresa de esta carrera considerada 
masculina son precisamente hombres, aunque las cifras dejan entrever que a pesar 
del estereotipo para esta ingeniería, las mujeres han ido incrementando su 
participación en la misma. 

 
 

CONCLUSIÓN 

Por lo que respecta al comportamiento de la matrícula de las mujeres en las carreras 
de Ingeniería en Agronomía e Ingeniería Forestal consideradas como masculinas 
se puede afirmar que: 

Los constructos sociales todavía presentan un obstáculo al logro de una matrícula 
con mayor concurrencia femenina. Sin embargo, con el paso del tiempo las mujeres 

 

 Ingeniería Forestal Ingeniería en Agronomía 

Año de 
Titulación 

% Titulación 
Masculino 

% Titulación 
Femenino 

% Titulación 
Masculino 

% Titulación 
Femenino 

2016 100 0 - 100 

2017 - - 75 25 

2018 50 50 63 38 

2019 68 32 81 19 

2020 78 22 84 16 

2021 56 44 59 41 

Total 67 33 75 25 
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han ido optando cada vez con mayor frecuencia por este tipo de ingenierías a pesar 
de las barreras sociales establecidas por el sistema sociocultural.  

El ingreso femenino ha ido experimentando un discreto pero constante crecimiento 
a lo largo de la década que se expresa en una tendencia creciente con un 
incremento de casi 50% en la ingeniería en agronomía, aunque la persistencia en 
la superioridad matricular masculina es un reflejo de la sexificación de las carreras 
y de la influencia de los estereotipos sobre las estudiantes que se ve manifestado 
por la adscripción derivada del género y que se reafirma en el sistema de estudios 
de nivel superior. 

Pese a los logros en la igualdad y equidad de género, hay una marcada diferencia 
en la paridad que se refleja en la matrícula escolar, desigualdad que se va 
manifestando y agudizando según avanzan los semestres de estudios concluyendo 
en un bajo porcentaje de titulación femenino. 

A través del tiempo el sistema sociocultural ha presentado ligeras modificaciones 
que no han sido suficientes para erradicar las brechas educativas que tienden a 
mantener a la mujer alejada de áreas del conocimiento y disciplinas consideradas 
exclusivas o pertinentes para roles masculinos, principalmente en los altos niveles 
educativos. 

 
 
PROPUESTAS 

Para disminuir la presión en las estudiantes es necesario instrumentar a nivel federal 
programas que incentiven la participación de las mujeres en carreras que 
tradicionalmente son consideradas como “masculinas”. 

Es necesario concientizar a las profesoras y profesores de las instituciones 
educativas en la impartición de un trato con equidad de género. 

A nivel familiar debe proporcionarse una educación inclusiva donde se le reconozca 
al género femenino sus capacidades físicas e intelectuales, de tal manera que 
puedan valorarse, apreciarse y sean conscientes de que son capaces de llevar a 
cabo cualquier tipo de actividad, así como acceder y colaborar en cualquier área de 
la ciencia. 

Socialmente se requiere de una reeducación sin estereotipos que encasillen en 
roles específicos a hombres y mujeres que impidan su desarrollo educativo, 
profesional y personal. 
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Género: ¿Subjetivo o innato? 
 

Ricardo Gómez Crespo 
Isaías Hernández Rivera 
Laura Vidal Turrubiates 

 
 
RESUMEN 

Este trabajo aborda una revisión la crítica hecha por varios defensores de la 
subjetividad hacia las instituciones tradicionales que han normado el diario vivir en 
la sociedad, se analiza la validez de lo subjetivo frente a realidades que afectan la 
integridad humana, y se concluye con un llamado al libre albedrío, libertad de 
expresión, y de creencias, respetando el orden natural de la vida. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Feminismo, género, subjetivo, pragmatismo, objetivo 

 
 
INTRODUCCIÓN 

En esa búsqueda incansable del conocimiento que de antaño forma parte ya del 
diario vivir de los profesores universitarios, un grupo de profesores adscritos a 
diferentes divisiones académicas de la UJAT nos inscribimos al diplomado de 
género, y dentro del ejercicio de este diplomado y como un medio para reflexionar 
sobre la construcción social de género surge este trabajo. 

 
 
DESARROLLO 

“Cada cabeza es un mundo” Refrán popular. 

“En gustos se rompen géneros” Refrán popular también. 

Lo cierto es que en la humanidad nunca ha habido consenso general de alguna 
idea, todos tenemos el derecho a pensar de acuerdo a nuestras propias 
percepciones del mundo que nos rodea y en base a nuestra experiencia de vida.  
Existe en la actualidad una escuela de pensamiento que ha venido ganando fuerza 
a partir de los años sesenta, me refiero al feminismo, también visto según Lagarde 
(1996), como un paradigma. De acuerdo a wordreference.com los sinónimos de 
paradigma son: prototipo, ejemplo, ejemplar, modelo, arquetipo, estructura, idea, 
molde, muestra, pauta regla. Este paradigma cultural feminista de acuerdo a 
Lagarde (1996), tiene inscrito a la perspectiva de género la cual a su vez está 
basada en la teoría de género. 

De acuerdo a las lecturas recomendadas, vemos que la licenciada en filosofía Riba 
Lucía cita a Roberto Esposito profesor de Filosofía Moral y Política en el instituto 
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Italiano de Ciencias Humanas de Florencia y Nápoles, así como la Facultad de 
Ciencias Políticas del Instituto Oriental de Nápoles, que en su obra: Bíos. Biopolítica 
y filosofía retoma las reflexiones de Michel Foucault acerca de la biopolítica, para 
tratar de contestar la pregunta que aún queda sin contestar “¿Por qué, al menos 
hasta hoy, una política de la vida amenaza siempre con volverse acción de muerte?” 
(Esposito, 2011). Básicamente distingue la diferencia semántica entre “Biopolítica” 
y “Biopoder”, la primera como una política a favor de la vida, y la segunda como una 
vida sometida al mando de la política. Realiza un recorrido de una serie de autores 
estudiosos de la biopolítica, con enfoques: organicista, antropológico, y naturalista. 
Los tres enfoques se ocupan del génesis de las políticas de un estado y su función 
normativa. Posteriormente en el mismo texto Esposito señala que Focault se 
propone romper el esquema simbólico de “el paradigma soberano” otorgado al 
estado por parte de los mismos sujetos, el cual supone el sometimiento a un orden 
establecido.  

Básicamente Riba retoma el análisis que Esposito hace de la experiencia del 
gobierno Nazi: “¿Cómo es posible? ¿Por qué un poder que funciona asegurando la 
vida, protegiéndola, incrementándola, manifiesta tan grande potencial de muerte?  
¿Por qué la biopolítica amenaza continuamente con volverse tanatopolítica?” 
(Esposito, 2011). 

Apuntalándose en la experiencia del Genocidio Nazi, plantea que la biopolítica 
antropológica demuestra que las formas de gobierno soberanas manifiestan el ciclo 
de: Regeneración, Degeneración, Eugenesia y Genocidio. Este análisis de la 
experiencia nazi es muy favorable a su escuela de pensamiento pues lleva a un 
límite catastrófico las consecuencias de la discriminación generalizada, y en lo 
específico, la discriminación a los diferentes a un padrón racial determinado. 

Posteriormente Riba echa mano de los escritos de la antropóloga argentina Rita 
Segato, (2007), donde dice: “El patriarcado es, así, no solamente la organización de 
los estatus relativos de los miembros del grupo familiar de todas las culturas y de 
todas las épocas documentadas, sino la propia organización del campo simbólico 
en esta larga prehistoria de la humanidad de la cual nuestro tiempo todavía forma 
parte” (Ídem, 14). La palabra prehistoria es usada en sentido sarcástico para 
denostar la normatividad de la vida por parte de las instituciones de la sociedad 
como el gobierno, la escuela, la iglesia, la familia, etc.  

De aquí en adelante Riba usa a Segato para mostrar que es eso a lo cual ella llama 
Sistema Hegemónico Patriarcal, y según que según Guasch (1993) es: La suma de 
las éticas protestante y católica, la Revolución Francesa y la Revolución Industrial 
conforman el carácter del Occidente. La extensión de todos (o de algunos) de esos 
rasgos al conjunto del planeta (mediante el colonialismo y el neocolonialismo) 
conforman lo que se ha venido en llamar la “aldea mundial”. Occidente organiza el 
control social del sexo. Aun así, Guasch acepta que hay partes del planeta que no 
han aceptado estos rasgos, como los países árabes. 

Estos autores en su conjunto piensan que todos los males que aquejan a la mujer 
en la vida actual son el producto de las normas generadas en base a las religiones 
ancestrales, en base a la objetividad de las ciencias médicas que a lo largo de los 
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años han atestiguado una realidad binaria del sexo biológico y que por lo tanto no 
permiten la subjetividad necesaria para un continuo de diversidad sexual. 

Segato (2003) añade: “En el régimen patriarcal, es en la capacidad de dominar y de 
exhibir prestigio donde se asienta la subjetividad de los hombres y es en esa 
posición jerárquica, que llamamos “masculinidad”, donde su sentido de identidad y 
humanidad se encuentran entramados” (p. 144). 

Básicamente Segato plantea que el régimen patriarcal es un sistema de 
instituciones orquestadas y manejadas por los hombres para la explotación de la 
mujer en todos los sentidos de la palabra. 

Segato abunda más y va elaborando sus ideas del control del hombre sobre los 
recursos de la naturaleza para empoderarse por encima de la mujer, y hasta llegar 
al punto de considerar territorio suyo el cuerpo de la mujer. Así ella plantea una 
explicación a los feminicidios, (2006): 

 

(d)entro de la teoría del feminicidio, el impulso de odio con relación a la mujer se explicó como 
consecuencia de la infracción femenina a las dos leyes del patriarcado: la norma del control o 
posesión sobre el cuerpo femenino y la norma de superioridad masculina. Según estos dos 
principios […] la reacción de odio se desata cuando la mujer ejerce autonomía en el uso de su 
cuerpo desacatando reglas de fidelidad o de celibato –la célebre categoría de “crímenes contra 
la honra” masculina–, o cuando la mujer accede a posiciones de autoridad o poder económico 
o político tradicionalmente ocupados por hombres, desafiando el delicado equilibrio asimétrico. 
(p. 4). 

 

Así pues, el feminismo ha generado una reacción al estereotipo de género que 
pueda existir en el sistema social, es decir el feminismo ha estructurado toda una 
gama de conceptos en el afán de que la diferenciación evidenciada a partir del sexo 
biológico pierda valor objetivo y quede acotada como una diferenciación funcional 
para la reproducción. 

Es así como el movimiento feminista mediante la teoría de género genera una gran 
cantidad de conceptos, menciona que todas las culturas generan cosmovisiones 
sobre los géneros, es decir, que atan a cada ser humano en función de su sexo 
biológico, a un sexo asignado primero, y luego se le construye un género que no 
admite subjetividad alguna, con un universo finito de posibilidades en cuanto 
actitudes y aptitudes, roles en la sociedad predeterminados por su sexo biológico.  

Cada etnia tiene su particular idea de género y la integra además a la identidad 
cultural y a la etnicidad, del mismo modo que ocurre en otras culturas. Por ello, 
además de incluir ideas, prejuicios, valores, interpretaciones, normas, deberes y 
prohibiciones sobre la vida de las mujeres y los hombres, la cosmovisión de género 
propia, particular, es marcadamente etnocentrista. 

El análisis de género feminista es adversario del orden patriarcal, contiene de 
manera clara una crítica a los aspectos nocivos, destructivos, opresivos y 
enajenantes que se producen por la organización basada en la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización política de las personas basada en el género. 
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Así el concepto de femineidad y de masculinidad toma un matiz negativo a la luz de 
la teoría de género, pues se toman como parte de los artefactos para la modelación 
binaria del género. Según Mogrovejo (2014): “La generización de la identidad 
masculina o femenina es parte del dispositivo de regulación del poder y que 
posiciona a uno de los cuerpos e identidades al servicio del otro, así la femineidad, 
es construida desde la masculinidad para su servicio y dominio. La masculinidad en 
alianza con el sistema capitalista y los medios de comunicación, a través de la moda 
imponen la simbólica de lo femenino, con el objeto de mantener la sujeción de las 
mujeres”. (p.1) 

Según Norma Mogrovejo ciertas prendas de vestir asignadas solo a las mujeres, 
son artefactos de control de la mujer, por ejemplo, para que no puedan moverse con 
holgura en el trabajo. Así mismo, se considera que los tacones altos que utilizan la 
mujer están al servicio como fetiches para la mirada de los hombres, aunque 
signifiquen el origen de una gran cantidad de enfermedades para las mujeres, como 
problemas en los pies, la columna, los riñones y los ovarios.  

Aunque habría que analizar quien controla a quien mediante dichas prendas las 
cuales realizan la simbólica de lo femenino. A principios de los 70s salió publicado 
en España el libro de Esther Vilar, El varón domado, uno de los libros más populares 
y polémicos de la época. El texto de Vilar apuesta al poder de la femineidad como 
forma de control social que las mujeres tienen sobre los hombres. Mediante 
estrategias de seducción, la mujer controla al hombre, algo de lo que ellos muchas 
veces no son conscientes. “El hombre fue entrenado y condicionado por la mujer, 
para convertirlo en su esclavo. Como compensación es premiado periódicamente 
con una vagina”, afirma Vilar en una entrevista, The tonight show (1998 citado en 
Mogrovejo, 2014).  

Es interesante notar que aun dentro de las filas de las mujeres existen voces 
disidentes al discurso feminista que achaca a los varones todas y cada una de las 
desgracias que le han sucedido a la mujer. Está claro que ha habido abuso de poder 
a lo largo de la historia y en muchas culturas en contra de la mujer, pero el siglo XXI 
es el tiempo para el empoderamiento de la mujer, un empoderamiento que cada vez 
más se deja ver en diferentes partes de la sociedad, en lo público las mujeres están 
colocándose en puestos laborales a los cuales antes no tenían acceso, y en lo 
privado, cada vez habemos más hombres que hemos sido educados para tratar a 
nuestras parejas, a nuestras hijas y a nuestras hermanas y a nuestra madre como 
lo que son, seres humanos con peculiaridades diferentes a las del hombre, pero en 
su esencia humana igualmente merecedoras de una dignidad y libre albedrío 
concedidos a todo ser humano por igual.  

Finalmente decir que, a ojos del feminismo, 

 

La crisis más aguda en las mentalidades que se produce al utilizar la teoría de género consiste 
en que en ésta se traslada la explicación de lo que sucede a mujeres y a hombres de la 
naturaleza a la historia y, además, plantea que mujeres y hombres no han sido creados por 
seres sobrenaturales ni por divinidades, sino que son construidos social y culturalmente sobre 
una base biológica que se modifica dialécticamente por la interacción sociocultural (Lagarde, 
1996). 

http://wikimannia.org/images/Esther-Vilar_El-Varon-Domado.pdf
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Así en el terreno de la concepción de mundo ocupado por el creacionismo, es 
preciso dar el paso a una concepción de lo humano como histórico frente a lo 
natural, y de lo genérico como una construcción que asigna a las personas y 
construye socialmente en ellas sobre la base de la especificidad sexual y de la 
diferencia sexual, los comportamientos de género. 

A lo largo de la historia de la humanidad han surgido hombres que con sus ideas 
han dejado escuelas de pensamientos para la posteridad, algunos pueblos han 
utilizado estas ideas para crear imperios mundiales que han llegado a la cima del 
control del mundo y han caído uno tras otro. Pero en los miles de años que lleva la 
humanidad, hay un pensamiento que nunca se ha borrado de la mente de la 
humanidad, que toda la perfección con que está orquestada cada célula y cada 
átomo, no puede ser producto de la casualidad. Por lo cual la humanidad en general, 
sabe que el orden al cual obedece el funcionamiento perfecto del universo solo 
puede venir de una mente omnisapiente y eterna. El cosmos no deja dudas, para 
que funcionen las cosas tiene que haber orden. Las leyes de la física moderna 
quedan libres de toda subjetividad. ¿Habría de ser diferente en lo que respecta al 
relacionamiento de los seres sociales? 

 
 
CONCLUSIÓN 

De acuerdo con la declaración de los derechos humanos, adoptada y proclamada 
por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948: 

 

Artículo 12: Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, etc.…, 
Artículo 16: 1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 
restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; 
y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso 
de disolución del matrimonio. 2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros 
esposos podrá contraerse el matrimonio. 3. La familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. Artículo 18 Toda 
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su 
religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la 
enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. 

 

En lo personal estoy de acuerdo con todos los treinta artículos de la declaración de 
los derechos humanos, de los cuales brevemente cito 12, 16 y 18, por considerarles 
como aquellos que entran en mayor conflicto con la perspectiva de género. 
Definitivamente pienso que existe un límite pragmático para nuestras 
subjetividades, un límite demarcado por aspectos básicos de supervivencia, doy un 
ejemplo: La ley de la gravedad, descubierta por Isaac, Newton, la cual establece: 
“todos los objetos se atraen unos a otros con una fuerza directamente proporcional 
al producto de sus masas e inversamente proporcional al cuadrado de la distancia 
que separa sus centros.” Acorde con esta ley, si yo me subo a un edificio de 30 
pisos de altura y me dejo caer en caída libre, el resultado de ello será que mi cuerpo 

https://www.ecured.cu/Fuerza
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al llegar al piso sufrirá destrozos en todos sus sistemas: Óseo, circulatorio, 
respiratorio, etc. Y el resultado inevitable para mi persona será la muerte, al menos 
en este tipo de vida como la conocemos. Son inverosímiles todas mis 
argumentaciones subjetivas en contra de la ley de la gravedad, puedo argumentar 
desde la subjetividad que como ley también forma parte del sistema patriarcal del 
estado que solo busca normar y coartar mis libertades, y que no me deja 
experimentar el placer de esa experiencia la cual me da el volar en caída libre, 
puedo argumentar que como individuo no debo estar sometido a ningún tipo de 
norma o ley que rija mi conducta porque esto me encarcela en una “cajita”. Como 
este ejemplo hay muchos más que demuestran que la vida de por sí está basada 
en leyes o principios, los cuales deben ser seguidos para la supervivencia no solo 
de la raza humana, sino del planeta en general. Concluyo diciendo que, así como 
existen principios básicos para salvaguardar la integridad física de las personas, 
también existen principios básicos para el sano relacionamiento entre los seres 
humanos, y como principios que son, fueron y serán, no están sujetos a las 
subjetividades de un grupo de personas para su existencia. 

 
 
PROPUESTAS 

• Respetar la libertad de expresión. 

• Respetar la libertad de creencias. 

• Mantener separados poder eclesiástico del poder civil. 

Hacer nuestros los mismos principios que se observan en la declaración de 
independencia de los Estados Unidos que se ratificó en el año 1776 y que entre 
otras cosas decía: “Todos los hombres son creados iguales, y tienen ciertos 
derechos inalienables, entre los cuales están el derecho a la vida, la libertad y la 
búsqueda de la felicidad.” 
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RESUMEN 

En la publicidad televisiva encontramos a mujeres bellas, jóvenes, delgadas y amas 
de casa; mujeres dependientes siempre en posición inferior respecto al varón; todos 
unos estereotipos de género y publicidad discriminatoria. También se analiza 
supuestos de publicidad con mensajes denigrantes vejatorios, o que contribuyen a 
la sexualización temprana de las niñas. La Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing de 1995. Es el programa más significativo y ambicioso sobre los derechos 
de las mujeres y las niñas en todo el mundo entre sus objetivos se encuentra el 
promover una imagen equilibrada y no estereotipada de la mujer en los medios. A 
25 años de una lucha por cambiar la proyección continua de imágenes negativas y 
degradantes de mujeres en los medios de comunicación ¿la forma de representar 
a la mujer en la publicidad ha cambiado?. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Publicidad, estereotipos, femvertising, género 

 
 
INTRODUCCIÓN 

La publicidad es “el arte de persuadir a la gente para que compre un producto” 
(Arend, 2014, p. 53), y puede valerse de diversos métodos para cumplir con esta 
finalidad. Desde el origen de la publicidad televisiva en los años 50´s, fue 
presentada en papel de la ama de casa y la madre ideal; veinte años después, la 
mujer pasó a ocupar un rol protagónico como la seductora, frágil, deseable, 
sinónimo de romance y admiración; una mujer cuya fuerza se encontraba en su 
atractivo, en su rostro bello, juvenil y de cuerpo escultural. Hoy en día la 
representación de la mujer se sigue basando en su sexualidad y en 
“contradicciones, a sentir que deben ser admiradas por ser bellas, a gustar a un 
varón, a casarse y ser madres” (Mendoza, 2012, p. 138). 

Como se observa, los mensajes comerciales reproducen estereotipos sexistas que 
fomentan la discriminación de la mujer y obstaculizan la búsqueda de la igualdad 
entre mujeres y hombres. Pero ¿qué se está realizando actualmente para poder 
combatir la imagen estereotipada de la mujer? ¿Cómo lograr una publicidad sin un 
sesgo sexista y de igualdad de género? Estas son algunas de las principales 
interrogantes del presente trabajo, cuyo objetivo central es analizar la 
representación del género femenino en el discurso publicitario y reconocer los 
principales cambios que la publicidad ha presentado en el siglo XXI, en la 
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construcción de una imagen más real de la mujer, y si ésta se encuentra alejada de 
la figura estereotípica de décadas pasadas. 

 
 
DESARROLLO 

La imagen femenina en los medios de comunicación se ha alimentado por décadas 
de estereotipos como las mujeres “blandas, vulnerables, frágiles, impotentes, 
soñadoras, infantiles y sumisas. Por el contrario, los hombres generalmente son 
representados como seguros, cómodos, poderosos” (Rodríguez & Gutiérrez, 2017, 
p. 339). 

La construcción de los estereotipos de la publicidad responde a cuatro dimensiones: 

 

La primera dimensión se refiere a la asociación de lo femenino con lo privado y lo masculino 
con lo público.  

La segunda dimensión se refiere al menor estatus con el que el género femenino se 
presenta en la publicidad.  

La tercera dimensión se refiere a que las mujeres aparecen en una situación de mayor 
dependencia socioemocional.  

Finalmente, la cuarta dimensión se refiere al género masculino en un rol más relacionado 
al intelecto y al género femenino en un rol más relacionado con lo sensible, lo práctico y lo 
relativo a su cuerpo. (Uribe, Manzur, Hidalgo, & Fernández, 2008, pp. 4-5)  

 

Por otra parte, en el Informe Estereotipos de género en la publicidad presentado por 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) (2019), presenta los principales 
estereotipos de la mujer mexicana en la publicidad.  

 

Tabla 1. Estereotipos publicitarios 
 

Estereotipo Representación visual 

Ama de casa La mujer es la responsable exclusiva del cuidado de la casa y 
de la familia, en especial los hijos, desde el punto de vista 
práctico (alimentación, higiene). 
Únicamente aparecen mujeres desempeñando las tareas 
domésticas, y si aparece algún hombre es de manera poco 
relevante o torpe. 

Superwoman La mujer trabaja fuera de casa, pero no por ello deja de ser la 
responsable del cuidado del hogar, y ha de cumplir 
satisfactoriamente en todo para ser reconocida por la 
sociedad. 

Dependencia.  La mujer está en posición de inferioridad y dependencia 
respecto al varón.  

Rango 
profesional.  

Presentan a las mujeres en profesiones, trabajos o posiciones 
de menor relevancia social que los hombres. 
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Emocional.  La mujer es incapaz de controlar sus emociones y reacciones. 
Mujeres inestables emocionalmente, sensibles, cariñosas, 
abnegadas, dependientes, sumisas...), así como una serie de 
defectos que se presentan como patrimonio exclusivo de las 
mujeres (envidiosas, chismosas, pesadas, mandonas...).  

Deseo.  El cuerpo de la mujer es deseable, el anuncio reduce el papel 
de la mujer a un objeto sexual para el placer del hombre. Una 
mujer objeto de deseo, erotizada a través de su ropa. Una 
mujer preocupada por la belleza y la juventud, asociadas al 
éxito amoroso, profesional o personal.  

Salud.  El cuerpo de la mujer es objeto de padecimientos. La mujer 
padece en exclusiva problemas que son de ambos géneros y 
en consecuencia aparece como destinataria única del 
producto. 

Niñas.  Las niñas reproducen roles de cuidado del hogar y la familia.  
Madre.  Las mujeres son amorosas, preocupadas y abnegadas frente 

al cuidado de los hijos. 
Fuente: Elaboración propia basada en información del Informe Estereotipos de género en la publicidad presentado por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (2019, pp. 4-7) 

 

Estos estereotipos fortalecen un mensaje publicitario que, en ocasiones como 
expresa el informe del IFT, tramite de manera sutil mensajes denigrantes y cargados 
“de violencia o de dominio del hombre sobre la mujer, conductas humillantes o que 
favorezcan el abuso” (2019, p. 9). 

Una mujer que es inferior al hombre, y es juzgada por su edad, cuerpo o atributos 
de belleza; las imperfecciones no deben existir; por lo que, si así fuera, ella debe 
ser relegada a “un papel secundario en la sociedad, mediante la utilización de 
mensajes discriminatorios” (Instituto Federal de Telecomunicaciones, 2019, p. 9).  

Mujeres que tienen prohibido mostrar sus canas, el rostro envejecido, un cuerpo 
llenito, sin vida social, solo será acompañante del hombre como objeto de 
decoración, la eterna ama de casa, que permea a las niñas, para construir un mini 
clon de ama de casa, encerrada en una construcción social que urge romper. 

El IFT concluye que la figura de las niñas en la publicidad es desexualizada a 
temprana edad, creando una “presencia hipersexuada: niñas que se maquillan, se 
visten como mujeres o desean seducir por su físico” (2019, p. 9). 

Hacia una nueva forma de ver a la mujer en la publicidad 

Más de 50 años de luchas feministas han pasado en la búsqueda de igualdad, 
libertad y empoderamiento en los medios de comunicación. Los primeros pasos se 
dieron en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, de la cual emana la Declaración 
y Plataforma de Acción de Beijing, en el que se remarca que “hay que suprimir la 
proyección constante de imágenes negativas y degradantes de la mujer en los 
medios de comunicación, sean electrónicos, impresos, visuales o sonoros” (ONU, 
1995, p. 99). 
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En las últimas décadas se observa una publicidad que se construye desde el 
discurso feminista, como es el Femvertising, término acuñado para “definir la 
publicidad dirigida principalmente a mujeres, que exhibe cualidades de 
empoderamiento”. (Rodríguez & Gutiérrez, 2017, p. 337) Como señala Becker-
Herby (2016), “Femvertising deja de lado el uso de estereotipos de género 
tradicionales y asegura que las mujeres sean las protagonistas de la narrativa 
publicitaria y de marketing” (p. 8.  La autora concluye que el Femvertising se 
sostiene sobre cinco pilares: 

1. Aprovechamiento del talento femenino diverso: Las mujeres son mucho 
más propensas a verse reflejadas en los anuncios por modelos de su misma 
raza, forma, tamaño corporal y edad; por lo tanto, se evita la representación 
ideal y modélica de la feminidad, optando por una variedad de apariencias 
femeninas. 

2. Mensajes que son inherentemente pro-feminismo: Los mensajes son de 
empoderamiento, inspiradores e inclusivos.  

3. Empujar los límites/ estereotipos de las normas de género; percepciones 
desafiantes de lo que una mujer/ niña “debería” ser: Las campañas retratan 
a mujeres o niñas en escenarios que están fuera de los estereotipos 
tradicionales que se asocian con el género femenino. En este tipo de 
publicidad, la mujer ama de casa tiende a desaparecer, y con ella la 
representación de la mujer realizando tareas domésticas u otras tareas 
asociadas con el matrimonio o la maternidad. Más bien, son presentadas 
en espacios deportivos, ocio, diversión o negocios. 

4. Minimización de la sexualidad; sexualidad que no satisface la mirada 
masculina: El Femvertising no se ha despojado de toda sexualidad, se usa 
mucho más matizado que la publicidad tradicional protagonizada por 
mujeres, con piel expuesta o atributos corporales femeninos. 

5. Retratar a la mujer de manera auténtica: La autenticidad se refiere a todos 
los aspectos de la publicidad, desde el talento, producto, escenario y 
estilismo. Además, el mensaje de la campaña tiene que sentirse real y tiene 
que hacer sentido con el producto anunciado (Becker-Herby, 2016, pp. 18-
20). 

 

Caso Dove - Belleza real 

En 2004, la marca de jabón Dove puso en marcha la campaña de publicidad titulada  
“Por la belleza real”, que buscaba hacer de la belleza un don natural de toda mujer; 
“con cánones y estereotipos menos agobiantes y restrictivos, reivindicando así la 
belleza de los millones y millones de mujeres que no son modelos profesionales”. 
(Balado-Albiol & Breva, 2014, p. 73), un lanzamiento global, acompañado de 
mensajes en la web, videos en YouTube, spots de TV, carteles, entre otros.  

El comercial de Dove muestra un experimento social, e inicia con un artista forense, 
en un área de un salón; y del otro lado, sólo separados por una cortina, se encuentra 
un sillón que ocupará un determinado número de mujeres. El artista les pide que se 
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describan físicamente; conforme le van contestando, el artista va dibujando el rostro 
de ellas, rostro que se construye con la percepción de sus palabras. Al terminar, se 
invita a la acompañante de la mujer, y se le pregunta cómo describiría a su amiga, 
al finalizar se exponen ambos retratos, provocando en la entrevistada que reflexione 
cómo se percibe ella y cómo la perciben las demás personas. El comercial remata 
con la frase: “eres más guapa de lo que crees”. 

La raíz principal en el caso de éxito de la campaña de Dove radica en el hecho de 
desvincular los estereotipos clásicos, rompiendo con los paradigmas al utilizar 
mujeres de todos los tipos e incluso de diferentes tallas, que permiten que la mujer 
consumidora se sienta identificada y que reconozca el potencial en su propia 
belleza, resaltando la confianza de las mujeres en sí mismas.  

Acorde a los cinco pilares de Becker-Herby (2016), podemos encontrar: 

1. Aprovechamiento del talento femenino diverso: el comercial presenta 
mujeres con diferentes características que permiten una identificación con 
el público objetivo: mujeres reales, ya que es la misma marca la que rompe 
con el paradigma de usar modelos, porque “reflejan una visión limitada de 
la belleza”. 

2. Mensajes que son inherentemente pro-feminismo: Dove belleza real, 
contiene mensajes encaminados al empoderamiento femenino y a elevar su 
autoestima: “Puedo mejorar la percepción de mí misma”, “debo agradecer 
mi belleza natural”, “tú eres más hermosa de lo que crees”. 

3. Empujar los límites/ estereotipos de las normas de género: el comercial 
tiene como premisa central que la mujer rompa con la construcción social 
de que una persona no se puede considerar bella; y que sea ella, quien, 
desde su interior, conozca y reconozca su belleza, así como el valor que 
tiene como persona. 

4. Minimización de la sexualidad; sexualidad que no satisface la mirada 
masculina: el comercial carece de una construcción sexualizada de la mujer. 

5. Retratar a la mujer de manera auténtica: en las imágenes encontramos 
mujeres auténticas en un espacio que se siente natural y real, como un 
salón en un segundo piso, con ventanas sencillas y cortinas blancas. 

 

Caso Always - Como niña 

Always, la marca líder en protección femenina, en 2014 lanzó la campaña 
#LikeAGirl o Como niña, con el objetivo de acercarse a mujeres entre 10 y 14 
años, con un mensaje que fortalezca su confianza durante la pubertad. Desde su 
lanzamiento, “ha pasado de ser una simple frase a un movimiento poderoso y 
empoderador”. (Always, 2014) La campaña Como niña centra su premisa en el 
término “niña”, el cual es utilizado como una forma de humillación, para denostar a 
una mujer e inclusive a un niño o un hombre cuando al realizar una actividad física, 
no imprime fuerza suficiente. Como “niña” es un calificativo de debilidad, una 
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palabra que se nutre de un pensamiento sexista y estereotipado de que la mujer no 
puede hacer las mismas cosas que un hombre. 

En el comercial se muestra un tipo de experimento social, en el que se pregunta 
¿Qué significa hacer algo “como niña”? Se le pide a personas de ambos sexos que 
corran, golpeen o lancen una pelota “como niña” y se perciben escenas donde 
hombres y mujeres ridiculizan a las niñas corriendo sin coordinación, golpeando sin 
fuerza o lanzando una pelota imaginaria que no avanza ni un metro; acompañados 
de gestos ridículos y gritos. 

En un siguiente momento se les pide a niñas más jóvenes que realicen las mismas 
acciones; y a diferencias de las adolescentes, las chicas imprimen fuerza y 
determinación al realizarlas. En seguida, se le cuestiona a cada una “¿Qué 
entiendes cuándo te dicen “corre como una niña”? Ellas responden dando un justo 
valor a lo que es ser mujer a su edad; por ejemplo, hacerlo como niña es: “corre tan 
rápido como puedas”. 

En algún momento del comercial, la producción hace visible la palabra “niña” como 
un insulto; despertando en el primer grupo una conciencia para erradicar 
construcciones estereotípicas de la sociedad, y logrando con esto la misión de 
Always: “empoderar a las niñas de todo el mundo, alentándolas a superar las 
limitaciones y ser Imparables #LikeAGirl”, (Always, 2014) mitigando los prejuicios y 
generando niñas más seguras en sí mismas. 

Al analizar el comercial bajo los cinco puntos de Becker-Herby (2016) podemos 
encontrar: 

1. Aprovechamiento del talento femenino diverso: se muestran diferentes 
niñas y mujeres de diversas razas y aspectos físicos. 

2. Mensajes que son inherentemente pro-feminismo: podemos apreciar 
mensajes de empoderamiento femenino como: “hacer las cosas como niña 
es hacer las cosas increíbles”; pero sobre todo se construye un mensaje 
positivo sobre un estereotipo. 

3. Empujar los límites/ estereotipos de las normas de género; 
percepciones desafiantes de lo que una mujer/ niña “debería” ser: se 
muestran niñas y mujeres en un set de TV, haciendo actividades como 
correar, tomar un bate con mucha fuerza, atributos propios para el sexo 
masculino; el comercial buscar romper con estos estereotipos y empodera 
a la mujer para demostrar su capacidad física, que más que destacarla 
como una niña, la destacan como un ser humano capaz. Por último, se 
presenta a una niña alejada de la imagen de ser una futura ama de casa. 

4. Minimización de la sexualidad; sexualidad que no satisface la mirada 
masculina: no se sexualiza a la mujer. 

5. Retratar a la mujer de manera auténtica: se ve a las niñas con posturas 
y actitudes naturales. 
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CONCLUSIÓN 

Los comerciales de Dove y Always han gestado su éxito en el manejo adecuado de 
sus campañas publicitarias, basadas en el Femvertising, en la forma en que se han 
adaptado a su mercado, la manera de dirigirse, dejando atrás los estigmas y 
actividades estereotipadas para la mujer. 

En estas campañas desaparecen los productos; la estrella del comercial es la mujer, 
en sí misma. Más que presentar las cualidades del producto, los comerciales buscan 
construir un mensaje de empoderamiento y autoestima para las mujeres, público 
meta de la marca. 

El camino aún es largo en cambiar los paradigmas en la forma de percibir a la mujer. 
A partir de campañas como las analizadas, podemos continuar rompiendo tabúes o 
paradigmas para adaptarse a los consumidores actuales, repercutiendo 
ampliamente en el reconocimiento y la fidelidad entre marca-público. 

 
 
PROPUESTAS 

• Incentivar los espacios de discusión entre mujeres universitarias para 
comentar el impacto publicitario en la autoestima femenina. 

• Fomentar la investigación en estudios de género para provocar un cambio 
en las formas de ver a la mujer en la publicidad. 
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RESUMEN  

A pesar de tantas discusiones teóricas, todavía existe la duda de ¿qué es la 
interculturalidad? o ¿qué es el multiculturalismo?, preguntas que a pesar de su 
simpleza no deja de inquietar sobre lo que se sabe y lo que se ignora. Parecería 
que podríamos contestar con definiciones y/o enunciados que contengan los 
conceptos precisos. Sin embargo, esto no es así, cada que ensayamos una posible 
respuesta, encontramos contenidas nuevas rutas de reflexión. La globalización 
describe las conexiones aceleradas entre países y gente en un sistema mundial 
conectado económica y políticamente por los modernos medios de comunicación y 
de transporte. Así, la globalización promueve la comunicación intercultural, incluidos 
los viajes y la emigración, que ponen en contacto directo a gente de diferentes 
culturas. El mundo está más integrado que nunca, sin embargo, también la 
desintegración está presente en la vida del ser humano. Los países, los bloques 
políticos y las ideologías se disuelven y emergen nuevos tipos de unidades políticas 
y étnicas. La aculturación es distinta de la difusión o del préstamo cultural que 
puede producirse sin contacto directo. Así pues, abordaremos el tema del cambio 
cultural, entendido este como la forma en que se dan las modificaciones culturales, 
las cuales ocurren muchas veces de forma desapercibida, pero de manera 
innegable. Para este objetivo se tendrán en cuenta algunas variables que influyen 
en el proceso tan voluble o impredecible las cuales son: el intercambio cultural, 
como cada individuo toma de manera única la cultura contribuyendo en su 
modificación. 

 
 
PALABRAS CLAVE 

Antropología, cultura, educación, interculturalidad, relaciones interculturales 

 
 
INTRODUCCIÓN 

El multiculturalismo es definido, según Tetzagüic (2009) como “la acción de 
reconocimiento pleno del carácter multilingüe, multiétnico y pluricultural de un país 
o nación”.  

Si bien el término ha dado lugar a discusiones y reacciones no siempre positivas, 
ha significado un primer paso para la consolidación de un estado democrático y 
plural que ha partido del hecho de reconocer la importancia del aporte cultural de 
los pueblos indígenas de México. 
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Al documentar la historia de la humanidad, la antropología ha demostrado el 
contacto cultural de manera reiterada; el nomadismo, las guerras, el comercio, los 
expansionismos, las relaciones de parentesco, las alianzas y los imperios, son 
procesos humanos que nos ponen en la evidencia de los movimientos 
poblacionales, con todas las implicaciones culturales que les son inherentes. 
Cuando una sociedad o un grupo se relacionan con otros, invariablemente estamos 
ante la presencia de contacto cultural y con esto de relaciones interculturales. 

Romero (2003), en su obra “Pluralismo, multiculturalismo e interculturalidad”, señala 
que, el multiculturalismo se apoya en valores como la equidad y la justicia, la 
igualdad con derecho a la diferencia étnica y cultural, y se manifiesta a través del 
ejercicio de reconocimiento, respeto y promoción de la identidad y cultural y 
lingüística. Sus aportes positivos son: a) la promoción de un mayor respeto de las 
culturas y los pueblos; b) impulso a reformas del sistema educativo; c) lucha contra 
el racismo y la discriminación; d) regionalización cultural del currículum educacional, 
fortaleciendo a la vez un currículum básico nacional, de manera que propicie la 
unidad en la diversidad. 

Una nación multicultural, que cuenta con un marco jurídico de unidad nacional, 
podrá construir y fortalecer sus espacios de convivencia intercultural a partir del 
formal reconocimiento, respeto, promoción y aceptación voluntaria de las culturas y 
los pueblos que la conforman como tal. Se fortalece con la vivencia de los valores 
de civismo y equidad, libertad y responsabilidad, respeto y solidaridad. 

La interculturalidad está estrechamente relacionada con la problemática indígena 
latinoamericana, pues fue a partir del análisis de las relaciones entre indígenas y no 
indígenas que esta noción y su derivada de educación intercultural, emergieron 
desde las ciencias sociales. 

Infelizmente, la Educación Intercultural es un movimiento educativo que cuenta con 
una escasa tradición en nuestro país debido indudablemente a la composición 
pluricultural y multiétnica de su población. 

Desde que la escuela llegó a las zonas rurales, por lo general reducto de las 
poblaciones indígenas, el sistema educativo dio rienda suelta a su labor civilizatoria 
y de reproducción del orden hegemónico criollo que le había sido encomendada 
(Quilaqueo & Torres, 2013). Desconoció, sin lugar a duda, las instituciones y las 
manifestaciones culturales y lingüísticas de las poblaciones a las que decía atender. 
De hecho, las campañas de castellanización llevadas a cabo durante las primeras 
décadas del siglo XX en distintos países tuvieron como fin contribuir a la 
uniformización lingüístico-cultural como mecanismo de consolidación de los 
Estados Nacionales. 

Cuando de educación formal se trata, la exclusión étnico-cultural se traduce también 
en una pobreza educativa, producto de la insensibilidad de los sistemas educativos 
que, hasta hace poco, no tomaban en cuenta las particularidades lingüísticas, 
culturales y sociales de los educandos que hablan una lengua distinta al idioma 
hegemónico, idioma desde y en el cual se organizan los currículos escolares 
(Schmelkes, 2013). 
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Schmelkes (2013) y Alonso (2019) indican que desde la primera década del siglo 
XXI se ha insistido en la configuración de una propuesta educativa ahora conocida 
como Educación Intercultural, que promueva, no solo la reivindicación de los 
pueblos indígenas y su inclusión en las políticas de desarrollo del estado nacional, 
sino, y sobre todo, para fortalecer la identidad cultural de los diversos pueblos y 
grupos étnicos que habitan México en aras a promover una convivencia democrática 
basada en la igualdad, el respeto y la libertad para la autodeterminación. 

En este contexto y sobre la base de que deben proponerse acciones concretas en 
el hecho educativo que viabilicen esta propuesta, se ha realizado el presente estudio 
respecto a las “Experiencias de Interculturalidad” que se dan durante la formación 
universitaria. 

Esta ponencia se desarrolla en la línea de tres ejes básicos: el análisis teórico del 
tema de la Interculturalidad y su aplicación en el contexto educativo en general; la 
lectura de la realidad, que constituye básicamente una investigación de campo en 
el seno de la institución objeto de estudio para detectar las evidencias concretas de 
interculturalidad y, finalmente, la sistematización de las principales experiencias de 
interculturalidad manifiestas, tendientes a constituirse en pautas de acción en otros 
centros educativos; esto último, como materialización del objetivo proposicional de 
esta investigación. 

No cabe duda de que es imperante darle más impulso y vigencia al deseo y a la 
propuesta de interculturalidad para todos, por cuanto que una innovación como ésta 
en el sistema educativo nacional, conllevaría, de un lado, a la revalorización y 
recuperación de la conciencia histórica de los sujetos implicados en la acción 
educativa y, del otro, a la práctica de la vida en convivencia, aceptando las 
diferencias en cuanto a formas de ser, pensar, sentir y actuar. 

 
 

DESARROLLO 

Al concebir a la interculturalidad más bien como una acción humana espontánea, y 
con base en lo expuesto en diversos estudios, se puede citar las características 
siguientes de esta experiencia. 

• La interculturalidad no es una teoría, es una práctica de vida.  

• La interculturalidad supone la disposición de intercambiar experiencias 
culturales buscando puntos de convergencia antes que diferencias que 
provoquen un choque o la preeminencia de una cultura sobre la otra.  

• La interculturalidad permite espacios de reflexión, conocimiento y apertura 
a modelos de vida diversos.  

• La interculturalidad propone modelos nuevos de convivencia pacífica, 
democrática y justa.  

• La interculturalidad debe ser una práctica cotidiana y presente en todas las 
facetas de la vida, no sólo en el hecho educativo sino en el desarrollo 
general del ser.  
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• La interculturalidad supone libertad, estima y respeto. 

 

La interculturalidad ha surgido en los últimos años como tema de debate en México. 
El término en sí ha merecido una buena atención de pedagogos, antropólogos, 
sociólogos y humanistas en general; de hecho, estudios serios respecto al tema han 
sido realizados con la intención de esclarecer el término y de proponer modelos que 
viabilicen acciones interculturales concretas, particularmente en el hecho educativo 
(Cuche, 2002; Morales, 2005). 

La comunidad educativa es un espacio social, pedagógico, ambiental, natural y 
físico-estructural donde se puede privilegiar, en el marco de los fundamentos del 
desarrollo integral de la persona humana, su identidad cultural en lo individual y la 
cultura de la interculturalidad en lo comunitario y nacional. 

Los grupos humanos, las comunidades, las naciones del mundo han construido sus 
culturas, pero también en el seno de las culturas se han formado reinos, estados 
nacionales y otras figuras políticas y jurídicas. En consecuencia, se han establecido 
políticas culturales que se aplican en las jurisdicciones de dominio. Estas se 
extienden a las nuevas generaciones por medio de las políticas educativas. 

Ahora bien, siendo la tendencia clara, resulta necesario conocer cuáles son las 
propuestas concretas o estudios previos acerca del tema. Aún más, provocar que 
se lleve a la práctica un modelo específico de educación intercultural. Inicialmente 
deben citarse algunas publicaciones que si bien, desde un punto de vista teórico, 
realizan ya una aproximación al estudio del tema, no han cuajado como un modelo 
específico, práctico, que se pueda aplicar o realizar en un experiencia educativa 
concreta; por ejemplo: Educación para el Mundo Maya; las conclusiones de Silvia 
Álvarez, quien en 1990 había realizado un estudio titulado: Hacia un currículum 
intercultural, publicado entonces por el Sistema de Mejoramiento y Adecuación 
Curricular. 

En la actualidad, uno de los puntos fundamentales de las Políticas Educativas del 
Ministerio de Educación, tiende hacia la promoción y establecimiento de la 
Educación Bilingüe e Intercultural como componente fundamental de la Reforma 
Educativa. Si bien son tendencias que se establecieron como compromisos 
contenidos en los Acuerdos de Paz, no es sino hasta ahora que se pretende 
formalizarlas dentro del sistema educativo nacional. 

A lo largo de la historia se ha abordado diversas formas de desarrollar la temática 
de la diversidad cultural y la relación entre personas culturalmente diferentes; en 
todo caso, la mayoría de las veces se ha hecho desde ópticas muy particulares con 
determinada tendencia a sobreestimar la cultura de quien desarrolla el estudio, esto 
es: ha habido una interpretación de la “relación entre culturas” desde el punto de 
vista y la conveniencia de los grupos involucrados. 

Por otra parte, siendo la temática de actualidad, la sustentación de la misma 
descansa únicamente en las teorías generales acerca de interculturalidad 
desarrolladas por pedagogos de otros países y, escasamente, en los aportes de 
otros cuantos especialistas mexicanos que llevan ya algún tiempo realizando 
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estudios en esta área. Se considera, pues, importante el hecho de realizar un 
diagnóstico general acerca de la temática entre estudiantes de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco”, futuros profesionales de promotores de este modelo 
educativo, acerca de su “noción” de educación intercultural. Posteriormente, se 
propondrá algunas acciones concretas como aporte a las innumerables ideas 
acerca del tema. 

La convivencia intercultural en una comunidad educativa se identifica y se realiza 
en un marco socioeducativo que valora y propicia los siguientes elementos: 

• Reconocimiento de la diversidad cultural, lingüística y socioeconómica de la 
nación a la que pertenece la comunidad.  

• Valoración de la identidad y dignidad de cada miembro de la comunidad 
educativa como un sujeto activo en la consolidación de su familia, su 
comunidad y su cultura y como una persona en proceso permanente de 
formación y educación.  

• Reconocimiento y valoración de las culturas y lenguas que se practican en 
el entorno social de la comunidad educativa.  

• Construcción del currículum educacional en el marco de la cultura de la 
comunidad y de las interrelaciones de la misma con otros ámbitos y otras 
culturas de la nación y del mundo.  

• Sobre la base de la vivencia intercultural dentro de la comunidad educativa 
y la comunidad local, potencia la convivencia intercultural en la comunidad 
nacional y mundial. 

 

Esta convivencia considera como fundamentos de la interculturalidad: 

• La actitud de reconocimiento y respeto de la otra persona.  

• El intercambio de valores, conocimientos y lógicas de interpretación del 
universo. 

• Experiencias de la estética y el arte de las culturas.  

• La interpretación formativa de la historia comunitaria y nacional.  

• Visión de identidad cultural y de unidad nacional. 

• Construcción de relaciones sociales para impulsar el desenvolvimiento de 
cada educando, teniendo a la familia y a la comunidad educativa como los 
ambientes primarios para el fortalecimiento de la identidad personal y la 
autoestima. 

 

En este sentido, los procesos tradicionales de enseñanza-aprendizaje deben 
rediseñarse, al menos, en la noción metodológica de éstos para potenciar nuevas 
maneras de desarrollar conocimientos desde dos ópticas distintas; esto es, 
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desarrollar procesos que constantemente permitan la discusión de dos realidades 
distintas que convergen en un conocimiento universal. 

A este respecto, experiencias enriquecedoras pueden observarse en algunos 
países de América del Sur como: Perú, Ecuador y Bolivia, por ejemplo, países en 
los cuales las políticas educativas que tienden hacia el fortalecimiento de la 
educación bilingüe-intercultural están empezando a convertirse en políticas de 
estado. En Europa, las experiencias mayormente consultadas para la sustentación 
del presente trabajo se localizan en España. 

Dentro de las propuestas construidas en Europa para el análisis intercultural 
destaca el caso español. Este país postula a la educación intercultural como un 
tema de actualidad y relevancia socio–pedagógica. Plantea como ámbitos temáticos 
por excelencia el interculturalismo, la globalidad y la localidad, como estrategias de 
encuentro para la educación. La identidad y la ciudadanía se presentan como 
elementos claves del análisis de una sociedad intercultural. Las instituciones y 
escenarios escolares en tanto ámbitos de análisis del curriculum multicultural.  

El discurso anglosajón ha abogado por la necesidad, cada vez mayor, de diversificar 
y multiculturalizar los sistemas educativos a través de mecanismos de acción 
afirmativa y discriminación positiva. Por lo que se han vuelto categorías claves para 
los estudios interculturales. 

En relación con la identidad, lejos de ser una simple expresión de intereses 
comunes a un grupo, se convierte en una serie de políticas de tratado de la identidad 
a través de su énfasis en la diferencia, en la negociación de múltiples identidades. 
Es decir, las identidades ya no son simples expresiones confiables de las posiciones 
que los individuos ocupan en los procesos de producción, sino que se diluyen y ya 
no corresponden a los sujetos identificables sino a "posiciones subjetivas".  

Por su parte, el modelo latinoamericano de la interculturalidad, y en específico de la 
educación intercultural surge de un proceso y proyecto político, ético y epistémico, 
propuesto inicialmente desde los movimientos indígenas de la región andina, que 
tiene como propósito central transformar las actuales estructuras para crear 
relaciones horizontales interétnicas, a través de nuevos ordenamientos sociales. En 
este sentido intenta romper con la historia hegemónica de una cultura dominante y 
otras subordinadas para construir relaciones y condiciones de poder, saber ser, vivir 
distintos. 

Pero ¿por qué precisamente lo intercultural debe darse primero en el ámbito de la 
escuela?; porque el componente intercultural –que como elemento fundamental 
buscará la interrelación armoniosa entre miembros de culturas diferentes- fortalece 
la propia identidad de los educandos y combate el etnocentrismo al permitirles 
abrirse a otras culturas. Como lo cita acertadamente Guillermina Herrera, (1999): 
“La educación intercultural no se refiere únicamente a la difusión de la cultura 
indígena, ni está solamente dirigida a los no indígenas: hace referencia 
naturalmente a las diferencias, pero no se detiene ahí, sino que busca lo que 
posibilita la convivencia y el entendimiento”. 
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Tabla 1. Generalidades del proyecto de investigación 

 
Objetivo:  Identificar las experiencias de interculturalidad que se dan en la 

formación de los alumnos de la Licenciatura en Licenciatura en 
Administración de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.  

Variables: Experiencias de interculturalidad en la formación de alumnos de 
Educación universitaria. 

Se entenderá por “experiencias de interculturalidad”, las 
evidencias de identificación de grupo, a las políticas educativas 
relacionadas con la temática y a las acciones en el hecho 
educativo, que se propician en la formación de  los alumnos de la 
Licenciatura en Licenciatura en Administración de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco. 

Indicadores 
utilizados para la 
medición de las 
variables: 

Evidencias de 
Interculturalidad 

a) Uso del idioma maya/español  
b) Vestuario  
c) Vivencia de valores  
d) Transferencia de cultura 

Políticas Educativas a) Fines de la educación que 
incluyen concepto de 
interculturalidad.  

b) Planes y programas 

Acciones en el Hecho 
Educativo 

 

 

 

 

 

 

a) Transferencia de 
conocimientos  

b) Objetivos, contenidos y 
experiencias de aprendizaje  

c) Relación y trabajo en equipos 
interculturales  

d) Participación en eventos  
e) Fiestas, encuentros, 

deportes, convivencia. 

Universo y población Tomando como base la información de Krijcie & Morgan, (1970), 
las muestras para la obtención de información fueron en las 
cantidades siguientes:  

● 283 de 540 alumnos. 

En función de asegurar la objetividad del estudio, se realizó la 
consulta mayoritaria y preferentemente a los estudiantes del 
último semestre de la Licenciatura en Licenciatura en 
Administración de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
dados los conocimientos previos que poseen del tema de estudio 
y, consecuentemente, por la validez y mayor confiabilidad de los 
aportes.  

En todo caso, se requirió de la participación de sujetos con algún 
conocimiento previo de la temática a fin de corroborar el manejo 
de la terminología y la claridad de los conceptos que relacionados 
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con interculturalidad se tienen. Lo contrario hubiera significado 
una simple medición de ideas y no un proceso de enriquecimiento 
que propiciara, incluso, el establecimiento de un diálogo 
intercultural a lo largo de la misma investigación. 

 

Técnicas de 
recolección de datos 

Se aplicaron dos técnicas para la recolección de información, 
clasificadas de la siguiente manera: 

● Entrevista: Encuentro personal dialéctico acerca de los 
conceptos: Educación, Interculturalidad, Educación 
Intercultural para que a nivel de docentes de propusieran 
algunas definiciones que serían apoyadas, 
posteriormente, por el resto de los estudiantes.  

● Encuesta: para recolectar aportes en torno a:  
o Experiencias interculturales no intencionadas, 

(espontáneas en el hecho educativo).  
o Políticas y fines educativos  
o Planes y programas de estudio  
o Concepción de interculturalidad  
o Otras experiencias que pudiesen propiciar la 

interculturalidad en el proceso de formación de 
los alumnos. 

Basado en: Ruse, 2002. 

 

Presentación de 
datos 

Para el ordenamiento de los resultados se diseñaron varias tablas 
que buscaron facilitar la tabulación de la información recopilada y 
la interpretación de los resultados. 

 

Análisis estadístico Una vez vaciada la información se procedió a su discriminación 
en cuadros diseñados para el efecto de tal manera que se pueda 
inferir con facilidad la relación de ésta con los indicadores 
propuestos. En tanto las variables son consideradas cualitativas, 
el análisis estadístico se limitó a una presentación descriptiva de 
los resultados. Eventualmente, y sólo para ilustrar el índice de 
repitencia de datos, se presentó la información en gráficas de 
barras y gráficas circulares, lo cual ha permitido la jerarquización 
de los aportes. 

Fuente: Elaboración propia 
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A continuación, se presentan de manera general los resultados obtenidos. 

 

 
Figura 1. Resultados de la investigación 
Fuente: Elaboración propia 
 
 

CONCLUSIÓN 

En el México reciente, el paradigma de la interculturalidad ha generado un sinfín de 
trabajos teóricos, reflexiones metodológicas y propuestas de intervención; despierta 
a la par de múltiples respuestas, un número igual de acaloradas polémicas. Los 
intentos de explicación pueden estar basados en contextos geopolíticos, trasfondos 
económicos o implicaciones étnicas. Sin duda, cada lógica argumentativa hace 
válidos dichos planteamientos (Guitart, 2008).  
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En esta oportunidad se expone una argumentación desde el quehacer de la 
antropología, se opta por este camino dada la filiación antropológica del principal 
elemento que da origen al concepto de interculturalidad, es decir, la cultura. Sin 
embargo, no se conceptualiza por separada sino en su relación con otras culturas. 

El cambio cultural es impredecible y muchas veces logra sorprendernos, pero es 
gracias a este que la cultura ha logrado avanzar y darnos el lugar en el que estamos, 
pues esta es una forma de evolución. Nos muestra que no hay nada escrito y que 
todo puede cambiar en cualquier momento muchas veces sin que nos demos 
cuenta, pues no es un proceso que ocurra de forma lineal, ya que tiene sobresaltos 
y al mismo tiempo cierta estabilidad, el cual a lo mejor nunca alcancemos a divisar 
en su complejidad, pero que es necesario seguir estudiando para así lograr tener 
una mejor comprensión de cómo opera y como ha venido afectándonos. 

Realizado el trabajo de investigación, tanto bibliográfica como de campo, se puede 
ahora arribar a algunas conclusiones importantes respecto a las experiencias de 
interculturalidad que se dan en la formación de los alumnos de la licenciatura en 
Licenciatura en Administración de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.  

• Las condiciones socioculturales del entorno han permitido un intercambio 
cultural no inducido, entre estudiantes no indígenas y estudiantes 
indígenas; por ejemplo: por el uso –eventual- del idioma español y del 
idioma maya en la experiencia educativa.; pero, además, por la convivencia 
a nivel de aula y de centro educativo entre estudiantes de culturas diversas. 

• Se ha corroborado que el vestuario, (el uso del traje típico de parte de las 
alumnas indígenas), ha propiciado una valoración positiva de este elemento 
de la cultura maya de parte de los estudiantes ladinos. 

• En el contacto educativo, se ha dado la vivencia de valores y el intercambio 
de éstos y de otros patrones culturales propios de los actores en el ámbito 
de estudio. 

 

En términos generales, es necesario que todos(as) los (las) estudiantes desarrollen 
sentimientos positivos respecto de la diversidad étnica, cultural y lingüística que 
caracteriza a la sociedad mexicana. 

• La educación intercultural deberá implementarse a través de estrategias 
diversas y constituirse en una real transversal de todo el sistema educativo.  

• Es necesario rediscutir el hecho de que alumnos y docentes examinen y 
reconstruyan sus relaciones en el entorno inmediato del centro educativo, 
en aras de un aprendizaje más significativo y situado. 
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PROPUESTAS 

Teniendo como base las ideas anteriormente expuestas y las experiencias 
concretas en el campo educativo, se precisa establecer una serie de lineamientos 
que, si bien se presentan como producto de la investigación y de la lectura constante 
de la realidad, constituyen únicamente pautas para abrir el horizonte en la discusión 
del tema de la interculturalidad para proponer modelos específicos que permitan la 
transición de la teoría a la práctica en este elemento tan fundamental en la sociedad 
mexicana.  

1. La creación de escuelas bilingües a nivel nacional 

 

Promover una auténtica educación bilingüe atendiendo el contexto sociocultural y 
lingüístico de las comunidades. Las limitaciones que encontramos para llevar a cabo 
esta propuesta es el hecho de que los o las docentes de estas escuelas son 
monolingües-castellanos. 

2. Planes curriculares específicos  

 

Diseño del plan curricular para la educación infantil (preprimaria) y la nueva escuela 
primaria promoviendo así el componente Comunicación y Lenguaje implica el 
aprendizaje y uso de dos idiomas nacionales y de un idioma extranjero, como 
mínimo. L1 será la lengua materna del educando: español en las áreas urbanas e 
idioma maya en las áreas rurales; L2 el segundo idioma y L3 el idioma extranjero. 
Una de las principales limitaciones para esta propuesta radica en los cambios 
significativos en asuntos administrativos, horarios, personal, salarios, etc. que esta 
implica.  
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RESUMEN  

Un intercambio intercultural es la oportunidad de experimentar de manera personal 
la cultura o tradiciones de una persona cuyo origen es diferente al propio. Esta 
necesidad de aprendizaje surje a partir del fenómeno de la globalización que 
impactó directamente a las instituciones de educación superior con el proceso 
denominado Internacionalización del Currículum. Es a partir de este proceso que se 
genera esa necesidad de interactuar con personas de otras culturas, de realizar 
trabajo colaborativo y multidisciplinar. El objetivo del presente caso de estudio es 
describir los alcances de las aportaciones y experiencias que la Dra. Darla Deardoff, 
conocida también como la ciudadana del mundo por la UNESCO, ha brindado. 
Deardoff desarrolló el concepto de Competencia Intercultural, el cual consiste en un 
cambio de actitudes, adquisición de conocimiento y habilidades para una interacción 
intercultural efectiva, así como también la metodología Círculos de Narraciones o 
Story Circles, con la cual se relatan historias reales de personas de diversas partes 
del mundo y se comentan los casos y situaciones con la finalidad de desarrollar la 
competencia intercultural. Con base en la información recabada cuenta con 60 
artículos y capítulos de libros, y 11 libros de su autoría, fundó también el Concejo 
de Competencia Intercultural Global [World Council of Intercultural and Global 
Competence]. Es así como la UNESCO la invitó a publicar su metodología Círculos 
de Narraciones o Story Circles, dirigido a facilitadores, creadores de políticas 
educativas, educadores, conferencistas, estudiantes y todo aquél interesado en ser 
un ciudadano del mundo.  

 
 
PALABRAS CLAVE 

Internacionalización del currículum, competencia intercultural, intercambio 
intercultural 

 
 
INTRODUCCIÓN 

Se presenta el caso de una profesora, investigadora y pionera en la educación 
superior con más de 20 años de experiencia como capacitadora en educación 
intercultural, educación que está orientada a la educación global, internacional e 
intercultural. Su vasta experiencia le ha permitido ocupar puestos directivos 
dedicados al fomento de la educación internacional, y actualmente funge como la 
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directora ejecutiva de la Association of International Education Administrators [AIEA] 
y es considerada una autoridad mundial en la internacionalización de 
organizaciones de educación postsecundaria. 

Debido a su vasta experiencia en el tema, ha sido invitada como oradora principal 
en diversos eventos y congresos aldedor del mundo en más de 35 países y ha sido 
acreedora al premio Fullbright en 2 ocasiones. Motivo por el cual ha sido convocada 
para fungir como consultora para diversas universidades, negocios y 
organizaciones no gubernamentales. Dentro de esas actividades se incluyen: El 
Proyecto de Competencia Global PISA de la OCDE y el Proyecto de Competencia 
Intercultural de la UNESCO. 

Ha publicado un promedio de 60 artículos y 11 libros en los cuales comparte 
coautoría con otro académico renombrado Hans de Wit y Elspeth Jones. Cabe 
destacar dentro de sus trabajos el Manual de Competencia Intercultural, un libro con 
dinámicas y ejercicios denominado Construyendo la Competencia Intercultural y su 
más reciente publicación Círculos Narrativos en el cual comparte su nueva 
metodología para el fomento y desarrollo de la Competencia Intercultural. 

El objetivo del presente estudio de caso es describir los alcances de sus 
aportaciones y experiencias desde el ámbito administrativo, académico y científico 
de esta ciudadana del mundo para el fomento y el desarrollo de la Competencia 
Intercultural, habilidad necesaria en esta nueva realidad social. Para que exista un 
efectivo intercambio intercultural ambas partes deben estar preparadas en el tema, 
deben desarrollar actitudes, conocimiento y habilidades interculturales para evitar 
shock o diferencias interculturales. 

Dentro de los hallazgos se puede destacar que esta autora definió y conceptualizó 
el constructo Competencia Intercultural a través de un cuestionario internacional en 
el cual incluyó a 24 expertos a nivel global en el tema, diseñó el modelo y 
recientemente una metodología para desarrollar esta competencia a través de la 
técnica de Story Circles o Círculos de Narraciones, en un contexto formal o no 
formal, el cual además fue piloteado en 5 países trabajo realizado a partir de un 
proyecto con la UNESCO y publicado en 2019. Publicación que se encuentra 
disponible de manera gratuita, traducida a diversos idiomas y alojada en la página 
web de la UNESCO para que pueda ser utilizado e implementado por todo aquel 
interesado en su formación intercultural. 

 
 
DESARROLLO 

Metodología 

Para la presente investigación se utilizó el método de estudio de caso con la técnica 
biográfica narrativa y con una unidad de análisis. Se seleccionó el estudio de caso 
debido a la trayectoria con la que cuenta esta investigadora, así como los alcances 
que sus aportaciones han tenido para su disciplina y el campo científico. Este 
método es un tipo de investigación donde se relaciona al estudio de caso y la 
narrativa para reconstruir una historia investigada (Coller, 2000). Se decidió utilizar 
la técnica cualitativa biográfica narrativa al ser el investigador quien recrea los textos 
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para que el lector pueda experimentar lo narrado (Bolívar Botía, 2002; Huchím y 
Reyes, 2013), y Stake (1994) menciona que una unidad de estudio puede ser 
singularizada o individualizada. 

 

Procedimiento 

Se realizó una revisión documental exhaustiva de todas las publicaciones realizadas 
por la autora, clasificándolas en artículos, libros y entradas de enciclopedia. 
Posteriormente, se analizaron las fechas de las publicaciones utilizando una línea 
de tiempo para determinar el orden cronológico de los trabajos y una tabla de 
contenidos para analizar cuáles son los trabajos más relevantes a lo largo de su 
carrera como investigadora tal y como lo sugiere Gibbs (2012). También se logró la 
identificación de dos autores renombrados con los que normalmente tienen 
publicaciones en común. La información se presenta a través de una narrativa 
donde se incluyen datos relevantes de publicación, así como su formación 
académica, así como otras actividades realizadas en el área administrativa. 

 

Alcances y aportaciones 

Darla K. Deardoff es profesora e investigadora de Ciencias Sociales en Durham 
University en Carolina del Norte, E.E. U.U. Estuvo también en la Universidad de 
Harvard donde obtuvo experiencia sobre Educación Global y su interés por 
continuar estudios de este tipo. Cuenta con una Maestría en Educación para Adultos 
con enfoque en adquisición de un segundo idioma y un Doctorado en Educación 
con enfoque en Educación Superior Internacional (Duke University, 2012). 

Inició colaborando en Duke University como administradora de un Centro Rotario 
de 2002 a 2005 cuyo objetivo era el estudio de la resolución de conflicto y de paz. 
De 2008 a 2018 estuvo como profesor en el Summer Institute of Intercultural 
Communication en Portland, Oregon, E.E. U.U. En 2009, ingresó como profesor a 
Duke University en 2009 y donde continua hasta la fecha. De 2013 a 2021 estuvo 
laborando como profesor adjunto en Harvard University (Deardoff, 2022). También 
se le ha asociado a las siguientes instituciones de educación superior: The 
University of British Columbia [UBC] y University of North Carolina en E.E. U.U., 
Chapel Hill, y Leeds Beckett University (antes conocido como Leeds- 
Metropolitan) en el Reino Unido y en Thammasat University en Bangkok, Tailandia 
(Deardoff, 2022).  

Ha impartido cátedra en otras universidades alrededor del mundo: China, Japón, 
E.E. U.U. y Sudáfrica, además ha vivido en Alemania, Suiza y Japón donde ha 
obtenido experiencia en el intercambio intercultural de manera empírica. Ha fungido 
como profesor visitante en Nelson Mandela University en Sudáfrica, en Meiji 
University Research Institute of International Education [RIIE] en Japón, así como 
en Shanghai International Studies [SISU] en China (Duke University, 2012; AIEA, 
2022). 

Dentro de las asignaturas impartidas de manera presencial e híbrida a lo largo de 
los años, se encuentran aquellas relacionadas al aprendizaje de un segundo idioma, 
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dinámica de clase: teoría y práctica, Enseñanza para adultos, Evaluación auténtica 
en la educación, Entendiendo la Cultura Americana, Enseñanza de la Cultura 
Americana, Comunicación Intercultural, Diversidad Cultural y Educación Global en 
el salón de Estudios Sociales, Perspectivas de Migración, Enseñanza de Cultura e 
Historia, Escritura y Redacción de narraciones a no nativos del idioma inglés, 
Liderazgo Global, Diseño y Evaluación de Programas Internacionales, Explorando 
la Competencia Intercultural, Competencia Internacional en un mundo globalizado, 
Desarrollando la Competencia Intercultural, Competencia Intercultural en el 
campus, Llevando la Competencia Intercultural al siguiente nivel por mencionar 
algunos (Duke University, 2012). 

Con respecto a su productividad cuenta en su haber con un promedio de 60 artículos 
en revistas académicas y científicas, así como 11 libros publicados en los cuales 
comparte coautoría con otros renombrados académicos y expertos en 
Internacionalización: Hans de Wit y Elspeth Jones e iniciando su productividad en 
2006 a la fecha. Ha sido invitada para redactar las entradas de las siguientes cuatro 
enciclopedias (Google Scholar, 2022):  

• Encyclopedia of Cross-Cultural Communication, editorial Wiley. 

• Intercultural competence in the Age of the Global Citizen en Encyclopedia 
of International Higher Education Systems and Institutions, editorial 
Springer. 

• Intercultural Competence Definitions:  Knowledge, Skills, Attitudes en 
Encyclopedia of Intercultural Competence, editorial Sage. 

• Intercultural Competence Assessments en Encyclopedia of Intercultural 
Competence, editorial Sage. 

 

Dentro de las publicaciones que más destacan de su productividad científica se 
mencionan las siguientes (Duke University, 2016; UBC, 2022): 

• The SAGE Handbook of Intercultural Competence en 2009. 

• Assessing Intercultural Competence en 2011. 

• Building Intercultural Competence en 2012. 

• Leading Internationalization, publicado en 2018. 

• Manual for Developing Intercultural Competencies: Story Circles en 2019. 
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Figura 1. Deardoff y sus publicaciones más relevantes 
Fuente: Elaboración propia 

 

Por su vasta experiencia, ha sido invitada como oradora principal en diversos 
eventos y congresos alrededor del mundo en más de 35 países y ha sido acreedora 
al premio Fullbright en 2 ocasiones, siendo nombrada posteriormente Senior 
Fullbright Specialist para Sudáfrica y Japón. Motivo por el cual ha sido convocada 
para fungir como consultora para diversas universidades, negocios y 
organizaciones no gubernamentales. Dentro de esas actividades se incluyen: El 
Proyecto de Competencia Global PISA de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos [OCDE], el Proyecto de Competencia Intercultural de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
[UNESCO] y la American School Foundation [ASF]. 

En 2005 asumió el puesto como directora ejecutiva de la Association of International 
Education Administrators [AIEA], la cual es una organización sin fines de lucro cuyo 
objetivo es habilitar el sector de la educación superior internacional, demostrar el 
impacto de la internacionalización e influenciar para involucrar a los creadores de 
políticas educativas para apoyar esta misión. En 2017 fundó el Concejo de 
Competencia Intercultural Global [World Council of Intercultural and Global 
Competence], el cual es una red que alberga a investigadores de todo el mundo 
sobre temas de competencia intercultural (Deardoff, 2022; AIEA, 2022; UBC, 2022). 

 
 
CONCLUSIÓN 

La investigadora cuenta con reconocimiento a nivel internacional de parte de sus 
pares académicos y es considerada referente internacional en el tema de la 
Competencia Intercultural. Su vasta experiencia en intercambios interculturales 
personales, académicos, científicos y administrativos le han brindado una 
perspectiva sobre la necesidad de formar a los estudiantes de las instituciones de 
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educación superior para que se fomente el desarrollo de la Competencia 
Intercultural. 

En sus publicaciones más relevantes se observa su preocupación latente de que 
las personas desarrollen las actitudes, conocimiento y habilidades que forman parte 
de esta competencia para que se conviertan en ciudadanos del mundo, formación 
que ella ha podido lograr a lo largo de los años. Dentro de estas publicaciones se 
destaca un manual, un libro de ejercicios prácticos y el más reciente en el cual 
introduce una metodología innovadora denominada Story Circles. 

Esta ciudadana del mundo ha continuado con la promoción de la 
internacionalización del currículum al brindar material que se ha puesto a prueba en 
diferentes contextos alrededor del mundo, busca que exista la comprensión y la 
convivencia entre personas de diferentes países con la finalidad de evitar los 
choques o diferencias interculturales que pueden surgir entre personas de otros 
países y así promover la resolución de conflictos a través de un intercambio 
intercultural donde prime la paz. 

 
 
PROPUESTAS 

Se sugiere promover hacia el interior de nuestras instituciones de educación 
superior que se incluya el desarrollo de la Competencia Intercultural utilizando los 
materiales creados por esta autora que además de ser resultado de investigación 
científica y de proyectos internacionales, surgieron a partir de un modelo teórico y 
de una metodología validada. 

De incluirse en los programas educativos a nivel institución se estaría brindando 
una formación holística a los estudiantes que a su vez serán las futuras 
generaciones y profesionales. También se les brindaría como ventaja competitiva a 
esos estudiantes para que puedan funcionar en el nuevo mercado laboral y en esta 
nueva realidad social. 
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RESUMEN 

La modalidad conocida como trabajos de cuidados, es una temática que empieza a 
cobrar relevancia en el estudio de diversas áreas, incluyendo en ellas, 
transversalidades que realcen los alcances en una nueva realidad. 

Las personas que participan del trabajo de cuidados, ya sea quien lo proporciona o 
quien lo recibe, deben tener las consideraciones necesarias para evitar la violación 
a sus Derechos Humanos, y de ahí, el objetivo del presente, radica en la necesidad 
de estudiarla en aspectos como su distribución en aplicación por género, así como 
la facilidad que implicaría el uso de las Tecnologías de la Información y la 
comunicación en el ámbito del trabajo de cuidados, aplicando como metodología de 
este trabajo la investigación documental y en internet. 

Dentro de las personas que reciben el cuidado, se encuentran menores, personas 
con algún impedimento físico o mental, y personas de edad avanzada, por lo que el 
uso de la TIC’s puede generar diversas posibilidades en su uso, tanto por las nuevas 
tecnologías como por el internet, el cual ya ha sido catalogado como un Derecho 
Humano, siendo necesario estudiar aspectos normativos y de responsabilidad por 
el uso de dispositivos inteligentes, así como de sistemas de videovigilancia entre 
otros, que sin duda, hacen evidente el necesario acceso a la Internet, y la 
capacitación de las personas que proporcionan el trabajo de cuidados, lo cual nos 
dará como resultado un panorama con mayores elementos para el manejo de esta 
temática. 

 
 

PALABRAS CLAVE 

Derechos humanos, trabajo de cuidados, TIC, igualdad, género 

 
 

INTRODUCCIÓN 

Hoy en día, podemos distinguir en la problemática, que el constante crecimiento de 
la población y principalmente el envejecimiento de las sociedades, exigen que los 
gobiernos tomen medidas urgentes respecto a la organización del trabajo de 
cuidados, mismas que toman fuerza a través de las políticas sociales al no cubrir 
con las necesidades latentes de la población.  



 

 353 

Es por ello que, si no se confronta de manera adecuada, los déficits actuales en la 
prestación de servicios de cuidado y su calidad crearán una grave e insostenible 
crisis del cuidado a nivel mundial y aumentarán más aún la desigualdad de género 
en el trabajo. 

El trabajo de cuidados sea o no remunerado, es de vital importancia para el futuro 
del trabajo decente, ya que este está encaminado a resarcir los problemas y 
dificultades que cierto tipo de población presenta en la actualidad y que por ende 
necesita para su libre y sano desarrollo. 

Sin embargo, el trabajo de cuidados no remunerado es un factor clave para 
determinar si las mujeres acceden al empleo y permanecen en él, así como la 
calidad de los trabajos que desempeñan, pues no hay que olvidar que la mayoría 
de los trabajadores del cuidado son mujeres y con frecuencia migrantes, obteniendo 
trabajos en la economía informal y realizándolo en condiciones precarias a cambio 
de un salario muy bajo. 

Si bien la prestación de cuidados puede ser gratificante, esta sufre cuando se realiza 
en exceso y cuando conlleva un alto grado de peligrosidad, lo que conlleva a 
obstaculizar las oportunidades económicas y el bienestar de las cuidadoras y 
cuidadores no remunerados, menoscabando su goce general en Derechos 
Humanos. 

Por lo anterior, es justificado conocer de la importancia de su existencia respecto de 
la necesidad por cubrir o resarcir de algún modo los problemas y obstáculos que se 
presentan en la vida diaria de las personas, y a su vez considerando que el 
crecimiento de la población y el avance constante de la tecnología, puedan permitir 
la posibilidad de unión entre las TIC´s y en buena parte a la igualdad de género, 
garantizando su uso de manera equitativa en pro del bienestar personal y social. 

 
 

DESARROLLO 

El trabajo de cuidados comprende dos tipos de actividades comunes, ya sean las 
de cuidado directo y personal, y las de cuidado indirecto y no personal, siendo las 
primeras aquellas que están enfocadas a la alimentación o el cuidado del enfermo, 
y las segundas están enfocadas a la preparación de alimentos o a la limpieza del 
hogar y de las áreas comunes, entre muchas más cuestiones. 

Ciertamente la existencia del trabajo de cuidados en un mundo tan cambiante ha 
permitido el aumento de la demanda de trabajo de cuidados remunerado, lo que se 
traduce como una consecuencia de los cambios en las estructuras familiares (cfr. 
Bayón, 2007), los índices más elevados de dependencia de los cuidados y las 
necesidades de cuidado en continua evolución. 

Lo anterior se traduce a que la demanda por este tipo de trabajo, se ha visto en 
aumento constante en al menos los últimos años, por lo cual son más las personas 
que requieren indudablemente de cuidados, siendo en su mayoría adultos mayores, 
niños y personas con alguna discapacidad. 
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Por otra parte, en cuanto al trabajo no remunerado, esta realiza una contribución 
muy importante para la economía de cualquier país, principalmente el nuestro, sin 
embargo, su trabajo de cuidados no remunerado sigue siendo mayormente invisible 
y no reconocido, y no se tiene en cuenta en la toma de decisiones, siendo más 
latente en casos de participación de la mujer. 

Por ello, a escala mundial y sin excepción, las mujeres realizan las tres cuartas 
partes del trabajo de cuidados no remunerado, a saber, el 76,2 por ciento del total 
de horas dedicadas al mismo, por lo que incluso ningún país del mundo registra una 
prestación de cuidados no remunerada igualitaria entre hombres y mujeres, esto 
con motivo de que las mujeres dedican más tiempo que los hombres a la prestación 
de los cuidados (Cfr. Arceo, 2011). 

Aunado a esto, en todo el mundo, la prestación de cuidados no remunerada es más 
intensiva para las niñas y las mujeres que viven en países de ingresos medios, las 
mujeres casadas y adultas, con un nivel educativo más bajo, residentes en zonas 
rurales y con niños que no han alcanzado la edad de escolarización. 

Esta desigualdad de género que indudablemente se vive en el hogar y en el empleo, 
se deriva de representaciones basadas en el género de las funciones productiva y 
reproductiva, mismas que han persistido en las diferentes culturas y contextos 
socioeconómicos. Por supuesto, aunque existen variaciones regionales, el modelo 
familiar en el que el hombre es el proveedor sigue estando, en general, 
profundamente arraigado en la estructura de las sociedades, y la función de 
cuidadora de la mujer en la familia continúa siendo la base central. 

Los cambios en las estructuras familiares y el envejecimiento de las sociedades 
apuntan a un aumento del número tanto de mujeres como de hombres que se 
enfrentarán a un conflicto potencial entre el trabajo de cuidados no remunerado y el 
empleo remunerado, lo que, como consecuencia, debería preverse más apoyo a la 
igualdad en los roles de género y a su puesta en práctica. 

El trabajo de cuidados no remunerado constituye el principal obstáculo para la 
participación de las mujeres en los mercados de trabajo, en tanto que la distribución 
más igualitaria del trabajo de cuidados no remunerado entre hombres y mujeres se 
asocia a niveles más elevados de participación laboral femenina.  

A escala mundial, (OIT, 2017) el principal motivo indicado por las mujeres en edad 
de trabajar para estar fuera de la fuerza de trabajo es el trabajo de cuidados no 
remunerado, mientras que para los hombres el principal motivo es estar estudiando, 
enfermo o discapacitado, demostrando discrepancia entre motivos o razones, 
dejando entre ver desigualdad latente. 

El empleo de buena calidad relacionado con el cuidado que promueve la igualdad 
de género y beneficia a todas las partes interesadas siendo esto posible y factible. 

Ahora bien, por otro lado, las TIC se han revelado como instrumentos que refuerzan, 
ayudan y mejoran el actual modelo del trabajo de cuidados a fin de garantizar la 
atención, cobertura y continuidad de los cuidados, mejorando los procesos de 
comunicación y lograr adecuar los recursos 
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Para el caso del sector salud en específico, las TICs interactúan los diferentes 
profesionales de la enfermería entre ellos, con la presencia o no del paciente, con 
el fin de dar una respuesta cooperativa, en ellos se pueden utilizar imágenes y 
videos que ayuden a los profesionales a configurar sus diagnósticos e 
intervenciones. 

 
 

CONCLUSIÓN 

El trabajo de cuidados representa a nivel mundial la necesidad por satisfacer 
actividades que mayoritariamente se desarrollan en el hogar, ya sea directa o 
indirectamente en beneficio de las personas que lo requieran, las cuales no logran 
cubrir alguna necesidad para su óptimo desarrollo, por lo que requieren de otra 
persona que pueda realizarla para su beneficio. 

Lo anterior, aunque pudiese ser señalado como un avance para la sociedad, 
realmente refleja la desigualdad por la que este tipo de trabajo sufre día con día, 
principalmente para quien lo desarrolla, quienes en su mayoría terminan siendo las 
mujeres ya sea que participen o no en alguna actividad económica, lo que obliga de 
cierta manera a profundizar en el estudio de las condiciones del mercado laboral y 
de las estrategias de las mujeres para conciliar sus actividades laborales con las de 
cuidado, con miras a identificar el tipo de necesidades más apremiantes y hacer 
propuestas concretas encaminadas a reducir las cargas físicas y emocionales que 
dicha conciliación representa. 

Aunado a que existe una brecha muy importante en la que las mujeres se ven 
afectadas mayormente que, a los hombres, sufriendo ciertos casos discriminación 
por considerar que el trabajo de cuidados recae únicamente en mujeres por el 
simple hecho de serlo, cuando en realidad es una actividad que puede desarrollarse 
por hombres y mujeres sin distinción de género. 

De forma paralela, es necesario fortalecer las acciones de sensibilización sobre el 
valor social y económico del trabajo de cuidados y del doméstico en general, 
encaminadas a una distribución más igualitaria y respaldadas por un cambio cultural 
(UNESCO, 2016).  

Ello contribuirá a que el papel que las mujeres juegan en la sociedad sea el que 
ellas mismas elijan y no el que la sociedad les asigne, en particular en cuanto a su 
responsabilidad en el trabajo doméstico y de cuidados que ha representado una de 
las principales barreras para su inserción en el mercado laboral o a su inserción en 
condiciones más favorables. 

A esto se permite añadir que con base a los cambios que actualmente sufre la 
sociedad, se ve en la necesidad de implementar estrategias que permitan el uso de 
las TIC´s como herramientas que faciliten el trabajo de cuidados, que incluso hoy 
en día a raíz de la pandemia mundial que se vive, se pudiese tomar como claro 
ejemplo de la necesidad de su aplicación como una medida urgente. 
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PROPUESTAS 

A fin de profundizar en el tema y de lograr cambios necesarios para una mejor y 
correcta aplicación, se señalan las siguientes propuestas: 

1. Despliegue de políticas públicas encaminadas al reconocimiento de este 
tipo de trabajo del cual se garanticen todos los derechos reconocidos por 
nuestra constitución. 

2. La importancia de construir un modelo de organización social de esta labor 
que impulse la igualdad de género. 

3. Brindar un reconocimiento más allá de lo simbólico al trabajo de cuidados 
no remunerado del que no coexista una desigualdad de género. 

4. Fundamental que los Estados construyan sistemas públicos de cuidados de 
personas dependientes que sean sostenibles y cuenten con perspectiva de 
género. 

 

BIBLIOGRAFÍA 

Arceo Gómez, Eva O., Estudio cuantitativo sobre desempleo en México y sus 
implicaciones para la participación laboral femenina, Instituto Nacional de las 
Mujeres, 2011, Serie cuadernos de trabajo sobre género. Disponible en: 
www.inmujeres.gob.mx/images/stories/cuadernos/c26.pdf  

Banco Interamericano de Desarrollo, Mujeres y trabajo en América Latina. Desafíos 
para las políticas laborales, Washington, DC, 2001.  

Bayón, María C. y Marta Mier y Terán, Informe de la Encuesta Nacional de Familia 
y Vulnerabilidad, México, 2007.  

INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales de México. Cuenta satélite del trabajo no 
remunerado de los hogares de México 2007-2011. México 2012. Disponible 
en www. 
inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/derivada/ 
cuentas/trab_no_remune/2007-2011/CSTNRHM07_11.pdf 

OIT, 2013: Resolución I: Resolución sobre las estadísticas del trabajo, la ocupación 
y la subutilización de la fuerza de trabajo, adoptada por la 19.a Conferencia 
Internacional de Estadísticos del Trabajo, octubre de 2013 (Ginebra). 

OMS y Banco Mundial, 2011: Informe mundial sobre la discapacidad (Ginebra). 

OIT y Gallup, 2017: Hacia un futuro mejor para las mujeres en el trabajo: la opinión 
de las mujeres y de los hombres (Ginebra). 

UNESCO, 2016: La educación al servicio de los pueblos y el planeta. Creación de 
futuros sostenibles para todos. Informe de Seguimiento de la Educación en 
el Mundo 2016, segunda edición (París). 

OIT, 2017: Informe Mundial sobre la Protección Social 2017-2019. La protección 
social universal para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(Ginebra). 






	PRÓLOGO
	INTRODUCCIÓN
	Acoso sexual en educación media: Percepción de los estudiantes
	Hermenegildo De la Cruz Chablé
	Manuel Jesús Domínguez Marín

	Mujeres migrantes: ¿Dónde están sus derechos humanos?
	Irma Gallegos Morales
	Martha Alicia Perera García

	La cultura y la propiedad intelectual como derecho humano en el entorno universitario
	Yazmín Isolda Álvarez García
	Viviana Castellanos Suárez
	Rolando Castillo Santiago

	Madres cuidadoras: niños con Síndrome de Asperger
	Claudia Edith Gamas Castellanos
	Yazmín Isolda Alvarez García

	Derecho humano a un ambiente laboral sano
	Lenin Méndez Paz
	Virginia Pérez de la Cruz
	Guadalupe Vautravers Tosca

	Mujer en su demanda del cambio en la nueva normalidad por el COVID-19
	Doris Laury Beatriz Dzib Moo
	María Esther Pavón Jiménez
	Edith Miranda Cruz

	La incertidumbre del cambio para la paz en la comunidad universitaria
	Nicolás de Jesús Ramos Alcoser
	Rigoberto García Cupil
	Delfín Romero Tapia

	La cultura: Un factor para el cambio en el valor de la mujer
	Leonor del Carmen Pérez Robles
	Blanca Alicia Sánchez Ruíz
	Lourdes Baeza Mendoza

	Violencia contra mujeres estudiantes en el ámbito familiar
	Blanca Lilia Ramos González
	Ariel Gutiérrez Valencia
	Jesús Hernández del Real

	Retos de la maternidad adoptiva en solitario: criando sin copiloto
	Gloria Ángela Domínguez Aguirre
	Claudia Lucía Guillén Caballero
	Adriana Martínez Peralta

	Modelo lingüístico para el análisis de la identidad
	Salvador Octavio Aguilar Martínez

	Actitud ante la muerte en población adulta mayor residente en una institución de larga estancia
	María Trinidad Fuentes Alvarez
	Antonio Becerra Hernández
	Carmen De la Cruz García

	Mujeres rurales, seguridad alimentaria y su vulnerabilidad
	Rosa Elvira Hernández de la Cruz
	Juan Antonio García Méndez
	Leonor del Carmen Pérez Robles

	Mujer y violencia en comunidades rurales: caso Santo Tomás, Tenosique, Tabasco
	Blanca Alicia Sánchez Ruíz
	Jesús Chan Hernández
	Lourdes Baeza Mendoza

	Radio y comunidad: análisis del contexto sociocultural del programa cafetera cultural en la estación XHRTM la Z de Macuspana, Tabasco, 99.5 FM
	Karla Selena Álvarez Espadas
	Rocío López Martínez

	Retos de los docentes universitarios en la construcción de  una cultura de paz
	Melchor Hernández Hernández
	Isabella Stephany Llamas Hubner
	Gregorio Cano Molina

	La incidencia de la violencia de género en las relaciones afectivas en estudiantes de la licenciatura en Trabajo Social
	Yazmín Isolda Álvarez García
	Enma Estela Hernández Domínguez
	Karina de Jesús de la O Córdova

	Ser madre de una persona trans: la importancia del acompañamiento familiar
	José Rogelio Naranjo García
	Sarilin Ronzón Alamilla
	Carlos Arturo Olarte Ramos

	Factores de riesgo en la pandemia: Abuso sexual infantil
	Olga Rebeca López García de León
	Patricia Carrera Fernández
	José Rubén Castro Muñoz

	Mujeres, mujeres: ¿qué esperan del siglo XXI?
	Margarita Rodríguez Falcón
	Ana Bertha Vidal Fócil
	Dalila de Asís Rueda Vázquez

	Situación social de la mujer con discapacidad
	Hilda Alejandra Ramos Guillermo
	Rocio Ramón Ramos

	Mujeres migrantes: Una agenda en agenda
	Margarita Rodríguez Falcón
	Abril Vázquez Rodríguez

	Factores que obstaculizan el rendimiento escolar en las clases virtuales, de las alumnas en la Licenciatura en Enfermería (DAMJM)
	Rosa Felicita Ortiz Ojeda
	Adriana Arias Paz
	Yari Del Carmen Díaz Laynez

	Sayra y las sin nombre: De la ficción a la realidad de las mujeres migrantes
	Héctor Manuel Lázaro Hernández
	María Antonia Hernández Hernández

	Formación de profesionales bajo una cultura de equidad de género
	Gladys Hernández Romero
	Yony Hernández Hernández
	Deisy Maria Jerónimo Jiménez

	Body Shaming, violencia virtual entre mujeres: empoderamiento para frenar su práctica
	Carlos Mario Estrada Álvarez
	Viviana Castellanos Suárez
	María Antonia Hernández Hernández

	Liderazgo femenino y su impacto en el clima organizacional
	Brianda Gabriela Solórzano López
	Salvador Octavio Aguilar Martínez

	Las políticas públicas en el transporte ante la pandemia
	Ana Bertha Vidal Fócil
	Dalila de Asís Rueda Vázquez
	Margarita Rodríguez Falcón

	Hacia una equidad de género en el notariado mexicano
	Enma Estela Hernández Domínguez
	Rolando Castillo Santiago
	Yazmín Isolda Álvarez García

	El impacto del Femvertising en los estereotipos publicitarios
	María del Carmen Navarrete Torres
	Cecilia García Muñoz Aparicio
	Beatriz Pérez Sánchez

	Mujeres, familia, violencia, diversidad sexual y género en el cine mexicano del siglo XXI
	Delfín Romero Tapia
	Edna María Gómez López
	Rigoberto García Cupil

	Ingenierías del ámbito agroforestal: Análisis del comportamiento matricular bajo una perspectiva de género
	Silvia del C. Ruiz Acosta
	Adalberto Galindo Alcántara

	Género: ¿Subjetivo o innato?
	Ricardo Gómez Crespo
	Isaías Hernández Rivera
	Laura Vidal Turrubiates

	La representación de la mujer en la publicidad del siglo XXI
	María Guadalupe Sobrino Mendoza
	Delfín Romero Tapia

	Gente en Movimiento: Intercambio cultural y su importancia en la educación
	Gladys Hernández Romero
	José Antonio Casanova Rivera
	Gabriela Vázquez Cupido

	Internacionalización del currículum universitario a través del intercambio intercultural: estrategia de una mujer ciudadana del mundo
	María Cruz Cuevas Álvarez
	Marcos Pérez Mendoza
	Gerardo Ulises Arias Moguel

	Los Derechos Humanos en el trabajo de cuidados con un enfoque en TIC’s y Género
	Williams Alejandro Abdo Arias
	Ángel Morales Velueta
	Adriana Esmeralda del Carmen Acosta Toraya


